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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

06700 VILLANUEVA DE LA SERENA

IBADAJOZ)

DILIGENCIA DE APERTURA.- El presente Tomo I del Libro de Actas de

las sesiones celebradas por el PLENO MUNICIPAL durante el año

1.998 se inicia con la celebrada el día 29 de Enero, de carácter

ordinario y concluye con la celebrada el día 8 de Julio, de carác

ter extraordinario.

El Libro consta de 191 folios de la clase 8', numerados del

OA6478507 al OA6478697, ambos inclusive, debidamente autorizados

con la firma la Alcaldesa-Presidente.

Villanueva de a 18 de Febrero de 1.999.

Gonzalo Mateo •
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CLASE B.a

--�-

ACTA DE LA SES ION CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACION, CON

CARACTER ORDINARIO, EL DIA 29 DE ENERO DE 1.99B.-

MARGEN QUE SE CITA

Sra. Alcaldesa-Presidenta:
Oª Mª CARMEN SERRADILLA SANTOS

Sres. Concejales asistentes:

D. MANUEL TENA PINEDA

D. ANTONIO PINEDA BARRANTES

D. JOSE CALZADO TREJO

Dª ROSA ISABEL DIEZ LOPEZ

D. FRANCISCO DE LA FUENTE SORZANO

D. ANGEL GIL DEL REINO

D. BENITO BENITEZ NIETO

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS

D. JOSE CARDENAL MENEA

Dª EMILIA PALOMO REYES

Dª MERCEDES AMADO ALBANO

D. PEDRO ROMERO GOMEZ

Dª ELVIRA MORAGA DIAZ

D. MANUEL SUAREZ REQUERO
D. PEDRO SEGADOR SALCEDO

D. NI COLAS HUERTAS CASADO

D! ROSA GALLEGO SANCHEZ

D. JOSE ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Sr. Secretario General:

D. JUAN LUQUE RUANO

Sra. Interventora de Fondos:

Dª CRISTINA NARRO PRIETO

No a�isten:

D. PEDRO GARCIA RAMOS

D. MANUEL LONE GARCIA

En la ciudad de Villanueva

de la Serena y en sus

Consistoriales, siendo

veinte horas y treinta

tos del día veintinuve

Casas

las -j
minu-J
de - j

Enero de mil novecientos no

venta y ocho, se reunen las

señoras y señores señalados -

al margen, todos ellos miem-J
bros del Pleno de la Corpora
ción, al objeto de celebrar -

sesión ordinaria, previa con

vocatoria en forma legal al -

efecto.

Por la Sra. Presidenta, D�
ña María del Carmen Serradi

lIa se declara abierta la se

sión, siendo l�� veint&horas

y cuarenta minutos, estando -

presentes todos los asisten-I
tes señalados, a excepción de

Dª Rosa Gallego y D.José An

tonio Jiménez que se incorpo
paran a la misma a las veinte

horas y cuarenta y cinco min�
tos, durante el debate del -I
asunto cuarto del orden del 1
Día.

Asiste a la sesión numero

so público.

---------------------------------------------------------------------
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OA6478508

CLASE B.a

ASUNTO PRlMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE

LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DIAS 27 DE
NOVIEMBRE Y 13 DE DICIEMBRE DE 1.997.

Pide la palabra Don Francisco Garcia Ramos, para manifestar

que una vez más en las actas no se da traslado a las distintas

preguntas que el Grupo Socialista viene realizando, por lo que ante

este incumplimiento por parte de la Sra. Alcaldesa, y mientras no se

reci�a respuesta, éste no votará a favor de ningun acta.

Somentido a votación el asunto, ES APROBADO, por los

siguientes votos: once a favor, emitidos por Dª M! Carmen Serradilla,
D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D. José

Calzado, Dª Rosa Isabel Oíez, D. Francisco de la Fuente, D. Angel Gil

(P.P.), D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás Huertas

(I.U.); y seis en contra emitidos por D. Francisco Garcia, D. José

Cardenal, O! Mercedes Amado, D! Emilia Palomo, D. Pedro Romero y D!
Elvira Moraga (P.S.O.E.). Por lo que,

* Los borradores de las actas mencionadas son aprobadas.

ASUNTO SEGUNDO.- CONOCIMIENTO DE � RESOLUCIONES DICTADAS

POR LA ALCALDIA PRESIDENCIA DESDE LA CELEBRACION DEL ULTIMO PLENO

ORDINARIO.

No produciéndose ninguna intervención en este punto, la

Corporación toma conocimiento de las mencionadas resoluciones.

ASUNTO TERCERO.- CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS

CONTRA EL AYUNTAMIENTO, ASI COMO LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO DESDE

EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Igualmente, en este punto, no se produce ninguna intervención
al respecto, por lo que todos toman conocimiento de 106 recursos

señalados.

ASUNTO CUARTO.- APROBACION, SI PROCEDE,
SUSCRIBIR ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION

ESTE AYUNTAMIENTO SOBRE LA CREACION DE EXTENSIONES

ASOCIADOS DE LA MISMA.

DEL CONVENIO A

A DISTANCIA Y

DE LOS CENTROS

•••
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Por el que suscribe se da cuenta del dictamen favorable

emitido por la Comisión de Hacienda en su reunión de 26 de Enero de

... / ...
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CLASE s.a

1. 998.

Seguidamente, toma la palabra Don Francisco de la Fuente para
señalar que el convenio propuesto supone un avance más en las

gestiones realizadas en este sentido con la intención de acercar

estos servicios a nuestra ciudad.

Por tanto, y para finalizar, anticipa el voto favorable de su

grupo hacia este asunto, esperando el mismo sentido de voto por parte
del resto de los grupos.

Sometido, finalmente, el asunto a votación, ES APROBADO, por
unanimidad de los miembros presentes. Por lo que,

Visto lo dispuesto en los arts. 3 y ss. de la ley de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común 30/92, los arts. 27.2 y
10 de los Estatutos de la Junta de Gobierno de la UNED.

El Pleno ACUERDA:

* Primero.- Solicitar al Centro Asociado de la UNED en Mérida

la creación de una extensión en esta localidad y adquirir el

compromiso de hacer frente a los gastos de apertura y mantenimiento

de dicha Extensión.

* Segundo.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la firma

del citado Convenio, así como de tantos documentos sean necesarios

para llevar a buen fin este propósito.

ASUNTO QUINTO.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA

SEPARACION DE ESTE AYUNTAMIENTO DE LA MANCOMUNIDAD DE MAQUINARIA
"SERENA EXTREMEÑA II

•

Por el que suscribe se procede a dar lectura del

emitido por la Comisión Informativa de Hacienda en su reunión

de Enero de 1.998.

dictamen

de 26

A continuación, don Francisco Garcia Ramos muestra su deseo

de conocer los motivos por los que se proponen separarse
definitivamente de esta Mancomunidad, para conocimiento de todos.

•••
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Ante lo que el Sr. de la Fuente, trás señalar que no tenía

intención de reproducir los mismos argumentos, procede a explicar que
la razón principal está en el desoimiento sistemático que por parte
de la Mancomunidad se ha hecho a los reque�imientos efectuados por

este Ayuntamiento para la reparación de la Red de Caml. ......... , objetivo
éste básico de la misma, mientras que sin embargo, sí nos han seguido
girando las correspondientes liquidaciones .

Vuelve a tomar la palabra el Sr. Garcia Ramos, quién señala

... / ...
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CLASE B.a

que esta misma pregunta la plantearon sus compañeros en

de Hacienda, y en la misma no pudo justificarse que este

hubiera solicitado formalmente los servicios del

la Comisión

Ayuntamiento
parque de

maquinaria.
De cualquier forma, continúa, su grupo entienop que no es

positivo que Villanueva de la Serena quede autoexclu�aa de esta

Mancomunidad de la que forman parte la gran mayoría de municipios de

nuestra comarca, pudiendo ser la única razón para salirse el hecho de

que estos pueblos tienen corporaciones socialistas.

Por último, se procede a someter a votación del asunto. ES

APROBADO, al producirse el siguiente resultado: doce votos a favor,
emitidos por D! M! Carmen Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio

Pineda, D. Benito Benitez, D. José Calzado, D! Rosa Isabel Díez, D.

Francisco de la Fuente, D. Angel Gil (P.P.), D. Manuel Suárez, D.

Pedro Segador, D. Nicolás Huertas y Dª Rosa Gallego (I.U.); y siete

votos en contra, los de D. Francisco García, D. José Cardenal, Dª

Mercedes Amado, Dª Emilia Palomo, D. Pedro Romero, Dª Elvira Moraga
(P.S.O.E.) y D. José Antonio Jiménez (SIEX). Por lo que,

Considerando lo dispuesto en el arat. 30

reguladoras de dicha Mancomunidad, el arto 36.4 del

de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

de los

R.O.

Estatutos

1.960/1986,
de Población y

Considerando que durante el plazo de alegaciones abierto trás

haberse aprobado inicialmente la separación.

El Pleno, por mayoría absoluta del número legal de miembros

que componen esta Corporación, ACUERDA:

* Primero.- Aprobar definitivamente la separación de este

Ayuntamiento de la Mancomunidad de Maquinaria "Serena Extremeña".

* Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la citada

Mancomunidad y a los Ayuntamientos que la integran a los efectos

oportunos.

ASUNTO SEXTO.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, DE LA

MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA EN LOS

SECTORES S.0.2 y S.3. DEL SUELO URBANIZABLE PROGAMADO, COMO SUELO

URBANIZABLE PROGRAMADO, SECTOR: ZONA VERDE-AVENIDA DE LOS DEPORTES.
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Por el que suscribe se procede a dar lectura del

favorable emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo

23 de Enero de 1.998 .

dictamen

de fecha

A continuación interviene Don Francisco de la

considera la decisión que sobre este punto se tome como

-vc e quién
una de las

... / ...
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más importantes, en materia urbanística, de las adoptadas en nuestra

ciudad, por cuanto supone la consolidación de una de las zonas

pendientes de ejecutar.
Asimismo, resalta la importancia que el desarrollo de ésta

supone para un sector tan importante para la economía local como es

el de la construcción.
Por tanto, finaliza, pidiendo el voto favorable para esta

modificación.

Por su parte, Don Francisco Garcia Ramos, en primer lugar,
pone de manifiesto la celeridad con que se ha tramitado este asunto,
contrastándola con la falta de agilidad que han tenido con otro

asunto parecido, cual es el del Enclave 5.G del Camino de Magacela,
con el que han tardado casi tres años en aprobarlo definitivamente.

Por otro lado, y remitiéndose al acuerdo adoptado en

Noviembre, concretamente al punto segundo del mismo en el que se

facultaba a la Alcaldesa para contactar con los propietarios de los

terrenos, señala echar de menos en el expediente el acta de la

supuesta reunión, por lo que piden que den explicaciones a este

respecto, ya que, en caso contrario, entenderían que no han cumplido
el acuerdo.

En cuanto a la propuesta hecha por el Arquitecto, pregunta si

se ha presetando más de una solución por parte de éste.

Asímismo y con respecto al sistema de actuación elegido, esto

es el de cooperación, pide que se informe de cómo sale el metro

cuadrado urbanizado, cuánto dinero tienen que poner los propietarios,
de qué cantidades se está hablando.

Por ultimo, pregunta si no existen más propietarios que hayan
sido excluidos de la relación de parcelas que obra en el expediente.

Pide la palabra don Pedro Segador para res} r al Sr.

Garcia Ramos sobre los costes de la urbanización, diciéndole que esos

extremos se sabrán cuando corresponda redactar el proyecto de

urbanización. No obstante, le recuerda que él sabe bien de este

sistema puesto que así se actuó en el Residencial Los Pinos y todos

sabemos cómo terminó.

Por su parte el Sr. Jiménez Garcia recuerda que cuando se

planteó la moción de Izquierda Unida su grupo la votó favorablemente,

insistiendo, asímismo, en que considera que Villanueva de la Serena

se merecía que esta Corporación hubiese planteado una revisión

general del Plan puesto que el actual, después de quince años de

vigencia, no responde a las necesidades que hoy existen en nuestra

ciudad.

Concluye pidiendo que exista agilidad en este asunto, al cual

muestra su apoyo firme.

•••
-:: :-
-
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Vuelve a intervenir el Sr. de la Fuente, quién
diferentes intervenciones de quienes han sabido

iniciativa y quienes no lo han hecho.

Asimismo, señala que el Partido Socialista tuvo mayoría más

contrasta la

entender esta

... / ...
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que suficiente para desarrollar esta zona y en cambio no lo hizo.

Por otra parte, le indica que no procede hablar en estos

momentos de los costes de urbanización, así como que más que

preguntar cuánto va a costar, habría que preguntarse cuánto se va a

revalorizar esta zona.

Pide la palabra de nuevo, el Sr. Garcia Ramos, quién insiste

en preguntar cuales son los costes de la urbanización que son por
cuenta de los propietarios y subsidiariamente obliga al Ayuntamiento,
así como en pedir que cumplan la segunda parte del acuerdo que se

adoptó en el pleno de noviembre en cuanto a reunirse con los

propietarios y explicarles el asunto.

Por otro lado, se remite a la propuesta que el Grupo
Socialista hizo en julio del 92 sobre el convenio con los Hermanos

Nieto Cortijo, consistente en que de los 74.120 metros cuadrados le

cedieran al Ayuntamiento 54.284 metros cuadrados, para la

construcción de unas 180 viviendas, y que fue votada en contra por

los que hoy proponen actuar en esa zona y con la abstención del

Partido Popular.
Para concluir, propone que si se tienen prisas por construir

el nuevo instituto se retome el convenio urbanístico al que se ha

referido, insistiendo en que hechen bien las cuentas y digan a todos

los ciudadanos cuánto cuesta esta actuación urbanística.

Pide la palabra don Pedro Segador pa�a decir al Sr. Garcia

Ramos que en el asunto que acaba de señalar, como en otros,

tergiversa los datos a su conveniencia, por lo que se dispone a

relatar los hechos tal y como sucedieron, así como que este convenio

viene de mucho más atrás y es una sucesión de fracasos suyos.

En este sentido señala que fue en Enero de 1.992 cuando el

Sr. Garcia Ramos propuso este convenio, consistente

hermanos Nieto Cortijo cedían al Ayuntamiento 54.000

75.000 m2. que tenían, para zonas verdes y viales más el

en que los

m2, de los

edificio del

antiguo molino, comprometiéndose a cambio el Ayuntamier�� � r�lificar

urbanisticamente los terrenos de forma que permitiera su desarrollo

"en una pz-ox i.ma revisión del P.G.O�U.", o en una "modificación

puntual del mismo".

Transcurridos seis meses, -continua su relato-, ni el

Ayuntamiento suscribió el convenio ni se había iniciado la revisión

del PGOU, y en julio de ese mismo año, realiza una segunda propuesta
con notables diferencias respecto a la inicial, sobre todo en la

conservación del edificio del molino, por lo que los hermanos Nieto

Cortijo, no teniendo garantías de ello, exigieron que mientras no se

hiciera el centro socio cultural que decían ellos se harían cargo del

edificio, cuestión a la que no estaban dispuestos desde Izquierda
Unida.

•••
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Por tanto, para concluir, pregunta por qué no

firmar este convenio, puesto que mayoría tenía mas que

para sacarlo adelante .

se llegó a

suficiente

Por parte del Sr. Suárez, se pregunta si va a existir un

... / ...
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segundo turno de réplica ya que como grupo proponente quiere cerrar

el debate con su intervención.

La Sra. Presidenta le responde estáel asuntoque

suficientemente debatido, por lo que no concederá más intervenciones.

Ante esta decisión

permitírsele demostrar que

el Sr. Garcia Ramos protesta por no

lo que ha dicho el Sr. Segador es mentira.

Por tanto, le es concedida el uso de la palabra al sr. Suárez

para cerrar el turno de intervenciones sobre este asunto como

protavoz del grupo proponente del mismo.

En este sentido, y trás criticar el debate que ha tenido

lugar sobre este asunto, resalta la importancia de est� mnrlificación,

al tratarse de la mayor actuación urbanística que se prevee en

nuestra ciudad, todo ello a instancias de Izquierda Unida.

Para finalizar, agradece el apoyo de los grupos que han

sabido entender esta iniciativa y que con su voto va a permitir que

salga adelante esta gran actuación urbanística.

Por la Presidencia se dispone a iniciar la votación, ante las

protesta del Sr. Garcia Ramos quién insiste en que se le responda a

las preguntas que ha efectuado para saber qué es lo que se va a

votar.

Por ésta se considera suficientemente debatido el asunto, por

lo que procede a la votación del mismo. ES APROBADO, al producirse el

siguiente resultado: trece votos a favor, emitidos por Dª Mª Carmen

Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D.

José Calzado, Dª Rosa Isabel Díez, D. Francisco de la Fuente, D.

Angel Gil (P.P.), D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador, D. Nicolás

Huertas, Dª Rosa Gallego (I.U.) y D. José Antonio Jiménez (SIEX); y

seis abstenciones, las de D. Francisco García, D. José Cardenal, Dª

Mercedes Amado, Dª Ernilia Palomo, D. Pedro Romero, Dª Elvira Moraga

(P. S.O.E. ). Por lo que, se adopta el siguiente ACUERDO =

PRIMERO.- Aprobar inicialmente

Plan General de Ordenación Urbana

(Badajoz) en los sectores S.0.2. y

Programado, como Suelo Urbanizable

Verde-Avenida de los Deportes.

la modificación �u. .. tual del

de Villanueva de la Serena

S.3. del Suelo Urbanizable

Programado, sector: Zona

SEGUNDO.- Someter a información pública el expediente por

plazo de un mes, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura y publicación en uno

de los diarios de mayor circulación de la provincia .

•

• ••
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Alcalde para dictarTERCERO.- Facultar al Sr.

dispcsiciones necesarias en orden a la ejecuci5n de estos acuerdos.--

... / ...

las
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ASUNTO SEPTIMO.- ACUERDO QUE PROCEDA

INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SOLAR SITO

EULALIA, CON FACHADA A C/CLAVEL, SOLICITADO

SOBRE LA APROBACION

EN PLAZA DE SANTA

A INSTANCIA DE DON
ANICETO SANCHEZ CERRATO, EN REPRESENTACION DE "SOCIEDAD COOPERATIVA
CONSTRUCTORA ALONSO MARTIN, S.C.L."

Por el que suscribe se da lectura al dictamen favorable
emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo en su reunión de 23
de enero de 1.998.

que 1

A continuación, pide la palabra Don Francisco

decisión a adoptar sobre este punto enlaza con

la Fuente

línea de

de

la
actuaciones urbanísticas que se encuentran pendientes de desarrollar.

Tratándose, en esta ocasión, de aprobar un Estudio de Detalle

que posibilitará la construcción de unas 40 viviendas, con el
beneficio que ello reporta en cuanto a creaC-'ión de puestos de_ trabajo
e impulso para un sector tan importante para la economia Lvcal como

es el de la construcción.

Por todo ello, propone la aprobación de este Estudio de

Detalle, por entender, asimismo, que es una medida positiva para
nuestra ciudad.

Interviene, seguidamente, Don Pz ancLaco Garcia Ramos, quién
trás criticar los cauces por los que se está desarrollando el debate
de este pleno, manifiesta su apoyo a este Estudio de Detalle,
pidiendo que no castiguen a más empresarios teniéndoles paralizadas
las obras durante casi tres años.

Por su parte, el Sr. Jiménez anticipa,
favorable a este punto.

igualmente, su voto

No produciéndose
Presidencia se procede a la

APROBADO, por unanimidad de

ninguna otra intervención, por
votación del punto del orden del día.
los miembros presentes que forman

Corporación. Adoptándose, en consecuencia, el siguiente �����<>:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Estudio de

Santa Eulalia, n2 18, con fachada a el Clav�l, n2 5 y

Detalle
7.

de

SEGUNDO.- Someter a información referidopública el
instrumento urbanístico por plazo de un mes, mediante anuncio en el

Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y publicación en uno de los

periódicos de mayor circulación de la provincia.

TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para dictar los actos

precisos en ejecución de este acuerdo .

•••
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* MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

No se formularon.

* TURNO DE URGENCIA.-

1.- Pide la palabra el portavoz del Grupo Popular, Sr. de la

Fuente, para proponer la resolución de las alegaciones presentadas
por el Partido Socialista al presupuesto, y así posibilitar su

aprobación definitiva y su entrada en vigor.
En cuanto a estas alegaciones, señala que trás el análisis

realizado por la Interventora, de las seis presentadas, tan sólo una

ha requerido por parte del Equipo de Gobierno una intensa negociac�on
desarrollada con el Banco Exterior de España con respecto a la deuda

que los propios socialistas dejaron pendientes.
En este sentido, manifiesta que trá� estas negociaciones

están en condiciones de decir que esta alegación esta "eita,
haber encontrado una vía de solución para esta deuda.

Por tanto, por entender de extraordinaria

entrada en vigor del presupuesto para 1.99B"pide, en

el voto favorable a la urgencia de este asunto.

importancia la

primer lugar,

Toma la palabra el Sr. Suárez para mostrar su sorpresa por el

hecho de que el Grupo de Gobierno presente por turno de urgencia un

terna tan importante como es la resolución de las alegaciones al

presupuesto y la aprobación definitiva del mismo, por lo que pide que
se expliquen las razones de ello, antes de votar la urgencia.

Por el Sr. Garcia Ramos se califica esta

representación teatral y actitud cínica, puesto que
sabia de más que se iba a presentar este asunto.

En cuanto a las alegaciones, señala que efectivamente las

presentaron en el último día, ya que disponían de quince, así como

también solicitaron, con fecha 27 de enero, una copia del informe

realizado por la Interventora sobre las alegaciones y hasta el

momento no han tenido respuesta.
Por último, manifiesta su voto a favor de la urgencia, aunque

considera esta actuación como "una tomadura de pelo".

intervención de

el Sr. Suárez

Por su parte, el Sr. Jiménez Garcia, dice entender la

urgencia, preguntando, no obstante, a la Sra. Alcaldesa por qué no

convocó el pleno para resolver las alegaciones quince minutos después
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de finalizar el plazo, puesto que eso sí hubiese sido

esperar a la convocatoria de pleno, en cuyo orden del

incluye. Considerando a este respecto, que haberlo

no

se

esta

urgencia, y
día tampoco
hecho de

forma supone sustraer el debate que se pudiera tener sobre este tema

... / ...

hoy
al



•••
-:: !:'
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



Acta de Pleno de 29.01.98 Hoja 10 de 20

OA6478516

CLASE 8.a

en la Comisión Informativa de Hacienda, cuando se ha celebrado una

hace muy poco días.
Por tanto, y aún viendo urgente, se ve obligade

favor de la urgencia.
-o votar a

Finalmente, se procede a votar la urgencia de este asunto. ES

APROBADA por once votos a favor, emitidos por D! Mª
-

Carmen

Serradilla, D. Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D. José Calzado, Dª

Rosa Isabel Diez, D. Francisco de la Fuente, D. Angel Gil (P.P.), D.

Manuel Suárez, D. Pedro Segador, D. Nicolás Huertas y Dª Rosa

Gallego (I.U.); y siete abstenciones, las de D. Francisco Garcia, D.

José Cardenal, Dª Mercedes Amado, Dª Ernilia Palomo, D. Pedro Romero,
D' Elvira Moraga (P.S.O.E.) y D. José Antonio Jiménez (SIEX).

•

Seguidamente, vuelve a intervenir el Sr. de la Fuente, quién,
en primer lugar, pide que se distribuya a todos los concejales copia
del informe de la Interventora así como la comunicación recibida del

Banco Exterior de España esta misma mañana y que ha posibilitado
introducir este asunto en el pleno de hoy para así aprobar
definitivamente el presupuesto.

A continuación, y refiriéndose a las alegaciones presentadas
por el Grupo Socialista, el único que ha tratado de obstaculizar la

entrada en vigor del presupuesto para 1.998, señala que trás su

estudio, en cuanto a las cinco últimas se re�ite al �-��-�� de la

Interventora, no teniendo nada más que añadir.

Con respecto a la primera de ellas, señala que ha encontrado

en la negociación llevada a cabo con el Banco Exterior una solución

técnica; respuesta que ha llegado a última hora de esta mañana, razón

por la que no ha podido ser debatido en Comisión de Hacienda.

A continuación, pasa a informar de las negociaciones llevadas

a cabo, y a través de las que el Banco Exterior se compromete a

aceptar la dotación el millón que figura en los presupuestos de este

año, asi como que en los próximos días se va a desarrollar un

convenio para el pago del resto de la deuda sin intereses.

Por tanto, y entendiendo trás' el asesoramiento por parte del

Secretario como de la Interventora que se está en condiciones de

resolver esta alegación, es por lo que han considerado

el Turno de Urgencia de este Pleno.

Por lo que, para concluir su intervención, a

documento remitido por el Banco Exterior de España,
favorable para la desestimación de las alegaciones

presentarla en

la vista del

pide el voto

presentadas al

presupuesto y, por tanto, para su aprobación definitiva.

Interviene, a continuación, Don Francisco Garcia Ramos, para
criticar la actuación del Equipo de Gobierno al facilitarles ahora el

informe realizado por la Interventora de For.doæ

y habiéndolo solicitado su grupo el pasado día

qué no se lo han entregado antes.

En cuanto a las culpas que achacan al Grupo Socialistas de la

deuda, señala que en la auditoría que realizaron se hablaba de una

con fecha 19 de Enero

27, preyun�ando por
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deuda de 30 millones, mientras que ahora por su cerrazón de no pagar
se han convertido en 70, por lo que más culpables son Partido Popular
e Izquierda Unida.

En respuesta a que también su grupo parece ser el culpable de

no aprobar el presupuesto, le dice que ellos lo han tenido paralizado
durante un año.

Por tanto,
"tomadura de pelo".

finaliza manifestando que todo esto es una

Seguidamente, toma la palabra Don Manuel Suárez, �ién en

primer lugar, considera que el debate no está discurriendo por donde

debiera, puesto que el presupuesto está debatido políticamente y

aprobado inicialmente, correspondiendo ahora resolver las

que se han presentado. Por lo que, entiende que se trata

por parte de los servicios técnicos si estas alegaciones
fundamento legal establecido para presentarlas.

Por tanto, ruega que sea la Interventora quien diga si

alegaciones
de conocer

tienen el

estas

alegaciones son estimadas o rechazadas.

Por parte de ésta se remite a su informe en el que decía que
con respecto a la primera de ellas la estimaba totalmente, no

obstante, la aprobación o no de la misma corresponde a la

Corporación.
En cuanto a la alegación referente a las tasas y precios

públicos, no podía estimarla ni desesti�arla puesto que para

ajustarlos hay que realizar una revisión de los mismos y un ajuste de

los costes.

En lo referente al resto de l�s

desestimadas.

Asímismo, señala que este informe fue realizado el día 19 de

enero, trás la presentación de las alegaciones. Así corno que en el

día de hoy se le ha entregado por parte de la alcaldía el documento

del Banco Exterior por el que aceptan la cantidad de un millon de

pesetas consignada en el presupuesto para 1.998, sin perjuicio del

acuerdo al que se llegue para el pago del resto de la deuda.

En definitiva, si el Banco acepta una forma distinta de pago
de la que se fija en la sentencia como según parece que están

dispuestos a hacerlo y así lo firman, el presupuesto estaría

alegaciones, fueron

conforme.

el

que

Sr. Suárez considera que hay
el Grupo Socialista ha presentado.

Ante este informe,
desestimar las alegaciones

que

•

Por su parte, el portavoz de SIEX, Sr. Jiménez Garcia vuelve

a insistir en que siendo, efectivamente, urgente este asunto se debía

haber convocado el pleno para su debate el mismo día 17, ya que el

informe de la Interventora no era preceptivo, puesto que el que acaba

de realizar en nada contradice el que hizo dos días después de la

presentación de las alegaciones.
Refiriéndose a éstas, y valorándola= políticamente, considera
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que un partido político debe presentar sus alegaciones al presupuesto
en función de las enmiendas que al mismo haya presentado, es decir

debe argumentar contra el presupuesto en función de los objetivos
políticos que hubiesen planteado. y en este sentido, afirma no haber

visto ninguna enmienda al respecto, entendiendo que lo que pretenden
es retrasar el presupuesto, considerando este hecho como no

conveniente.
Por otro lado, y como muy bien ha dicho la Interventora, el

Partido Socialista no es titular legítimo para present�r esta

alegación, puesto que en este caso sería el propio Ban�o Exterior

como interesado.
Por tanto, no estando de acuerdo con las alegaciones ni

tampoco con el presupuesto y considerando impresentable el

procedimiento seguido por la Sra. Alcaldesa al utilizar el Turno de

Urgencia de este pleno que debiera ser para la presentación de

mociones de los distintos grupos, teniendo la facultad de convocar un

pleno para discutirlas, anticipa su voto en contra de este punto.

Vuelve a intervenir el Sr. Garcia Ramos, qu�en pregunta al

Sr. Secretario si se puede aprobar un asunto fuera del Orden del Dia

sin el dictamen previo de la Comisión Informativa correspondiente.

A 10 que este responde remitiéndose a 10 establecido en el

ROF en relación al Turno de Urgencia, según el cual lIuna vez

concluido el orden del dia, el el turno de urgencia se preguntará si

algún concejal tiene algún asunto que tratar", asi como que IIse

pueden adoptar acuerdos en el turno de urgencia siempre que se

declare, por la mayoria absoluta del número legal de miembros que

componen la Corporación, la urgencia del asunto.

•

Retoma el uso de la palabra el Sr. Garcia Ramos, quién se

remite al informe que en su dia hizo el Secretario segú .. ..:..... cual no

podian tratarse asuntos que previamente no hubiesen sido dictaminados

por la comisión informativa correspondiente, habiéndose actuado asi

en otros asuntos, esperando, a este respecto, que en 10 sucesivo sea

igual.
Por otro lado, en cuanto a la calificación de "politicas" que

se ha dado a las alegaciones, responde que precisamente 10 que la ley
no permite es presentar alegaciones desde el punto de vista politico,
es decir, no se pueden presentar alegaciones sobre las propuestas de

modificación que un grupo politico hizo, sino alegaciones porque no

se cumplan los requisitos que marca la ley, y este es el caso que hoy
nos ocupa en los presupuestos aprobados por Partido Popular e

Izquierda Unida.

Asi, se remite al informe económico elaborado por la

Interventora del Presupuesto en el que ser señala la urgente
necesidad de adecuar, mediante el correspondiente estudio, la

diferencia entre tasas e ingresos, mientras que en el servicio de

agua se preveen mas ingresos que gastos.
En c�anto a la alegación referida a la deuda del Banco

Exterior, insiste en que los 32 millones que se adeudaban (según la
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auditoría) y por su cerrazon de no pagar y adversión hacia los

socialistas se han convertido en 70 millones.

Asimismo, y dando lectura al escrito remitido por el Banco

Exterior, señala que éste no dice nada y ni tan siquiera sabemos

quién lo firma. Por lo que dirigiéndose a la Interventora, le

pregunta si ella entiende que este documento vale y modifica su

anterior informe, asi como si en el mismo el Banco se compromete a

algo.

Por la Interventora se señala que a su entender, y a la vista

de este documento, existe una predisposición por parte del Banco

Exterior a firmar un convenio para el pago ce la deuda existente, por
lo que cuando éste se firme la reclamación estaría de ... _,;., en caso

contrario, sigue el vigor.

Trás lo que el Sr. Garcia Ramos sigue insistiendo en

loeste documento no dice nada, no se compromete a nada,
sigue preguntando si alguien se hace responsable de que
un documento oficial del Banco Exterior de España y
desvirtua el informe de la Interventora aceptando
presentada por su grupo.

por
este papel es

si el mismo

la alegación

Pide la palabra el Sr. de la Fuente, quién en respuesta al

Sr. Jiménez en cuanto al procedimiento para resolver estas

alegaciones, le dice que hubiese sido deseab,le tener este documento a

tiempo y haber celebrado una comisión de Hacienda en el que

discutirlo, pero que lamentablemente las circunstancias han impedido
esta cuestión, ya que el pleno fue convocado el día 26 y aún no se

tenían noticias de la respuesta por parte del Banco Exterior.

En cuanto a la persona que firma este documento, asegura
es el responsable regional del Banco Exterior de España
Extremadura, y que es la persona con la que se han llevado a cabo

negociaciones por parte del Equipo de Gobierno.

Asimismo, informa que en estas negociaciones el Banco

comprometió a aceptar la cantidad de un millón de peseL
en el Presupuesto para 1.998, asi como a no cobrar los

las costas devengados por el procedimiento judicial.
Por tanto, concluye afirmando que estas negociaciones

sido muy fructiferas para el Ayuntamiento, por lo que entiende

hay que desestimar las alegaciones presentadas.

'Jusignadas
intereses ni

han

que
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Seguidamente, pide la palabra el Sr. Suárez Requero
manifestando que el Partido Socialista con las alegaciones que ha

presentado lo único que ha pretendido es boicotear el presupuesto
para impedir su entrada en vigor, con lo que ello supone de perjuicio
para el pueblo.

Por tanto, y a la vista del informe emitido por la Sra.

Interventora y del documento remitido por el Banco Exterior, señala

que Izquierda Unida votará en contra de estas alegaciones y asi pueda
entrar en vigor el presupuesto.
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En su última intervención, el Sr. Jiménez se dirige, en

primer lugar, al Sr. Garcia Ramos para decirle que conoce muy bien
los motivos por los que se pueden presentar alegaciones al

presupuesto recogidos en el artículo 151.2, pero tambien dice el

artículo 151.1 en su apartado b) quienen pueden presentarlas, en este

caso, "los que resulten afectados".

Asimismo, le explica que lo que quería decir en su

intervención es que no entendía cómo podían presentar esta alegación,
cuando ésta no va con ninguna de las propuestas políticas que al

presupuesto ha hecho el Partido Socialista, sino que lo que señalaría

esta alegación es que habría que modificar el presupuesto en 70

millones para pagar al BEX y quitarlo de otras partidas, no

compartiendo esta cuestión.

Por otro lado, y no estando de acuerdo con el presupuesto,
señala que prefiere que haya un presupuesto, aunque éste sea malo, a

que no lo haya, como ocurrio en el año 1997, siendo po� �e motivo

por el que SIEX no ha presentado ninguna alegación.
Para concluir, reitera que tan disparatadas le parece estas

alegaciones como el que la Sra. Alcaldesa presente la resolución de

las mismas utilizando en Turno de Urgencia de este Pleno, volviendo a

insistir en que debiera haberle convocado al día siguiente de la

finalización del plazo de presentación, aún arriesgandose a que le

hubiesen interpuesto un contencioso-administrativo.

Asímismo, pide que quede constancia de que vota en contra de

las alegaciones y del propio presupuesto.

Seguidamente, toma la palabra el Sr. Garcia Ramos, quién trás

criticar la actuación del Sr. Suárez, insiste en que es la propia
Interventora, y no el PSOE, quién dice en su informe que hay que

pagar al Banco Exterior, así como en preguntar si el documento de

esta entidad significa que ésta reitera su informe.

Por último, y antes de proceder a la votación del asunto, el

que suscribe informa sobre el sentido de la misma remitiéndose a lo

que establece la ley al respecto, es �ecir, que en el caso de que las

alegaciones fueran desestimadas se entiende aprobado definitivamente

el presupuesto.

Sometido, finalmente, el asunto a votación, ES APROBADO, al

producirse el siguiente resultado: doce votos a favor, emitidos por

Dª Mª Carmen serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. Benito

Benitez, D. José Calzado, Dª Rosa Isabel Díez, D. Francisco de la

Fuente, D. Angel Gil (P.P.), D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador, D.

Nicolás Huertas y Dª Rosa Gallego (I.D.); y cinco abstenciones, las

de D. José Cardenal, Dª Mercedes Amado, Dª Emilia Palomo, D. Pedro

Romero, Dª Elvira Moraga (P.S.O.E.) y D. José Antonio Jiménez (SIEX).
Por lo que,

•••
.-;: !:'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

Visto lo dispuesto en el arto 150.3 de la Ley 39/88,
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* Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas al

Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio de 1.998,
quedando, por tanto, aprobado definitivamente

de la Sociedad Mercantil "NAVISA" de

municipal.

asi como el

íntegramente
el mismo,
capital

* Segundo.- Aprobar definitivamente la plantilla de personal,
incluida como Anexo en el mismo.

* Tercero.- Proceder a la publicación
resumido por capitulos, asi como de la Plantilla de

Boletin Oficial de la Provincia.

del presupuesto
Personal en el

1I.- Pide la palabra Doña Mercedes Amado, qu�en, en nombre

del Grupo Municipal Socialistas, y trás recordar a la Sra. Alcaldesa

la obligación de incluir en el Orden del Dia las mociones presentadas
por los distintos grupos políticos, procede a dar ' - - •...:=¿;, a la

siguiente moción, presentada con fecha 15 de Enero de 1.998, y cuyo
tenor literal es el siguiente:

""""""""Por los Medios de Comunicación, este Grupo de Concejales ha

tenido conocimiento, de que los Exámenes para obtener el Permiso de

Conducir, teóricos y prácticos, que desde el año 1987, se vienen

celebrando en Villanueva de la Serena periódicamente, se van a

celebrar EXCLUSIVAMENTE EN D. BENITO.

Hay que recordar que este servicio público se consiguió en

nuestra ciudad, hace 10 años.

Quienes en aquel momento teníamos la responsabilidad de dotar

a nuestra ciudad de servicios, recordamos muy bien el trabajo que

costó.

Recordamos que desde aquella fecha ha habido un intento

permanente del entonces concejal de IZQUIERDA UNIDA, D Manuel Paredes

y Presidente regional de las Autoescuelas de la Región, en la

actualidad, de PRIVAR A NUESTRA CIUDAD EN BENEFICIO DE D.BENITO, del

citado SERVICIO.

Entendemos que D. Manuel Paredes ha defendido qll propuesta
pensando que hacía un servicio a su ciudad, cosa que no ejuiciamos,
pero de la misma manera nuestra Corporación no puede ni debe permitir
que lo anunciado por el Jefe Provincial de Tráfico, esto es, suprimir
los exámenes en Villanueva de la Serena, SE LLEVE A LA PRACTICA.

•
Por todo lo señalado PROPONEMOS PARA SU APROBACION EN PLENO,

si 10 estiman oportuno los concejales de la Corporación, la siguiente
MOCION:
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que conceda el tiempo necesario y suficiente, para que CON URGENCIA,

se acomentan las obras necesarias para cumplir con las exigencias de

la Jefatura Provincial de Tráfico.

22.- HABILITAR UNA PARTIDA EN EL PRESENTE

1.998, DE LOS FONDOS NECESARIOS PARA ACOMETER LAS

PRESUPUESTO DE

OBRAS NECESARIAS

DESTINADAS A QUE NUESTRA CIUDAD NO PIERDA ESTE SERVICIO PUBLICO CON

EL CONSIGUIENTE PERJUICIO DE LAS AUTOESCUELAS, COMERCIOS, HOSTELERIA

y VECINOS EN GENERAL.""""""II""""""""""II""""""IIIIIIIIIIIIII""""II1III""""""""""

• A continuación, se procede a la votación

siendo APROBADA por unanimidad de los miembros

Corporación.

de la urgencia,
presentes de la

Seguidamente, interviene el portavoz popular,
Fuente, para contestar a los planteamientos hechos por

Socialista.

En primer lugar, señala que éste tiene mucho que callar

cuando se habla de que se pierden servicios públicos en Villanueva de

la Serena en favor, sobre todo, de Don Benito, cuando ellos son los

máximos artífices de que la Delegación de Hacienda, la Comisaría de

POlicia, y otros muchos servicios estén insLalados en esta ciudad en

vez de en la nuestra, todo ello por la desidia y dejadez ué su máximo

responsable.

Sr. de la

el Partido

Asímismo, informa de que una inicia,tiva realiazada en

últimos dias por parte del Equipo de Gobierno va a posibilitar
recuperación de parte de esos servicios en Villanueva de la Serena.

En cuanto al tema recogido en la moción, señala que no

entienden que sea adecuado el que este servicio se preste
exclusivamente en Don Benito, considerando que Villanueva reune los

requisitos para seguir funcionando como hasta ahora, y así se le ha

hecho llegar al Delegado del Gobierno en una reunión mantenida con

éste en los ultimos dias con el fin de negociar este asunto y en la

que se le ha dado traslado del descontento de la ciudadanía tanto de

Villanueva de la Serena como de su comarca, quienes quieren que estos

exámenes se sigan realizando aqui.
Por tanto, anticipa su voto en contra de esta moción, puesto

que es una iniciativa sobre algo que ya está en vías de solución, ya

que el proyecto correspondiente se va a presentar la semana próxima.

Pide la palabra Don Francisco Garcia Ramos, quién al hilo

última manifestación del Sr. de la Fuente, le recuerda queesta esta

demisma afirmación hizo en julio del 97 con respecto a la carretera

Entrerrios y aún no se ha hecho nada de nad�.

En cuanto al tema que nos ocupa, y dirigiéndo�_ la Sra.

Alcaldesa, le dice que ella ha sido incapaz de mantener un servicio

para Villanueva de la Serena, asi como que no puede alegar ignorancia
a este respecto, puesto que desde abril del 97 dispone de informes
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han hecho nada al respecto, no figurando ni una sola peseta de

inversión con este destino.

Finaliza su intervención, reiter�ndo la

presentan en su moción.

propuesta

Por su parte, el Sr. Jiménez Garcia muestra su acuerdo con

algunas de las cuestiones de las que se han manifestado sobre este

tema, considerando a este respecto que no hay que buscar más

responsables que los que hay y éstos no son sino quienes gobiernan,
en especial el gobierno municipal, quién ha dejado transcurrir ocho

meses desde que se comunicó las características técnicas que debían

reunir este tipo de instalaciones, y no han presentado ninguna

propuesta en todo este tiempo.
Por tanto, y para concluir, manifiesta su apoyo a esta

•

moción.

Por último, y no produciéndose ninguna otra intervención, por

la Presidencia se somete a votación el asunto. NO ES APROBADO, al

producirse el siguiente resultado: siete votos a favor, emitidos por

D. Francisco García, D. José Cardenal, O! Mercedes Amado, O! Emilia

Palomo, D. Pedro Romero, Dª Elvira Moraga (P.S.O.E.) y D. José

Antonio Jiménez (SIEX); y diez en contra, los emitidos por O! M!

Carmen Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. José

Calzado, Dª Rosa Isabel Díez, D. Francisco de la Fuente, D. Angel Gil

(P.P.), D. Manuel Suárez, D. Pedro Segado� y D. Nicolás Huertas

(LU.) .

III.- Pide la palabra el portavoz del

Izquierda Unida, Sr. Suárez, quien da lectura a

presentada con fecha 23 de Enero de 1.998 y

literal es la que sigue:

Grupo Municipal de

la siguiente moción

cuya transcripción
•

1IIIIIIIIIIIIIIILos Presupuestos de la Junta de Extremadura de 1998 recogen

una partida de 4.500 millones de pesetas, fruto de la negociación con

IZQUIERDA UNIDA, para la creación de empleo en los municipios de la

región.

A Villanueva de la Serena le corresponden 99 millones por

este concepto.

También a petición de IZQUIERDA UNIDA, el Presupuesto del

Ayuntamiento de Villanueva recoge las cantidades complementarias para

dar empleo a 99 personas que estén en situación de paro en nuestra

ciudad .

... Nunca se ha dispuesto de tantos recursos ---����cos en

nuestra ciudad para paliar los problemas generados por el desempleo y

que están sufriendo muchas familias de Villanueva de la Serena.
•••
-:: .::-
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es

Pero para que se pueda desarrollar este plan contra el

necesario que la Junta de Extremadura libere los 99 millones
paro

que
tiene recogidos en sus presupuestos de 1.998.

Para dar solución a las urgentes necesidades de empleo que

padecen muchos vecinos de nuestro pueblo, e� por lo que el Grupo de

Concejales de IZQUIERDA UNIDA de Villanueva de la s�_ presenta
para su aprobación en el Pleno la siguiente

MOCION:

* El Pleno Municipal exige a la Junta de Extremadura que
transfiera urgentemente a Villanueva de la Serena los 99 millones de

pesetas que le corresponden, que aparecen consignados en los

presupuestos regionales de 1.998 para la creaci6n de empleo
municipal, y así poder contratar durante un año a 99 personas

desempleadas de Villanueva de la Serena. ""11""11"11"11"11"11""11"""""11"11"""

A continuación se procede a la votación

siendo APROBADA por unanimidad de los miembros

Corporación.

Por último, se

APROBADA por unanimidad

por lo que se adopta el

Seguidamente
moción, señalando,
presupuestario está

Consejeria que será

de la urgencia,
presentes de la

el Sr. Garcia Ramos manifiesta su apoyo
no obstante, al Sr. Suárez que el

pendiente de la regulación de una Orden

publicada en el mes de marzo.

a esta

pacto
de la

procede a la votación de

de los miembros presentes de

siguiente ACUERDO =

la moción. ES

"',::n.:¡:.orción,

* Exigir a la Junta de Extremadura que transfiera

urgentemente a Villanueva de la Serena los 99 millones de pesetas que

le corresponden, que aparecen consignados en los presupuestos

regionales de 1.998 para la creación de empleo municipal, y asi poder
contratar durante un año a 99 personas desempleadas de Villanueva de

la Serena.

IV.- Toma la palabra Don José Antonio Jiménez Garcia,

portavoz del Grupo Municipal de Socialistas Indpendientes de

Extremadura, quién procede a dar lectura a la moción presentada por

su grupo con fecha 3 de Noviembre de 1.997 y cuya transcripción
literal es la que sigue:

•••
--: :-
-
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"IIII"""""SOCIALISTAS INDEPENDIENTES DE EXTREMADURA, de Villanueva de

la Serena, a través de su portavoz municipal, José A. Jimenez

presenta ante el pleno de la Corporación de Villanueva de la Serena

la siguiente moción:
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La revisión del catastro de urbana, llevó aparejada una

subida espectacular de las valoraciones de muchos inmuebles de

Villanueva. El periodo de reclamaciones no solució este problema, ya

que la falta de tiempo y de explicación llevaron a que muchos

ciudadanos no presentaron alegaciones en tal sentido.

Este mismo pleno facultó a la Alcaldesa para gestionar
Hacienda la posibilidad de que se hiciese una nueva revisión

catastro aunque parece ser que fue infructuosa.

Como quiera que el problema no se ha solucionado, SIEX

propone al pleno de la Corporación:

ante

del

* Ratificar el acuerdo plenario adoptado con fecha 20

diciembre 96 y exigir a Hacienda que haga una nueva ponencia de

valores que conlleve una revisión del Catrastro de Urbana, hacia

valores más acordes con una valoración real de los inmuebles."""I1I111I111

por

Sometida a votación la urgencia de la

unanimidad de los miembros presentes de la
moción, ES

Corporación.
APROBADA,

la palabra el Sr. Jiménez,
debate muy amplio sobre el

llevada a efecto en nuestra

en el padrón de Urbana como

Trás lo cual, vuelve a tomar

recordando que ya se ha producido un

significado de la ponencia de valores

ciudad y las valoraciones plasmadas
consecuencia de la misma.

y así, -continúa- Siex ya demostró e� el pleno celebrado en

el año 96 que las valoraciones, en algunas zonas de Villanueva de la

Serena, estaban muy por encima de lo que señalaba la norma y por eso

se pidió una revisión, puesto que había que tener en cuenta las

repercusiones de esta valoración catastral, tanto en el Impuesto
sobre la Renta, el Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales y

Sucesiones, y efectivamente así está sucediendo, siendo muy superior
al que señalan las cuotas de mercados.

En este sentido, hace referencia a un escrito rem�t�do por la

Junta de Extremadura a todos los Notarios de la región, relativo a

una Resolución sobre la forma estimada de valorar las propiedades
inmobiliaria a efectos de liquidación,de los impuestos en los que

tiene competencia, y según la cual hay que tomar de base el valor con

el que aparecen dichos bienes en el recibo de contribución, y en el

caso de Villanueva, éste, en muchas ocasiones, está por encima del

valor real de mercado.

Finaliza, pidiendo el apoyo a esta moción que su grupo

presenta.

•

Pide la palabra, el portavoz socialista, Sr. Garcia Ramos, a

qu�en le parece razonable la propuesta presentada por cuanto su grupo

ya puso de manifiesto las consecuencias que esta nueva valoración

catastral iba a suponer al bolsillo de los contribuyentes,
No obstante, señala que al Sr. Jiménez se le ha olvidado

señalar que la Alcaldesa dispuso de quince dias hábiles para

presentar a Lt.er net Lve e si no estaba de acuerdo con las valoraciones

catastrales hechas, y en cambio, no se hizo nada.

• ••
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Por tanto, considera que este Ayuntamiento tendrá

una revisión de los valores catastrales, por lo que,
acuerdo con esta propuesta formulada por el Sr. Jiménez,
votará a favor de esta moción.

que pedir
estando de

su grupo

Por su parte el Sr. Suárez, igualmente, considera muy

oportuna esta moción, aunque cree que, lamentablemente, va a servir

de poco. No obstante, también muestra su apoyo.

•

Sometido, finalmente, el asunto a votación, ES APROBADO por
unanimidad de los miembros presentes de la Corporación. Por lo que,

se adopta el siguiente .ACUERDO =

* Ratificar el acuerdo plenario adoptado cuu fecha 20

diciembre 96 y exigir a Hacienda que haga una nueva ponencia de

valores que conlleve una revisión del Catrastro de Urbana, hacia

valores más acordes con una valoración real de los inmuebles.

Siendo las doce de la noche, or la Sra. Presidenta

levanta

todo lo

la sesión, extendiéndose posterio mente la presente acta,

cual, como Secretario, doy fe.

•••
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ACTA DE LA SES ION CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACION, CON

CARACTER EXTRAORDINARIO, EL DIA 3 DE FEBRERO DE 1.998.-

En la: ciudad de Villanueva

de la Serena Y en sus Casas

Consistoriales, siendo las -/

diecinueve horas y treinta mi
nutos del día tres de febrero

de mil novecientos noventa y

ocho, se reunen las señoras Y

señores señalados al margen,

miembros todos del pleno de -

la corporación, al objeto de

celebrar sesión extraordina-j
ría, previa convocatoria en -

fopna legal al efecto.

---------------------------------------------------------------------

MARGEN QUE SE CITA

Sra. Alcaldesa-presidenta:
D! M! CARMEN SERRADILLA SANTOS

Sres. concejales asistentes:

D. MANUEL TENA PINEDA

D. ANTONIO PINEDA 8ARRAMTES

D. JOSE CALZADO TREJO

D. ANGEL GIL DEL REINO

D. FRANCISCO DE LA FUENTE SORZANO

D. BENITO BENITEZ NIETO

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS

D. PEDRO GARCIA RAMOS

D. JOSE CARDENAL MENEA

D! EMILIA PALOMO REYES

D! MERCEDES AMADO ALBANO

D. PEDRO ROMERO GOMEZ

D! ELVIRA MORAGA DIAZ

D. MANUEL SUAREZ REQUEl1.0
D. PEDRO SEGADOR SALCEbo
D. NICOLAS HUERTAS CASADO
D. JOSE ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Sr. Secretario General:

D. JUAN LUQUE RUANO

Sra. Interventora de Fondos:

D! CRISTINA NARRO PRIETO

No asisten:
D! ROSA ISABEL DIEZ LOPEZ

D! ROSA GALLEGO SANCHEZ

D. MANUEL LONE GARCIA

Por la sra. Presidenta, D�
ña Maria del Carmen Serradi-/

lla, se declara abierta la s�

si6n, siendo las diecinueve -

horas y cuarenta minutos, es

tando presente la tatalidad -

de los asistente... ..� excepci6n
de D. Manuel Tena Pineda y

D. José Calzado Trejo, que se

incorporan a las diecinueve

horas y cincuenta minutos,

así como D. Nicolás Huertas,

que lo hace a las veinte ho

horas y quince minutos.

Abandona la sesi6n D.

Manuel Tena durante el debate

del asunto tercero.

Asiste numeroso publico -

durante toda la sesi6n.

ORDEN DEL D IA.
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SOBRE

LA QUE

LA MOCION

ASUNTO PRIMERO: ACUERDO QUE PROCEDA

PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN

REQUERIR A LA CONFEDERACION BIDROGRAFICA DEL

URGENTEMENTE DEN COMIENZO LAS OBRAS DE ARREGLO DE

GUADIANA

PROPONE
PARA QUE

SE

LA CARRETERA

ENTRERRIOS.

por el que suscribe se procede a dar

favorable emitido por la Comisi6n Informativa

reunión de 2 de Febrero de 1.998.

lectura del dictamen

de Urbanismo en su

seguidamente interviene el portavoz popular, Sr. de la Fuente

sorzano, para manifestar la condena por el último aten�
.' perpetrado

por la banda terrorista ETA y que constó la vida al concejal del

Ayuntamiento de Sevilla, D. Alberto Jiménez Becerril Y su esposa D�

Ascensión Garcia, asi como mostrar su solidaridad Y condolencia hacia

los familiares de los mismos, rogándo se les dé traslado de estas

manifestaciones.
en nombre del

Garcia, como

de Extremadura
A continuación, Don Francisco Garcia Ramos,

Grupo Municipal Socialista Y Don José Antonio Jiménez

portavoz del Grupo· de socialistas Independientes

muestran su adhesión a estas manifestaciones.

•

Tráe lo cual, vuelve a tomar la palabra el Sr. Garcia Ramos,

quién, en primer lugar, muestra su deseo de que las distintas

intervenciones que se produzcan a lo largo del debate de los

distintos puntos del orden del día se hagan siempre desde el respeto

hacia todas las personas presentes en la sala.

A continuación, hace constar que la celebración de este pleno

se debe a la intransigencia del partido popular e Izquierda Unida de

que el partido socialista tenga la posibilidad de presentar

alternativas en los plenos ordinarios, por lo que se ven obligados a

hacer valer la representación que los ciudadanos les han dado.

por último, procede a dar lectura a la moción e!,<.grafiada en

el orden del dia, presentada con fecha 17 de Noviembre de 1.997, cuya

transcripción literal es la que sigue:

..

",,""1111111111 Es conocido por 10B ciudadanos que habitualmente circulan

par la única via que comunica nuestra ciudad con la E.L.M. de

Entrerrios, que tras las últimas lluvias, su estado ha empeorado

co- _ :.'::erablemente.
Con preocupación vemos los concejales socialistas, la DESIDIA

y la INCAPACIDAD con que la Srta. Serradilla, trata éste asunto, con

el SILENCIO COMPLICE de los CUATRO CONCEJALES DE IZQUIERDA UNIDA .

Estas rotundas afirmaciones están sustentadas en que la

realidad de ésta carretera no se corresponde con lo que en reiteradas

ocasiones ha prometido la Srta. Serradilla, esto es "el arreglo

inmediato de la CARRETERA".

En el pleno celebrado el dia 15 de Julio de 1.997, en el

•••
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Punto VIGESIMOCUARTO, se recogia una Moción que presentaba el Grupo

Municipal Socialista, en la que se pedía el voto favorable,

exigir a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, toda vez

habian reconocido la titularidad, QUE COMENZARAN LAS OBRAS

ARREGLO.

para

que
DE

Como es habitual, los votos EN CONTRA de los concejales del

P.P. y de Izquierda Unida, impidieron que saliera adelante.

Según consta en el acta de Pleno de fecha 15 de Julio de

1.997, en las hojas 54, 55 Y 56, de las 73 que tiene, los argumentos·

para votar en contra se basaba en que "no iban a consentir que los

socialistas tuvieran el mínimo argumento para decir que habíamos

conseguido el arreglo", y que
"únicamente faltaba el oportuno

procedimiento
administrativo para

ADJUDICAR LA OB·RA". Se señalaba por

último que "el trabajo estaba

Como ya han pasado

Serradilla, cen el apoyo de

hecho" ..

CUATRO MESES desde

los CONCEJALES DE

que la

IZQUIERDA

Srta.

UNIDA,

desestimaran la Moción de los Concejales Socialistas, �-�1Ue según

ellos: ESTABA TODO HECHO, Y corno la REALIDAD ES DISTINTA,
sufriendo

las consecuencia los ciudadanos que
necesitan hacer uso de ésta via

de comunicación,
PROPONEMOS para su APROBACION la siguiente MOCION:

10 INSTAR a la C.H.G. para que, DE UNA VEZ POR TODAS, ASUMA

Y EJECUTE LAS OBRAS·, QUE PERMITAN LA CIRCULACION POR LA CARRETERA DE

ENTRERRIOS.

20 REQUERIR AL EXCMO. SR. DELEGADO DEL GOBIERNO DEL SR.

AZNAR, PARA QUE EXIJA A LA C.H.G. EL INMEDIATO COMIENZO DE LAS OBRAS.

30 DAR TRASLADO DE ESTE ACUERDO AL SR. MINISTRO DE

PARA QUE EXIJA A LOS RESPONSABLES DE SU GOBIERNO MAYOR

FOMENTO

CELO Y

•

EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON LOS CIUDADANOS •

42 EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS DEL

REPRESENTANTE DE LA SRTA. SERRADILLA, EL SR. MANUEL TENA PINEDA, CON

EL ALCALDE DE ENTRERRIOS, ESTE ERA; EL BACHEO POR PARTE DEL

AYUNTAMIENTO DE VVA. DE LA SERENA, MIENTRAS SE EMPEZABAN LAS OBRAS.
""

..

Seguidamente, pide la palabra el Sr. de la :- .. �nte·, quien

comienza su intervención diciendo que no es la Confederación

Hidrogr&fica del Guadiana quien tiene la titularidad de esta

carretera, asi como que quien tiene la responsabilidad de acometer

las obras de mejora de la misma es la Junta de Extremadura, por lo

que es precisamente el Grupo Socialista con representación en ésta

quién tiene que exigir las actuaciones.

Asimismo, señala que por el Ayuntamiento se han acometido

actuaciones en este sentido al ser la administración más cercana al

ciudadano, a pesar de no tener nada que ver en esta carretera.

Por tanto, y para finalizar, recalca la responsabilidad de la

Junta de Extremadura en este asunto, por lo que anticipa su voto en

contra de esta moción.

•••
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Por su parte, el Sr. Jirnénez Garcia reitera las

manifestaciones realizadas en otros plenos en los que se ha tratado

este mismo asunto, en las que mostraba su sorpresa de que hubiera

quedado clara la titularidad de la carretera, ya que la única

documentación de la que dispone es un informe de un funcionario del

IRYDA en el que se dice que la carretera está inventariada por parte

de la Junta de Extremadura, como consecuencia de las transferencias

del Estado a las Comunidades Auton6mas realizada en Enero de 1.985

Asimismo, recuerda su petici6n en el sentido de que quedara

bien claro la titularidad de la misma, ya que no fuera a suceder que

ésta se convirtiera en una carga para el Ayuntamiento Y, par tanto,

para los ciudadanos de Villanueva de la Serena, ·como al final ha

resultado, puesto que ya se han gastado 6 millones de pesetas, en

lugar de haberlos invertido en otras cosas.

Por todo lo cual, habiendo reiterado las manifestaciones

realizadas en el último pleno donde se trató este asunto, el

celebrado con fecha 15 de julio de 1.997, igualmente, se ve obligado

a votar en contra de esta moción.

Vuelve a intervenir el Sr. Garcia Ramos, quién trás criticar

el silencio del Grupo de Izquierda Unida, aclara que el Partido

Socialista propone' simplemente que se pida a la Confederación

Hidrográfica del Guadiana que cumpla con 10 comprometido con este

Ayuntamiento,
remitiéndose a las declaracIones realizadas por la

Alcaldesa ante los medios de comunicación el pasado 17 de Noviembre

de 1.997 en las que decía que ésta había elaborado un proyecto para

la mejora de la carretera de Entrerrios que ascendía a 500 millones

de pesetas.
Por tanto, se pregunta qué dificultades tienen para votar en

contra de estas peticiones que se recogen en la moci6n.

Por último y antes de pasar a la votaci6n, aclara su

propuesta en los siguientes términos: no s6lo pedir a la

Confederaci6n que ejecute las obras de la carretera, sino que se

faculte a la Alcaldesa para que, en nombre del Ayuntamiento, se

comprometa hacerse cargo de la misma, así como solicitar a la Junta

de Extremadura, dadas las especiales características de esta vía, que

se haga cargo de ella para su conservaci6n, todo ello en beneficio de

los ciudad�nos de Villanueva y Entrerrios.

•••
-:; .::-
-
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Finalmente, se procede a la votaci6n del asunto. NO ES

APROBADO, al producirse el siguiente resultado: siete VO��� a favor,

emitidos par D. Francisco García, D. José Cardenal, D. Pedro Garcia,

O! Mercedes Amado, O! Ernilia Palomo, D. Pedro Romero y O! Elvira

Moraga (P.S.O.E.); y diez votos en contra, emitidos par D! M! Carmen

Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D .

José Calzado, D. Francisco de la Fuente, D. Angel Gil (P.P.), D .

Manuel Suárez, D. Pedro Segador (I.U.) y D. José Antonio Jiménez

(SIEX) .
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ASUNTO SEGUNDO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA MOCION

PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN LA QUE SE PROPONE

REQUERIR A LOS RESPONSABLES DE LA CARRETERA DE GUADALUPE EN LA JUNTA

DE EXTREMADURA PARA SU URGENTE REPARACION, EN EL TRAMO COMPRENDIDO

DESDE EL PUENTE SOBRE EL RIO GUADIANA HASTA LA INTERSECCION CON LA DE

BADAJOZ-VALENCIA •

• Por el que suscribe se da

emitido por la Comisión Informativa

de Febrero de 1.998.

lectura al dictamen favorable

de Urbanismo en su reunión de 2

Garcia Ramos

presentada con

literal es la que

Seguidamente, Don Francisco

lectura de la moci6n epigrafiada,

Noviembre de 1.997, cuya trancripción

procede
fecha

a

10

sigue.

"',,,,,,,,,,,,,,, Uno de los accesos más transitados de nuestra ciudad en la

vía conocida como Carretera de Guadalupe y más concretamente desde la

intersección de la via BADAJOZ/VALENCIA, hasta el puente sobre el rio

Guadiana.

En este preciso tramo y después de las últimas ���vias, el

deterioro del asfalto hace peligrosa la circulaci6n, con el

añadido de la invasi6n de la calzada por hierbas y cañadas de

cunetas, que cualquier usuario puede comprobar.

Entendemos que una minima atenci6n a los ciudadanos que

utilizan ésta via de comunicación nos obliga a quienes somos

representantes de los mismos, a velar por la seguridad de los mismos

y a solicitar cuando no a exigir a los responsables públicos la

debida atenci6n a estas circunstancias.

Por las razones señaladas y entendiendo que le corresponde a

la JUNTA DE EXTREMADURA la conservación de ésta Cámara, el Grupo de

Concejales
Socialistas propone para su APROBACION en Pleno la

siguiente MOCION:

riesgo
ambas

DAR TRASLADO A LOS RESPONSABLES DE ESTA CARRETERA EN LA JUNTA

DE EXTREMADURA DE LAS IMPORTANTES DEFICIENCIAS DEL TRAMO SEÑALADO

PARA SU URGENTE REPARACION, POR LOS PELIGROS QUE EL CITADO ESTADO

CONLLEVA.

"lIfI""""",,"lIlIflllflflllfI"""fI"""I""""""flllfllllltlllllllltltlllI

tI"tllllltllltllIlIlI""

A continuación el portavoz del Partido Popular, Sr. de la

Fuente, interviene para anticipar el voto de su grupo en contra de

esta moci6n, al suponer la misma copia de un acuerdo ya adoptado por

este Pleno con fecha 31 de Julio de 1.987 y habiéndose -.aáo ya por

parte de la Secretaria los requerimientos oportunos a la Junta de

Extremadura para que ejecute las obras de este tramos de la

carretera .

!
-

I
•••
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Pide la palabra el Sr. Jiménez Garcia, quien muestra su

sorpresa por esta moción, ya que Socialistas Inuependientes de

Extremadura presentó una sobre el mismo tema en mayo del 97 y sobre

... / ...
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la que se adoptó acuerdo en el pleno de 31 de julio de ese

al cual procede a dar lectura.

Por tanto, teniendo en cuenta que se trata de

adoptado anticipa su voto en contra de la moción,

obstante, que si fuera una reiteración de la moción

SIEX votaría a favor.

mismo año,

ur, acuer-do

señalando,

presentada

Vuelve a intervenir el Sr. Garcia Ramos, señalando que

grupo, como oposición, lo que le preocupa es aportar propuestas

entienden son necesarias y positivas para nuestra ciudad, ya que

preocupaciones del Partido Popular e Izquierda Unida van por

derroteros.

a su

que
las

otros

moción, apunta
ha deteriorado

trabajo sumarse

Así, insistiendo en el texto de la

junio hasta hoy el estado de la calzada se

entendiendo por qué les cuesta tanto

que desde

mucho, no

a esta

propuesta.
En lo referente a la moción del Sr. Jirnénez, recuerda que a

ésta se añadió la propuesta del Partido Socialista de que se

gestionara ante Renfe la autorización correspondiente ya que ese

tramo afecta al puente de la vía férrea.

Finaliza su intervención insistiendo en que s� reitere a la

Junta de Extremadura el arreglo de ese tramo de la carretera.

A continuación, y no produciéndose ninguna otra intervención,

se procede a la votación de la moción. NO ES APROBADA, � producirse

el siguiente resultado: siete votos a favor, emitidos por D.

Francisco García, D. José Cardenal, D. Pedro Garcia, O! Mercedes

Amado, O! Emi1ia Palomo, D. Pedro Romero y O! E1vira Moraga

(P.S.O.E.); y once votos en contra, emitidos por O! M! Carmen

Serradilla, D. Manuel Tena,- o. Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D.

José Calzado, D. Francisco de la Fuente, D. Angel Gil (P.P.), D.

Manuel Suárez, D. Pedro Segador, D. Nicolás Huertas (I.U.) y D. José

Antonio Jiménez (SIEX).

ASUNTO TERCERO: ACUERDO QUE PROCEDA SOHRE LA MOCION

PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, RECOGIENDO LA INQUIETUD

DE LOS VECINOS DEL BARRIO DE LOS ooNQUISTADORES, A TRAVES DE SU

ASOCIACION EN LA QUE SE EXIGE A LA SRTA. SERRAnILLA QUE TOME LAS

MEDIDAS URGENTES Y NECESARIAS PARA ERRADICAR, SEGUN DENUNCIAN LOS

VECINOS, LA PRACTICA DEL TRAFIoo DE DROGAS, EN LAS INMEDIACIONES DE

SU BARRIADA.

•

Por el Secretario se da

emitido por la Comisión de Hacienda

1. 998.

cuenta del dictamen favorable

en su reunión de 2 de febrero de

• ••
-:: !:'
-
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Toma la

manifestar que

Izquierda Unida

Francisco Garcia Ramos, quién trás

el silencio de Partido popular e

que están pidiendo en esta moción,

palabra Don

no entiende

ya que lo

•.• J ..

ya
no

por
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presentada con fecha 24 de septiembre, es que se atiendan las

peticiones de los ciudadanos, procede a dar lectura a la misma, cuya

transcripci6n literal es la que sigue:

1111"''''''"1111 Es de conocimiento general que en los últimos meses han

aumentado el número de peticiones ciudadanas a éste Ayu.! �,::'iehto para

que vele por el más elemental de 106 derechos vecinales como es el de

vivir en paz.

De la misma manera son muchos los ciudadanos 106 que no se

han visto correspondido en sus peticiones por la máxima responsable

municipal, la Srta'. Serradilla, por cuyo motivo se han visto en la

necesidad de denunciar la situación que padecen el diferentes medios

de comunicación.

Especial relevancia ha tornado la Asociaci6n de Vecinos del

Barrio de los Conquistadores en las exigencias a la Alcaldía, para

que con todos los medios a su alcance, y especialmente respaldando

las actuaciones de la POLICIA LOCAL, que tan brillantes resultados

obtuvo en la labor de garantizar la seguridad a los ciudadanos, TOME

LAS MEDIDAS NECESARIAS.

Corno quiera que hasta la fecha, según se desprende de las

quejas de esta Asociación, se les ha ofrecido la callada por

respuesta o promesas que no se han correspondido con la realidad,

este GRUPO DE CONCEJALES, manifestando su respeto a las justas

exigencias y haciéndose eco de sus pretensiones, propone para su

aprobaci6n la siguiente MOCION:

QUE POR PARTE DE LA ALCALDIA, SE ATIENDA URGENTE

EFICAZMENTE, A LAS EXIGENCIAS PLANTEADAS EN REITERADAS "-'.�I01'ŒS,

LA ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO DE LOS CONQUISTADORES Y

TIENEN COMO OBJETIVO EL QUE SE ERRADIQUEN LAS PRACTICAS, POR ELLOS

• DENUNCIADAS, DE TRAFICO DE
DROGAS."lllllflllflllf"flllllltllfl"llIlIltlllfl""III"""""""

A continuaci6n interviene el Sr. Jiménez Garcia, para decir

que entiende que en esta moci6n va ímplicito un ruego a la Alcaldesa

como Jefe del Personal, y en este caso de la Policiía Local, que es

y, por tanto, la persona competente para dar las 6rdenes oportunas y

atender las peticiones de los ciudadanos.

Por tanto, considerando que est� claro que la Alcaldesa debe

actuar en este asunto tanto con medidas represivas como con medidas

de colaboración con las asociaciones vecinales.

Vuelve a intervenir el Sr. Garcia Ramos, quien, en primer

lugar, vuelve a criticar el silencio al que ae ven obligados a

mantener los concejales de Izquierda Unida, convirtiéndose así en

complices de la situación de Villanueva de la Serena, y al seguir

respaldando a cualquier precio a la Alcaldesa en todo mientras ésta

siga haciendo lo que ellos quieren .-

•••
-:: !:'
-
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Finalmente, el asunto es sometido a votación. NO ES APROBADO,

a favor. �mitidas

Pedro Garcia, O!al producirse el siguiente resultado: ocho votos

por D. Francisco García, D. José Cardenal, D.

... / ...

POR
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Mercedes Amado, O! Emilia Palomo, D. Pedro Romero, O! Elvira Moraga

(P.S.O.E.) y D. José Antonio Jiménez (SIEX)¡ y nueve votos en contra,

emitidos por O! M! Carmen Serradilla, D. Antonio Pineda, D. Benito

Benitez, D. José Calzado, D. Francisco de la Fuente, D. Angel Gil

(P.P.), D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás Huertas

(I.U.).

ASUNTO CUARTO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA MOCION PRESENTADA

POR EL GRUPO MUNICIPAL
SOCIALISTA SOBRE LA PETICION FORMULADA EN

REITERADAS OCASIONES POR LOS VECINOS DE LAS CALLES LOBO, FELIPE

TRIGO, CERCON DEL REY, LUZON Y JULIAN CALDERON MORENO, RELATIVA A LA

URBANIZACION DE 230 MTS. DE LARGO POR 12 MTS. DE ANCBO, DESDE EL

CRUCE DE LA CALLE JULIAN CALDERON MORENO CON LA CALLE CERCON DEL REY

BASTA EL LIMITE DE LOS TERRENOS PROPIEDAD MUNICIPAL.

DICHAS OBRAS SE BARIAN CON CARGO DE PONDOS FEDER QUE GESTIONO EL

ANTERIOR GOBIERNO SOCIALISTA Y QUE BASTA LA FECBA QUEDAN SEISCIENTOS

MILLONES SIN GASTAR
APROXIMADAMENTE.

Por el que suscribe se procede a la

favorable emitido por la Comisión Informativa

reuni6n de 2 de febrero de 1.998.

lectura del dictamen

de Urbanismo en su

•

Seguidamente toma la palabra Don 'Francisco Garcia Ramos,

quien comienza aludiendo al escrito que, con fecha 27 de junio de

1.997, presentaron los vecinos de las calles mencionadas ante el

Ayuntamiento, al que da lectura.

Asimismo, señala que, como quiera que no han tenido respuesta

a estas peticiones, éstos dieron traslado de las mismas al Grupo

Socialista para que apoyaramos sus propuestas. Es par �� que, no

habiendo visto en las previsiones para el �presente año que estas

obras se vayan a hacer, presentaron esta moci6n, con fecha 7 de

noviembre de 1.997, en la que lo que se pide es que se atienda la

solicitud de estos ciudadanos.

El texto de la moci6n epigrafiada es el que sigue:

-

,,,,n '''''''' '"I Este grupo de COncejales ha tenido conocimiento de la

petición que en su dia formularon a este Ayuntamiento unos vecinos,

en representación de 106 residentes de las calles Lobo, Felipe Trigo,

Cerc6n del Rey, Luz6n y Juli&n Calder6n Moreno.

La petición formulada, que coincide en lo fundamental con lo

planteado en otras ocasiones par parte de este Grupo de Concejales,

es no solo JUSTA sino que es NECESARIA, y además de facil solución

por cuanto este Ayuntamiento tiene más de QUINIENTOS
MILLONES SIN

GASTAR de los MIL DOSCIENTOS CINCUENTA, DE FONDOS FEDER gestionados

por el anterior GOBIERNO
SOCIALISTA.

Como lo solicitado por 106 vecinos 60n básicamente obras de

Urbanización en 230 mts. de largo por 12 rote. de ancho que parten del

cruce de la Calle Julián Calderón Moreno con la Calle Cercón del Rey

•••
-: ::-
-
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hasta el limite de lo que

remitido a éste Grupo), y

siguiente:
MocrON:

es propiedad municipal, (según su escrito

a tenor de lo señalado PROPONEMOS la

l. QUE SE ATIENDA INTEGRAMENTE A LA RAZONABLE PETIeION,

formulada por los citados vecinos.

2. Que se haga RESERVA DE CREDITO a cargo del presupuesto

municipal en vigor y prorrogado del año 1996, (aprobado con los votos

de P.P. e Izquierda Unida, y que caso de no ser posible, que el Pleno

acuerde incluir ésta petición en los presupuestos de 19 .... .., '"'''.'''''"1111'''''

Acto seguido, interviene Don Francisco de la Fuente para

manifestar que esta moción carece de fundamento ya que la mejora de

estas calles está contemplada en la modificación del PGOU aprobada

recientemente para ese sector, encontrándose en estos momentos a la

espera de la Resolución de la Junta de Extremadura a este expediente,

confiando en que la respuesta de ésta no sea la obstrucci6n que ha

puesto a otro gran proyecto como es el del la zona de la Avda. de

Chile. Por tanto, entiende que es en la Junta donde deben defender

estas preocupaciones.
Por todo ello y para concluir, anticipa su voto en contra de

esta moción.

•

Toma la palabra Don José Antonio Jiménez, para señalar que

este grupo de ciudadanos también se dirigieron a SIEX y que, trás

realizar las gestiones pertinentes se les respondió en una Comisión

de Urbanismo que estaba prevista la realización de estas obras con

los remanentes de los fondos FEDER, siendo éste el motivo por el que

no presentaron la correspondiente enmienda en los presupuestos para

1. 998.

Por tanto, entendiendo que el tema está resuelto, manifiesta

su abstención en este asunto.

Vuelve a

lugar, decir que

pone la Junta de

Por otro

Presupuesto para

intervenir el Sr. Garcia Ramos, para,

tiempo habrá de hablar y debatir de las

Extremadura.

lado, y mostrando el Anexo

1.998, señala que en el mismo no

del

para

en primer
trabas que

de Inversiones

figura nada

este asunto.

En cuanto a lo que ha recordado el Sr. Jiménez de que estas

abrae se iban a hacer de 108 remanentes de los fondos FEDER, parece

ser que tampoco va a ser de esta forma, sino que se ha contemplado en

una actuación urbanística.

..

A este respecto, vuelve a preguntar cuánto van a pagar

vecinos por eeta actuaci6n que han decidido, y cuánto tendría

pagar el Ayuntamiento en el caso de que éstos no pudieran pagar .

Para concluir, reitera su petición de que con urgencia

atienda por parte del Ayuntamiento la petición de estos vecinos.

se

los

que

•••
� ;
-
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APROBADO al producirse el siguiente resultado: siete votos a favor,

emitidos por D. Francisco García, D. José Cardenal, D. Pedro Garcia,

O! Mercedes Amado, O! Ernilia Palomo, D. Pedro Romero y O! Elvira

Moraga (P.S.O.E.)i y diez votos en contra, emitidos por O! M! Carmen

Serradil1a, D. Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D. José Calzado, D.

Francisco de la Fuente, D. Angel Gil (P.P.), D. Manuel Suárez, D.

Pedro Segador, D. Nicolás Huertas (I.U.). y D. José Antonio Jirnénez

(SIEX) •

ASUNTO QUINTO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA MOCION PRESENTADA

POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA QUE CON URGENCIA Y POR PARTE

DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES SE LIMPIEN DE CAÑAS Y BASURA

AJARDINADAS Y ARCENES DE LAS INMEDIACIONES DEL POLIGONO LA

NUESTRA CIUDAD.

LAS ZONAS

BARCA DE

Por el que suscribe se da

emitido par la Comisión Informativa

de Febrero de 1.998.

lectura al dictamen favorable

de Urbanismo en su reunión de 2

Toma la palabra Don Francisco Garcia Ramos, para recordar que

con fecha 23 de Octubre de 1.997 el Grupo Socialista presentó un

escrito en el que trasladaban las quejas de los industriales del

Polígono La Barca sobre el estado de abandono en el que se encuentra

el estado en el que se encuentra esta zona de nuestra ciudad, al cual

procede a dar lectura, siendo del siguiente tenor literal:

'"1"""11111111 Como consecuencia de las QUEJAS que este Grupo de

Concejales ha recibido de distintos empresarios instalados en el

POLIGONO INDUSTRIAL LA BARCA, en relación al estado de ABANDONO en

que se encuentran las zonae ajardinadas y arcenes de la Ronda de

Circunvalación, limítrofes al citado Polígono; queremos exponer:

12 No puede aceptarse el estado DEPLORABLE que esta zona de

nuestra ciudad ofrece a los usuarios de los servicios alli

instalados, asi como a quienes transitan por la carretera.

22 La DESPREOCUPACION de la Srta. SERRADILLA en Dituaciones

como la descrita es manifiesta, y su INCAPACIDAD para atender las

justas peticiones de los empresarios allí instalados raya el

desprecio a los mismos.

32 Hacemos a los concejales de IZQUIERDA UNIDA son igualmente

RESPONSABLES de esta situaci6n de abandono, por cuanto que con su

SILENCIO, pretenden TAPAR a su SOCIO DE GOBIERNO, la Srta.

SERRADILLA, la falta de respeto a los ciudadanos que en múltiples

ocasiones la han requerido para resolver este problema.

Por todo la señalado LOS CONCEJALES SOCIALISTAS, PROPONEMOS:

•

•••
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Que con la URGENCIA que el caso requiere, y por

SERVICIOS MUNICIPALES se LIMPIEN de cañas, jaramagos y

ZONAS AJARDINADAS y ARCEN,S de las inmediaciones

parte de los

basuras las

del poligono

Industrial LA BARCA.
II " .. " "" II """ """ " """ """"",," "",,"" ,,"""" """"" """" "" """"
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Trás lo cual, recuerda que las exigencias que hacían, tanto

Partido popular corno Izquierda Unida, para que el gobierno socialista

atendieran las quejas Y demandas de los vecinos, mientras que ahora

unos no hacen nada y otros tapan y callan.

¡

No produciéndose ninguna intervención más, por la Presidencia

se somete el asunto a votación, la cual arroja el siguiente

resultado: siete votos a favor, emitidos por D. Francisco Garcta, D.

José cardenal, D. Pedro Garcia, D! Mercedes AmadO, O! Emilia Palomo,

D. Pedro Romero y D! Elvira Moraga (P.S.O.E.); una abstención, la de

D. José Antonio Jiménez (SIEX);.y nueve votos en contra, emitidos por

O! M! Carmen Serradilla, D. Antonio pineda, D. .Benito Benitez, D.

José Calzado, D. Francisco de la Fuente, D. Angel Gil (P.P.), D.

Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás Huertas (I.U.). Por lo

que el asunto NO ES APROBADO.

ASUNTO SEXTO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA MOCION

POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A QUE LA SRTA.

PRESENTADA

SERRADILLA

CUMPLA LO FIRMADO CON LOS RESPONSABLES SINDICALES DE U.G.T. PARA LA

EQUIPARACION DE LOS EMPLEADOS LABORALES FIJOS y EVENTUALES CON LOS

FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNT.l\MIENTO.

Por el que suscribe

previamente dictaminado por la

2 de febrero de 1.998.

sido
de

se informa que el asunto ha

Comisi6n de Hacienda en su reunión

Toma la palabra Don Francisco Garcia Ramos, quién trás

recordar que esta moción fue presentada el día 4 de Noviembre de 1997

para su inclusión en el orden del Día del pleno ordinario

correspondiente a dicho més y lo cual no fue así, procede a dar

lectura a la misma, la cual es del siguiente tenor literal:

,,,,"''''''''1111 Es conocido par los miembros de esta corporación que se han

venido celebrando reuniones de la Mesa de Negociación para, a

propuesta de los representantes sindicales de los trabajadores, la

equiparación salarial de los empleados laborales fijos y eventuales

con los funcionarios de este Ayuntamiento.
A tal efecto se han celebrado los correspondier. - .�,_, reuniones,

llegándose al ACUERDO firmado por los representantes Municipales, LA

SRTA. SERRAnILLA de ésta parte y por los representantes de los

-

trabajadores, de la U.G.T. por otra.

El citado acuerdo, de fecha 22 de Noviembre de

contemplaba la equiparaci6n económica de loe trabajadores

eventuales con los funcionarios Y sería efectiva a lo largo

Presupuestos Municipales de 106 años 1996, 1997 Y 1995 .

Como quiera que en el año 1.997 no se ha cumplido con el

com�romiso FIRMADO POR LA SRTA. SERRAnILLA CON LOS REPRESENTANTES

SINDICALES, DE U.G.T., Y ante el temor que nos produce que éste pueda

ser un incumplimiento más, con el PERJUICIO correspondiente a los

1. 995,

fijos y
de los

•••
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empleados municipales, PROPONEMOS PARA SU APROBACION LA SIGUIENTE

MOCION:

12 EL CUMPLIMIENTO estricto de

representantes de los trabajadores en el

Noviembre de 1.995.

lo FIRMADO con

Acuerdo de fecha 22

22 EL ABONO de las cantidades pactadas se harán

mediante la necesaria modificación presupuestaria, y a

Presupuesto Prorrogado de 1996 APROBADO por los concejales
IZQUIERDA UNIDA, ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, y las

correspondientes al año 1998, se harán efectivas durante

Enero del mismo año y a cargo del citado Presupuesto.

32 De no ser posible la modificación pre�upuestaria a cargo

del Presupuesto Prorrogado de 1997, las cantidades correspondientes a

este Ejercicio se pagaran a cargo del Presupuesto de 1998, y en el

PRIl1ER M:ES de este Ejercicio.
nUIIIIII"""""II"""""""""""lIlIlfflllllll"""""IIIIII""

efectivas,
cargo del

del P.P. e

cantidades

el mes de

Trás lo cual, continúa su intervención exponiendo los motivos

por los que presentaron esta moción, cuales eran el imcumplimiento de

los acuerdos firmados por el Sr. Tena con los sindicatos

representantes del personal laboral en una Mesa de Negociación

celebrada en Noviembre de 1.995, así como los firmados �. parte de

la Srta. Serradilla con estos sindicados en julio de 1.997.

As�ismo, se pregunta qué hubiese dicho tanto el Partido

Popular como el Grupo de Izquierda Unida si un Gobierno Socialista no

hubiese cumplido con los acuerdos firmados con los sindicatos,

mientras que ahora se callan y no dicen nada.

Por último, para concluir, manifiesta que

que se cumplan los compromisos firmados con los

Ayuntamiento.

tan s610

empleados
pidese

de este

Por su parte, Don Francisco de la Fuente señala que resulta

curioso oir hablar al Sr. Garcia Ramos de cuestiones de personal.
Asimismo, manifiesta que en el presupuesto de 1.99B se

refleja la voluntad politica del Equipo de Gobierno, ya que fue el

que dio el paso de equiparar al personal laboral con los

funcionarios, estando comtemplada ya en los mismos, no habiendo sido

posible en el año 97 por tener que ir atendiendo a las deudas con

Confederación o Iberduero que los socialistas les dejaron pendientes.
Por todo ello, anticipa su intención de votar en contra de

este asunto.

•••
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Pide la palabra Don José Antonio Jiménez, quien manifiesta,

en primer lugar, no entender esta moción.

As�ismo, señala que en la Comisión de Personal nunca se ha

apoyado expresamente esa negociación del Equipo de Gobierno con los

delegados sindicales.

Por tanto, considera que el parón que ha sufrido este asunto

durante el año 97 ha sido por culpa de esta Corporación puesto que

ésta no ha sido capaz de aprobar unos presupuestos para ese

ejercicio, y sin éstos era dificil continuar con el proceso de

equiparación de este personal.
. .. / ...
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¡

Por todo ello, y siendo un asunto que toda la Corporación ha

apoyado, y asi se contempla en los presupuestos del añc �. considera

innecesaria esta moción, par lo que votará en contra de la misma.

Vuelve a intervenir el Sr. Garcia Ramos para poner, una vez

más, de manifiesto la postura de Izquierda Unida de "callar y tapar",

asi como las mentiras permanentes de la Alcaldesa.

En este sentido, se remite a la Mesa de Negociación celebrada

el día 31 de OCtubre de 1997, en la que el Sr. de la Fuente, a

pregunta de un representante sindical, responde que la diferencia

correspondiente al año 97 no se ha contemplado, si la del 98.

Termina su intervención, señalando gue esa "voluntad

polí.tica" de la que hablan la tienen que manifestar pagando a los

trabajadores hasta la última peseta que les corresponde, según ellos

mismos se comprometieron, compromiso que pide se cumpla.

Finalmente se procede a la votaci6n del asunto. NO ES

APROBADO, al producirse el siguiente resultado: siete votos a favor,

emitidos por D. Francisco García, D. José Cardenal, D. Pedro Garcia,

O! Mercedes Amado, O! Emilia Palomo, O. Pedro Romero y O! Elvira

Moraga (P.S.O.E.); y diez votos en contra, emitidos par O! M! Carmen

Serradilla, D. Antonio Pineda, O. Benito Benitez, O. José Calzado, O.

Francisco de la Fuente, O. Angel Gil (P.P.), D. Manuel Suárez, D.

Pedro Segador, O. Nicolás Huertas (I.U.) y,O. José Ar.�-�ic -JLménez

(SIEX).

ASUNTO SEPTIMO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA MOCION

PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN LA QUE SE PROPONE QUE

SE PROMOKVAN POR LA VIA JURISDICIONAL LAS ACCIONES LEGALES QUE

CORRESPONDAN CONTRA LOS RESPONSABLES DE LAS IRREGULARIDADES QUE LA

SRA. INTERVENTORA DE FONDOS sEÑALA EN SU INFORME, TRANSCRITO SEGUN EL

ACTA DE LA COHISION DE GOBIERNO DE 30 DE JULIO DE 1.997, y QUE DAN

SUPUESTO GRAVES PERJUICIOS AL AYUNTAMIENTO y CIUDADANOS POR TAN

ILEGALES ACTUACIONES.

Por el que suscribe se procede a dar lectura al dictamen

favorable emitido por la Comisi6n de Hacienda en su reunión celebrada

el día 2 de Febrero de 1.998.

La moción epigrafiada dice textualmente lo que sigue:

j IIlIlIUlIlIIIlIlIEate Grupo de concejales, ha tenido

del Acta de Comisión de Gobierno celebrada el

conocimiento

dia 30 de

a través

Julio de

9-e este

cometiendo
...
,

1.997, del Informe emitido por la Interven�ora de Fondos

Ayuntamiento, relativo a las IRREGULARIDADES que se estan

el la GESTION del Hospital sta.Justa.

Según la citada funcionaria, en su informe señala que se han

cometido las siguientes ilegalidades:

12 Se han realizado gastos sin la fiscalización obligada

... / ...
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según lo dispuesto en el Artículo 195 de la Ley 39/88, R.H.L.

2g NO se han realizado expedientes de contratación de

suministros, si bien una serie de proveedores presentan facturas cada

cierto tiempo.
32 NO existe consignación presupuestaria para r -facturas

presentadas por proveedores.
42 La contrataci6n del personal se hace DIRECTAMENTE POR EL

GERENTE DEL HOSPITAL, sin cumplir con la Ley, sometiéndose a los

principios de publicidad, mérito y capacidad, sin que la Intervención

de Fondos tenga conocimiento de los procedimientos.
42 El cobro efectuado a los pacientes ingresados, NO SE

AJUSTA A LA LEGALIDAD VIGENTE.

62 El gerente del Hospital, cada cierto tiempo deposita en la

Depositaria de Fondos cantidades de dinero, SIN PRESENTAR

JUSTIFICANTES.
72 La Interventora que

RESPONSABILIZA de los gastos e

8� La Srta. Serradilla

la Ley la impone de DAR CUENTA

Ley de Haciendas Locales.

Consideramos que los datos ofrecidos

FUNCIONARIA son 10 suficientemente GRAVES, como

Serradilla (P.P.) Y el Sr. Suárez (LU.),

suscribe el citado informe, NO SE

ingresos del Hospital Santa Justa.

no ha cumplido con la obligaci6n que

AL PLENO según el Artículo 199 de la

citada
Srta.

por la

para que la

hubieran dado

•

explicaci6n pública.
Como quiera que quienes Gobiernan nuestro

asumido las responsabilidades que éstas GRAVES

suponen; este Grupo de concejales propone para su �nrobaci6n la

siguiente MOCION:

12 QUE SE PROMUEVAN POR LA VIA JURISDICCIONAL LAS ACCIONES

LEGALES QUE CORRESPONDAN CONTRA LOS RESPONSABLES DE LAS

IRREGULARIDADES QUE LA INTERVENTORA DE FONDOS SEÑALA EN SU INFORME Y

QUE SUPONEN UN GRAVE PERJUICIO PARA EL AYUNTAMIENTO Y LOS CIUDADANOS

QUE SE VEN PERJUDICADO POR TAN ARBITRARIOS PROCEDERES.
"""""",,"""1111111'"

pueblo no han

IRREGULARIDADES

-

Toma la palabra Don Francisco Garcia Ramos, quién comienza

diciendo que el informe emitido por la Interventora de Fondos al que

se está aludiendo, no s610 ha sido la causa de esta moci6n presentada

por el Partido socialista, sino también de que a ésta, por cumplir

con su obligación, le rebajen el sueldo en un mil16n de pesetas

anuales.
Acto seguido, procede a dar lectura al informe mencionado.

Tr&s lo cual, se pregunta que hubiese dicho Izquierda Unida y

Partido popular si este informe se hubiera realizado durante la etapa

del gobierno socialista, remitiéndose en este sentido a las

acusaciones que ambos iniciaron en septiembre del 95, como

consecuencia de las cuales realizaron la IIfamosall auditoria sobre la

situación del Hospital, mientras que ahora, en cambio, callan .

Por todo ello, igualmente, se pregunta donde está la

transparencia de la que t�nto hablaban, concluyendo su primera

intervención con el deseo de que den alguna re6�����a a sus

•••
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A continuación, pide la palabra el Sr. de la

decirle al Partido Socialista que de irregularidades en

ya saben bastante ellos, aludiendo a la convocatoria del

Cuentas para hablar precisamente de éstas.

Con respecto al informe señala que éste responde a un período

de regularización sobre cuestiones que ya están resueltas desde la

propia Gerencia del Hospital, así como que, trás Al

municipalización, ya se fiscalizan las cuentas desde la

del Ayuntamiento, la contrataci6n del personal se

la Mesa de Contratación, y la plantilla se

presupuestos para el año 1998.

Fuente, para

el Hospital
Tribunal de

1}roceso de

Intervención

realiza a través de

contempla en los

Por tanto, por todas estas razones y no existiendo ilegalidád

alguna en la gestión del Hospital, anticipa su voto en contra de esta

moci6n.

Por su parte, Don José Antonio Jiménez, en primer lugar, se

dirige a la Alcaldesa para decirle que debiera llamar la atenci6n a

los miembros de la Corporaci6n cuando se meten con los funcionarios,

puesto que considera que a éstos se les debiera dejar que cumplan con

su trabajo y al margen de toda discusi6n política, incluso a él el

primero.
Dicho ésto,' igualmente la acusa directamente de que a veces,

con su actitud, enreda más las cosas, considerando que ante una

moción de este tipo debiera haber incluido' en el expediente un

informe jurídico, para así tener el suficiente conocimiento a la hora

de porder pronunciarse si efectivamente lo que está diciendo el

Partido Socialista tiene algún fondo juridico o no.

En este mismo sentido, pregunta si desde que se adoptó el

acuerdo de municipalizaci6n no estaba intervenido p?r una

Interventora de carrera; si existe o no un informe del ��rente del

Hospital después del informe de la Interventora explicando BUS

razones; asi como si al final lo que ha prevalecido es lo que señala

la Interventora y la Corporaci6n ha actuado de acuerdo con lo que

ésta dice en su informe. Señalando, po� último, que todo esto es lo

que debiera haber estado en el expediente.

Le responde la Sra. Alcaldesa, diciéndole que le agradece que

le recuerde que debe llamarles al orden cuando se intentaran utilizar

a los funcionarios, puesto que ella misma ha pedido que asi sea.

En cuanto a 10 de que confunde con su actitud, le responde

que ella no trata de confundir a nadie, y que si hay que aclarar algo

aquI está la Interventora, pero ésta ya ha informado que todos estos

asuntos estaban ya resueltos.

...

Por último, vuelve a intervenir el

señalando, en primer lugar, que los únicos que

política de los funcionarios son Partido Popular e

al premiar a los buenos y castigar a los malos.

Por otra parte, vuelve a insistir en preguntar al Sr. suárez

por qué tapa todas estas irregularidades que se están cometiendo,

•••
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entendiendo que tendrá que responder qué es lo que recibe a cambio de

este silencio.
En cuanto al Anexo de Personal del hospital apunta que en el

mismo no aparece el personal laboral eventual.

Con respecto a que el personal se contrata mediante la Mesa

de Contratación, asegura que ésta no es más que una tapadera para

repartirse los puestos de trabajo entre Partido Popular e Izquierda

Unida.

•

Para concluir, termina su intervenci6n reiterando su

propuesta en el sentido de que Partido Popular e Izquierda Unida

tendrán que responder políticamente ante los ciudadanos �or gué han

estado ocultando un informe que se ha hecho por parte de un técnico

de este Ayuntamiento, Y par qué el Sr. Suárez ha estado callando con

las irregularidades cometidas en el Hospital santa Justa.

Finalmente, se procede a la votaci6n del asunto.

APROBADO, al producirse el siguiente resultado: siete votos a

emitidos por D. Francisco Garcia, D. José Cardenal, D. Pedro

D! Mercedes Amado, D! Emilia Palomo, D. Pedro Romero y O!

NO ES

favor,
Garcia,
Elvira

Moraga (P.S.O.E.); nueve votos en contra, emitidos por D! M! Carmen

Serradilla, D. Antonio pineda, D. Benito Benitez, D. José Calzado, D.

Francisco de la Fuente, D. Angel Gil (P.P.), D. Manuel Suárez, D.

Pedro Segador y D. Nicolás Huertas (I.U.); y una abstención, la de

D. José Antonio Jiménez (SIEX).

•

y no habiendo más asuntos que t

se levanta la sesión siendo las veintid

extendiéndose posteriormente la presente
Secretario, doy fe .

tar, por la Sra. Presidenta

horas y cinco minutos,

a ta de todo 10 cual, como

..
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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACION, CON

CARACTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE, EL DIA 13 DE MARZO DE 1.998.-

MARGEN QUE SE CITA

Sra. Alcaldesa-Presidenta:

D' M' CARMEN SERRADILLA SANTOS

Sres. Concejales asistentes:

D. MANUEL TENA PINEDA

D. ANTONIO PINEDA BARRANTES

D. BENITO BENITEZ NIETO

D. JOSE CALZADO TREJO

D' ROSA ISABEL DIEZ LOPEZ

D. FRANCISCO DE LA FUENTE SORZANO

D. ANGEL GIL DEL REINO

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS

D. JOSE CARDENAL MENEA

D. PEDRO GARCIA RAMOS

D. PEDRO ROMERO GOMEZ

D' EMILIA PALOMO REYES

D' MERCEDES AMADO ALBANO

D' ELVIRA MORAGA DIAZ

D. MANUEL SUAREZ REQUERO
D. PEDRO SEGADOR SALCEDO

D. NICOLAS HUERTAS CASADO

D. JOSE ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Sr. Secretario General:
D. JUAN LUQUE RUANO

Sra. Interventora de Fondos:

D' CRISTINA NARRO PRIETO

No asisten:

D. MANUEL LONE GARCIA

D' ROSA GALLEGO SANCHEZ

En la ciudad de Villanueva

de la Serena y en sus Casas

Consistoriales, siendo las -/
diecisiete horas del día tre

ce de Marzo de mil novecien-/
tos noventa y ocho, se reúnen
las señoras y señores señala

des al margen, c , ...;,_= ellos -/
miembros del Pleno de la Cor

poración, al objeto de cele-/
brar sesión extraordinaria y

urgente, previa convocatoria

en forma legal al efecto.

Por la Sra. Presidenta, Dª

ña María del Carmen Serradi-/
lIa, se declara abierta la s�
sión, siendo las diecisiete -

horas y cinco minutos, estan

do presente la totalidad de -

los asistentes.
Abandonan la sesión Don

Pedro Garcia Ramos y D! Emi-/
lia Palomo, durante el debate

de los asuntos octavo y nove

no, respectivamente.

Asiste numeroso público -

durante toda la sesión.

C>RDEN DEI. D Ih

... / ...
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ASUNTO PRIMERO: RATIFICACION, SI PROCEDE, DE LA DRGENCIA DE

LA SESION.-

Abierto el debate, pide la palabra el portavoz socialista,
Don Francisco Garcia Ramos, quien comienza su intervención

agradeciendo la presencia de los ciudadanos en el Salón de Pleno.

Tras lo cual continúa diciendo que después de haber sido

desconvocado el pleno ordinario que correspondía el pasado 26 de

febrero, porque al parecer en alguno de los expedientes faltaban

algunos informes preceptivos, son convocados, con menos de 24 horas

de antelación, esto es, a partir de las nueve de la noche para las

cinco del día siguiente, impidiendo asi la presencia de muchos

ciudadanos que a esa hora no pueden asistir al pleno, incluso los

medios de comunicación, ausentes en esta sesión.

Por todo ello, señala que se merecería votar en contra de la

urgencia por la forma en que se ha hecho la convocatoria, pero como

quiera que hay cuestiones de interés para los ciudadanos, votarán a

favor de la misma.

Seguidamente, interviene Don José Antonio �Ti ménez quien
después de criticar la hora tan intempestiva de celebracion de este

pleno, considera una IItomadura de pelo" el que se desconvocara un

pleno ordinario, en el que el 90 por 100 de los asuntos estaban

informados por las distintas Comisiones, para convocar después este

pleno extraordinario y urgente a partir de las nueve de la noche.

Por tanto, estima que la Sra. Alcaldesa debiera ser quien

explicara la urgencia de esta s�sión, puesto que es quien convoca.

Finalmente, anticipa su abstención en este punto.

• Para concluir, la Sra. Presidenta somete a votación la

urgencia de esta sesión, siendo el resultado de la misma el que

sigue: diecisiete votos a favor, emitidos por D� M� Carmen

Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D.

José Calzado, D� Rosa Isabel Diez, D. ·Francisco de la Fuente, D.

Angel Gil (P.P.), D. Francisco García, D. José Cardenal, D. Pedro

Garcia, O! Mercedes Amado, D� Emilia Palomo, D. Pedro Romero y D�

Elvira Moraga (P.S.O.E.), D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D.

Nicolás Huertas (I.U.); y una abstención, la de D. José Antonio

Jiménez (S rEX) •

En consecuencia, el Pleno

ratificar la urgencia de la presente

de la Corporación, ACUERDA

sesión.-------------------------

..
. .. / ...
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ASUNTO SEGUNDO: ACUERDO QUE PROCEDA EN RE_. ·�aN A LA

RECTIFICACION DE OTRO, ADOPTADO POR ESTE PLENO EN SESION

MARZO DE 1.997, SOBRE LA DISTRIBUCION DE SUBVENCIONES A

DEPORTIVAS PARA EL AÑo 1.997.

DE 17 DE

ENTIDADES

Por el que suscribe se procede a

emitido por la Comisión Informativa de

celebrada el día 15 de Enero de 1.998.

dar lectura

Deportes
del dictamen

reuniónen su

Toma la palabra Don Francisco de la Fuente, quien, en primer
lugar, resalta la importancia de que en esta legislatura todas las

fuerzas políticas tienen la oportunidad de analizar los asuntos en el

Pleno con su celebración mensual, hecho que no sucedía en la anterior

etapa de gobierno socialista, que se celebraban una vez cada tres

meses.

Asi en esta misma linea diferenciadora de la forma de hacer

de unos y otros, -continúa-, hace un año se estableció por primera
vez en la historia de este Ayuntamiento un procedimiento legal de

distribución de subvenciones mediante convocatoria pública, a la que

algunos colectivos mostraron su descontento por el hecho de que éstas

subvenciones fueran destinadas sólo al deporte base.

Es por lo que, habiendo manifestado los distintos clubes

haber tenido conocimiento tardío de este extremo del ac··- .��, es por
lo que trás diversas reuniones con éstos se pretende rectificar la

segunda parte del acuerdo adoptado en pleno de fecha 17 de Marzo de

1.997, para que de esta forma las entidades subvencionadas puedan
cobrar.

Pide la palabra Don Francisco Garcia Ramos,

respuesta al Sr. de la Fuente dice que efectivamente antes
quien en

los plenos
ordinarios se celebraban cada tres meses, pero la diferencia está en

que antes se celebraban y ahora no.

En cuanto a las distintas for�as de otorgar subvenciones, le

señala que él, como Alcalde, cumplía su palabra, mientras que ahora

la Alcaldesa,no sólo no cumple con su palabra sino que tampoco cumple
lo que firma.

A este respecto, y para que los ciudadanos sepan de qué se

está hablando en este punto, señala que se trata de un acuerdo

adoptado por el pleno hace un año, en el que el Equipo de Gobierno

mostraba su compromiso de que las subvenciones fueran destinadas al

deporte base, y desde entonces no han hecho absolutamente nada para

pagarles estas cantidades a los distintos colectivos.

Asímismo, manifiesta que esta rectificación que ahora

pretenden se podía haber evitado si se hubiera hecho como decía el

Partido Socialista, esto es, "que no sólo fueran rl,:oc:;ti.nadas al

deporte base sino también al resto de los coletivos que representan a

nuestra ciudad", posición que siguen manteniendo hoy.
Para concluir, añade que quede constancia a los ciudadanos der •••
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que un año más tarde de adoptar ese acuerdo, se rectifica para que

puedan cobrar la subvenciones que la Alcaldesa prometió a los

colectivos deportivos y no ha cumplido.

Interviene, a continuación, Don Nicclás Huertas calificando

este asunto como "la historia de una anmistiall•

Tras 10 que manifiesta que el Partido Popular ha

los mismos métodos para con las subvenciones que el

Socialista, esto es "la promesa fácilll•

Con respecto a la posición de Izquierda Unida en este asunto,
afirma que este grupo lo tiene muy claro y ésta es conocida por

todos, siendo la misma ahora que cuando gobernaba el PSOE,

entendiendo, por estas razones, que no seria justo'que se les haga
responsable de una situación que ni han creado ni han apoyado nunca.

Con respecto al punto del orden del dia en el que nos

encontramos, señala que el motivo es poder "dar carpetazo final" a

las subvenciones del 97 y poder tener opción a las del 98.

En este sentido, se remite al informe de la Interventora

según el cual ningún club puede justificar las subvenciones recibidas

del 97, y por tanto, no tiene opción a las del 98, siendo este el

motivo por el que se reunieron con la Comisión de Deportes, y en la

misma se sacó el compromiso de que en breve se rectificaría la

segunda parte del acuerdo adoptado por el Pleno, habiendo ya

transcurrido tres meses desde entonces.

Asimismo, manifiesta que Izquierda Unida no va a adelantar

su intención de voto, ya que entiende que está implicita en su

intervención; sin embargo pide a SIEX, como grupo que apoya

subvenciones deportivas de toda índola, y al PSOE como S ��� que las

instauró y defendió, incluso, su incremento, que voten

afirmativamente este punto para "alegría y regocijo de los clubs de

utilizado

Partido

nuestra ciudad" .

•

Por su parte, el Sr. Jiménez Garcia señala que en el acta del

pleno de 17 de marzo de 1.997, queda constancia de las propuestas que

se hicieron en torno a este asunto, asi como de lo que cada uno dijo
en ese momento y en las distintas comisiones; recordando, en este

sentido, la posición de SIEX, la cual ha seguido manteniendo,

respecto a que se adoptara el mismo acuerdo que en 1.996, por lo que
no apoyó la propuesta del Partido Popular, (al igual que hizo

Izquierda Unida), ya que no estaban de acuerdo con la segunda parte
del acuerdo que se pretendía adoptar y que se adoptó.

Por todo ello, considera que el Equipo de Gobierno tiene que

reconocer su equivocación en ese momento, y es por ello por lo que

quieren rectificar ahora, entendiendo, a este respecto, que lo mejor
es que asi se haga, puesto que si éste no es capaz de ejecutar su

acuerdo será porque, quizás, no lo hubieran estudiado lo suficiente

para efectuarlo.

Para concluir, manifiesta que no le satisface demasiado que

el tiempo les dé la razón, puesto que al final nos encontramos con el

mismo problema, es decir, nos encontramos de nuevo en e' -�s ce marzo
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y aún no se han distribuido las subvenciones del año 98, cuestión que

ya se advirtió en la comisión celebrada en Diciembre.

Vuelve a intervenir el Sr. de la Fuente para incidir, de

nuevo, en que una de las diferencias principales con respecto al

Partido Socialista, en torno al asunto de las subvenciones, radica en

que hoy cualquiera puede acceder a la justificación de las cantidades

recibidas, mientras que en la etapa socialista esto no nrllrría.

Por otro lado, y en cuanto a la gestión que en materia

deportiva se realiza desde el Ayuntamiento, se remite a la reciente

concesión de la medalla que por parte de la Junta de Extremadura ha

recibido por su labor en este área.

Asímismo, manifiesta que esta rectificación del acuerdo que

en su día se adoptó, se basa en que algunos de los colectivos

deportivos subvencionados tuvieron tardío conocimiento de las

subvenciones, pero que su grupo sigue manteniendo

apoyar el deporte base, no obstante, con el fin

situación existente, solicita el voto favorable a

la misma postura de

de desbloquear la

esta rectificación.

Toma la palabra el Sr. Garcia Ramos, quién, dirigiéndose al

Sr. Huertas, recuerda sus manifiestaciones en el pleno de marzo del

97, en la� que comparaba a los clubs villanovenses con las empresas

de transportes.
Asímismo, señala que Izquierda Unida

responsables de la situación en la que nos

ellos aprobaron el presupuesto del 96 y 98,

y Partido

encontramos,

ásí como de

Popular son

puesto que

que durante

un año los colectivos no hayan recibido las subvenciones que se les

prometió.
En cuanto a la referencia realizada por el Sr. de la Fuente

respecto a la concesión de la medalla, señala que no se vayan a creer

que ésta ha sido por su gestión ante el deporte, sino qi.o....., ba la deben

a los colectivos que han estado trabajando por el deporte en

Villanueva de la Serena.

•

Para concluir, manifiesta que la posición de su

de no impedir con su voto que los colectivos deportivos

las subvenciones que se les prometió, por lo que

abstención.

grupo es la

puedan cobrar

anticipa su

El Sr. Huertas responde a esta intervención calificando de

pobres los argumentos expuestos por el portavoz socialista, así como

manifestando sentirse orgulloso de tener una cierta consideración

entre muchas de las personas implicadas en el mundo del deporte.

Sr. Jiménez García

duración de las

una rectificación

tecero del orden

r

Seguidamente, vuelve a intervenir el

qu�en, en primer lugar, critica la excesiva

intervenciones en este punto, ya que en lugar de

más bien parcece que se está debatiendo el asunto

del día .

•••
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Por otro lado, considera que los argumentos expuestos por el

Sr. de la Fuente, no hacen más que avalar la postura que srEX mantuvo
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en marzo del 97. No obstante, manifiesta que quitar la segunda parte
del acuerdo que se adoptó no hace asumible para su grupo la primera,
puesto que ellos presentaron otra propuesta de distribución
totalmente distinta, por todo lo cual volverá a votar en contra.

Finalmente, por la Presidencia se procede a la votación del
asunto. ES APROBADO, al producirse el siguiente resultado: ocho votos

a favor, emitidos por O! M! Carmen Serradilla, D. Manuel Tena, D.

Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D. José Calzado, O! Rosa Isabel

Diez, D. Francisco de la Fuente y D. Angel Gil (P.P.); cuatro votos
en contra, emitidos por D. Manuel Suárez, D. Pedrc �egaGor, D.

Nicolás Huertas (I.U.) y D. José Antonio Jiménez (SIEX); y siete

abstenciones, las de O. Francisco García, O. José Cardenal, D. Pedro

Garcia, Os Mercedes Amado, O! Emilia Palomo, O. Pedro Romero y Os

Elvira Moraga (P.S.O.E.), Por lo que,

Considerando el Acuerdo adoptado por el Pleno el 17 de Marzo

de 1.997.

Considerando los informes evacuados por la Secretaría General

y la Intervención de Fondos.

Visto lo establecido en el artículo 105 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común 30/92, de 26 de Noviembre.

El Pleno A.CUERDA.:

* Proceder a rectificar el Acuerdo adoptado por este Pleno en

sesión de 17 de Marzo de 1.997, en lo referente al apartado segundo
del mismo, cuyo tenor literal es: "Estas cantidades deberán

justificarse con destino al deporte base por parte de las entidades

subvencionadas", sustituyéndolo por el que foigue: "Estas cantidades

deberán justificarse con destino al deporte fomentado por parte de

las entidades subvencionadas."---------------------------------------

ASUNTO TERCERO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA DISTRIBUCION DE

SUBVENCIONES A ENTIDADES DEPORTIVAS PARA EL AÑo 1.99B.

Por el que suscribe se da lectura al dictamen emitido por la

Comisión Informativa de Deportes en su reunión celebrada el dia 15 de

Enero de 1.99B .

•••
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quien,
hoyprimer

A continuación, pide la palabra el Sr. de la Fuente

�ugar, señala que considera que la distribución que

- - - / - - .

en

se
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propone es adecuada.
Por otro lado, y en respuesta a las declaraciones

García Ramos en el punto anterior, respecto a la conceS1on

medalla, señala que ésta se la han otorgado al Ayuntamiento
los clubs. En relaci6n a las personas contratadas por el

Alcalde socialista, apunta que concretamente el Sr. Segura no

contratado, sino que "le daba el dinero bajo cuerda".

del Sr.

de la

y no a

anterior

estaba

Es interrumpido por D. Francisco

esta afirmación, protesta pidiendo que

palabras.

García Ramos,
conste en el

quién ante

acta estas

Continuando con su intervención, incide de nuevo en que la

distribución que hoy se propone es adecuada y está e.: .e t ada bajo
unos parámetros como ya se hizo en el ejercicio anterior, como es el

presupuesto liquidado de la entidad, el número de licencias

federativas del club, la máxima categoría en la que éste participe, y
la repercusión social de cada una de las entidades, insistiendo en

que siguen entendiendo que estas subvenciones se deben aplicar al

deporte base, por todo lo cual vuelven a proponer que asi se hagan.
Por otra parte, y tras señalar que esta distribución se han

ceñido a la dotación presupuestaria existente, propone que en la

justificación se considere, no un año presupuestario, sino una

temporada deportiva, en este caso la 97/98.

Toma la palabra el Sr. Garcia Ramos, para, en primer lugar,
pedir disculpas por interrumpir la intervención del Sr. de la Fuente,
no obstante, la justifica al considerar que la Alcaldesa no tiene

derecho a permitir que se insulte a una persona que ha prestado su

servicio al deporte de este municipio, con estas afirmaciones de que
"se llevaba el dinero bajo cuerda".

Volviendo a la concesión de la medalla, insiste en que desde

su punto de vista la Alcaldesa ha recogido una medalla que no

corresponde, ni mucho menos, a la gestión realizada por el Equipo de

Gobierno en materia deportiva, sino a la trayectoria deportiva que
vienen realizando, por un lado, desde" los distintos cole-":ivos, y por

otro, desde el Patronato Deportivo Municipal con sus monitores y

directores deportivos al frente.

Concluye su intervención, proponiendo la misma distribución

que la del año 97, advirtiendo que terne que en el año 99 el Partido

Popular traiga la misma rectificación para las subvenciones de este

año, asi como pidiendo que la Alcaldesa cumpla con su palabra.

Por su parte, el Sr. Huertas muestra su

de que se hable, con la ligereza que se ha
preocupación
hecho, de

por
hecho personas

Sr. de la

y el que
que no están presentes, lamentando las manifestaciones del

Fuente, pero considera, no obstante, que el responsable
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--: :-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

alienta estas palabras es el Sr. García Ramos, utilizando el nombre

de una persona para defenderse.

En cuanto al punto del orden del día, manifiesta que su grupo

... / ...

el
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se sentiría orgullo si

erradicar las prácticas
anteriores gobiernos al

a equipos profesionales
base.

con la aprobación del mismo, consiguen
que en esta materia se venían realizando por

amparo de una mayoría absoluta, favoreciendo

en detrimento de la actividad formativa de

Para finalizar, anticipa el voto afirmativo de su grupo a la

distribución de subvenciones que se presenta.

Pide la palabra, el Sr. Jiménez Garcia, preguntando por qué
se trae este asunto al pleno dos meses después de haberse dictaminado

por la Comisión de Deportes, así como por qué se ha puesto la

distribución de subvenciones nominativamente en el presupuesto, ya

que de nuevo estamos en el mes de marzo y la situación se vuelve a

repetir, pudiendo haberse evitado de esta forma, como ya se propuso

en las enmiendas presentadas al presupuesto.
Por tanto, trás manifestar que considera que es reiterativo y

que el Equipo de Gobierno lo podría haber traído antes, �r=senta la

alternativa de su grupo, la cual está en base a la distribución

realizada en el año 96, pasando a dar lectura de la misma: Sport

Club, 6.275.000; Doncel Baloncesto, 6.400.000; Doncel Balonmano,

750.000; Atletismo La Serena, 3.000.000; Club Ciclista Doncel,

425.000; Triatlon Lares, 100.000i Liga Comarcal de Futbol Base,

150.000; Club Baloncesto Femenino lES "San José", 400.000i U.D. La

Cruz, 1.500.000.

Para concluir, manifiesta su desacuerdo tanto con la

distribución de subvenciones que se plantea como con la "coletilla"

de que vayan destinadas al deporte base, por lo que seguirá votando

en contra de esta propuesta, así como, en el caso de que la Alcaldesa

permitiera la votación de las demás, votarían a favor de la que su

grupo ha presentado.

Vuelve a intervenir el Sr. García Ramos, para señalar que

apopya la misma propuesta del año 97, pero quitando la coletilla de

que las subvenciones vayan exclusivamente al deporte base, por

entender que con su no apoyo a la labor de algunos clubs, corno el

Sport Club Villanovense o el Doncel, están haciendo un flaco favor al

deporte en Villanueva de la Serena.

Por la Presidencia se informa que en este asun� al igual

que viene ocurriendo siempre, solamente se votará la propuesta que

viene dictaminada por la Comisión Informativa de Deportes, lamentando

no poder considerar las que han realizado los portavoces de srEX y

PSOE.

•••
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Pide la palabra el Sr. Garcia Ramos, quién trás responderle

que ella es la responsable de fijar estas normas, manifiesta que su

intervención es para dejar constancia de la agilidad del Equipo de

Gobierno que teniendo dictaminado este asunto desde el dia 15 de

Enero lo presenta al Pleno dos meses más tarde.

- _. / ...
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Por último, y trás un intercambio de opiniones sobre la

procedencia o no de votar las propuestas alternativas al dictamen, se

procede a la votación del asunto. ES APROBADO, al producirse el

siguiente resultado: once votos a favor, emitidos por O! M! Carmen

Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D.

José Calzado, O! Rosa Isabel Diez, D. Francisco de la Fuente, D.

Angel Gil (P.P.), D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás
Huertas (I.U.); un voto en contra, de D. José Antonio Jiménez (SIEX)¡
y siete abstenciones, las de D. Francisco García, D. José Cardenal,
D. Pedro Garcia, Dª Mercedes Amado, O! Emilia Palomo, D. Pedro Romero

y O! Elvira Moraga (P.S.O.E.), Por lo que,

Visto lo establecido en la Ley Reguladora de las Bases del

Régimen Local, 7/85, el Texto Refundido de Régimen Local, Texto

Refundido de Regimen Local, Reglamento de Servicios y legislación
autonómica en lo referente alprocedimiento de otorgamiento de

subenciones públicas,

El Pleno .ACUERD.A =

Primero.- Distribuir las subvenciones en materia deportiva
para la temporada 1.997/1.998 de la siguiente forma:

- SPORT CLUB VILLANUEVA DE LA SERENA .

CLUB DEPORTIVO DONCEL BALONCESTO .: ..•...•.

CLUB DEPORTIVO DONCEL BALONMANO ...••..•...

- CLUB ATLETISMO LA SERENA •..•..••.........

CLUB CICLISTA LA SERENA ..••.•.....•..•...

- CLUB TRIATLON LARES ......•.•.••..........

- LIGA COMARCAL DE FUTBOL BASE .......•....•

- c. B. FEMENINO I. E. S. "SAN JOSE" .

- U.D. LA CRUZ VILLANOVENSE ..•..••••..••...

segundo.- Las cantidades citadas se deberán

destinadas al deporte base por parte �e las entidades

5.500.000 PTS.

6.085.723 PTS.

1.124.219 PTS.

1. 718.411 PTS.

958.176 PTS.

754.744 PTS.

371. 788 PTS.

406.490 PTS.

1.267.657 PTS.

justificar como

subvencionadas.

ASUNTO CUARTO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA MOD�¿�CACION DE

LA PLANTILLA DE PERSONAL DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA EL AÑo 1.998.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen

emitido por la Comisión de Personal, en su reunión celebrada el dia 9

de Marzo de 1.998 .
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A continuación, toma la palabra el portavoz del Partido

popular, Sr. de la Fuente, para exponer que con la aprobación de este

... / ...
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asunto se pretende adecuar la plantilla
Ayuntamiento, aprobada con el Presupuesto de

en el Decreto de 1 de Septiembre de 1.992 de

y que hasta la fecha no se venía aplicando.
Por tanto, entiende que es una

técnica, al tratarse de una adecuación de la

del personal de este

1.998, a lo establecido

la Junta de Extremadura,

cuestión

plantilla

exclusivamente

a la citada

norma, mediante la modificación de las denominaciones que en ésta se

establecen, y creando las plazas necesarias, todo ello referido al

Servicio de Policia Local.

Por todo ello, y para concluir, señala que

podrá ver la voluntad de quienes quieren estar

legalidad y quienes no.

en este punto
al lado de

Interviene a continuación Don Francisco García Ramos, para,

en primer lugar, criticar que en un pleno convocado con tanta

urgencia, no se haya traído el tema de la contaminación del agua en

nuestra ciudad, con el que tanto han alarmado a la población;

preguntando, a este respecto, por qué no convocan la Comisión de

Sanidad que ha solicitado el Grupo Socialista, e informan

detalladamente a los ciudadanos.

Con respecto al punto del orden del día que nos ocupa, y al

cual ha calificado el portavoz popular de "a.sunto meramente técnicoll,

señala que junto con los presupuestos para 1998, Izquieraa Unida y

Partido Popular aprobaron la relación de puestos de trabajo, en la

que se incluyó una plaza que éstos denorninarpn "Oficial Jefe de la

Policía Loo a L'", como maniobra para "cargarse" al actual Jefe de la

Policia, trayendo a aprobación en el Pleno convocado el 23 de

febrero, y posteriormente desconvocado, las bases para la creación de

esta plaza.
Asi, -continúa-, tantas eran las prisas y ganas de cesarle

que no se dieron cuenta que existía un "problemilla técnico",

preguntando, en este sentido, por qué no ha dicho el Sr. de la Fuente

que el Sr. Secretario hizo un informe el día 5 de marzo, como

consecuencia de una reclamación presentada por un funcionario.

Ante el silencio de la Sra. Alcaldesa a

dice textualmente:"llllllllllllllque está esperando el

pendiente de las elecciones pasadas.

sus preguntas, le

debate que tienen

A 10 que ésta responde pidiendo le que se ajuste al orden del

día y que cuando llegue el momento de debatir se hará.

El Sr. Garcia Ramos le pide d Lacu Lpe.s por haberla distraido

porque pensaba que no le estaba escuchado.

•••
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Le contesta la Sra. Alcaldesa que no

estaba muy atenta a todo lo que está diciendo,

tendrán en su momento.

está distraída,

y que ese debate

... / ...

que
lo

se

la
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El Sr. Garcia Ramos dice que le toma la palabra, pidiendo que
conste en acta estas manifestaciones.

Es contestado por la Sr. Alcaldesa que está todo recogido,
puesto que la sesión se está grabando y los funcionarios están

recogiendo todo lo que se dice.

Ante 10 que el Sr. Garcia Ramos comenta que se fia
funcionarios y del Secretario pero no de las cintas, porque
ella como los señores de Izquierda Unida son especialistas
manipulación de cintas.

de los

tanto

en la

La Alcaldesa pide que, igualmente, se recoja esto último en

el acta.

El Sr. Garcia Ramos vuelve a realizar sus declaraciones para
que quede clara constancia de ello: IIEspecialistas en manipulación de

cintas" .

Es interrumpido por el que suscribe para señalar que no puede
acusar a un Fedatario público, porque las cintas las tiene él y de

ellas saca el acta, las cuales son una competencia exclusiva suya, y

que si tiene que emprender acciones en el Cuerpo de Secretarios y en

la Dirección General de Administración Local, las emprenderá porque
no se pude decir que un Fedatario público maní.pu La las ei ntas en las

que está grabada la sesión.

Ante lo que el Sr. Garcia Ramos señala que no es así, que en

ningún momento se ha metido con él.

•

El que suscribe reitera que las actas son una competencia
exclusiva suya y ningún político se mete en su redacción, como él

tampoco se mete en cuestiones políticas, por este motivo se ha visto

obligado a interrumpir su intervención, rogando disculpas por haberlo

hecho, ya que considera que éste es un asunto demasiado delicado.

Interviene la Sra. Presidenta para decir que ha sido ella

quien ha pedido al Secretario que le conteste, por lo que si alguien
ha interrumpido su intervención ha sido ella porque creía que era el

momento de contestarle a esa acusación tan grave que ha hecho.

El Sr. Garcia Ramos vuelve a tomar la palabra para manifestar

que en ningún momento se ha referido al Secretario, pero le recuerda

que en una ocasión le preguntó si respondía de la custodia de las

cintas que se graban en el Pleno, pidiéndole que diga lo que le

respondía.
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El Sr. Secretario señala que éste le preguntó s� _�5

eran un instrumento público, y que le respondió que las cintas

el instrumento utilizado para levantar las actas y que, desde

cintas

eran

luego,

... / ...
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nadie las toca.

El Sr. Garcia Ramos vuelve a insistir en preguntar si se hace
utilización de éstas fuera del Ayuntamiento.

A lo que le responde que las cintas efecti -r.ce están
custodiadas en la Secretaría General y si éstas salen de este
departamento es mediante hurto, hecho que él nunca ha visto y nunca
ha permitido, al igual que tampoco permite que los Expedientes salgan
de las dependencias de Secretaría.

El Sr. Garcia Ramos ruega que tanto su intervención como la
del Secretario consten en el acta que de este Pleno se levante,
puesto que desde este Ayuntamiento se ha hecho utilización de cintas
grabadas en el pleno.

La Sra. Alcaldesa pide al Sr. Garcia Ramos que deje ya este
debate y se centre en el punto del orden del día que nos ocupa.

Antes de proseguir, manifiesta que mantiene su postura de que
Izquierda Unida y Partido Popular son verdaderos especialistas en la
manipulación de cintas.""""""""""""""""""III1"II"""

Trás estas declaraciones, señala que no nos encontramos ante
un problema técnico, sino que estarnos en una 'exposición política por
la que Partido Popular e Izquierda Unida pretenden acabar con las
competencias que actualmente tiene el Jefe de la Policia Local, y es

para lo que quieren crear la plaza de Intendente, y pr-ev ' "'?'!ente otra
inferior, suponiendo todo ello un coste aproximado de 7. millones de
pesetas.

Después de preguntar si ésta es la prioridad que tiene
Villanueva de la Serena, se muestra convencido, finalmente, de que lo
que está muy claro es que no dudaran de gastarse todo el dinero que
sea necesario para quitar sus competencias al actual Jefe de la
Policia Local,y ponerle a alguien por �ncima, ya que Izquierda Unida
y Partido Popular pasan por encima de todo aquel que no coincide con

sus planteamientos, humillando a personas que sólo han trabajado para
Villanueva cumpliendo con su obligación.

Siguiendo el turno de intervenciones, el Portavoz del Grupo
Municipal de Izquierda Unida, Sr. Suárez Reguero, confiesa que le
avergüenza el nivel del debate al que les quiere llevar el Sr. García
Ramos, utilizando argumentos pobres con un nivel de borrego, al que
sólo le interesa la pose vana -sic-. Apunta que, como último botón de

prueba, realiza acusaciones gravisimas contra Concejales del Partido

Popular e Izquierda Unida, sobre manipulación de cintas, porque es el
debate que quieren escuchar sus correligionarios.

Ajustándose al punto del orden del día, se muestra convencido
de que si Izquierda Unida no hubiera apoyado los Presupuestos
Municipales de 1.996 y 1.998 con un gobiern0 de derechas. pero con
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propuestas de izquierda, Villanueva hubiera sido un caos.

Finaliza su intervención señalando que su Grupo apoya al

Equipo de Gobierno,porque no desean un gobierno corrupto como el

socialista, y que como respaldaron los presupuestos, contribuirán
para que se ejecute.

Asimismo, el Sr. Jiménez García, Portavoz del

Socialistas Independientes de Extremadura, califica de

gravísimo la intervención del Sr. García Ramos, por lo � cree

la Sra. Alcaldesa debería moderar los debates para ajustarlos

Partido
hecho

que
al

orden del dia, evitándose de este modo debates cuasi electorales.

En otro orden de cosas, puntualiza que la Sra. Alcaldesa es

quien formó y justificó el Presupuesto municipal, y no se le escucha.

Ahora -prosigue- se nos presenta otra rectificación en el

Anexo de Personal, lo que, a su juicio, va a suponer una paralización
del Capítulo I, al tener que ajustarse a la misma tramitación que el

propio Presupuesto, con lo cual, hasta que no se apruebe esta

modificación no se podrá sarcar ninguna plaza. Por tanto, entiende

que la Sra. Alcaldesa debería explicar por qué paraliza otras plazas
por esta modificación.

Dirigiéndose al Sr. Jiménez Garcia, vuelve a hacer uso de la

palabra el portavoz del Equipo de Gobierno, Sr. De la Fuente Sorzano,
manifestando que la respuesta a sus demandas la encuentra en el

Decreto de la Junta de Extremadura anteriormente citado.

Por otra parte, considera importante resaltar que si

ha hecho campañas ha sido el PSOE, con acciones en la calle

están bien y llenas de falsedades.

Cree que, desde el debido respeto a los

concretamente al Jefe de la Policia Local,
siguiente:

- Que no se restan competencias a la Policia Local, como así

quedó claro en la Junta Local de Seguridad, a la que el Sr. Garcia

alguien
que no

funcionarios, y

hay que decir

más
lo

Ramos no asistió a pesar de ser convocado.
- Que el Equipo de Gobierno ha considerado acertado

ciudad como Villanueva, con más de veinte mil habitantes, la

de la plaza de Intendente-Jefe de la Policía Local.
- Que sabemos de la profesionalidad de ese Cuerpo, y
- Que con esta modificación' se trata de adecuar la

de personal de la Policía Local, al Decreto de la

Extremadura, cosa que no hizo el anterior equipo de

socialista, potenciando, al propio tiempo, el servicio

para una

creación

plantilla
Junta de

gobierno
con la

creación de varias plazas de agente, un cabo etc.

En base a lo dicho, recaba el apoyo del resto de miembros de

la Corporación presentes.
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Le es concedida la palabra al representante socialista,
Francisco Garcia, que aprovecha, en principio, para significar
Secretario que suscribe que si después de escuchar las cintas,
refería a él en sus acusaciones sob:e manipulación de cintas,

Don

al

... / ...
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pedirá disculpas en el prox�rno Pleno que se celebre, y por contra
pide que se tenga con él idéntico comportamiento.

Dirigiéndose al Sr. Suárez Requero, manifiesta que con sus

palabras de borrego y felipistas que ha dirigido a los miembros del
PSOE, también demuestra el nivel que aporta al Pleno de la
Corporación, que es -dice- al que nos tiene acostumbrado.

De otro lado, se pregunta si es una prioridad de los
ciudadanos de Villanueva, el gastar ocho millones de pesetas para
cesar al actual Jefe de la Policía Local; y, por tanto, anticipa su
voto en contra frente a lo que considera un ejercicio mezquino que no
se merecen .105 ciudadanos, y un acto de venganza contra un

funcionario público, privándole de sus competencias.

Cerrando el debate del asunto, el Sr. Jiménez
tomar nota de que la adecuación que nos ocupa se

exigencias del Decreto de la Junta, paralizándose las

contempladas en el Presupuesto, según el cual habrán
durante el primer trimestre del año natural, con lo
dará tiempo para ello.

García dice
realiza por

demás plazas
de convocarse

cual, duda si

Para concluir, y después de recordar que SIEX votó en contra
del Presupuesto al no admitir el Equipo de Gobierno las enmiendas de
su Grupo, anticipa que va a seguir votando en contra de un apartado
de ese Presupuesto.

No registrándose más intervenciones se somete el asunto a

votación, registrándose el siguiente resultado: Once votos a favor
emitidos por Dª M!-Carmen Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio
Pineda, D. Benito Benitez, D. José Calzado, O! Rosa-l. Diez, D.

�rancisco de la Fuente y D. Angel Gil, del Partido Popular, y D.
Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás Huertas, de Izquierda
Unida; y ocho votos en contra de D. Francisco García, D. José
Cardenal, D. Pedro García, D. Pedro Romero, D! Emilia Palomo, Dª
Mercedes Amado y D! Elvira Moraga, del Partido Socialista Obrero
Español, y D. José-A. Jiménez, del Partido 50cialistas Independientes
de Extremadura.

En consecuencia, vistos los informes evacuados al respecto
por el Secretario e Interventora de esta Corporación, asi como lo
preceptuado en el artº. 126 del Texto Refundido de Régimen Local, y
demás legislación concordante, el Pleno de la Corporación ACUERDA:

la modificación de
Anexo de Personal para

referente al Servico

PrLmero.- Aprobar inicialmente
Plantilla y, consecuentemente, del

ejercicio presupuestario de 1.99B, en lo

la

el

04:
Policia Local, quedando configurada la misma en los términos que a

continuación se especifican:
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PLANTILLA DE FUNCIONARIOS, PERSONAL

¡'EVENTUAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

LABORAL FIJO y PERSONAL
VILLANUEVA DE LA SERENA
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Nº Y Categoria SituaciónGrupo Nivel

FUNCIONAR.IOS

1 Secretario General
1 Interventor de Fondos

1 Tesorero General
1 Oficial Mayor

ADMINISTRACION GENERAL

1 Jefe de Servicios Jurídicos
4 Administrativos
11 Auxiliares Administrativos
1 Auxiliar Administrativo
6 Subalternos

ADMINISTRACION ESPECIAL

1 Arquitecto
1 Aparejador
1 Jefe del Servicio de Aguas
1 Delineante
1 Auxiliar de Biblioteca

A

A

A

A

30

30

30

28

Vacante
Vacante

Vacante
Vacante

A 28 Cubierta
C 22 Cubierta
D 18 Cubierta
D 18 Vacante
E 14 Cubierta

A 28 Cubierta
B 22 Vacante
B 22 Cubierta
C 22 Cubierta
D 18 Cubierta

Subescala de Servicios Especiales

1 Intendente Jefe P. Local A 28 Vacante
1 Inspector P.Local C 22 Cubierta
1 Subinspector P.Local C 20 Vacante
1 Oficial P.Local D 16 Vacante
32 Agentes P.Loca1 D 14 Cubierta
3 Agentes P.Loca1 D 14 ".'�';3.nte
1 Aux. P.Local "a extinguir" E 14 Cubierta

1 Pintor

Clase personal de oficio

D 16 Cubierta

1 Enterrador

Oficio de Enterrador

,

•••
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E 14 Cubierta

2 Conductores

Conducción de Vehículos

D 16 Cubierta

... / ...
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Oficio de Limpieza

4 Operarios Recogida Basura E

7 Operarios Limpieza Viaria E

1 Encargado Servicio Limpieza E

1 Conserje E

2 Co�serjes Colegios Publicas E

5 Mantenedores Colegios Publicas E

14

14

14

14

14

14

PERSONAL LABORAL FIJO

Oficinas y Despachos

1 Telefonista
1 Auxiliar Administrativo
2 Auxiliares Administrativos
1 Subalterno
1 Jefe Estación
1 Lector Contadores

D

D

D

E

C

D

14

18

18

14

22

14

Agricultura y Medio Ambiente

4 Oficiales 22

1 I.T.A.

4 Oficiales 12
2 Oficial 22
4 Peón Jardinero
2 Guarda

D

B

D

D

E

E

14

22

14

14

14

14

Agua y Alcantarillado

2 Fontanero

1 Peón Ordinario
2 Oficial 12

4 Peones

2 Conductores
2 Operarios Limpieza Viaria

D

E

D

E

D

E

14

14

14

14

14

14

Hoja 16 de 39
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Cubiertas
Cubiertas

Cubierta
Cubierta
Cubiertas

Vacantes

Cubierta
Cubierta

Vacante

:'!te

Cubierta
Cubierta

Cubierta
Vacante

Vacante

Vacante

Vacante

Vacante

Cubierta
Cubierta
Vacante

Vacante

Vacante

Vacante

Alumbrado Público

1 Oficial 12 D 18 Cubierta
2 Oficial 22 D 18 Vacante

Obras públicas y. Trans,Eortes

3 Peón E 14 Cubierta

••• 4 Peón E 14 Vacante

-;: .::- 1 Peón Especializado E 14 Cubierta
-

1 Oficial 22 D 14 Cubier_aDIPUTACiÓN
DE BADAJOZ
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1 Oficial 2. Carpintero D 14 Vacante
1 Oficial 1· D 14 Vacante

Educación y Cultura

4 Limpiadoras E 14 Cubierta
3 Limpiadoras E 14 Vacante
1 Subalterno E 14 Vacante
1 Director Banda C 20 Vacante
1 Redactor Emisora A 20 Vacante
1 Encargado Control D 14 Vacante

Juventud y Deportes

1 Conserje E 14 Cubierta
1 Coordinador D 18 Vacante
2 Conserje E 14 Vacante

Bienestar Social

1 Auxiliar Administrativo D 18 ..... mre

Hospital Santa Justa

1 Farmaceutica
2 Diplomada Enfermería
1 Gobernanta
5 Auxiliares Clínica
3 Limpiadoras
1 Cocinera

Cubierta
Cubierta

Cubierta
Cubierta

Cubierta
Cubierta

PERSONAL EVENTUAL DE CONFIANZA

1 Secretaria Particular Alcaldía
1 Secretaria Particular Alcaldía

Cubierta
Vacante

ANEXO DE PERSONAL FUNCIONARIO. SERVICIO 04: POLICIA LOCAL

**********
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Segundo.- Abrir un periodo de exposjcLon pública por plazo de

quince días hábiles, a contar del siguiente al de la l. .• _::.::ción del

correspondiente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante

los cuales los interesados podrán interponer reclamación ante el

Pleno.

Si al término de dicho período de exposición no se hubieran

presentado reclamaciones, la modificación de la Plantilla se

entenderá definitivamente aprobada, en caso contrario, el Pleno

dispondrá de un mes para resolverlas.

Tercero.- Remitir copia de este acuerdo a la Administración

Estatal y Autonórnica.------------------------------------------------

ASUNTO QUINTO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA CESION GRATUITA

EN PROPIEDAD DE LA FINCA SOBRANTE O MASAS COMUNES CORRESPONDIENTE A

LA CONCENTRACION PARCELARIA ZUJAR-VII.LANUKVA DE LA SERENA.

Tras darse lectura por el Secretario que s.,_ >"'i.be a la

certificación del dictamen emitido al respecto con fecha 25 de

febrero de 1.998, por la Comisión Informativa Permanente de

Agricultura, toma la palabra el Sr. De la Fuente Sorzano, Portavoz

del Equipo de Gobierno, para subrayar lo importante que es para la

ciudad haber conseguido esta adjudicación de las Masas Comunes, al

verse beneficiados los agricultores con la incorporación de quince
hectáreas y mediade terreno, que contribuirá a mejorar la renta de

aquellos agricultores más desfavorecidos.

Para concluir se congratula del consenso favorable obtenido

de todas las fuerzas políticas en este asunto.

Considerando el escrito remititlo a este Ayuntamiento por la

Consejería de Agricultura y Comercio, referente a la entrega de Masas

Comunes, correspondiente a la Concentración parcelaria de

Zújar-Villanueva de la Serena, por el cual se procede a la

adjudicación de dichas fincas a esta Entidad.

Visto lo dispuessto en los arts. 206 de la Ley de Reforma y

Desarrollo Agrario; arto 23 .. del Texto Refundido de Régimen Local

781/86; arts. 624 y 633 del Código Civil y 12 del Reglamento de

Bienes de las Entidades Locales.

El Pleno, de forma unánime, .ACUER...DA:

•••
-:: :-
.-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

propiedad de las

en el expediente
PrLmero.- Aceptar la cesión

fincas reflejadas en la Resolución
gratuita en

que figura
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tramitado al efecto, y que son las que a continuación se relacionan:

POLIGONO FINCA SUPERFICIE TERMINO MPAL.

1 5 0,6760 Vva. Serena

1 53 0,3000 "

1 105 0,5040 "

2 8 0,2380 "

2 123 0,0770 "

2 58 0,2770 "

2 103 0,3342 "

3 68 0,0880 "

4 218 0,0759 "

6 12 0,3370 "

8 159 0,6870 "

e 160 0,3010 "

8 46 0,2240 "

8 57 0,7900 "

8 66 1,2610 "

8 67 0,1380 "

8 68 0,1400 "

8 112 0,7480 "

8 135 1,0000 "

8 143 3,4460 ,,'

8 146 0,0690 "

8 155 0,2840 "

9 5 0,0860 "

9 10 0,0830 "

9 25 0,7420 "

9 42 0,1350 "

10 247 0,2160 "

11 203 0,1740 "

12 14 0,1000 "

12 28 0,0800 "

12 228 0,3140 "

12 223 0,2338 "

12 229 1,3090 "

Segundo.- Adquirir compromiso formal, en orden a destinar el

beneficio resultante de la adjudicación de dichas fincas en beneficio

de la generalidad de los agricultores de la zona.

Tercero.- Adquirir compromiso formal

mantenimiendo de la Red de Caminos de Concentración

en orden

parcelaria.
al

•••
--: :-
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Cuarto.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que, en

nombre y representación de este Ayuntamiento, otorgue y firme cuantos

documentos públicos se precisen para formalizar la ces'�- -----------
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ASUNTO SEXTO: ACUERDO QUE PROCEDA

JUNTA DE

SOBRE LA PROPUESTA DEL

EXTREHADURA INFORMACION
PROYECTO D� �� PISCINA

GRUPO POPULAR DE SOLICITAR A

SOBRE EL ESTADO EN QUE SE

LA

ENCUENTRA EL

CLIMATIZADA PARA VILLANUEVA DE LA SERENA.

Dada cuenta de la propuesta formulada por el Grupo Popular,
cuya transcripción literal es la que sigue:

1I11""II"""Han pasado algo más de dos meses, desde que se celebró la
última velada literaria del premio "Felipe Trigo".

Por todos los Concejales de una li otra opción política que
asistieron al acto, por todos los medios de comunicación que fueron

convocados, y por el resto de invitados que asistieron al evento, fue

atentamente escuchado el discurso del Presidente de la Comunidad

Autór.oma, Excmo. Sr. D. Juan Carlos Rodríguez Ibarra, que cierra cada

año la velada literaria, y haciendo uso de sus palabras, "el cierre
del curso pol í.t.Lcov,

Como quiera que de su propia voz escuchamos, que: ..... Se

tranquilizara la Alcaldesa porque Vva. de la Serena tendria en 1.988,
el Cine liLas Vegas" terminado y PISCINA CLIMATIZADA .. II, y este

Ayuntamiento actualmente, carece de documentación oficial, que avalen

dichas palabras.
El grupo de gobierno del Partido Popular a través del

Presidente de la Comisión de Urbanismo, somete a la consideración del
resto de Concejales de la Corporación, dictamen qu� ?roceda en

relación a solicitar de la Junta de Extremadura:

Estado del Proyecto de la Piscina Climatizada, programado
para Vva. de la Serena por la Junta de Extremadura.

- Consignación Presupuestaria para afrontar dicha obra en

este ejercicio.
- Fecha prevista para el inicio de las mismas.

y en su defecto:

Importe de la subvención a esta ciudad, para la construcción
de la Piscina Climatizada, anunciada por el Presidente de la Junta de

Extremadura, en la velada literaria del Premio Felipe Trigo de

1.997.-

En Vva. de la Serena, a 18 de febrero de 1.998.- Fdo. Angel
Gil del Reino.- Presidente y Concejal delegado de Urbanismo."IIIIIIIII'II""
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Seguidamente, tras darse lectura por el Secretario que
suscribe al dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa

Permanente de Urbanismo, Obras Públicas y Medio Ambiente, con fecha

23 de febrero de 1.998, interviene el Sr. De la Fuente Sorzano,

precisando que nos encontramos ante un compromiso de] Sr. Presidente

de la Junta de Extremadura, y, por tanto, que es obligación de todos

... / ...
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recoIdar al Sr. Ibarra que aceptamos ese compromiso, y pedirle
paralelamente, que nos informe sobre el Proyecto de Piscina, cuándo
van a realizar la modificación para dotar presupuestariamente los

gastos de construcción de la misma, y en qué fecha se tiene previsto
iniciar las obras.

Finalmente opina que es un servicio que se debe implantar en

Villanueva de la Serena al igual que en otras ciudades, ya que es

sabido que ese compromiso nace del deseo del Sr. Presidente de

compensar, en materia de infraestructura, con el otorgamiento de una

Piscina Climatizada, al igual que se ha hec l-o en otras localidades.

Acto seguido, con la anuencia de la Sra. Presidenta, Don

Francisco García Ramos recuerda todo el proceso, haciendo un relato

de todas las acciones llevadas a cabo sobre el asunto que nos ocupa,
desde que el día ocho de noviembre del año noventa y seis, la Srta.

Serradilla anunciaba en los medios de comunicación la construcción de

una piscina climatizada, una sala de musculación y un gimnasio,
pasando, de un lado, por el escrito dirigido al Presidente de la

Mancomunidad de Don Benito-Villanueva el día 23 de mayo del 97, en

relación al reparto de la ayuda para la construcción de la Piscina, y
de otro, cuando el Presidente de la Mancomunidad daba las gracias al

Presidente de la Junta por la concesión a la Mancomunidad de la

Piscjna en las inmediaciones del Hospital de Don Benito-Vva., hasta

que, por último, el día siguiente el Sr. de la Fuente anunciaba en un

periódico que la Comisión de Urbanismo había 'acordado ceder terrenos

a la Mancomunidad para dicha construcción en el Residencial liLas

Pinos", con una inversión de doscientos millones de pesetas.
Seguidamente, pregunta a la Sra. Alcaldesa que explique las

gestiones oficiales que ha realizado hasta ahora, porque el PSOE sí

lo ha hecho, como es la presentación de una moción a este Pleno el

seis de febrero del 98, en el sentido de que el Ayuntamiento gestione
los fondos y ceda los terrenos necesarios para la construcción de la

Piscina.

A continuación, pide la palabra el Sr. Suárez

que Izquierda Unida si va a apoyar la

de información sobre la construcción de

Requero para

propuesta de

la Piscina
confirmar
solicitud
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Climatizada, como también van a apoyar pedir información sobre otros

compromisos incumplidos al día de hoy, cuales son: la construcción de

treinta viviendas sociales nuevas contempladas en los Presupuestos de

la Junta para el 98i entrega de las sesenta viviendas sociales del

Plan Parcial .. , porque, en su opinión, la Junta engañó a Villanueva

con la complicidad del anterior Alcalde, instalando un gigantesco
basurero al que vierten sus basuras ciento dos pueblos de toda

Extremadura.

Termina su intervención recordando que el anterior Alcalde ya

se comprometió en el año 86 a construir una Piscina Climatizada .

Por su parte, el Sr. Jiménez Garcia asegura no entender como

el Presidente de la Junta no ha realizado la modificación

.... / ...
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presupuestaria para dotar del para suporcentaje necesario

construcción.

Prosigue diciendo que, a la vista del expediente, parece ser

que las gestiones con el Consejo Superior de Deportes están bastante

avanzadas, desconociendo, por otra parte, quién ha decidido la

ubicación. No obstante, señala que al existir compromiso firme del

Presidente de la Junta de Extremadura, el Ayuntamiento también debe

adoptar su compromiso, y para ello, pide agilidad a la Alcaldesa, ya

que en el Plan de Mínimos de la Junta, se contemplaba una Piscina
Climatizada para todas aquellas ciudades de más de veinte mil de

habitantes, a excepción de dos: Don Benito y Villanueva; y
hiciese en Don Benito sólo quedaría Villanueva sin ella.

Por todo ello, cree que el Presidente de la Junta,
declaraciones realizadas durante el acto del Premio Lite < j.o

Trigo", rectificó una decisión tomada sin tener en cuenta ese

Mínimos.

si se

en sus

"Felipe
Plan de

En base a lo expuesto, apoya la petición de información a la

Junta y al Consejo Superior de Deportes, respaldando, asimismo, la

aportación que en su día haya que hacer por parte del Ayuntamiento.

De nuevo le es concedida la palabra al Sr. de la Fuente

Sorzano, quien, de un lado, se congratula por el apoyo recibido a

esta propuesta del Partido Popular, y de otro, trae a la memoria de

todos que también el Sr. García Ramos anunció en el año 85 su

intención de construir una Piscina Climatizada en el Complejo
Polideportivo, cosa que no consiguió llevar a cabo después de años de

mayoría absoluta.

Aprovecha por otra parte para informar que el próximo
veinticuatro de marzo se va a proceder por el Consejo Superior de

Deportes a la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos, y por

ello, nosotros hemos presentado ya la solicitud y el proyecto. En

definitiva, insiste en que de lo que se trata es de recordar al Sr.

Ibarra el compromiso hecho a los villanovenses.
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Acto seguido, pide la palabra .Don Francisco Garcia Ramos al

objeto de aclarar que él renunció a la Piscina Climatiz=o .... c¡ e. cambio

de las Pistas de Atletismo.

Reprocha el que en el acuerdo de Izquierda Unida con el

Partido Socialista Obrero Español, no propusieran, como sin embargo
si hicieron sus compañeros de Don Benito, hacer una Piscina en

Villanueva. Además, puntualiza que en la Asamblea de la Junta tampoco
el Partido Popular ha hecho propuestas para Villanueva.

En este sentido, reitera que el seis de febrero pasado el

PSOE presentó una moción al Pleno Corporativo, que el Equipo de

Gobierno no quiso traer al Pleno ordinario de febrero, en la cual se

pedía el inicio de los procedimientos necesarios y oportunos, a fin

de dotar a Villanueva de una Piscina Climatizada y sus servicios

complementarios, al no entender que se vaya a construir en Don Benito

y no en Villanueva.

... / ...
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A este respecto, la Sra. Alcaldesa-Presidenta enfatiza que el

correspondiente proyecto de Piscina Climatizada del 96, lo tiene el

Consejo Superior de Deportes y un Director General de la Junta de
Extremadura desde el año 97. Asimismo informa que en la reun�on

celebrada con el Sr. Don Santiago Fisac, a la que asistió en compañía
de Rosa-Isabel Diez y Don Mariano Gallego, éste llevaba un

ante�royecto que redactaron urgentemente en los últimos dias del mes

de diciembre del 97, y el nuestro no se llevó porque se encontraba
allí desde el añó 96.

Finaliza su intervención anunciando que este mes estarán en

Madrid para buscar la solución definitiva a la Piscina.

Sr. Suárez

escuchado

Pistas de

Vuelve a intervenir el

ironizar diciendo que no sabe si ha

decir que cambió la Piscina por las

Basurero, matiza que sus compañeros
pidieron la Piscina Climatizada, y

Requero, quien
al Sr. García
Atletismo o

tras

Ramos

por el

de Izqujerda Unida en Don Benito,
nosotros las trei_ viviendas

sociales, por entender que son más necesarias.

asunto,

Entendiendo la Sra. Alcaldesa

el Pleno de la Corporación, de

suficientemente debatido el

forma unánime, ACUERDA.:

Prestar aprobación a la propuesta pr,esentada por el Grupo
Popular anteriormente transcrita.------------------------------------

ASUNTO SEPTIMO: APROBACION, SI PROCEDE DEL PLIEGO DE

CONDICIONES JURIDICAS Y ECONOMICO ADMINISTRATIVAS QUE BA DE REGIR EL

CONCURSO PARA LA ADJUDICACION DE BIENES PARA LOS DISTINTOS SERVICIOS

MUNICIPALES.

Examinado el expediente tramitado para la co-��=tación de

maquinaria y otros bienes con destino

municipales, y leído por el Secretario

emitido al respecto por la Comisión

Hacienda, Patrimonio y Especial de

siguientes intervenciones:

a distintos servicios

que suscribe el dictamen

Informativa Permanente de

Cuentas, se produjeron las
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En primer lugar el Portavoz del Equipo de Gobierno, Sr, De la

Fuente Sorzano, expone que en el Presupuesto municipal de 1_998 se

contempla consignación para la adquisición de maquinaria, con objeto
de mejorar el funcionamiento de los distintos servicios municipales,
habiéndose solicitado informes a los jefes de los diferentes
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servicios, con carácter previo a la elaboración del correspondiente
Pliego de Condiciones.

Considera que ya era hora de que los servicios municipales
contaran con maquinaria puntera para el desarrollo de sus trabajos, y
en base a ello se han analizado las siguientes prioridades: vehículo

martillo, retroexcavadora autopropulsada, grupo motocompresor diesel

portátil, cam�on elevador, vehiculo barredora autopropulsada,
compresor desatasco alta presión y contenedores.

Tras de lo cual, pide el apoyo de todos los grupos de la

Corpcración, para la aprobación del Pliego de Condiciones.

Partido

Hace uso de la palabra Don

Socialista Obrero Español,
Ramos,
no iban

Francisco García

para preguntar si

comprar esta maquinaria con el Presupuesto anterior.

Dirigiéndose al portavoz del Grupo municipal de

Unida, manifiesta que traen a Pleno la aprobación del
Izquierda

Pliego de

Condiciones para la adquisición de maquinaria, pero no dice nada y

tapa los hechos revelados por la Sra. Interventora de Fondos, en un

informe emitido el 30.07.97, sobre existencja de proveedores con los

que no se ha hecho ningún contrato de suministro, �conociendo

-señalaba la Interventora- si son proveedores únicos o qué relación

tienen con el Ayuntamiento, y constatando, al propio tiempo, que no

se había incoado expediente alguno de contratación.
Como no cumplen -prosigue- lo que ac�erdan, y hacen Pliegos

que después tampoco cumplen, anuncia que no van a participar de esta

farsa, al igual que de la Mesa de Contratación, que no es otra cosa

que un escaparate para, bajo cuerda, repartirse en el despacho de la

Sra. Alcaldesa, los puestos de trabajo, llevando tan solo unos a la

Mesa.

Por su parte, Don Manuel Suárez sostiene que Izquierda Unida

tiene mucho que ver en este asunto, como ya explicó en el debate del

Presupuesto municipal del 98, ante la opin�on pública y en este

Pleno, defendiendo la necesidad de mejorar el funcionamiento de los

servicios municipales, en particular aquellos que están más en

contacto con los ciudadanos, tales como limpieza viaria, alumbrado,
etc.

Es por ello -continúa- que ahora les

proyecto propugnado por Izquierda Unida, y

Prespuestos, esté tomando cuerpo, amén de por
estas adquisiciones se enriquecerá el patrimonio

En base a lo expuesto, adelanta su voto a

satisface que este

recogido en los

considerar que con

municipal.
favor.
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Realizado el anterior testimonio, toma la palabra el portavoz
de SIEX, Don José-Antonio Jiménez, para recordar que en la Comisión

Informativa de Hacienda se propuso recoger en la cláusula Il! del

Pliego de Condiciones, la asistencia de un representante de cada

grupo en la Mesa de Contratación.

A este respecto, el Secretario que suscribe informa, con el

del

a
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permiso de la Presidencia, que si asi

Informativa, no habría inconveniente

apartado.

Dentro del turno de réplica,
en el año 96, Izquierda Unida y el

presupuesto y pliego de condiciones

Hoja 25 de 39

Ee acordó

alguno en

en Comisión

rectificar ese

el Sr. Garcia Ramos recuerda que
Partido Popular aprobaron un

económico-administrativas, para
del

hay
y

hacer las cosas transparentemente, pero reitera que, a la vista

informe de la Sra. Interventora anteriormente mencionado,

proveedores sin

sobre este tema

contrato, gastos sin fiscalizar previamente,
Izquierda Unida no ha respondido.

etc. ,

Acto seguido, concluyendo el debate del

Alcaldesa-Presidenta, O! M! del Carmen Serradilla,
asunto, la Sra.

subraya que el Sr.

García Ramos dice verdades a medias, con la intención de confundir a

la opinión pública, argumentando que no ha leído otro informe

posterior en el que se aclaraban esos puntos denunciados por el Sr.

García Ramos.

Resultando: Que se ha emitido

municipales de Vias y Obras, Alumbrado

informe

Público
por los servicios

y Limpieza Viaria,
sobre la maquinaria y demás bienes que se precisan cor.

los mismos.
"::ge.ncia en

Resultando: Que se ha emitido informe por la Interventora

Municipal, señalando la existencia de consignación presupuestaria.

Visto lo dispuesto en los articulas 71, 74, 75, 86, 87 y 89

de la Ley 13/1995 de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones

Públicas y demás legislación aplicable.

Considerando conveniente para el buen funcionamiento de los

servicios reseñados, la adquisición de la maquinaria y demás bienes

solicitados.

Considerando: Que dicha adquisición va a redundar en la

mejora de los servicios que se prestan al ciudadano.

Considerando: Que la adjudicación del contrato por concurso

es la forma que mejor garantiza los intereses municipales, pues

permite valorar, además de la oferta económica, todas las condiciones

técnicas ( características y funciones de la maquinaria,
equipamientos adicionales, plazo de garantía, etc.)

Considerando: Que procede la declaración de

tramitación del expediente, a la vista de los

responsables de los servicios.•••
--: :-
-
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urgencia
informes

la

los

en

de

El Pleno de la Corporación, con doce votos a favor emitidos
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por: Dª M!-Carmen Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D.

Benito Benitez, D. José Calzado, Dª Rosa Diez, D. Francisco de la

Fuente y D. Angel Gil, del Partido Popular, D. Manuel Suárez, D.

Pedro Segador y D. Nicolás Huertas, de Izquierda ·Oa, y D.

José-Antonio Jiménez, del Partido Socialistas Independientes de

Extremadura¡ y siete abstenciones de D.Francisco Gacia, D. José

Cardenal, D. Pedro García, D. Pedro Romero, O! Emilia Palomo, O!

Mercedes Amado y D! Elvira Moraga, del Partido Socialista Obrero

Español, ACUERDA:

I Primero: Convocar concurso, por procedimiento abierto, para
la adjudicación del contrato de suministro de maquinaria y bienes

solicitados por los servicios de Vías y Obras, Alumbrado Público y

Limpieza Viaria.

segundo: Declarar el expediente de tramitación urgente.

Tercero: Convocar simultáneamente la licitación.

Cuarto: Aprobar el gasto que supone la contratación referida

por importe de 38.000.000,- de pesetas (TREINTA y OCHO MILLONES DE

PESETAS) .

Quinto: el Pliego de Condiciones

regulador del concúrso, cuyo

Jurídicas y
tenor literal

Aprobar
Económico Administrativas

es el siguiente:

PLIEGO DE CONDICIONES JURIDICAS y ECONOMICO

CONCURSO PARA LA ADQUISICION DE MAQUINARIA Y

DESTINO A LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE VIAS

PUBLICO Y LIMPIEZA VIARIA.

ADMINISTRATIVAS DEL

OTROS BIENES, CON

y OBRAS, ALUMBRADO

PRIMERA: Es objeto del contrato la adquisición de maquinaria y otros

seguidamente sebienes, con

detallan, que

las características técnicas que
tendrán la condición de.mínimas:

VEHICULO MARTILLO RETROEXCAVADORA AUTOPROPULSADO.

HOMOLOGADO C.E.
- POTENCIA MINIMA DE 74 C.V.

MOTOR DIESEL

CAZO ANCHO DE 50 cm.

- PUNTERO COMPLETO PARA MARTILLO NEUMATICO

EQUIPO BASICO COMPUESTO POR:
- EQUIPO BASE: Elemento distribuidor con enchufes rápidos para

acoplamiento de accesorios. Desconectador. Interruptor.
Arranque-parada. Indicadores ópticos (carga alternador, presión
aceite, temperatura motor, cuenta-horas, nivel combustible y

nivel aceite hidráulico) .

- CONTRAPESOS: con elementos de 25 kg. unidad.
- CABINA: con techo protector, acolchada interiormente con ventanas

•••
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laterales de corredera en cristales securit de color y faros

empotrados; puerta con cerradura y limpiaparabrisas eléctrico.
- ASIENTO: Anatómico, con cinturón de seguridad.
- FAROS: Delanteros y Traseros, y rotativo ámbar.
- PILOTOS:De situación y de intermitencia

COLOR: AZUL Y BLANCO, con rotulación del nombre del servicio y
escudo de la Ciudad.

GRUPO MOTOCOMPRESOR DIESEL PORTATIL
- HOMOLOGADO C.E.
- PARA DOS MARTILLOS
- CUBIERTO CON CABINA
- REFRIGERADO POR AIRE
- INSONORIZADO
- POTENCIA MINIMA 34 C.V.
- AIRE EFECTIVO MINIMO 3500 litros/minuto.
- PRESION DE TRABAJO, MINIMO 7 ATMOSFERAS
- CON GRUPO ELECTROGENO
- DOS MARTILLOS y MANGUERAS
- EQUIPO MOVIL PARA ALUMBRADO.
- COLOR: AZUL Y BLANCO, con rotulación del nombre del servicio y
escudo de la Ciudad.

CAKION ELEVADOR
- HOMOLOGADO C.E.
- AUTOPROPULSADO
- MOTOR DIESEL
- ALTURA DE TRABAJO, MINIMO 13 metros
- CESTA PARA DOS PERSONAS
- GIRO DE 360 GRADOS CONTINUO.
- DOS APOYOS ESTABILIZADORES.
- CESTA Y PLUMA AISLADA CONTRA CONTACTOS ELECTRICOS.
- MANDO DE ACCIONAMIENTO EN CESTA Y CAMION.
- COLOR AZUL Y BLANCO, ROTULO CON NOMBRE DEL SERVICIO Y ESCUDO CIUDAD

VEHICULO BARREDORA AUTOPROPULSADA
- HOMOLOGADO C.E.
- MINIMO 1600 cm3
- POTENCIA MINIMA 38 C.V.
- CON CABINA ACRISTALADA Y PROVISTA DE DOS ASIENTOS. INSONORIZADA
- SISTEMA DE REGADO, TANQUE INOXIDABLE 450 litros.
- TOLVA DE 2 m3 DE CAPACIDAD CON BASCULAMIENTO HIDRAULICO.
- ASPlRACION 20.000 m3/hora
- MANGUERA ASPlRACION MANUAL.
- COLOR AZUL Y BLANCO, ROTULO CONNOMBRE DEL SERVICIO Y ESCUDO CIUDAD

... / ...
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COMPRESOR DESATASCO ALTA PRESION .

- HOMOLOGADO C.E.
- MANGUERA DE MINIMO 100 metros, PARA TRABAJAR EN TUBERIAS DE HASTA

600 mm.DE DIAMETRO.
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- BOMBA DE 150 atmósferas. MINIMO 100 l/m
- MOTOR DIESEL SILENCIOSO. MINIMO 30 C.V.
- DEPOSITO AGUA 500 litros MINIMO.
- EQUIPO DE TOBERAS, GRANDES, MEDIANAS Y PEQUEÑAS, CON DOS ESPADINES

UNO DE FLECHA Y OTRO DE ABANICO.

=NTENEDORES
- 75 CONTENEDORES DE 800 LITROS O APROXIMADO.
- SISTEMA POLIVALENTE(ADAPTADOS AL SISTEMA DE RECOGIDA CON PEINE)
- COLOR VERDE CON TAPA NARANJA
- ESCUDO DE LA CIUDAD EN BLANCO

- 25 CONTENEDORES DE 330 LITROS O APROXIMADO
- SISTEMA POLIVALENTE(ADAPTADOS AL SISTEMA DE RECOGIDA CON PEINE)
- COLOR VERDE CON TAPA NARANJA
- ESCUDO DE LA CIUDAD EN BLANCO

Plazo de garantía
desplazamientos, UN AÑo,
solicitados.

minimo

para

de obra,
maquinaria

mano

la

materiales y

y bienes

en

toda

SEGUNDA: El tipo de licitación a la baja, es el siguiente:

VEHlCULO MARTILLO

RETROEXCAVADORA AUTOPROPULSADO.......... 8.000.000, -ptas lVA INCLUIDO

GRUPO MOTOCOMPRESOR DIESEL PORTATIL ••••• 3.000.000,-Ptas IVA INCLUIDO

CAMION ELEVADOR •.•.••••••••••••••••••••• 7.000.000,-ptas IVA INCLUIDO

VEHICULO BARREDORA AUTOPROPULSADA ••••.•• 9.000.000, -ptas IVA INCLUIDO

=MPRESOR DESATAS= ALTA PRESION •••••.•. 5.000.000,-ptas IVA INCLUIDO

=NTENEDORES •.•••••.•..•..•••••••••••••• 6.000.000,-Ptas IVA INCLUIDO

Los licitadores podrán presentar oférta por una

las máquinas solicitadas y también para los

exclusivamente, siendo el tipo de licitación
anteriormente para el objeto de que se trate.

o varias de

contenedores
el señalado

TERCERA: Los licitadores, depositarán en la caja de depósitos
municipal la cantidad del 2 por 100 del presupuesto de licitación que
corresponda, en concepto de fianza provisional.

Quienes resulten adjudicatarios, depositarán una fianza

definitiva por un importe del 4 por 100 del presupuesto de licitación

de los bienes adjudicados.
Las fianzas se constituirán en metálico, títulos de deuda

pública, contratos de seguros de caución, o mediante aval bancario
constituido en la forma reglamentariamente establecida en la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, y abrá de canjearse por
un resguardo justificativo de su ingreso en la Tesorería Municipal .

jo

... / ...
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CUARTA: Una vez suscrito el contr�to, la maquinaria y
contenedores se pondrán a disposición municipal en los VEINTE

los

DIAS
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SIGUIENTES a la firma del mismo.

QUINTA: El pago se efectuará dentro de los DOS MESES siguientes a la
entrega de la maquinaria y demás bienes solicitados. A partir del
plazo indicado las cantidades no satisfechas devengarán el interés
legal correspondiente.

SEXTA: Los criterios de adjudicación serán los siguientes:

MAQUINARIA
A) Relación calidad-precio y prestaciones y equipo opcional

ofertado.
Se valorará hasta un máximo de 4S puntos.
B) Mejora sobre el plazo de garantía mínimo en mano de obra y

desplazamientos a que se refiere la cláusula PRIMERA.
Se valorará hasta un máximo de 20 puntos.
Se valorará hasta un máximo de 20 puntos a razón de 5 puntos

por cada fracción íntegra de TRES MESES en la ampliación del referido

plazo.
e) Mejora sobre las condiciones de pago.
Se valorará hasta un máximo de 20 puntos.
Mejora sobre las condiciones de pago de la cláusula anterior

sobre las siguientes bases:

Aplazamiento en el pago por plazo �gual o superior a NUEVE
20 puntos.

Aplazamiento en el pago por plazo igual o superior a SEIS
14 puntos.

Aplazamiento en el pago por plazo igual o superior a TRES
4 puntos.-

MESES,

MESES,

MESES,
O} Próximidad Geográfica.
Se valorará hasta IS puntos.
Hasta un radio de 70 kilómetros, IS puntos.
Hasta un radio de 120 kilómetros, 7 puntos.
Resto, O puntos.

CONTENEDORES

A} Relación calidad-precio
Se valorará hasta un máximo de 45 puntos.
B) Mejora sobre las condiciones de pago.
Se valorará hasta un máximo de 20 puntos.
Mejora sobre las condiciones de pago de la cláusula anterior

sobre las siguientes bases:

Aplazamiento en el pago por plazo igual o superior a NUEVE

MESES, 20 puntos.
Aplazamiento en el pago por plazo igual o superior a SEIS

MESES, 14 puntos.
- Aplazamiento en el pago por plazo igual o superior a TRESI

•••
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MESES, 4 puntos.
e) SP, valorará el ofertar un número super ior de contenedores

a la cantidad solicitada de los de 800 litros de capacidad
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Se valorará hasta un max�mo de 35 puntos.
El que oferte el mayor número obtendrá 35 puntos.
Resto obtendrá una puntuación proporcional al número de

contenedores ofertados que exceda del solicitado.

SEPTIMA: Las proposiciones se presentarán en el plazo de TRECE DIAS
NATURALES siguientes a la publicación del ANUNCIO DE LICITACION en el
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, en dos sobres cerrados A) y B), el
sobre A) contendrá la proposición conforme al modelo establecido en

la cláusula siguiente y los documentos justificativos de los méritos

alegados, referidos en la cláusula precedente, y el sobre B)
contendrá la documentación exigida para participar en la licitación.
En ambos sobres figurará el nombre o razón social del licitador, así
como el rótulo CONCURSO PARA LA ADQUISICION DE MAQUINARIA Y OTROS

BIENES, CON DESTINO A LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE VIAS Y OBRAS,
ALUMBRADO PUBLICO Y LIMPIEZA VIARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

VILLANUEVA DE LA SERENA.

OCTAVA: Las proposiciones que presentarán los licitadores se

ajustarán al siguiente modelo:

Don mayor de edad, vecino de , con

domicilio en , titular del DNI n2 expedido con

fecha , en nombre propio (o en representación de ),
vecino de , con domicilio en I enterado

del concurso tramitado para adjudicar el SUMINISTRO DE MAQUINARIA Y

CONTENEDORES se compromete a efectuarlo con arreglo al Pliego de

Cláusulas Administrativas y demás documentación, ofertando lo

siguiente: Maquinaria:( nombre de cada máquina, con su precio I.V.A

incluido)

Contenedores: (con su precio I.V.A. incluido) .

Además, en consonancia con lo previsto en la

del presente Pliego de Condiciones, se ofertan

MEJORAS:

(se describirán .detalladamente las prestaci0nes de la maquinaria, el

equipo adicional ofertado, mejora en el plazo de gara. __ �a, mejora
sobre las condiciones de pago, proximidad geográfica del servicio
técnico y número de contenedores de 800 litros en exceso sobre lo

solicitado) .

cláusula SEXTA

las siguientes

Se acompañará
de la maquinaria y
estimen pertinentes
ofertadas_

a este modelo de proposición la ficha técnica

contenedores ofertados y cuantos documentos

los licitadores para acreditar las mejoras
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NOVENA: La documentación a presentar por los licitadores que integra
el contenido del sobre B) es el siguiente:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada.

b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso,
si se actúa en representación de otra persona.

e) Escritura de constitución de la sociedad mercantil
inscrita en el Registro Mercantil, y número de Identificación Fiscal,
cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.

d) Declaración responsable ante Notario, Autoridad Judicial o

Administrativa de no estar incurso en prohibiciones de contratar,
conforme a los artículos 15 a 20 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

e) El resguardo acreditativo de la garantía provisional.

f) Los que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento
de las obigaciones tributarias y de seguridad social impuesta por las

disposiciones vigentes.

g) Documentación acreditativa de su 'solvencia financiera y
económica en los términos previstos en el artículo 16 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de Administraciones Públicas

h) Documentación acreditativa de la solvencia técnica en los
términos establecidos en el artículo 18 de la citada Ley.

Estos documentos podrán presentarse en

mediente copias en las que conste su autenticidad
su original. A tales efectos el Ayuntamiento
licitadores la compulsa de estos documentos.

sus originales
y concordancia
facilitará a

o

con

los

DECIMA: Los licitadores deberán presentar las proposiciones
o mediante agencia de transporte en la Secretaria

Ayuntamiento en el plazo indicado en la cláusula SEPTIMA.

"en mano"

de este

DECIMOPRlMERA: La Mesa de Contratación estará constituida del

siguiente modo:
- El Presidente, que lo será de la Corporación

miembro en quién delegue.
- Los Concejales de los Servicios de Vias y Obras, Alumbrado

Público y Lim�eza Viaria.
- Los Jefes de los Servicios de Vias y Obras, Alumbrado

Público y Limpieza Viaria .

- Un vocal miembro de cada partido con representación.
- El Interventor

'Inicipal o
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- El Secretario de la Corporación.
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DECIMOSEGUNDA: La apertura de ofertas se

HABIL NO SABADO, de la finalización del

realizará al TERCER

plazo de presentación
proposiciones.

El acto dará comienzo con la lectura del ANUNCIO,
procediéndose a continuación según los términos expresados en el
articulo 89 de la Ley 13/1995. Seguidamente se efectuará la apertura
de los sobres "B" presentados, realizándose la preceptiva
calificación de la documentación contenida en los mismos. Tras lo
cual, se procederá a la apertura de los sobres liA", dándose lectura a

las ofertas de los licitadores cuyos documentos hayan sido admitidos
por la Mesa.

Terminada la lectura de las proposiciones, el Presidente
invitará a los licitadores existentes o a sus representantes
legitimas a que expongan cuántas reclamaciones o reservas estimen
pertinentes que contre el acto de adjudicación prudieran presentar.
Finalmente se levanta acta que recoja sucinta y fielmente todo el

proceso.
La Mesa de Contratación elevará, con las observaciones que

estime pertinentes, propuesta a la Alcaldía, para que proceda a la

adjudicación, en base a los criterios objetivos señalados en el

presente pliego. La propuesta de adjudicación podrá hacerse en favor
de una sola empresa por la totalidad de los bienes que ::.-:,,:ponen el
concurso o bien en favor de varias empresas por parte de dichos

bienes, todo ello en función de los criterios ya mencionados.

DECIMOTERCERA: Acordada la adjudicación por el Organo de contratación
se procederá a la notificación de la misma a todos los participantes
en la licitación. La misma notificación se hará a quién resulte

adjudicatario, con expresión de la cuantía y plazo de constitución de
la garantía definitiva y formalización del correspondiente contrato.

DECIMOCUARTA: El adjudicatario deberá acreditar en el plazo de QUINCE
OlAS HABILES, contados desde el siguiente a la recepción de la

notificación de adjudicación del contrato, la constitución de la

garantía definitiva. De no cumplirs� este requisisto por causas

imputables al adjudicatario, el órgano de contratación declarará
resuelto el contrato.

DECIMOQUINTA: Serán obligaciones del adjudicatario las siguientes:
a) Presentar en el negociado de contratación, antes del otorgamiento
del contrato, los documentos que acrediten el abono de gastos de

licitación y el resguardo de la constitución de la fianza definitiva.

b) Suscribir el correspondiente contrato con el Excmo. Ayuntamiento
dentro de los diez días siguientes a la adjudicación.
c) Abonar los gastos del anuncio de licitación y cuale� "iera

cargas tributarias y fiscales que resulten de aplicación según
otras

las
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disposiciones vigentes.
d) Entregar los bienes dentro del plazo y en el lugar señalado en la

cláusula cuarta del presente pliego.
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DECIMOSEXTA: El incumplimiento por parte de las Administración de las
cláusulas delcontrato originará su resolución, sólo en los casos

previstos en la Ley de Contratos de las Acministraciones Públicas,
pero obligará a aquella, con carácter general al �� de los

perjuicios que por tal causa se irroguen al contratista.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, le
será incautada la fianza y deberá, además, indemnizar a la

Administración por daños y perjuicios. La fijación y valoración de

éstos se verificará por aquella en resolución motivada, atendiendo,
entre otros factores, a los mayores gastos económicos que ocasione a

la Administración y a los quebrantos originados al,servicio.

DECIMOSEPTIMA: Con carácter general, salvo lo establecido en la

legislación de Contratos de las Administraciones Públicas para casos

específicamente tratados, cuantas incidencias surjan entre la

Administración y el empresario en la ejecuc�on de un contrato de

suministro, por diferencias en la interpretación de lo convenido o

por la necesidad de modificar las condiciones contractuales, se

tramitarán mediante expediente contradictorio, que comprenderá
preceptivamente las actuaciones siguientes:
1) Propuesta del funcionario encargado de la supervisión de los

bienes, o a petición del empresario.
2) Audiencia del empresario o informe del, citado funcionario, a

evacuar en ambos casos en eun plazo de

3) Informe, en su caso, de la Asesoría
quince días.
Jurídica y de -:-, tervenc ión

General, a evacuar en el mismo plazo.
4) Resolución del órgano o autoridad que haya celebrado el contrato y

subsiguiente notificación al empresario.
Salvo que motivo de interés público lo justifique,

tramitación de incidencias no determinará la paralización
la

del

suministro.

DECIMOCTAVA: Ambas partes quedan sometidas expresamente al presente
Pliego de Condiciones Administrativas 'particulares, Ley de Contratos

de las Administraciones públicas 13/1995 de 18 de mayo y demás

disposiciones pertinentes. Será igualmente de aplicación la Ley de la

Jurisdicción Contencioso Administrativa.-----------------------------

... / ...
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ASUNTO OCTAVO: RATIFICACION, SI PROCEDE, DEL ACUERDO ADOPTADO

POR LA JUNTA VECINAL DE VALDIVIA RELATIVO A LA ENAJENACION, MEDIANTE

CONCDRSO, DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCION DE 44 VIVIENDAS DE

PROTECCION OFICIAL EN REGIMEN ESPECIAL.

Dada lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa
de Urbanismo, Obras Públicas y Medio Ambiente de fecha 23 de febrero
de 1.998, toma la palabra el Sr. de la Fuente Sorzano, para expresar
la satisfacción que le produce el que después del acuerdo adoptado
por la Entidad Local Menor de Valdivia, vaya a salir beneficiada esta

Entidad, al poder obtener el doble de recursos. Además, apunta que se

cumple en todos sus extremos la Ley, con el procedimiento público de

concurso. Finalmente adelanta el voto a favor de su Grupo.

Seguidamente, Don Francisco García Ramos confiesa no recordar

otro precedente como el creado por este Pleno, al desautorizar el

acuerdo tomado de forma unánime por la Junta Vecinal de Valdivia,
para la construcción de 44 viviendas, a pesar de que todo cumplía con

los requisitos legales, forzando a Valdivia, sin respetar su

autonomía, como hacer este tipo de contratación, ejecución y venta de

las viviendas.
Por ello, cree que aquellos Concejales han dado ejemplo al

Partido Popular e Izquierda Unida, accediendo'a ello. En este sentido

pregunta quién asume la responsabilidad si por este retraso

producido, no se pudieran ejecutar las viviendas.

Don Manuel Suárez Reguero, muestra su

haya cumplido por Valdivia hasta los puntos y

presentada por Izquierda Unida en el anterior

chanchullo, sí concurso, no terreno regalado,
-sic-.

satisfacciA� porque se

las comas de la moción

Pleno, es decir, no

si precio racional,

Por su parte, el Sr. Jiménez G�rcia expresa su deseo de que
esta rectificación sea positiva para la E.L.M. de Valdivia, ya que
con ella se podrán evitar problemas como los ocurridos en Don Benito,
que supuso la destitución del .Presidente de Fomento, quien dirigia la

empresa Eopexsa.
A su juicio, este Pleno no quiso coartar a la Junta Vecinal

de Valdivia, sino plasmar cual se creía que era el mejor carnina. Por

tanto, nos congratulamos y felicitamos y, en este sentido,
felicitamos a la propia Entidad Local, por haberlo entendido asi.

•

Abierto el turno de réplicas, el Sr. Garcia Ramos reitera que
se ha impuesto un acuerdo sin precedente, obligando a Valdivia a

rectificar un acuerdo también votado por sus compañeros de grupo, con

lo cual queda demostrado el respeto que tienen a la soberanía popular
expresada en las urnas, y que lo que han conseguido es retrasar el

procedimiento.
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Respecto a la preocupación mostrada por el Sr. Jiménez, si se

hubiera adjudicado a cierta empresa, pregunta si no les preocupa que
ninguna empresa de Villanueva se haya quedado con las obras que han

contrato, al no haberse aplicado el procedimiento de concurso entre

ellas, como asi viene proponiendo el Partido Socialista.

Cerrando el debate, el Sr. Suárez Reguero manifiesta que cómo
no va a respetarse la autonomía de Valdivia, si se les ha ofrecido y
no la han querido. Por ello, en su opinión tendrán que adaptarse a lo

que desde Villanueva se entienda mejor políticamente.

Tras de 10 cual, el Pleno de la Corporación, de forma

unánime, emite el siguiente ACUERDO:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de la

Entidad Local Menor de Valdivia en su sesión de 29 de enero de 1.998

para proceder a la enajenación, por procedimiento de concurso, de

terrenos de propiedad municipal para la construcción de 44 viviendas

de protección oficial, régimen especial.-----------------------------

ASUNTO NOVENO: ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACION CON LA

ADJUDICACION DEFINITIVA DE LA SUBASTA EMPRENDIDA PARA LA ENAJENACION

DE TERRENOS SEGREGADOS DE LA FINCA MUNICIPAL MONTEPOZUELO.

El secretario que suscribe da lectura al dictamen de la

Comisión Informativa de Hacienda, Patrimoniv y Especial de Cuentas,
emitido con fecha 24 de febrero de 1.998.
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Tras anticipar el Sr. García Ramos el voto a favor de su

Grupo, al igual que lo hicieron en la Comisión Informativa, y visto

lo dispuesto en los articulos 83 y siguientes de la Ley 13/1.995, de

18 de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas, se somete

el asunto a votación, registrándose el siguiente resultado: doce

votos a favor emitidos por: D! M!-Carmen Serradilla, D. Manuel Tena,
D. Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D. José Calzado, D! Rosa Diez,
D. Francisco de la Fuente y D. Angel Gil, del Partido Popular, D.

Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás Huertas, de Izquierda
Unida, y D. José-A. Jiménez, del Partido Socialistas Independientes
de Extremadura; y cinco abstenciones, de D. Francisco Garcia, D. José

Cardenal, D. Pedro Romero, Dª Mercedes Amado y Dª Elvira Moraga, del

Partido Socialista Obrero Español .

En consecuencia. el Pleno de la Corporación emite el

siguiente A.CUERDO:

... / ...
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PRIMERO.- Adjudicar a FOMENTO DE OVINO EXTREMEÑO, S.A.T. por

el precio de 3.240.000.- pesetas, y conforme al pliego de condiciones

juridicas y económico administrativa regulador de esta enajenac10n,
la finca rústica formada por segregación de terrenos pertenecientes a

la finca municipal Motepozuelo, cuya descripción es la siguiente:

En este término, al sitio Dehesa, Coto y Pozuelo, de cabida

cuatro hectáreas. Linda por Norte, parcela 5213 del poligono 30 del

Catastro de Rústica, cuya propiedad catastral corresponde a Santano

Murillo Sánchez-Reseco y Colada del Camino de Magacela; Sur, Camino

de los Churrados; Este, resto de la finca matriz y parcelas 5139 y

5138 del polígono 30 del Catastro de Rústica, cuyos oropietarios
catastrales son Germán Naranjo Rejas y Luis Lozano Ramos,

respectivamente, y Oeste, parecelas 5144 y 5146 del Polígono 30 del

Catastro de Rústica, cuyos propietarios catastrales son Antonio Díaz

Carrasco y Antonio González González, respectivamente:

SEGUNDO_- Requerir a la sociedad adjudicataria para que en el

plazo de quince días presente la garantía definitiva por importe de

129.600.- pesetas.

TERCERO_- Facultar a la Alcaldía-presidencia para el

otorgamiento de la escritura pública correspondiente y la firma de

los demás documentos necesarios en orden a ,la ejecuc10n de este

acuerdo.-------------------------------------------------------------

ASUNTO DECIMO: ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACION CON LA

ADJUDICACION DEFINITIVA DEL CONCURSO CONVOCADO PARA LA EXPLOTACION EN

REGIMEN DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS DEL MATADERO COMARCAL.

Tras darse lectura por el Secretario que suscribe, al

dictamen de la Comisión Informativa de Agricultura, celebada el día

12 de marzo de 1.998, le es concedida la palabra al Sr. García Ramos,

para quien es positivo que el Sr. Tena haya conseguido, aunque tarde,

dar solución al Matadero.

En este sentido, declara que si se garantiza a los carniceros

el sacrificio de sus reses, y que los puestos de trabajo sean de

Villanueva, el Grupo Socialista votará a favor.

..
Por su parte, el Sr. Suárez Reguero pregunta al Sr. Tena si

las condiciones a que se ha referido el Sr. Garcia Ramos se

encuentran recogidas en el Pliego de Condiciones; respondiendo aquel
afirmativamente.
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Seguidamente el Sr. Jiménez García toma la palabra para
anunciar que va a rectificar su voto de abstención dado en el Pleno
de 22 de diciembre pasado, pensando entonces que ninguna empresa iba
a querer gestionar una mole de esas características. Ahora -dice
como la Comisión Informativa reconoce que la oferta se ajusta a la

legalidad, srEX valora positivamente que el Sr. Tena haya llevado a

efecto esta contratación.

No obstante, en el aspecto monetario,
por ello considera que se debe ejercer
arrendatario, en orden a evitar deterioros en

Matadero. En consecuencia, adelanta su voto a

estima que no es alto;
un control sobre el

la gestión del propio
favor.

Cerrando el debate, el representante de Izquierda Unida, Sr.

Huertas, declara no haber visto nunca al Sr. García Ramos en la

Comisión Informativa de Agricultura, que aprovecha para c;eñalar que
son distendidas, salvo cuando se produce algún desmeleneo de alguna
fémina del PSOE -sic-.

Revela que el Sr. Tena, en

dijo, con documentos sobre la mesa,

muy elevados; pero da gracias
adjudicación.

el transcurso de la Comisión,
que los costes del Matadero eran

por haberse conseguido esta

No registrándose más intervenciones, y sometido el asunto a

votación, el Pleno de la Corporación, por unan ímí.dad , de los miembros

presentes, emite el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Declarar válido el acto licitatorio.

SEGUNDO.- Adjudicar el arrendamiento del Matadero Comarcal a

D. José-Ramón Lázaro Laucirica, por plazo de diez años y un canon

anual de 120.000.- pesetas.

TERCERO.- Requerir a D. José Ramon Lázaro Laucirica para que
en el plazo de quince días proceqa a constituir la garantía
definitiva de este contrato por importe de 48.000.- pesetas, como

requisito previo a la firma del contrato, que habrá de formalizarse
en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la

adjudicación.

CUARTO.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la firma del

contrato y de cuantos documentos resulten necesarios para la

ejecución del acuerdo.
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-:: ::-
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

QUINTO.- La presente contratación administrativa se regirá,
en primer lugar por el Pliego de Condiciones Jurídicas y
Económico-administrativas aprobado al efecto, la Ley 13/1.995, de 18

de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas y demás

leqislación aplicable, siendo también de obligado cumplimiento la

oferta realizada por el contratista, que estará supeditada en
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cualquier caso a lo establecido en el pliego de condiciones.---------

ASUNTO DECIMOPRIMERO: APROBACION SI PROCEDE DEL CONVENIO PARA

LA LUCHA CONTRA LA LANGOSTA MEDITERRANEA, PARA EL EJERCICIO

PRESOPUESTARIO DE 1.99B.

Por el Secretario que suscribe se da lectu�a al dictamen de

la Comisión Informativa de Agricultura, emitido con fecha 12 de marzo

de 1.997.

A juicio del Sr. Garcia Ramos, hubiera sido más oportuno
traer a un Pleno extraordinario y urgente, los informes técnicos

sobre la contaminación de pozos de Villanueva, para conocimiento de

los Concejales y de la opinión pública, ya qye considera grave

alarmar a la población sin presentar los correspondien�¿s informes

que lo avalen.

Finalmente, dirigiéndose a la Sra. Alcaldesa,

grave la manipulación de informes para justificar el

tenido alguien de su Grupo, con el apoyo de I,zquierda Unida.

considera

desliz que

más

ha

A este respecto, la Sra. Alcaldesa responde que

era muy importante, con bastante contenido, motivo por
convocado con carácter extraordinario y urgente.

este

el cual

Pleno

fue

Visto lo dispuesto en el arto. 5 de la Orden de 4 de Febrero

par la que se establecen normas para la lucha contra la Langosta
Mediterránea, así como los arts. 4 y siguientes de la Ley 30/1992 de

Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

El Pleno de la Corporación, con doce votos a favor emitidos

par: D! M!-Carmen Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D.

Benito Benitez, D. José Calzado Treja, D! Rosa Díez, D. Francisco-J.

de la Fuente y D. Angel Gil, del Partido Popular, D. Manuel Suárez,
D. Pedro Segador y D. Nicolás Huertas, de Izquierda Unida, y D. José

Antonio Jiménez, del Partido Sociali�tas Independientes de

Extremadura; y cinco abstenciones de D. Francisco na rc -. D. José

Cardenal, D. Pedro Romero, D! Mercedes Amado y O! Elvira Moraga, del

Partido Socialista Obrero Español, emite el siguiente ACUERDO:
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Pr�ero.- Aprobar el convenio de Colaboración entre la

Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura y el

Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en materia de lucha

contra la La�gosta Mediterránea para el año 1.998.
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segundo.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia p�._ la firma

del presente Convenio, asi como de cuantos documentos sean necesarios

para llevar a buen fin este asunto.----------------------------------

y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta

se levanta la sesión siendo las veint una horas y cinco minutos,
extendiéndose posteriormente la present acta, de todo lo cual, como

Secretario doy fe.

fA
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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACION, CON

CARACTER EXTRAORDINARIO, EL DIA 26 DE MARZO DE 1.998.-

MARGEN QUE SE CITA

Sra. Alcaldesa-Presidenta:

D' M' CARMEN SERRADILLA SANTOS

Sres. Concejales asistentes:

D. MANUEL TENA PINEDA

D. ANTONIO PINEDA BARRANTES

D. JOSE CALZADO TREJO

D. ANGEL GIL DEL REINO

D' ROSA ISABEL DIEZ LOPEZ

D. FRANCISCO DE LA FUENTE SORZANO

D. BENITO BENITEZ NIETO

D. FRANCIS�O GARCIA RAMOS

D. PEDRO GARCIA RAMOS

D. JOSE CARDENAL MENEA

D' MERCEDES AMADO ALBANO

D' EMILIA PALOMO REYES

D. PEDRO ROMERO GOMEZ

D. MANUEL LONE GARCIA

D' ELVIRA MORAGA DIAZ

D. MANUEL SUAREZ REQUERO
D. PEDRO SEGADOR SALCEDO

D. NI COLAS HUERTAS CASADO

DO ROSA GALLEGO SANCHEZ

D. JOSE ANTONIO JIMENEZ GARCIA

No asiste:

D' CRISTINA NARRO PRIETO

(Interventora de Fondos)

Secretario General:

D. JUAN LUQUE RUANO.

•
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En la ciudad de Villanueva

de la Serena y en sus

Consistoriales, siendo

veinte horas y treinta

tos del día veintiseis

Casas

las -/
minu

de mar

zo de mil novecientos noventa

y ocho, se reúnen las señoras

y señores señalados al margen
todos ellos miembros del Ple

no de la Corporación, al obj�
to de celebrar sesión extraor

dinaria, previa convocatoria

en forma legal al efecto.

For la Sra. Presidenta, D�
ña María del Carmen Serradi-/
lIa, se declara abierta la s�
sión, siendo las veinte -- /
horas y cuarenta minutos, es

tando presente la tatalidad -

de los asistentes, a excepción
de D. Antonio Pineda, D. José

Calzado que se incorporan a -

la sesión transcurridos cinco

y diez minutos desde su ini-/
cio y D� Rosa Isabel Diez que
lo hace a las veintiuna horas

y treinta minutos.

Abandona definitivamente -

la sesión D! Rosa Gallego, -/
siendo las veintidos horas y
treinta munutos.

Asiste numeroso publico -

durante toda la sesión.------

C>RDEN DEI. DIA

... / ...
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A! JNTO UNICO: CONOCIMIENTO, ANALISIS y ACUERDO QUE PROCEDA

SOBRE LA DENUNCIA EFECTUADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE I.U. Y APOYADA

POR LA SRTA. SERRADILLA SOBRE PRESUNTOS MALOS TRATOS A UNA TRANSEUNTE

POR PARTE DE AGENTES DEL CUERPO DE POLICIA LOCAL.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen de

la Comisión Informativa Permanente de Personal y Régimen Interno,
emitido el pasado 23 de los corrientes.

En calidad de portavoz accidental del Partido Socialista

Obrero Español, proponente de este Pleno, pide la palabra Don

Francisco García Ramos para exigir explicaciones públicamente al

Partido Popular e Izquierda Unida, y personalmente a los Sres. Suárez

y Segador, Srta. Serradilla y Sr. De la Fuente, como consecuencia de

las descalificaciones dirigidas al Cuerpo de la Policía Local de

Villanueva de la Serena.

En palabras del citado portavoz, hubiera sido mejor que este

Pleno no se hubiera celebrado, si 1.0. hubiese dado explicaciones
tanto en la correspondiente Comisión Informativa de Personal, como en

las Comisiones que ellos mismos se comprometieron a crear a este

respecto.
Acto seguido, detalladamente hechoslosnarra

acontecimentos sucedidos, que se substancian del siguiente modo:

Declara que el PSOE se entera por la prensa de las

manifestaciones vertidas por el portavoz del Grupo municipal de

Izquierda Unida, Sr. Segador, concretamente en el Diario

"Extremadura" de 13 de enero pasado, y posteriormente en el Diario

"Hoy", en las que acusaba a la Policia Local de adoptar "métodos

funestos" y de desatender a una ciudadana transeunte, que precisaba
de asistencia médica.

Señala que el día siguiente, el Sr. De la Fuente opinaba en

el Diario "Hoy", que las acusaciones de Izquierda Unida no se

correspondían con lo sucedido, y respaldaba la actuación profesional
de la Policía Local, argumentando que se trataba de una Sra. que

estaba estafando en Villanueva, al tiempo que anunciaba la próxima
convocatoria de una Comisión para aclarar los hechos

Sin embargo, -prosigue- la Srta. Serradilla,
denunciados.

el dia 15
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enero, desautoriza las anteriores manifestaciones de su portavoz por

no ajustarse a los hechos, y anuncia, paralelamente, que los

villanovenses iban a tener las aclaraciones oportunas sobre los

hechos denunciados. A juicio del Sr. García Ramos, esta

desautorización a su portavoz obedece a la advertencia realizada por

el Sr. Suárez a la Srta. Serradilla .

Récuerda que, después de los acontecimientos señalados, el

PSOE solicitó la convocatoria de un ,Pleno
que el Partido Popular e Izquierda Unida

extraordinario, a fin de

dieran las explicaciones
." / ...
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pertinentes sobre la actuación seguida por la Policía Local, y

expusieran a los ciudadanos los argumentos, en base a los cuales han

emprendido una campaña de desprestigio contra la Policía Local,
echando tierra a su labor.

Abundando aún más, manifiesta que después de que la Srta.

Serradill� afirmara en los medios de comunicación, que Izquierda
Unida tenia razón y que la actuación de la Policía fue irregular,
incorrecta, desproporcionada y caótica, el Jefe de Estación de

Villanueva y el de Don Benito, manifestaron en sendos escritos que la

actuación de la Policía Local fue normal. También revela que el Jefe

de Estación Suplementario de Mérida, Don Antonio Barragán, presentó
su testimonio sobre los hechos, a pesar de lo cual, señala que no se

ha hecho nada.

Sacando a colación el incremento de diecisiete mil pesetas
mensuales ofrecido por la Sra. Alcaldesa a los agentes de la POlicía,
le pregunta si con esta medida pensaba que iba a comprar a la Policía

Local. Todo ello, -afirma- evidencia la forma de hacer política
utilizada por el Partido Popular e Izquierda Unida, convirtiendo en

enemigo a todo aquel que no se pliega o piensa diferente.

Para concluir, pide que dén explicaciones a los ciudadanos y

a la Policía Local sobre las siguientes preguntas:
¿ Por qué han actuado así?

¿ Por qué no han convocado la Comisión?

¿ Por qué no pidieron informe sobre los hechos denunciados

al Jefe de la Policía?

r

CC1 la anuencia de la Sra. Presidenta, interviene a

continuación el Concejal del Grupo municipal de Izquierda Unida, Sr.

Segador Salcedo, para quien el Sr. García Ramos "sólo sabe escupir

disparates a mansalva" desde que está en la oposición.
En su opinión, el Sr. García Ramos no podía venir a este

Pleno con otros argumentos y objetivos que la conspiración y matar al

mensajero; y ello -afirma- después de haberse ratificado a primeros
de año en su denuncia el Delegado Territorial de Renfe en

Extremadura, desautorizando al mismo tiempo a los agentes de Renfe

por no tener postestad alguna para dirigir oficialmente escritos a

estamentos públicos, utilizando indebidamente el sello de esa

empresa, como así hicieron al dirigir sendos informes dirigidos a la

Sra. Alcaldesa, presentando como correcta la actuación de los

policías implicados en el suceso denunciado, que ellos mismos no

presenciaron.
Por otra parte, califica de majadería y canallada el acusar a

I.U. de querer deteriorar la imagen pública de la Policía Local, y de

perseguir con inquina a quien la dirige, aduciendo que su Grupo no se

ha inventado nada ni manipulado el informe del Interventor de Renfe,

habiéndose limitado tan sólo a darlo a conocer y a pedir una

investigación aclaratoria sobre los hechos.

) este respecto, confiesa que mientras que los representantes
de I.U. se�n los que están, no taparán hechos que sean denunciados,

•••
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porque tienen el mandato de respetar los derechos humanos; pues de lo

contrario -dice- seria convertirse en cómplice.
Tras precisar que las estrategias políticas de I.U. la marcan

sus principios y sus convicciones, dio lectura al informe del

Interventor de Ruta anteriormente aludido.

Seguidamente manifiesta que si ya de por sí resulta

inquietante el informe del Interventor de Ruta, los acontecimientos

que se sucedieron a posteriori no animan al sosiego, como es el

relato de �os sucesos realizado por la propia mujer ante un micrófono

público, confirmando en todos sus extremos el informe del Interventor

de Ruta, y revelando más datos, entre otros, haber sido trasladada a

las propias dependencias de la Policía, donde ya le sobrevino una de

sus crisis, que al parecer no fue tomada en serio por los agentes, ya

que después la trasladaron a la Estación para montarla en un tren, en

donde se la encontraron en las condiciones descritas en el informe

del Interventor de Ruta. Finalmente añade que la mujer aseguró haber

estado ingresada, tras los acontecimientos, en el hospital
siquiátrico de Mérida diecisiete días.

A la luz de los hechos, le llama poderosamente la atención,
el que unos agentes de Renfe arriesguen tanto, utilizando

indebidamente el sello de la empresa para exculpar a la Policía

Local, después de que un superior jerárquico (Delegado en

Extremadura) cursara la denuncia de los hechos a la Alcaldesa.

Finaliza su intervención diciendo que no van a

disculpas a la Policía Local ni a nadie, porque no tienen nada

arrepentirse, sino, por el contrario, de enorgullecerse.

pedir
de que

Por su parte, Don Francisco-J. De la

Portavoz del Grupo Popular, se muestra convencido de

aclarar tejas y cada una de las circunstancias

funcionamiento de los servicios públicos de este Ayuntamiento, por

ser una obligación de todos los gobernantes.
De otro lado, niega que se hayan dirigido, en las

declaraciones públicas realizadas por el Partido Popular,
descalificaciones a ningún agente de la Policía Local; apuntando a

renglón seguido, que no se puede decir lo mismo del PSOE, que con sus

actuaciones ha atentado contra la honorabilidad e integridad de algún
agente del Cuerpo, imputándole una determinada vinculación y

afiliación política no ajustada a la realidad.

Fuente Sorzano,

que se deben de

que afecten al

Confiesa que, tras contactos mantenidos la Sra.con

•

Alcaldesa, consideró la conveniencia de rectificar sus afirmaciones

realizadas en calidad de portavoz del equipo de gobierno ante los

medios de comunicación, al no haber visto previamente los informes de

Renfe anteriormente citados.

Asimismo, sostiene que el PSOE sí ha atacado a agentes de la

policía Local, a la vista del escrito dirigido por la Sra. Mercedes

Amado al Ayuntamiento el pasado 7 de agosto, en donde se quejaba de

que el agente Don Pedro Martín había negado su respeto a un grupo de

ciudadanos; comportamientos que, a su juicio, definen al Partido

•••
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Socialista, con campañas que no

persiguen como objetivo enfrentar,
-sic-.

responden a la realidad y que
desunir y mentir a los ciudadanos

Para concluir, insiste en que se debe esclarecer la denuncia,
desde el más profundo respeto al quehacer diario de la Policía Local;
como así se hará más adelante -apunta- con otras acusaciones bastante

crudas dirigidas a otro servicio.

A continuación interviene Don José-Antonio Jiménez, Portavoz

del Partido Socialistas Independientes de Extremadura, manifestando

que, a la vista del expediente, la Sra. Alcaldesa no se ha preocupado
de pedir a la Policía Local informe sobre los hechos denunciados,

necesario, a su juicio, para poder discutir de este tema.

En cuanto a la situación creada por las declaraciones

contradictorias realizadas primero por el portavoz del equipo de

gobierno y después por la Sra. Alcaldesa, entiende que se debería

resolver con la dimisión de la Alcaldesa o de su Portavoz.

Por otra parte, reprocha a la Sra. Alcaldesa que, con la nota

de prensa que firmó el pasado día 29 de enero, calificando de

inadecuada la actuación de la Policía Local, haya tomado partido sin

air su versión, cosa que, en su opinión, no puede hacer como

Alcaldesa y Jefe de Personal de este Ayuntamiento.
No obstante, pregunta a la Sra. Alcaldesa que si no tenía

dudas de la actuación irregular de los agentes, como así se desprende
de sus declaraciones, porque concurrían en este caso alguna
circunstancia especial que aconsejaba no llevar a cabo la práctica
habitual (pagar el billete a los transeuntes montándoles en el tren),

por otra parte conocida y aceptada por todos, incluso en la anterior

etapa de gobierno, cómo es que no ha tomado ninguna decisión,

imponiendo a los agentes la oportuna sanción, como máxima responsable
política.

En otro orden de cosas, expresa su convicción de que el tema

de los tr� �seuntes es un problema social, que no se puede resolver

y que, en·el caso concreto que nos ocupa,

la Sra. Alcaldesa hubiera asumido la

en el año 97, creando una Casa de

con actuaciones policiales,
se podría haber resuelto si

enmienda que SIEX planteó
Transeuntes.

Asimismo no cree que haya habido intención maliciosa por

parte de la Policia Local, cuya difícil labor siempre contará con el

apoyo y agradecimiento de SIEX. Pero este reconocimiento -matiza- es

..

hacia la Policía Local como Cuerpo, y no hacia ningún funcionario

especial, que para eso les pagan.
Considera también que no es buena actuación

los funcionarios, y en este sentido, opina que la

debería haber salido en defensa de esos policías
también lo debería de haber hecho en defensa de otros

asimismo fueron atacados por el grupo socialista, por no

el meterse con

Sra. Alcaldesa

locales, como

policías que

gustarles su•••
--:: !:'
-
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Finalmente, desde su punto de vista el tema se debería de
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reconducir, proponiendo a este respecto, que sea la

Personal la que recabe los datos e informes de todas

implicadas, en aras al esclarecimiento de los hechos.

Comisión de

las partes

Dentro del turno de réplica, el Sr. García Ramos mantiene que
con las declaraciones realizadas por el Sr. Segador en el Diario

Extremadura el pasado 13 de enero, calificando los hechos denunciados
de perversos y funestos, ha tomado partido, sin previamente escuchar
a la parte acusada. Idéntica opinión tiene de la Sra. Alcaldesa al

posicionarse en contra de la actuación de la Policía, calificándola

el día 29 de enero de irregular, incorrecta, desproporcionada y
coactiva. Paralelamente acusa a la Sra. Alcaldesa de no haber hecho

nada hasta el día de la fecha, teniendo bajo sospecha a la Policía
Local.

•

Manifiesta que el Sr. Segador ha dado lectura sólo a la parte
que le interesa del informe de Renfe, lo que, a su juicio, demuestra

un interés mezquino y malicioso, con comportamientos fascistas -sic-.

A este respecto, le pregunta por qué no ha leído la parte del escrito

de Don Joaquín Ruano, en la que dice textualmente: '"'que en ningún
momento ha querido decir que haya habido malos tratos por parte de la

Policía Local"".

Alude a la contradicción de las declaraciones de Izquierda
Unida, en las que aseguran que denunciarán toda la corruptela e

ilegalidad, con su actitud que adoptan en la realidad, callando, por

ejemplo, el informe emitido por la Sra. Interventora sobre

contratación de suministros y de personal, y la devolución de dietas

que tuvo que hacer la Sra. Alcaldesa.

Acto seguido, pregunta y pide que se dén explicaciones acerca

de los siguientes extremos:

¿Por qué no se ha convocado la Comisión Informativa de

Personal?

¿Por qué no se dio traslado al Jefe de la Policía Local del

escrito de Renfe?
- ¿Por qué no se pidió informe verbal o por escrito al Jefe

de la POlicía, haciendo sólo caso al informe del Interventor
- �Por qué se tiene en consideración la declaración

señora afectada, y no se pregunta a los agentes actuantes?

de Ruta?

de la

De todo ello entiende para finalizar, que son

los Sres. Suárez y Segador y la Srta. Serradilla, por lo

de dar explicaciones.

responsables
que deberían

•••
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Con la anuencia de la Sra. Presidenta, interviene el Portavoz

del Grupo Municipal de Izquierda Unida, Sr. Suárez Requero,
confensando, en primer lugar, que no esperaba menos de este Pleno que
el escándalo, aplausos y acusaciones contra su Grupo, de ser los

responsables de unos hechos .cometi i.doa , presuntamente, por otras

personas, por lo que califica la intervención anterior de haber
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estado llena de humo y con frases vanas.

Con el deseo de centrar el debate, subraya que se

una denuncia formulada por Renfe, de la que Izquierda Unida

trata de

ha dado

traslado a los medios de comunicación, por considerar que se trataba

de hechos graves. Prosigue diciendo que la respuesta que han tenido

han sido las descalificaciones del PSOE, con las que, en su opinión,
se están dañando a algunos funcionarios.

Considera por otro lado que el PSOE no tiene autoridad moral

para defender al Cuerpo de la Policía Local, cuando con anterioridad

vertieron declaraciones en un boletín informativo, en las que se

acusaba a un funcionario de la Policía Local, no sólo de ser miembro

del P.P., que -dice- derecho tiene a serlo si 10 es, sino de

prevaricación.
Al hilo de la pregunta realizada por el

socialista, respecto a por qué no se convocaba la

Personal, responde que porque el Sr. García Ramos no ha querido, ya

que Izquierda Unida la solicitó, pero sólo cuenta con un miembro en

la Cornisi¿:.1., en tanto que el PSOE tiene posibilidad legal para

convocarla, como así han hecho convocando este Pleno.

Por otra parte, desea aclarar que el Sr. Segador no dice que

la señora estaba en tratamiento siquiátrico, sino el Interventor de

Renfe, con lo cual, consideran repudiable que la Policía Local,

después de conocer en conversación telefónica con el Valle de la

Serena, que la señora estaba en tratamiento, se le buscara un billete

para enviarla sola a Mérida, siendo posteriormente en la Estación de

Don Benito, donde se le pidió una ambulancia tras comprobar la crisis

que sufría.
Hace especial hincapié en que Izquierda Unida no quiere

espacios de impunidad en ningún sitio, y que no van a pedir
porque está orgullosa de haber dado a conocer los hechos,

juzgar a nadie que -dice- es competencia de un Tribunal.

Concluye su intervención proponiendo que el Pleno Corporativo
condene y repruebe los hechos y la actuación de la Policia Local

denunciados por Renfe, por trato inadecuado y poco respetuoso hacia

una señora que necesitaba atención médica.

representante
Comisión de

perdón,
no de

Vuelve a intervenir el Portavoz del Equipo de

De la Fuente Sorzano, para, en principio, dejar claro

GObierno, Sr.

que el Partido

•

Popular St va a mantener en los argumentos expuestos en su anterior

intervención, es decir, que es responsabilidad del Equipo de Gobierno

el esclarecer los hechos y cualquier denuncia que se formule contra

cualquier servicio municipal, tomando las medidas necesarias al

respecto.
Aclara que no es cierto que se haya escuchado

a una parte, toda vez que hay un parte de la Policia

se describen los hechos acontecidos aquel dia, amén

Sra. Alcaldesa se mantuvo una reunión con el Jefe de

exclusivamente

Local, en el que
de que por la

la Policia y Don•••
.-; �
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correctamente, ni en este asunto concreto ni en otros comportamientos
políticos relacionados también con la Policía Local.

Saliendo al paso de las acusaciones realizadas por el Sr.

Garcia Ramos, respecto a que se ha querido comprar a la Policía,
considera para finalizar que son declaraciones mezquinas, por cuanto

que el propio Partido Socialista es el que ha cuestionado el derecho

de los agentes a la regulación de sus salarios, merecida a su juicio,
teniendo en cuenta el fallecimiento y jubilaciones producidas en el

Cuerpo, la ampliación de barriadas de actuación y de atención, etc.

Por su parte, el Sr. Jiménez Garcia no puede esconder una

cierta sorpresa al conocer, ahora, de la existencia de un documento

del Jefe de la Policía, que no ha visto en el expediente, en el cual

se reconoce que la señora se encontraba en tratamiento siquiátrico.
De ser cierto, estima que igual de responsable es la Sra. Alcaldesa,

por no haber tomado decisiones sobre los responsables de los hechos.

Critica la falta de agilidad en el esclarecimiento de los

hechos, y ruega a la Sra. Alcaldesa, como Jefe de Personal, que se

pronuncie sobre si tiene o no claro la responsabilidad de los

agentes, para adoptar las medidas pertinentes, ya que con la dilación

del asunto se está perjudicando a unos funcionarios municipales.
Por último, se muestra partidario de que la Comisión de

Personal actúe en calidad de Comisión de Inve,stigación, en cuyo foro

la Alcaldesa, como responsable política de todo lo sucedido, dé

explicaciones y se llamen a todas las partes implicadas a fin de

conocer todos los datos; y si se llegara a demostrar

irresponsabilidad por parte de algún funcionario, que sea sancionado.

Pero si resultaran falsas las imputaciones, que se exijan
responsabilidades políticas .

•

Realizado el anterior testimonio, el Sr. García Ramos, opina
que el Sr. Suárez centra toda su argumentación en explicar lo que no

puede, limitándose a decir que Izquierda Unida sólo ha sido el

mensajero, cuando ya -dice- he mostrado aquí lo que han dicho en los

medios de comunicación.

Resalta, de un lado, que no es Renfe el que acusa a la

Policía Local, habida cuenta de que es el Sr. Ruano quien declara que
no quiere decir que haya habido malos tratos; y de otro, que no se

trata de culpar a Izquierda Unida, sino de pedir explicaciones sobre

sus acusaciones graves formuladas contra la Policia Local.

Is�almente sostiene que no hay derecho a que se utilice el

poder político dado por el pueblo, para destruir la imagen y el honor

de otras personas.

•••
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Refiriéndose al parte policial que aseguran no

haber visto en el expediente otros miembros asistentes,

ni

que
ha

los

conocer

pide
conste textualmente en acta que: """o bien el Secretario General

engañado al PSOE, al responder a la Sra Mercedes Amado que todos

documentos estaban en el expediente, o el Sr. Suárez ha utilizado
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aquí un ipforme que o es falso, o tendrá que explicar por qué no

estaba en el expediente ni en la Comisión.""II"" En cuyo caso, afirma

que queda suficientemente claro la connivencia del Partido Popular e

Izquierda Unida como gobierno en Villanueva de la Serena.

En este instante es interrumpido por la Sra.

Alcaldesa-Presidenta, enfatizando que no quiere que se acuse al Sr.

Secretario de algo que no es cierto, afirmando que éste no tiene la

obligación legal de tener los partes de Alcaldía, que se custodian en

la Alcaldía y en la Secretaría Particular.

Nuevamente el Sr. García Ramos opina que la Sra. Alcaldesa

acaba de decir una barbaridad, que sólo por prudencia cree que el

Secretario General calla. A este respecto pregunta que si el

parte de la Policía no está en el expediente, cómo es que
posesión del Grupo municipal Izquierda Unida y no del PSOE.

Continuando en el uso de la palabra, ruega que se

sobre el daño hecho a las familias de los agentes de

citado
está en

reflexione
la Policía

Local; también pide reflexión a aquellas personas que con su voto van

a tomar una decisión en este Pleno, cuestionando la labor de la

POlicía, sin tener datos que 10 justifiquen.
Pi�e por tanto que cese ya el castigo y la farsa, en nombre

de las familias de los agentes, y que si tienen que acusar a alguien,
háganlo con nombres y apellidos, poniendo las pruebas sobre la mesa.

Finalmente prevé que el peor castigo que van a tener los

Sres. Suárez y Segador, junto con la Srta. Serradilla, será el

veredicto de los ciudadanos.

Considerando la Sra. Alcaldesa suficientemente debatido el

asunto, pide a los señores portavoces que recuerden y concreten sus

propuestas, las cuales se reflejan a continuación:

PROPUESTA DE IZQUIERDA UNIDA:

Illlll"Que el Pleno de la Corporación condene y repruebe estos

hechos y la actuación de la Policía Local, denunciados por Renfe, por
el trato inadecuado y poco respetuoso hacia una Sra. que necesitaba

atención médica. """""""

PROPUESTA DE SIEX:

•••
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''''''''''A la vista de que no ha habido investigación, que se

constituye la Comisión de Investigación en aras clarificar los

hechos, y por la tranquilidad de los propios funcionarios.""""""

Por su parte el Sr. Garcia Ramos insiste en recordar que el
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dictamen de la Comisión Informativa de Personal tiene dos propuestas:
una del P. P. e I. U., y otra del PSOE II" I'"� "exigiendo disculpas a la

Policia""'II'. A este respecto el Sr. Suárez apunta que de la Comisión

sólo viene una propuesta aprobada.

Suscitado un animado intercambio de impresiones, respecto a

si se deben de votar las propuestas formuladas por cada Grupo, o sólo

el dictamen emitido por la Comisión Informativa, la Sra.

Alcaldesa-Presidenta decide que se va a votar, como es habitual, el

dictamen de la Comisión Informativa de Personal, emitido el día 23 de

marzo, registrándose el siguiente resultado:

Once votos a favor emitidos por: Dª Mª-Carmen Serradilla, D.

Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. Benito Benítez, D. José Calzado,
Dª Rosa-l. Díez, D. Francisco de la Fuente y D. Angel Gil, del

Partido Popular, y D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás

Huertas, de Izquierda Unida; ninguna abstención; y nueve votos en

contra emitidos por: D. Francisco García, O! Elvira Moraga, D. José

Cardenal, D. Pedro Grcía, D. Manuel Loné, O! Emilia Palomo, Dª

Mercedes Amado y D. Pedro Romero, del PSOE, y D. José-A. Jiménez, de

SIEX.

En consecuencia, el Pleno de la Corporación
aprobación al dictamen de la Comisión Informativa

Régimen Interno, emitido con fecha 23 de. marzo

transcripción literal es como sigue:

ACUERDA prestar
de Personal y

de 1.998, cuya

III IIIIIlIlIlIAprobar la propuesta
Gobierno, en el sentido de que se siga
depurar las posibles responsabilidades

planteada por el

el procedimiento
de las personas

Equipo de

a fin de

involucradas

en el asunto. 111111" 111111" ,,-----------------------------------------------

Tras dar las gracias la Sra. Alcaldesa-Presidenta a todos los

miembros de la Policía, por haber sido soli arios con sus compañeros,
se levanta la sesión siendo las veintitres oras y diez minutos,
extendiéndose posteriormente la presente acta, de todo lo cual, como

Secretario doy fe .

•
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ACTA DE LA SES ION CELEBRADA CON CARACTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE POR

EL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA, EL DIA

19 DE MAYO DE 1.998.-

MARGEN QUE SE CITA

Sra. Alcaldesa-Presidenta:
D' M'-CARMEN SERRADILLA SANTOS.

Sres. Concejales:
DON MANUEL TENA PINEDA

DON ANTONIO PINEDA BARRANTES

DON BENITO BENITEZ NIETO

DON JOSE CALZADO TREJO

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SOR

DON ANGEL GIL DEL REINO

DON FRANCISCO GARCIA RAMOS

DON JOSE CARDENAL MENEA

DÓN PEDRO GARCIA RAMOS

DON MANUEL LONE GARCIA

DON PEDRO ROMERO GOMEZ

D' EMILIA PALOMO REYES

D! MERCEDES AMADO ALBANO

D! ELVIRA MORAGA DIAZ

DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

DON NICOLAS HUERTAS CASADO

D' ROSA GALLEGO SANCHEZ

DON JOSE-A. JlMENEZ GARCIA.

No asiste:
D! ROSA-I. DIEZ LOPEZ.

Sra. Interventora de Fondos:

D! CRISTINA NARRO PRIETO.

Secretario General:

DON JUAN LUQUE RUANO.

r

En la ciudad de Villanue
va de la Serena y en su Casa Censis

torial, siendo las veinte horas y -

treinta minutos del día diecinueve/
de mayo de mil novecientos noventa/

y ocho, se reúnen, en primera eonVQ

cataria, las personas que al margen
se expresan, miembros del Pleno del
esta Corporación, al objeto de deli

berar y decidir sobre los asuntos -

incluidos en el Orden del Día de la

correspondiente convocatoria efec-/
tuada en forma legal.

Por la Sra. Presidenta se de

clara abierta la sesión siendo Iasi
veinte horap y treinta y siete minu

tos, estando presentes la totalidad

de los miembros asistentes, a excep
ción de los Sres. Calzado Treja y

-

Lone Garcia, y Sra. Gallego Sánchez

que .se incorporan a la sesión pasa
dos 's Let,e , quince y aeno minutos, -

respectivamente.
Abandona definitivamente lal

sesión D! Rosa Gallego Sánchez, du

rante el transcurso del debate del/
asunto quinto del Orden del Dia.

Asiste numeroso público a la

sesión.----------------------------

ORDEN DEL DIA
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ASUNTO PRIMERO: RATIFICACION, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE

ESTA SESION.-

Abre el turno de

Presidenta, el Portavoz

Sorzano, para participar

intervenciones

del Partido

que el Equipo

con el permiso de la Sra.

Popular, Sr. De la Fuente

de Gobierno ha considerado

conveniente la convocatoria con carácter ex�raordinario y urgente del

Pleno de la Corporación, al objeto de analizar asuntos sobre los que
a su juicio se deben de adoptar acuerdos urgentes, t?l�S como la

concesión de la gestión del Hospital "Santa Justa", que va a

posibilidar la creación de una dotación sanitaria de primera linea,
manteniéndose los puestos de trabajo actuales y creando otros veinte

más; la aprobación de la Oferta de Empleo Público para 1.998, a fin

de agilizar el procedimiento encaminado a la profesionalización de

los servicios públicos; y, por último, la actuación medioambiental en

los márgenes del rio Zújar, asi como la dotación de terrenos para la

ejecución de viviendas en la E.L.M. de Entrerrios.

Finaliza su intervención mostrando su confianza en que el

resto de los grupos politicos asi lo entiendan.

•

A continuación pide la palabra Don Francisco Garcia Ramos,
Portavoz del Partido Socialista Obrero Español, manifestando que ni

el Partido Popular ni Izquierda Unida tienen crédito para justificar
la urgencia de este Pleno, como asi lo demuestran sus comportamientos
y actitudes.

Lamenta que en esta Corporación se esté acqstumbrado a las

convocatorias y desconvocatorias de Plenos, que a su juicio obedecen

bien a la improvisación o incapacidad para plantear a su debido

tiempo, cuestiones que pueden entender legitimas quienes tienen la

responsabilidad de gobernar, o bien a la incapacidad para mantener

un minLmo de rigor y seriedad; con lo cual sostiene �uc se está

impidiendo al Partido Socialista presentar sus ofertas, propuestas o

mociones.

Finalmente anticipa su voto en contra, tras mostrar su

convencimiento de que se trata de una tomadura de pelo más del

Partido Popular e Izquierda Unida, hacia loe Concejales del Partido

Socialista Obrero Español, toda vez que los puntos que se traen a

este Pleno, se podrían haber tratado, de ser urgentes, en un Pleno

convocado urgentemente a las cuarenta y ocho horas después de la

anterior desconvocatoria del Pleno Ordinario.

•••
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Acto seguido, el Portavoz del Partido Socialistas

Indep�ndientes de Extremadura, Don José-Antonio Jiménez García,
anuncia su voto en contra de la urgencia de la convocatoria, por

entender que se está haciendo una utilización indebida de la

institución, con actuaciones como la de convocar este Pleno con

... / ...



I

•••
--:: �
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



Acta de Pleno de 19.05.98

-
Hoja 3 de 20

OA6478594

CLASE B.a

nocturnidad y alevosía, obligando a

desde las siete hasta las once de la

los funcionarios a permanecer

noche de ayer, mientras que la

a la Comisión de Hacienda aSra. Alcaldesa no se digna a asistir

explicar su propuesta.
Para concluir pregunta a la Sra. Alcaldesa si no era urgente

también el tema de los Servicios Sociales de Base, el asunto de las

subvenciones a entidades deportivas, y el tema de la calle Clavel.

No registrándose más intervenciones se procede a la

votacióndel asunto, que arroja el siguiente resultado: once votos a

favor emitidos por O! M!-Carmen Serradilla, D. Manuel Tena, D.

Antonio Pineda, D. Benito Benítez, D. José Calzado, D. Francisco-J.

de la Fuente y D. Angel Gil, (P.P.), Y D. Manuel Suáez, D. Pedro

Segador, D. Nicolás Huertas y D.! Rosa Gallego (I.U.)¡ ocuo votos en

contra emitidos por D. Francisco García, D. José Cardenal, D. Pedro

Garcia, D. Manuel Lane, D. Pedro Romero, D� Emilia Palomo, D�

Mercedes Amado y D! Elvira Moraga (PSOE), y D. José-A. Jiménez

(SIEX); y ninguna abstención. En

consecuencia, el Pleno de la Corporación ACUERDA ratificar la

urgencia de la convocatoria del presente P�eno Extraordinario.----

Aprobada la urgencia de la sesión, 'varios agentes de la

Policía Local asistentes de paisano entre el público, muestran en pié
durante unos segundos, unos pergaminos que en su conjunto dice:

"iCatalogación Ya!". Seguidamente abandonan en silencio el Salón de

Actos entre aplausos de algunas personas del público, por lo que la

Sra. Alcaldesa ruega silencio.

ASUNTO SEGUNDO: APROBACION, SI PROCEDE, DEL PLIEGO DE

CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE, COMO LEY FIfIil>I\l'ttNTAL DEL

CONTRATO, HABRA DE REGIR EL CONCURSO TRAMITADO POR PROCEDIMIENTO

ABIERTO Y URGENTE, PARA ADJUDICAR_ MEDIANTE CONCESION, LA GESTION

INDIRECTA DEL SERVICIO DEL HOSPITAL SANTA JUSTA.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen de

la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio y Especial
de Cuentas, emitido con fecha 13 de mayo de 1.998.

..

Antes de iniciar el debate del asunto que nos ocupa, el

De la Fuente Sorzano, refiriéndose a la reinvidicación expresada

algunos funcionarios de la Policia Local, manifiesta el deseo

Equipo de Gobierno de afianzar y abundar en la Catalogación de

Puestos de Trabajo, cuyas gestiones -dice- se están desarrollando

Sr .

por
del

los

con
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absoluta normalidad, con la colaboración y apoyo de las centrales

sindicales. Con esa intención, anuncia que para la próxima semana se

convocará una Comisión Informativa de Personal, con la presencia de

las centrales sindicales, al objeto de marcar las pautas a seguir con

respecto a los trabajos de catalogación.

Centrándose en el asunto del orden del día objeto de debate,
el Sr. De la Fuente considera una propuesta ilusionante para el

funcionamiento del Hospital "Santa Justa", la realizada por un Grupo

que gestiona varias clínicas de forma privada, con el cual se han

mantenido diversas conversaciones, en las que han expresado su deseo

de abrir un nuevo centro sanitario en nuestra reg�on, y más

concretamente en Villanueva de la Serena, y, paralelamente, la forma

de llevar a cabo la gestión indirecta del Hospital, las cuales se han

recogido en un Pliego de Condiciones elaborado por el Equipo de

GObierno, donde también se ha plasmado como requisito previo, la

exigencia de garantía de todos los derechos que afecten a los

trabajadores al servicio del citado Hospital; algunos dé ��s cuales

-dice- habrán de participar en un proceso de adaptación a las nuevas

tecnologías, que redundará en su profesionalidad.
Añade que la inversión contemplada en el Pliego alcanza los

trescientós millones de pesetas, que va a posibilitar una

remodelación integral del edificio, con el consiguiente aumento de

valor del mismo en favor del Ayuntamiento.
Por tanto, está convencido de que se 'trata de una propuesta

de futuro para el Hospital, y una oportunidad única para todos:

Ayuntamiento, ciudadanos, personal Hospital y ciudadanos de comarcas

adyacentes, al contribuir, entre otros extremos, a reducir las listas

de espera del Insalud, además de favorecer al comercio de la ciudad,

con el incremento del número de visitantes.

Concluye significando al resto de las fuerzas políticas que

votando favorablemente este proyecto, están apostando por el progreso

del Hospital Santa Justa, por el beneficio de los pacientes de

Villanueva de la Serena y comarcas próximas, así como de los propios

trabajadores del Hospital.

Le es concedida la palabra al Concejal del Partido Socialista

Obrero Español, Don Francisco García Ramos, para quien el Sr. Suárez

y la Srta. Serradilla han perdido la vergüenza, como lo ;�uestra el

hecho de haber comenzado este Pleno sin pedir antes disculpas por la

desconvocatoria del anterior Pleno ordinario; preguntándose a

respecto si la Sra. Alcaldesa no confiaba en el Primer Teniente

Alcalde para Presidirlo.

Tras hacer alusión al poco crédito que ofrece el Equipo de

Gobierno, en particular para la Policía Local, después de haberles

prometido en numerosas ocasiones lo mismo, y tras opinar que por las

declaraciones que realiza el portavoz del Equipo de Gobierno, éstas

las hace bajo la influencia del aJcóhol, la Sra. Alcaldesa-Presidenta

le llama la atención enérgicamente, recordándole que no se está

este

de
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hablando de la catalogación ni de la Pólicia Local, al tiempo que le

exige respeto hacia los miembros de esta Corporación, y que se ajuste
al Orden del Día.

Por otra parte duda de que el Equipo de Gobierno respete a

los trabajadores del Hospital, cuando su portavoz les ha acusado de

entorpecer la labor asistencial y de poner en riesgo a los propios

pacientes. Asimismo les pregunta si creen que pueden acusar a la

Srta. Amado y a él de haber entrado en el archivo de historias

clínicas, con la connivencia de una trabajadora del Hospital.
En otro orden de cosas, entiende que antes de hablar del

futuro que dibujan del Hospital, deben de explicar la situación del

mismo, pedida en numerosas ocasiones por el PSOE.

En este sentido destaca que la Sra. Interventora ha emitido

un informe en el que se revela que en diez meses del año 1.996, se

generó un déficit de 39.236.164.- pesetas, en el año 1.997, de

47.758.000.- pesetas, yen el 98 de 19.000.000.- ptas., lo que hace

un total de 106 millones de pesetas; frente a la deuda atribuible al

Partido Socialista, desde el año 89 al primer semestre de 1.995, que

fue de 87.613.377. Desde este punto de vista, pregunta qué ha hecho

la Srta. Serradilla en el Hospital "Santa Justall desde el día

17.06.95 hasta el 24.02.96, con el apoyo de Izquierda u��da, y por

qué no se les ha facilitado esos datos.

Abundando aún más, resalta que en el citado informe se recoge

la deuda que el Ayuntamiento mantiene con el Banco Exterior la cual

asciende a la cantidad de 46.870.000.,- pesetas, más los

correspondientes intereses, frente a la deuda correspondiente a la

etapa de gobierno socialista que, según la citada auditoría, ascendía

a 30.161.500.- ptas., más intereses, lo que supone un incremento de

la deuda con el Banco Exterior de 17 millones de pesetas, todo ello

-apu�ta- sin contar con la minuta de los abogados relacionados con el

Partido Popular que contrataron y los del Banco Exterior. Y a todo

esto dice que Izquierda Unida se calla, al tiempo que pide

explicaciones sobre las causas que han llevado a esta situación, y

sobre cuánto se ha pagado de la deuda socialista.

Por último, sacando a colación el informe

actual Gerente del Hospital, en el que advierte

•

elaborado

de la situación
por

crítica por la que atraviesa el centro sanitario, pregunta nuevamente

a la Sra. Alcaldesa qué ha hecho durante los tres años que lleva al

frente del gobierno municipal.
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Pide la palabra Don Manuel Suárez Requero, Portavoz del Grupo

muni�ipal de Izquierda Unida, para quien el Sr. Garc�� R�os ha

utilizado la misma técnica fascista de siempre: repetir mentiras

haciendo ver a los que le escuchan que se trata de una verdad

irreprochable. No obstante está convencido de que no lo consigue por

su falta de credibilidad.

Asegura que los únicos responsables de las golfadas
realizadas en el Hospital son Don Francisco y Don Pedro Garcia Ramos.

Desde e a'ce punto de vista, subraya que durante su mandato dispusieron

... / ...
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de medicamentos y entraron a saco en la Residencia Sanitaria de Don

Benito-Villanueva, y hoy el Partido Popular tiene que ..:¡,;,••.pzar' sus

medicamentos y pagar lo que el Sr. García Ramos dejó a deber.

Entre dichas deudas destaca las contraídas con el Insalud,

por las que se están pagando 621.000.- ptas. al mes hasta el año

2.002, y las de Hacienda que también se están regularizando. En

resumen señala que no se conoce la deuda real que dejaron los

socialistas porque no tenían contabilidad, razón por la cual hay una

demanda p�ralizada en el Tribunal de Cuentas. No obstante recuerda

que en Comisión de Hacienda se llegaron a contabilizar ochenta y

nueve millones de pesetas de déficit, en tanto que otros calculaban

ciento uno, y algún experto llegó a cifrarla en más de ciento

cincuenta millones. Por contra reconoce que ahora ias cuentas están

contraladas por Interve��n de Fondos.

En otro orden de cosas, añade que el PSOE no

hasta el extremo de que no firmaba el Gerente, y

Auxiliar Advo., Don Antonio Díaz, a firmar documentos,
destaca uno para regularizar una deuda con el Banco

importe de treinta y siete millones y medio

aproximadamente. Asimismo critica que mandaron a un

Diestro, a regularizar una deuda con Hacienda, por

superaba íos veinticinco millones de pesetas, etc.
Acusa también a Don Pedro García Ramos de no dar la cara y de

mentir en la Comisión de Hacienda celebrada el día 21 de ;ulio del

94, cuando dijo que los responsables del Hospital eran un Auxiliar

Advo. y una Junta Facultativa, que en realidad no existía, y el

Auxiliar Advo.

Considera que los ciudadanos deben saber que como

consecuencia de !a ausencia de firma del anterior Alcalde, se

encuentran condenados el Arquitecto municipal y a sus anteriores

Concejales de Personal, Don Antonio Romero y Alfonso· Mejías, y en

puerta al Interventor.

Reprocha también al Sr. Cardenal el que ahora pida claridad

cuando él negaba datos en las Comisiones de Hacienda, extremo éste

que trata de justificar el Sr. Suár�z dando lectura a diversas

intervenciones de aquél en Comisiones, recogidas en copias de actas

que maneja sobre la mesa.

Dirije ahora sus críticas al Partido Popular, de un lado por

haber inc�mplido el acuerdo de municipalización adoptado por el Pleno

de 24 de febrero del año 96; y de otro, por su deficiente gestión en

materia de personal, a pesar de reconocer las dificultades que se les

presentaron (inspección del Insalud nada más cesar el PSOE, se le

negaron medicinas, etc.), aumentando desmesuradamente las

contrataciones entre sus simpatizantes y militantes, al igual que

hizo el PSOE.

daba la cara,

mandaban a un

entre los que

Exterior, por
de pesetas,
Celador, Sr.

importe que
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Sostiene que el Partido Popular maneja similarr- =�fras de

deuda que el PSOE, por lo que entiende que los ciudadanos están

pagando por un servicio que debería de ser mucho mejor, ya que las

características del centro lo impiden a pesar del esfuerzo de sus

trabajadores, cuando este servicio está obligado a prestarlo las
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instituciones sanitarias públicas con mayores garantías y dignidad.
En cuanto a la propuesta de gestión indirecta que se nos

plantea, estima que puede ser una tabla de salvación, y que hay que

arriesgarse teniendo corno meta el interés general de los ciudadanos

de Villanueva. Dicha consideración la fundamenta en que _.!..:=1 Pliego
de Condiciones se recogen básicamente las reivindicaciones de los

trabajadores del Hospital, a excepción -dice- de algunos flecos que

dejaron la mala gestión del anterior gobierno socialista, y seguida

por el _.Partido Popular, corno es una trabajadora lavandera que a pesar

de llevar más de ocho años, no es fija, por lo que pide para

finalizar que se le dé idéntico trato que al resto de trabajadores

fijos.

Interviene a continuación con el permiso de la Sra.

Presidenta Don José-A. Jiménez Garcia, Portavoz del Partido

Socialistas Independientes de Extremadura, quien prescindiendo de

hacer cuentas de lo que costó a lo largo de seis años el Hospital, y

de hablar del tema de la auditoría y de su resultado, si considera

conveniente recordar y analizar las respectivas decisiones que se han

venido adoptando al respecto por parte de este Plen9, desde el año 95

en que �tomó posesión la nueva Corporación, las cuales bien se pueden
sintetizar del siguiente modo:

En primer lugar dice que se nombra un gerente y se acuerda la

municipalización del servicio del Hospita, aunque -matiza- que de

hecho ya era municipal. Seguidamente se instaba al Equipo de Gobierno

a integrar al Hospital en la red del Insalud, cosa que Vl ha sido

posible ni con la administración de Don Felipe González ni con la de

Don José-María Aznar.

Hace especial hincapié en que no se hayan cumplido ninguno de

los acuerdos adoptados también par el Pleno, en su �sesión celebrada

el día 20 de marzo de 1.997, corno son:

12.- Pagar las deudas contraídas con Hacienda y la Seguridad
Social, la cual a marzo del 97 ascendía a los. cincuenta millones de

pesetas aproximadamente.
22.- Fijar corno máximo dos rniflones de pesetas mensuales de

subvención para el Hospital, cifra que ha subido con creces en los

veintiseis meses últimos de gestión.
32.- Solicitar la integración del Hospital en la red pública

del Insalud, aspecto que el Sr. Jiménez considera de suma

importancia; y
42.- Solicitar

•

del Insalud la modificación del Convenio

lugar desuscrito, en aras a que el pago se realice por procesos, en

por estancias.

Precisa que de todos los puntos anteriores, lo único que se

ha hecho es firma un contrato marco de gestión con el Insalud,

aprobado por Consejo de Ministros, amén de reconocer, también, que se

ha pagado por el Equipo de Gobierno el déficit que a generado .

Respecto a la propuesta que se nos plantea, con���pr? que es

lo menos malo si lo comparamos con la situación actual, con el

•••
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agravante de los enfrentamientos existentes en material de personal
que no sabe resolver el Equipo de Gobierno.

Confiesa por último que le parece positiva la propuesta si se

establece una concesión de 15 años o de la a 30 años, en los que el

Ayuntamiento pueda pagar el cincuenta por ciento de las obras

necesarias, y si se recogen las salvaguardas propuestas por el

Portavoz de Izquierda Unida en su anterior intervención, y más aún

-afirrna- después de la tranquilidad que le ha supuesta �l informe

emitido al respecto por el Secretario que suscribe, concret�ente su

punto quinto, que alude a la necesidad de recoger una cláusula que

garantice la asunción por el Ayuntamiento, del personal del Hospital
una vez finalice la concesión por cualquier razón que pudiera darse.

Vuelve a intervenir el Portavoz del Partido Popular, Sr. De

la Fuente Sorzano, para, en primer lugar, expresar que el Equipo de

Gobierno ha entendido que alguno de los miembros que le han

precedido, han intentado desviar el debate, y que sus intervenciones

se han centrado más en cuestiones de tipo económica y de gestión que

de analizar la propuesta objeto de debate.

Seguidamente aclara, de un lado, que la

expuesta por el portavoz de SrEX, se encuentra recogida

circunstancia

en �l Pliego
de Condiciones, y de otro, que el acceso del Sr. García Ramos y de su

compañera al departamento donde únicamente se custodian los

historiales clínicos, fue denunciado por una trabajadora del

Hospital, sobre lo que entiende que debería de dar explicaciones de

por qué entró el propio Sr. Garcia Ramos.

Afirma que no se facilitaron los datos de junio del 95 a

febrero del 96, porque estaban contenidos en la propia auditoría qu�

se dio a conocer en el debate de la municipalización.
Respecto a la deuda del Banco Exterior, asegura que

heredada del Partido Socialista, que alcanza alrededor de

cuarenta y siete millones de pesetas. Sobre este aspecto subraya
tras numerosas negociaciones con la citada entidad bancaria, se

conseguido eximir al Ayuntamiento del .pago de intereses.

Explica que el desfase económico registrado desde la

municipalización hasta ahora, responde a que ha habido que hacer

frente a la deuda del PSOE. Además apunta que se ha realizado un

importante esfuerzo en materia de inversión, de instalaciones y de

contratación de personal, previa negociaciones con las centrales

sindicales, frente a las irregularidades que se producían en los años

1.991 y 1.992 -dice- en la que algunos A.T.S trabajaban sin estar

dados de alta, y cobrando cantidades que oscilaban entre ciento

catorce mil y ciento veinte mil pesetas, más dos pagas

extraordinarias, lo cual llegó a incrementar el coste de personal en

720.000.- ptas. mensuales.

Entre otras irregularidades detectadas en el Hospital durante

la etapa del anterior Equipo de GObierno, denuncia también la

aparición de recibos pagados con talones al portador sin la firma del

recibí del interesado, tal�nes sin conformar, etc.

es

los

que
ha

r
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Igualmente critica que antes no se convocaba la Comisión

Informativa de Hacienda, para analizar y explicar todas esas

circunstancias, y justificar la subvención de 12 millones que se

destinaba al Hospital. Sin embargo ahora dice que hay transparencia
en la gestión, desde el acuerdo de municipalizació.

En 10 que concierne al propuesta de gestión indirecta objeto
de debate, insiste en que se trata de un proyecto ilusionante, que

garantiza todos los derechos de los trabajadores del Hospital. Prueba

de ello es el compromiso dado por la empresa de asumir a todo el

personal laboral fijo y al contratado, y de contratar a dieciseis o

veinte personas más.
Por tanto pide para finalizar que no se hable de la gestión

anterior sino de la propuesta que se trae a debate.

Por su parte, Don Francisco Garcia Ramos entiende que no

quieran mirar atrás, porque la diferencia a su juicio es importante.
Dirigiéndose a algunos trabajadores del Hospital presentes

entre el público, opina que si se recoge en un papel, corroborado por
el Sr. Secretario de la Corporación, el compromiso del Ayuntamiento
de asumir el personal del Hospital, en el supuesto de,que la empresa

cese en la actividad, los trabajadores del centro podrán tener alguna
esperanza de que el Partido Popular e Izquierda Unida vayan a

cumplirlo.
Con respecto a las imputaciones realizadas por el Sr. Suárez

sobre que los responsables de la critica situaci6n del Hospital son

los hermanos Garcia Ram6s y el Sr. Cardenal, recuerda que la Srta.

Serradilla y el Sr. Suárez pagaron cuatro millones a Don Arturo

Romero, Presidente del Partido Popular de Navalvillar de Pela, para

hacer la auditoria, acompañado del Sr. Espada Guerrero, la cual

contabilizaba un déficit en el Hospital de ochenta y siete millones¡
sobre lo que pregunta si saben algo de la denuncia presentada al

respecto en el Tribunal de Cuentas.

Al hilo de lo anterior, vuelve a preguntar al Sr. Suárez

sobre las razones por las que calla todas las irregularidades que se

vienen produciendo en la gestión del Hospital, reveladas por la Sra.

Interventora en su informe, que fue visto en la Comisión de Gobierno

de 30 de Julio de 1.997, como son la imposibilidad de realizar la

fiscalización previa de los gastos del Hospital¡_ existencia de

proveedores con los que no se ha hecho ningún contrato de suministro¡

existencia de facturas del Hospital en Intervención que no se pueden
pagar al haberse realizado la fiscalización previa del gasto;
contratación de personal cualificado sin ajustarse a los principios
de publicidad, mérito y capacidad; cobro a pacientes sin existencia

de Ordenanza Reguladora; y desconocimiento sobre si las cantidades

que periodicamente ingresa en la Tesoreria el Gerente del Hospital,
se ajustan o no a 10 efectivamente recaudado .

Sobre la afirmación de que se reconoc�n todas las

reivindicaciones de los trabajadores del Hospital, pide que expliquen
entonces por qué el Partido Popular e Izquierda Unida votaron en
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contra de las siguientes propuestas que realizó Don Pedro García
Ramos en la anterior Comisión de Hacienda:

1.- Que se respeto el salario pactado con la Alcaldía, a lo

que respondió el Sr. de la Fuente que no existe compromiso ni acuerdo

con los trabajadores, tan sólo existe abierta una negociación.
2.- Compromiso de que no despedir a nadie en ningún momento,

y de asumir los trabajadores caso de cese de la actividad por parte
de la empresa.

3.- No movilidad geográfica; y
4.- Exigencia de fianza definitiva en caso de cierre.

Por tanto, como confiesa que no se fia del Partido Popular e

Izquierda Unida, aunque sí de la empresa que le parece gente seria,
exige que se recogan en un documento, con el visto bueno del Sr.

Secretario, todas las condiciones dichas por el Sr. de ,� �uente.

En cuanto a las denuncias efectuadas a los trabajadores del

Hospital, dice que se les devería caer la cara de vengüenza, ya que
si tienen certeza de las irregularidades cometidas por estos,
deberían de haber acudido al Juzgado.

Asegura indigando que es mentira que él haya estado en la

sección de archivo del Hospital, ya que hace

en el centro, y exige que se piga el nombre

afirma haberle visto, apercibiendo que de no hacerlo se atengan a las

tres años que no entra

de la trabajadora que

consecuencias.

públicas
del PSOE

En otro orden de cosas, reitera sus declaraciones

realizadas el día diez de mayo, respecto a que la prioridad
no es otra que el mantenimiento de los puestos de trabajo, y
iba a tomar ninguna decisión sin escuchar la opinión de los

trabajadores, como así ha hecho.

Concluye su intervención

que no

propios

resumiendo las siguientes
peticiones:

1.- Que se dén explitaciones, a la vista del cambio de

condiciones expuestas por el Sr. De la Fuente, dado que en un

principio comunicó que el grupo clínico efectuaría una inversión

cercana a los trescientos millones de pesetas, para recuperar el

centro como clínica médico-quirúrgica,. y ahora se dice que dicha

inversión se pagará a medias.

2.- Informe de la Sra. Interventora para conocer La situación

del Hospital desde el 17 de junio al 24 de febrero.

3.- Que se recogan las condiciones y propuestas realizadas

por el Sr. De la Fuente, respecto a las garantías de los trabajadores
fijos y eventuales, además de en el Pliego de Condiciones, en el

acuerdo que adopte la Corporación, con una cláusula que asegure la no

revocación por otra corporaci�n posterior; y
4.- Que se explique si se puede determinar a una empresa

privada qué ordenanza fiscal debe regular las tarifas que se apliquen
a los usuarios del servicio .

A continuación, tras anunciar el

renuncia a su turno de réplica, con objeto
Sr. Suárez Requero que

de poder tratar el resto

... / ...
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de asuntos importantes que componen el
Don José-Antonio Jiménez García, para
continuacion se indican:

1.- Quedar expresamente claro y reflejado en el Pliego
Condiciones que los trabajadores fijos y eventuales volverán a

asumidos por el Ayuntamiento, una vez que finalice la concesión

Orden del Dia, pide la palabra
realizar las propuestas que a

de

ser

por
cualquier causa; y

2.- Que, al igual que
Partido Socialista, se exiga un

las obras, por valor de éstas.

ha propuesto el representante del
aval durante el plazo de ejecución de

Con el permiso de la Sra. Presidenta, el qUe suscribe informa
que en el Pliego se.recogen las condiciones exigidas por el Sr.

Jiménez. Y con respecto al aval, explica que en el supuesto de que no

apareciera reflejado, es obligación del Ayuntamiento exigir la

presentación de un aval como en cualquier obra.

Asimismo, la Sra. Interventora de Fondos aprovecha para
matizar que en la Comisión de Hacienda se dictaminó que se exigiera
un aval por el cien por cien del valor de las obras.

Por último, y a preguntas del representante del Partido
Socialista Obrero Español, Don José Cardenal �enea, respecto a que no

se recogen en el ejemplar del Pliego de Condiciones que tienen,
alguna de las cuatro propuestas planteadas por su Grupo y aceptadas
en la Comisión de Hacienda, el Secretario que suscribe aclara que en

el ejemplar que consta en el expediente bajo la carátula "Pliego de
Condiciones dictaminado por la Comisión de Hacienda del día 13 de

marzoll, si se recoge, por. lo que supone que habrán fotocopiado
erróneamente el original· anterior que figuraba al final del

expediente, donde efectivamente no figura.

Aclarada suficientemente la ·cuestión anterior, la Sra.

Alcaldesa-Presidenta, considerando suficientemente debatido el

asunto, lo somete a votación, la cual arroja el siguiente resultado:
doce votos a favor emitidos por O! M!-Carmen Serradilla, D. Manuel

Tena, D. Antonio PIneda, D. Benito Benítez, D. José Calzado, D.

Francisco-J. de la Fuente y D. Angel Gil (P.P.), D. Manu�¿ Suárez, D.

Pedro Segador, D. Nicolás Huertas y O! Rosa Gallego (I.U.), y D. José
Antonio Jiménez (SIEX)¡ ningún voto en contra; y ocho abstenciones de

los Concejales D. Francisco Garcia, D. José Cardenal, D. Pedro

García, D. Manuel Lone, D. Pedro Romero, D! Ernilia Palomo, O!

Mercedes Amado y O! Elvira Moraga (PSOE).

Considerando que conviene al interés público la tramitación
del expediente a la mayor brevedad posible, para efectuar el cambio

en la forma de prestación del servicio, por lo que es necesario la

declaración del expediente de tramitación urgente.

... / ...
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Visto lo preceptuado en los arts. 49, 85 Y 86 de la Ley
7/1.985, de 2 de abril; arts. 89 y siguientes del R.D.L. 781/86, de
18 de abril,; y arts. 114 y siguientes del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de
1. 955.

El Pleno de la Corporación, con el voto de la mayoría absoluta
del número legal de miembros que la componen, ACUERDA:

Primero.- Que la gestión -,
del Hospital "Santa Justa" se lleve

a cabo mediante concesión administrativa del servicio.

Segundo.- Declarar el expediente de tramitación urgente.

Tercero.- Prestar aprobación al

convocar el correspondiente concurso

concesión.

Proyecto
para la

de Explotación
adjuciación de

y
la

Cuarto.- Prestar aprobación al Pliego de Condiciones
Jurídicas y Económico Administrativas, regulador de la concesión, que
habrá de someterse a información pública en el Tablón de Anuncios y
Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de ocho días, a efecto de

posibles reclamaciones. ----------'--------:.---------------------------

ASUNTO TERCERO: APROBACION, SI PROCEDE, DE LA OFERTA DE

EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑo DE 1.998.-

Por el que suscribe se da lectura al dictamen emitido al

respecto por la Comisión Informativa Permanente de Personal y Régimen
Interno, en sesión celebrada el día 15 de mayo de 1.998.

Toma la palabra en primer lugar el Portavoz del Partido

Popular, Sr. De la Fuente Sorzano, para poner de manifiesto la

conveniencia de prestar aprobación a la Oferta de Empleo Público para
el año 1.998, que comprende cincu�nta y nueve puestos de trabajo, en

aras a la profesionalizaci6n de los servicios públicos, de manera que
no se presten de forma precaria por personal contratado, lo que a su

juicio redundará en la mejora de la prestación del servicio de cara a

los ciudadanos. Por cuanto antecede pide el voto favorab_� del resto

de los grupos políticos de la Corporación.

Interviene a continuación el Portavoz del Partido Socialista
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Obrero Español, Don

conocida la opinión
e Izquierda Unida,

Francisco García Ramos, manifestando que ya es

de su Grupo frente al intento del Partido popular
de d ac satisfacción a determinadas personas
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vinculadas con sus respectivos grupos políticos, para r���en�ar sus

desvelos y asegurarse, por otra parte, que estas personas tengan
comportamientos más dispuestos a la colaboración, que otros
funcionarios que han sabido mantener la dignidad en su puesto de

trabajo.
Declara que su Grupo apuesta por la redistribución del dinero

disponible para la generación de empleo, a fin de paliar la situación
de parálisis institucional de nuestra ciudad. Sostiene que ante la

proximidad de las elecciones pretenden quedar apañado la oferta de

empleo público.
Denuncia por otra parte el afán de persecución hacia aquellos

funcionarios que no complacen sus exigencias, y en esta línea quieren
cesar en sus funciones al Jefe de la Policía Local de Villanueva,
creando otra plaza de nivel superior.

Anticipa para concluir el voto en contra de su Grupo, al no

haberse ajustado la preparación y el diseño de la Oferta de Empleo a

las prescripciones contenidas en los arts. 30 y siguientes de la Ley
9/1.987, de 12 de Junio, de Organos de Representación y de

Determinación de las Condiciones de Trabajo, y arto 32, e) de la Ley
7/1.990, de 19 de Julio, según los cuales habrá de constituirse una

Mesa de Negociación, donde deberán estar presentes los sindicatos

para negociar aquellas materias que Ley establece, entre ellas, la

Oferta de Empleo.

En opinión del Portavoz del Grupo
Unida, Manuel Suárez Requero, se trata de un

que genera el Presupuesto Municipal de

manifiesta que su Grupo va a votar a_favor.

Municipal de Izquierda
acto administrativo más

1.998, y por lo tanto
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Por su parte Don José-Antonio Jiménez García, Portavoz del

Partido Socialistas Independientes de Extremadura, anticipa su voto

en contra de la aprobación de la Oferta de Empleo, precisamente
porque se trata de un acto administrativo que genera el Presupuesto
Municipal de 1.998, al que también se opuso en su día, y que
aprovecha para decir que ha estado paralizado como consecuencia de

que el Anexo de Personal no se elaboró correctamente, según determina
la propia Ley de Policías Locales de la Comunidad Autónoma.

Con independencia de lo manifestado anteriormente, duda de

que la distribución de plazas realizada sea la más acertada, ya que

opina que se impide la promoción de los funcionarios a plazas de

superior nivel, citando como ejemplo a los subalternos que no podrán
promocionar a la plaza de auxiliares administrativos, al convocarse

para el personal laboral fijo. Ello evidencia -dice- la incapacidad
del Equipo de Gobierno para confeccionar un adecuado 0_ :-,�grama de

funcionamiento .

Refiriéndose por último al personal de confianza, confiesa no

e-ntende r- cómo estando contratadas dos personas de confianza de la

Sra. Alcaldesa, D! Aurora García y Dª Belén Huertas, cómo es que

... / ...
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figura vacante una plaza más, amén de considerar que es una metedura

de pata más en materia de personal de la Sra. Alcaldesa, y duda del

fin perseguido, el utilizar esta via para su contratación, cuando la

legislación permite la contratación a dedo del personal eventual por

parte de la Sra. Alcaldesa.

Cerrando el debate, Don Francisco García Ramos

si no fuera por el apoyo de Izquierda Unida, la Sra.

podría traer este asunto para su aprobación.
Finaliza su intervención realizando las siguientes preguntas:
- ¿Puede traer la Sra. Alcaldesa ai próximo Pleno la lista de

contratados en el Ayuntamiento?
- Si no se ha cumplido el compromiso de hacer la Catalogación

de Puestos de trabajo antes del 30 de abril, cómo van a aprobar la

Oferta de Empleo Público, además, sin cumplir los requisitos y

exigencias que establece la Ley; y
- Sobre el personal de confianza, pide que se traiga al Pleno

los contratos de sus dos Secretarias y los informes del Secretario y
de la Interventora, si los hubiere, para dilucidar esta cuestión.

mantiene

Alcaldesa
que

Considerando la Sra. Presidenta suficientemente debatido el

asunto, lo somete a votación, que arroja el siguiente resultado:

diez votos a favor emitidos por O! M!-Carmen' Serradilla, D. Manuel

Tena, D. Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D. José Calzado, D.

Francisco-J. de la Fuente y D. Angel Gil (P.P.), y D. Ma .. .l�l Suárez,
D. Pedro Segador y O! Rosa Gallego (I.U.); ninguna abstención y ocho

votos en contra de D. Francisco Garcia, D. José Cardenal, D. Pedro

García{ D. Manuel Lone, D. Pedro Romero, D! Emilia Palomo, y D!

Elvira-Moraga (PSOE), y D. José-A. Jiménez (SIEX).

En consecuencia, el Pleno de la Corporación ACUERDA:

Primero.- Aprobar la Ofert� de

Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio
que se expresan conforme al modelo oficial:

Empleo Público

de 1.998, en los

de este

términos

Provincia: Badajoz.
Corporación: Villanueva de la Serena.

Número de Código Territorial: 06153

FUNCIONARIOS DE CARRERA

- Grupo según el arto 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:

Escala de Administración General. Subescala: Auxiliar. Denominación:

Auxiliar Administrativo. Número de vacantes: Una .
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- Grupo según el arto 25 de la Ley 30/84:
Escala de Administración Especial. Subescala:

B. .�
-

..::i[icación:

Técnicos Medios.
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Denominación: Aparejador. Número de Vacantes: Una.

- Grupo según el arto 25 de la Ley 30/84: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales.
Denominación: Intendente-Jefe de la Policía Local. Número de

Vacantes: Una.

Grupo según el arto 25 de la Ley 30/84: C. C�asificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales.
Denominación: Subinspector de la Policía Local. Número de Vacantes:

Una.

- Grupo según el arto 25 de la Ley 30/84: 'D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales.
Denominación: Oficial de la Pólicía Local. Número de Vacantes: Una.

- Grupo según el arto 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales.
Denominación: Agente de la Policia Local. Número de Vacantes: Tres.

- Grupo según el arto 25 de la Ley 30/84: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficio. Denominación: Mantenedores Colegios
Públicos. Número de Vacantes: Cinco.

PERSONAL LABORAL

-

. Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación
Profesional de Primer Grado o equivalente.

Denominación del Puesto: Auxiliar Administrativo. Número

de Vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad.
Denominación del Puesto: Subalterno. Número de Vacantes:

Una.

Nivel de titulación: Técnico de Grado Medio.

Denominación del Puesto: Ingeniero Técnico Agrícola.
Número de Vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. Primer Grado

o equivalente.
Denominación del Puesto: Oficial Primera Jardinero.

Número de Vacantes: Cuatro.

•••
--: :-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. Primer Grado

o equivalente.
Denominación del Puesto: Oficial Segunda Jardinero. Núme

ro de Vacantes: Dos
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• Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad .

• Denominación del Puesto: Peón Jardinero. Número de

Vacantes: Cuatro.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad.
Denominación del Puesto: Guarda Rural. Número de vacan

tes: Dos.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.F. Primer Grado

o equivalente.
Denominación del Puesto: Oficial Primera Servicio de

Abastecimiento de Aguas. Número de Vacantes: Dos.

Nivel de Titulación: Certificado de Escolaridad.
Denominación del Puesto: Peón Servicio de Abastecimiento
de Agua. Número de Vacantes: Cuatro.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P. Primer Grado

o equivalente.
Denominación del Puesto: conduct.oz Servicio de Abasteci

miento de Agua. Número de Vacantes: Dos.

Nivel de Titulación: Certificado de Escolaridad.
Denominación del Puesto: Operario de Limpieza Viaria.

Número de Vacantes: Dos.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P. Primer Grado

o equivalente.
Denominación del Puesto: Oficial Segunda Servicio de

Alumbrado Público. Número de Vacantes: Dos.

Nivel de Titulación: Certificado pe Escolaridad.

Denominación del Puesto: Peón de la Construcción. Núme

ro de Vacantes: Cuatro.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P. Primer Grado

o equivalente.
Denominación del Puesto: Oficial Segunda Carpintero. Nú

mero de Vacantes: Una.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P. Primer Grado

o equivalente.
Denominación del Puesto: Oficial Primera-Capataz de la -

Construcción. Número de Vacantes: Una.
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Nivel de Titulación: Certificado de Escolaridad .

Denominación del Puesto: Limpiador Edificios Públicos.
Número de Vacances: Tres.
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. Nivel de Titulación: Certificado de Escolaridad .

• Denominación del Puesto: Subalterno Servo Educación y
Cultura. Número de Vacantes: Una.

Nivel de Titulación: Bachiller Superior, F.P. Segundo -

Grado o equivalente.
Denominación del Puesto: Director Banda de Música. Núme
ro de Vacantes: Una.

Nivel de Titulación: Licenciado.
Denominación del Puesto: Redactor Emisora Municipal. Nú
mero de Vacantes: Una.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P. Primer Grado
o equivalente.
Denominación del Puesto: Encargado Control Emisora Muni

palo Número de Vacantes: Una.

Nivel de Titulación: Graduado Escola�, F.P. Primer Grado
o equivalente.
Denominación del Puesto: Coordinador Servo Municipal de

Deportes. Número de Vacantes: Un�

Nivel de Titulación: Certificado de Escolaridad.
Denominación del Puesto: Conserje Servo Mupicipal de De

portes. Número de Vacantes: Dos.

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P. Primer Grado
o equivalente.
Denominación del Puesto: Auxiliar Administrativo Servi-/
cios Sociales. Número de Vacantes: Una.

PERSONAL DE CONFIANZA

Nivel de Titulación: Graduado Escolar, F.P. Primer Grado
o equivalente.
Denominación del Puesto: Secretaria Particular de Alcal
día. Número de Vacantes: Una.---------------------------

Segundo.- Remitir este acuerdo a 1a Dirección General de
Función Pública, por conducto de la Delegación del Gobierno

la

en

el
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Extremadura, a efectos de su publicación coordinada
Boletín Oficial del Estado, para que después
oportunas convocatorias que serán aprobadas por el

se realicen las

Pleno Municipal

pertinente en

junto con sus Bases.-------------------------------------------------
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ASUNTO CUARTO: APROBACION, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE

MODIFICACION DE CREDITO CON CARGO AL REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA

11/98.

De orden de la Presidencia se deja el presente asunto sobre

la mesa.-------------------------------------------------�--------�--

ALCALDIA-PRESIDENCIA, AL OBJETO DE SOLICITAR SUBVENCION A LA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO y TURISMO, PARA''I MEJORA Y

POTENCIACION DE LOS RECURSOS TURISTICOS DEL MUNICIPIO, ASI COMO PARA

LA FIRMA DEL OPORTUNO CONVENIO, SEGUN LA ORDEN DE 20 DE ABRIL DE

1.998.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen de

la Comisión Informativa Permanente de Agricultura, emitido con fecha

18 de mayo de 1.998.

Con la anuencia de la Sra. Presidenta, el Portavoz

Partido Popular, Sr. De la Fuente Sorzano, expone que el objeto
propuesta que se trae a estudio y debate en este Pleno, no es

que el solicitar una subvención a la Junta de Extremadura,
llevar a cabo actuaciones en materia medioambiental, encaminadas

mejora de los márgenes del río Zújar, con un presupuesto

asciende, aproximadamente, a diez millones de pesetas, raz6n por

que pide el voto favorable del resto de los grupos políticos.

del

de la

otro

para
a la

que
la
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Acto seguido pide la palabra Don Francisco García Ramos,

quien en primer lugar muestra su sorpresa porque después de que la

Sra. Alcaldesa convoca este Pleno Extraordinario con los asuntos

urgentes que figuran en el Orden del Dia, retira el asunto cuarto sin

dar ningún tipo de explicaciones.
Por otra parte explica que él no tiene necesidad de ir a las

Comisiones Informativas, porque considera que está muy bien

representado por sus compañeros, que hacen un trabajo extraordinario,

permitiéndole en algunas ocasiones intervenir en los Plenos.

Dirigiéndose al Sr. Tena Pineda por su condición de Concejal
de Agricultura, le recuerda que el Ayuntamiento tenía un Convenio con

la Confederación Hidrográfica del Guadiana, par tratar los márgenes
de los dos ríos. No obstante precisa que su Grupo votará a favor de

las propuestas que se realicen con la Junta de Extremadura para

... / ...



•••
-:: -!*
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



Acta de Pleno de 19.05.98 Hoja 19 de 20

�
�

CLASE B.a

OA6478610

solicitar dinero.

No registrándose más intervenciones, se procede a la votación

del asunto, y el Pleno de la Corporación, de forma unánime, ACUERDA:

Primero.- Autorizar a la Alcaldía-Presidencia para solicitar

una subvención por importe de 4.979.214.- pesetas (CUATRO MILLONES

NOVECIENTAS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS CATORCE), a la Consejería
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, según lo establecido en la

Orden de 20 de abril de 1.998, para la mejora y potenciación de los

recursos turísticos de este Municipio, así como para la firma del

correspondiente Convenio y cuantos documentos sean necesarios para
llevar a buen fin este Acuerdo.

segundo.- Remitir dicho acuerdo junto a la

necesaria que se regula en el arto 5 de la citada

Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, de

documentación

Orden, a la

la Junta de

Extremadura.---------------------------------------------------------

ASUNTO SEXTO: RATIFICACION, SI PROCEDE, DEL ACUERDO ADOPTADO

POR LA E.L.M. DE ENTRERRIOS, RELATIVO A LA CESION DE TERRENOS A LA

JUNTA DE EXTREMADURA, PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS SOCIALES.-

Dada lectura por el que suscribe al dictamen emitigo al

respecto por la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y

Especial de Cuentas, con fecha 18 de mayo de 1.998, pide la palabra
el Sr. de la Fuente Sorzano para expresar el convencimiento del

Equipo de Gobierno, de que esta iniciativa, impulsada por el Grupo

Municipal de Izquierda Unida, es de extraordinario interés para la

Entidad Local Menor de Entrerríos, puesec que da respuesta al deseo

de sus ciudadanos de construcción de viviendas sociales.

Por tanto adelanta el voto a favor de la ratificación del

acuerdo adoptado por la E.L.M. de Entrerríos.

•••
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Intervien a continuación Don Francisco García Ramos,

reprochando a Izquierda Unida el hecho de que tras perder las

elecciones el Partido Socialista, aprovechara para pzoponer' la

modificación del P.G.O.U., para la construcción de v í.v í.enda s

sociales, cuando con anterioridad, en el año 1.995, votaron en contra

de la modificación del Plan propuesta por el Grupo Socialista.

Por tanto pide a Izquierda Unida que no descalifique
propuestas por el mero hecho de que provengan de otros Grupo
Políticos, rogándole al propio tiempo que se tenga idéntico respecto
a todas las Entidades Locales Menores. Desd� este punto de vista cree

I
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que el Partido Socialista Obrero Español ha
aquellas cuestiones que han sido positivas
nuestra ciudad. En consecuencia anticipa el

dado ejemp1n, apoyando
para los ciudadanos de
voto a favor de su Grupo.

Por su parte Don Manuel Suárez Reguero expresa su

satisfacción porque con este proceso se culmina la idea y la

propuesta promovida por el Grupo de Izquierda Unida, de modificación
del P.G.O.U. en la zona de Entrerríos, para la construcción de
viviendas sociales en suelo urbano, y, por tanto, adelanta el voto a

favor de su Grupo.

Interviene seguidamente el Portavoz del Partido

Independientes de Extremadura, Don José-Antonio Jirnénez,
al Sr. Secretario que explique el contenido del punto
acuerdo adoptado por la E.L.M. de Entrerríos, ya que en

todavía no hay acuerdo de la Junta Vecinal, al no estar

expediente de modificación, y pide en consecuencia
Alcaldesa que retire el punto del Orden del Día.

Socialistas

para pedir
tercero del

su opinión
completo el

a la Sra.

En respuesta a la cuestión planteada por el Sr. Jiménez

García, el que suscribe informa que efectivamente no hay �xpediente,
y que la E.L.M. de Entrerrios tan sólo ha acordado la iniciación del

expediente, correspondiendo a este Ayuntamiento ratificar dicho
acuerdo de conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de

Régimen Local, y posteriormente se ratificará el correspondiente
acuerdo definitivo de cesión de los terrenos.

Realizada la votación del asunto, el Pleno de la Corporación,
por unanimidad, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de la

Entidad Local Menor de Entrérrios, relativo a iniciación del oportuno
expediente para la cesión de terrenos a la Junta de Extremadura, con

destino a la construcción de viviendas sociales.---------------------
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y no habiendo más asuntos de que t

por la Sra. Presidenta siendo las

minutos, extendiéndose posteriormente
cual, como Secretario, doy fe.

la sesión

horas y veinticinco
de todo lo
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLEl·:� -1>:::" EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA (BADA.JOZ), EL DIA 28 DE MAYO

1.998.-

MARGEN QUE SE CITA

Sra. Alcaldesa-Presidenta:
D' M'-CARMEN SERRADILLA SANTOS.

Sres. Concejales:
DON MANUEL TENA PINEDA

DON ANTONIO PINEDA BARRANTES

DON BENITO BENITEZ NIETO

DON JOSE CALZADO TREJO

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SOR.

DON ANGEL GIL DEL REINO

DON FRANCISCO GARCIA RAMOS

DON JOSE CARDENAL MENEA

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON MANUEL LONE GARCIA

DON PEDRO ROMERO GOMEZ

D' MERCEDES AMADO ALBANO

D' ELVIRA MORAGA DIAZ

DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

DON NICOLAS HUERTAS CASADO

DON JOSE-A. JlMENEZ GARCIA

r No asiste:

D' ROSA-l. DIEZ LOPEZ

D' EMILIA PALOMO REYES

D' ROSA GALLEGO SANCHEZ.

Sra. Interventora de Fondos:

D' CRISTINA NARRO PRIETO

Secretario General:

DON JUAN LUQUE RUANO.

En la ciudad de Villanueva

de la Serena y en su Casa Consisto

ríal, siendo las veinte horas y -j
treinta minutos del día veintiocho

de mayo de mil novecientos noventa

y ocho, se reúnen, en primera con

vocatoria, las personas que al mar

gen se expresan, Concejales de es

ta Corporación, al objeto de deli

berar y decidir sobre los asuntos/

que componen el Orden del Día de -

la correspqndiente ponvocatoria -/
efectuada en forma legal.

Por la Sra. Alcaldesa-Presi

denta se declara abierta la sesión

siendo las veinte horas y cincuen

ta y tres minutos, ee���do presen
tes la totalidad de los miembros -

asistentes, a excepción del Sr. Te

na Pineda que se incorpora a la se

sión siendo las veintiuna horas yl
treinta minutos, durante el debate

del asunto séptimo del Orden del -

Dia.

Asiste numeroso público al
la sesión.------------------------

C>RDEN DEL DIA-•••
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-
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ASUNTO PRIMERO: APROBACION, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE

LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ANTERIORES, CELEBRADAS LOS

DIAS 22 DE DICIEMBRE DE 1.997, 29 DE ENERO, 3 DE FEBRERO y 13 y 26 DE

MARZO DE 1.998.-

Pide la palabra el Portavoz del Partido Socialista Obrero

Español, Don Francisco García Ramos, para preguntar al Secretario de
la Corporación si la convocatoria de este Pleno Ordinario, recibida
el pasado martes a las 14,30 horas, se ajusta a lo previsto en la

correspondiente normativa reguladora. Informa el que suscribe que el

Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales,
establece que entre las convocatorias de plenos y su celebración,
deberá transcurrir dos días.

Preguntado a este respecto por el Sr. García Ramos si se ha

cumplido dicho plazo, le manifiesto que lo único que le puedo
informar es que deben de transcurrir dos días entre la convocatoria
de la sesión y su.celeb�ación, haciéndole saber al propio tiempo que
contra los acuerdos que adopte la Corporación y las Resoluciones de

Alcaldía, queda expedita la vía contencioso-administrativa. Tras de

10 cual el Sr. Garcia Ramos supone, a la vis�a de las declaraciones
del Sr. Secretario, que el Pleno ha sido convocado en tiempo y forma,
y reitera, por otra parte, la posición de su Grupo en el sentido de

no votar a favor de ninguna de las actas, mientras no se recojan en

ellas las preguntas que viene formulando su Grupo en los diferentes
Plenos.

Sometido el asunto a votación, arroja el siguiente resultado:
diez votos a favor emitidos por D! M!-Carmen Serradilla, D. Antonio

Pineda, D. Be�tto'Benítez, D. José Calzado, D. Francisco-J. De la
Fuente y D. Angel Gil (P.P.), D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D.

Nicolás Huertas (I.U.) y D. José-A. Jiménez (SIEX); ninguna
abstención y seis votos en contra de D. Francisco García, D. José

Cardenal, D. Pedro García, D. Pedro Romero, D! Mercedes Amado y D!
Elvira Moraga, del PSOE.

En consecuencia, el Pleno de la Corporación ACUERDA prestar
aprobaci6n a las actas de referencia.--------------------------------
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ASUNTO SEGUNDO: CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR

LA ALCALDIA PRESIDENCIA DESDE LA CELEBRACION DEL ULTIMO PLENO

ORDINARIO CELEBRADO.-

Excmo.

No registrándose
Ayuntamiento

ninguna intervención,
toma conocimiento de

el Pleno de este

las mencionadas

resoluciones.--------------------------------------------------------

ASUNTO TERCERO: CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS

CONTRA EL AYUNTAMIENTO, ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO,
DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.-

Asimismo

en cuestión, por

no se produce ninguna intervención sobre

lo que los miembros asistentes se dan por

el asunto

enterados.

ASUNTO CUARTO: APROBACION, SI PROCEDE, DEL CONVENIO PARA EL

MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE BASE PARA EL AÑo 1.998.-

Por el Secretario que suscribe da lectura al dictamen

emitido al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Asuntos

Sociales con fecha 27 de abril de 1.99B.

•••
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Abierto el debate, Don Francisco-J. de la Fuente, Portavoz

del Partido Popular, solicita el voto favorable del resto de grupos
de la Corporación, basándose en la consideración de que se está

realizando una extraordinaria labor en materia de asuntos sociales en

Villanueva de la Serena.

Destaca que el referido Convenio alcanza la cifra de ocho

millones de pesetas, de las cuales seis millones cuatrocientas mil

son subvencionadas por la Junta de Extremadura, correspondiendo
aportar al Ayuntamiento un millón quinientas mil pesetas.

Asimismo resalta que el Partido Popular ha estimado

conveniente contemplar en sus Presupuestos del presente año, una

partida de diez millones de pesetas, destinadas a la realización de

programas especificas de asuntos sociales.

Por tanto, y después -dice- de haber dado las explicaciones
precisas en la correspondiente Comisión Informativa, anticipa el voto

favorable de su Grupo.

... / ...
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Interviene seguidamente el Portavoz del Partido Socialista

Obrero Español, Don Francisco García Ramos, para en primer lugar
contradecir las palabras del Sr. de la Fuente, relativas a que se han

dado explicaciones en la Comisión Informativa, cuando les duele la

boca a sus compañeras que integran
de pedir la convocatoria de esta

política de servicios sociales del

la Comisión de Servicios Sociales,
Comisión para que expliquen la

Partido Popular e Izquierda Unida

en este Ayuntamiento.
Por último reprocha que no se haya traído antes a este Pleno

la aprobación del Convenio en cuestión, ya que recuerda que la Junta

de Extremadura requirió a este Ayuntamiento con fecha 17 de febrero

pasado, el correspondiente acuerdo plenario y cel: _ .. .cac í.ón de

consignación presupuestaria, necesarios para la aprobación de este

Convenio.

No registrándose más intervenciones, el Pleno de la

Corporación, con diez votos a favor emitidos por O! M!-Carmen

Serradilla, D. Antonio Pineda, O. Benito Benítez, D. José Calzado, D.

Francisco-J. de la Fuent� y D. Angel Gil (P.P.), D. Manuel Suárez, D ..

Pedro Segador y D. Nicolás Huert�s (I.U.), y D. José-A. Jiménez de

SIEX; ningún voto en contra y siete abstenciones de D. Francisco

García, D. José Cardenal, D. Pedro García, D. Manuel Lone, D. Pedro

Romero, O! Mercedes Amado y O! Elvira Moraga, del PSOE, emite el

siguiente ACUERDO:

Primero.- Aprobar el Convenio de colaboración para el

mantenimiento del Servicio Social de Base 040 Villanueva de la

Serena, entre la Consejería de Bienestar Social de la Junta de.

Extremadura y el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

Segundo.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la firma de

cuantos documentos resulten necesarios en orden a la ejecución del

presente acuerdo.--------------------�------------------

ASUNTO QUINTO: DISTRIBUCION DE LAS SUBVENCIONES A NUEVAS

ENTIDADES DEPORTIVAS.-

•••
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Tras darse lectura por el que suscribe al dictamen

por la Comisión Informativa Permanente de Deportes de fecha

abril de 1.998, hace uso de la palabra Don Francisco-J. de la

emitido

17 de

Fuente

Sorzano, para poner de relieve la transparencia de los procedimientos

de concesión de �ubvenciones que se vienen llevando a cabo en este

Ayuntamiento desde el año 1.995, mientras que antes -dice- se

... / ...
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concedían a dedo y tampoco se fiscalizaban.
Por otra parte confiesa que le satisface

nuevas entidades deportivas en Villanueva de la

la proliferación de

Serena, las cuales
deben y merecen. recibir también subvenciones, una vez que se han
analizado todas y cada una de las circunstancias que concurren en

ellas.

En consecuencia solicita el voto favorable del resto de
miembros que componen el Pleno de esta Corporación, en orden a la

concesión de subvenciones de 135.496.- pesetas para la Asociación de

Padres de Alumnos "San Joséll, y de 541.986.- pesetas para el Club de
Atletismo Villanovense, ambas destinadas al deporte base.

Por su parte Don Francisco García Ramos, después de ironizar

diciendo que "fíjense como tienen que fiscalizar Vds. las

subvenciones, que han tenido que rectificar el acuerdo � 0ieno que
aprobó el Partido Popular e Izquierda Unida para el año 1.99511,
pregunta por qué no hace extensiva la propuesta planteada al resto

de Asociaciones de Padres de Alumnos de Villanueva de la Serena;
circunstancia que a su juicio obedece al perfil que represente cada

una de ellas. Por contra puntualiza que el Partido. Socia1ista no

tiene amigos ni enemigos, valorando sólo lo razonable de las

propuestas que se presenten.

Interviene a continuación Don Manuel Suárez Requero, Portavoz

del Grupo Municipal de Izquierda Unida, mostrando su satisfacción por
la política de fomento al deporte de base que se viene impulsando en

nuestra ciudad, así como por el hecho de que las subvenciones a

entidades deportivas se fiscalicen como ahora se viene haciepdo.

Por su parte, Don José-Antonio Jiménez García, Portavoz del

Partido Socialistas Independientes de Extremadura, no· entiende cómo

se le traspapelaron al Equipo de Gobierno estas nuevas peticiones de

subvención. Finalmente se mantiene en su propuesta alternativa, por
10 que adelanta que se va a abtener en este punto del Orden del Día.

De nuevo Don Francisco García Ramos incide en que el Partido

Popular e Izquierda Unida tuvieron que modificar el acuerdo de Pleno

que aprobaron, para subvencionar al deporte base y al de competición,
ya que de lo contrario sostiene que entidades que compiten -como el

"Spor t, Club" y "Doncel", no podrían justificar su subvención.

I Al hilo de la anterior intervención, el Sr. Suárez Requero
asegura que Izquierda Unida está por conceder todas esas

subvenciones, como lo prueba el hecho de que el "Doncel" es el Club

que más dinero se lleva, con lo cual dice que se derrumba el

•••
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argumento del Sr. Garcia Ramos.

Sometido el asunto a votación, arroja el siguiente resultado:
dieciseis votos a favor emitidos por Dª M!-Carmen Serradilla, "D.
Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D. José Calzado, D. Francisco-J.
de la Fuente y D. Angel Gil (P.P.), D. Francisco Garcia, D. José
Cardenal, D. Pedro Garcia, D. Manuel Lene, D. Pedro Romero, Dª
Mercedes Amado, y O! Elvira Moraga (PSOE), D. Manuel Suárez, D. Pedro
Segador y D. Nicolás Huertas (I.U.); ningún voto en contra¡ y una

abstención de Don José-A. Jiménez de srEX.

Visto el informe emitido por la Intervención de Fondos de
este Ayuntamiento.

Considerando lo establecido en el Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales, en lo referente al procedimiento de

concesión de subvenciones, y demás legislación concordante, el Pleno
de la Corporación ACUERDA:

Primero.- Conceder subvenciones en materia deportiva por los

importes que a continuación se detallan, a las siguientes Entidades:

A.P.A. "SAN JOSÉ"-------------135.496 Pesetas.
Club Atletismo Villanovense---541.986 Pesetas.

Segundo.- Las cantidades citadas se deberán justificar como

destinadas al deporte de base por las entidades subvencionadas.------

,

ASUNTO SEXTO: APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE

REFERIDO AL SOLAR SITO EN PLAZA DE SANTA EULALIA, NUM. 18, CON

FACHADA A CALLE CLAVEL, NUM. 5 y 7.-

Leido por el Secretario que suscribe el dictamen de _la
Comisión Informativa Permanente de Urbanismo, Obras Públicas y Medio

Ambiente, emitido con fecha 8 de abril de 1.998, el o ........t evoz del
Partido Popular pide al resto de miembros asistentes el voto

favorable para la aprobación de este asunto, argumentando que la

proliferación de este tipo de iniciativas tanto a nivel público como

privado, contribuyen a paliar la situación de desempleo y a mejorar
la actividad del pequeño y mediaano comercio de nuestra ciudad, al

tiempo que ayudan a consolidar zonas urbanas .
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La intervención anterior recibe las críticas del Portavoz del
Partido Socialista Obrero Español, Sr. Garcia Ramos, pues a su juicio
una forma de paliar el desempleo seria sacando a concurso, entre los
empresarios de nuestra ciudad, las obras del Ayuntamiento.

En otro orden de cosas, hace· especial hincapié en que la
diferencia entre el Partido Popular e Izquierda Unida y el Partido
Socialista, radica en que los primeros no apoyaban las moditaciones
del Plan General que planteaba entonces el Gobierno Socialista, y
ahora por el contrario si las apoyan, en tanto que el Grupo
Socialista apoyaba cuando era Gobierno y siguen respaldando ahora,
aquellas iniciativas privadas de modificaciones del Plan General que
entienden que son razonables.

En consecuencia, adelanta el voto a favor de su Grupo.

No produciéndose ninguna intervención más, el Pleno de la

Corporación, a la vista de lo dispuesto en los arts. 40.2 , 140 Y 141
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico; del Informe emitido por
la Secretaría General de este Ayuntamiento, asi como de la
certificación en la que se hace constar que no se han presentado
alegaciones tras las preceptivas publicac}.ones en Diarios y
Boletines, emite el siguiente ACUERDO:

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle del
solar sito en Plaza de Santa Eulalia, n2 18, con fachada a calle
Clavel, nums. 5 y 7.

Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial
de Extremadura y Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

Tercero.- Facultar al Alcalde para dictar las disposiciones
necesarias en orden a la ejecución de este Acuerdo.------------------

ASUNTO SÉPTIMO: APROBACION, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE

MODIFICACION DE CRÉDITO CON CARGO AL REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA

11/98.-

Por el Secretario que suscribe se da lectura
emitido al respecto por la Comisión Informativa
Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas con fecha 2�
1. 998.

al dictamen

Permanente de

:!:ayo de

•••
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Se informa asimismo que en el expediente en cuestión obran
dos propuestas más dictaminadas, una presentada por el Partido
Socialista Obrero Español y la otra por el Partido Socialistas

Independientes de Extremadura, las cuales habrán 'de someterse a

votación al término del debate.

... / ...



•••
.-;: !:'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



Acta de Pleno de 28.05.98 Hoja 8 de 50

--I

,

OA6478619

CLASE B.a

A continuación pide la palabra el Portavoz ��l Partido

Popular, Sr. De la Fuente Sorzano, justificando la propuesta de

modificación en la consideración de que, después de la política de

austeridad y control del gasto llevada a cabo por el Gobierno Popular
desde el año 1.995 hasta la fecha, etapa durante la cual se han ido

amortizando diversas operaciones de tesorería y de crédito a corto y
a largo plazo suscritas por el Ayuntamiento, cree que se está en

disposición de incorporar los remanentes liquidas de tesorería al

Presupuesto Municipal de 1.998, para actuaciones que considera

importantes, como son las obras de mejora de 'las pistas de

concentración, donde se prevé destinar diez millones de pesetas;
equiparación del personal laboral con los funcionarios¡ mejora del

cinturón verde y zonas de acceso a Villanueva¡ y obras adicionales a

las pistas para las pruebas de conducción.

Añade que también el Equipo de Gobierno ha considerado

acertadas algunas de las propuestas presentadas por otras formaciones

políticas, tales como la finalización de la calle Julián Calderón

Moreno, por importe de veinte millones de pesetas, y actuaciones en

el Barrio 07 (Conquistadores), así corno obras de alumbrado y asfalto

en calle Eduardo�Gordillo, con quince millones de pesetas.
Considerando por último que el expediente se ajusta a la

legalidad vigente, pide el voto favorable del, resto de los grupos
políticos.

A continuación le es cedida la palabra al Portavoz del

Partido Socialista, Don Francisco García Ramos, para en primer lugar,
censurar que el �xpediente que nos ocupa ha sido cambiado en tres

ocasiones (27 de-abril y 18 Y 20 de mayo), en cada una de ellas dice

que la Srta. Serradilla con el apoyo de Izquierda Unida ha contado

una película diferente, en la última de las cuales se justifica el

expediente. de modificación en la necesidad de aportar consignación
suficiente a todas las partidas, para poder continuar con el

desarrollo normal de la actividad municipal; circunstancia que le

sorprende cuando el Presupuesto municipal ha sido aprobado hace

escasamente dos meses.

Respecto a la legalidad del expediente, manifiesta que se

verá, y sobre la política de austeridad a que aludía el Sr. de la

Fuente, afirma que se ,han contabilizado ciento veinte millones de

operaciones de tesorería pendiente de pagar, y doscientos ochenta y
seis de créditos _a largo plazo.

Califica de irresponsable al Partido Popular e

Unida, porque a su juicio lo que pretenden es practicar la

de tierra cremada, gastándose el dinero que no tienen para

Izquierda
política

dejar el

•••
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Ayuntamiento en cruz y en raya, ya que cree que tie�e�
dentro de pocos meses salen del gobierno municipal .

A mayor abundamiento se refiere al informe

Interventora, en el que recomienda no hacer uso de todo

de la Sra .

el remanente

... / ...
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de tesorería, porque podría llevar a una situación de déficit a la

liquidación de este ejercicio presupuestario, teniendo en cuenta que

hay determinados ingresos que se sabe que no se van a recibir.

Para concluir pide que se diga cuánto debemos a los

proveedores, a Iberduero, a Telefónica y a los Bancos, para, en base

a esos datos, poder conocer qué se puede distribuir Q6 l�s ciento

cincuenta y nueve millones quinientas mil pesetas; al tiempo que
desea conocer qué parte de remanente corresponde al ejercicio de

1.997, y si existe aceptación de inversiones para saber cuánto nos

podemos gastar.

Por su parte, Don Manuel Suárez Requero manifiesta que

Izquierda Unida no va de pitonisa por la vida, ni va a saber el

resultado de las próximas elecciones municipales, ni tampoco va a

hacer demagogia de ningún tipo, sino trabajar aportando un granito de

arena a su pueblo y para hacer propuestas constructivas para que el

pueblo de Villanueva mejore.
En este sentido desea aclarar que Izquierda Unida presentó en

Comisión de Hacienda la siguiente propuesta que fue aceptada:
1.- Hacer las inversiones necesarias para la creación de la

Escuela Municipal de Música (nueve millones de pesetas para

inversiones y seis para personal).
2.- Obras de finalización de la calle Julián Calderón Moreno

(veinte millones de pesetas); y
3.- Mejora del alumbrado público y asfaltado de las calles

que faltan del Barrio 07 (quince millones de pesetas).
Todo hace un montante de cincuenta millones de: ?tas.

Es por ello que anticipa su voto a favor de la aprobación del

asunto ..

•••
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En palabras del Portavoz del Partido Socialistas

Independientes de Extremadura, Sr. Jiménez Garcia, la tramitación del

expediente ha sido una "auténtica chapuza", al haber variado sus

previsiones y propuesto en cuatro veces, por su extraordinaria

necesidad social, la modificación presupuestaria, en todas ellas

modificando las cifras.

Del mismo modo define como tomadura de pelo y de chapuza el

que la Sra. Alcaldesa reconozca que hay que suplementar ciertas

partidas, cuando se acaba de aprobar el Presupuesto Municipal, lo que

significa -dice- que ella misma está criticando su propio
Presupu�sto, y que ha habido mala previsión.

Considera legitimo que ahora se hagan propuestas, pero cree

que hay que ser responsables y prudentes, porque hay que contar con:

la baja de veintitrés millones de pesetas en el Presupuesto, que la

Junta de Extremadura va a mandar de menos, procedente del Fondo

Regional de Cooperación Municipal; con la baja en la recaudación por

valor de veinte millones;, deudas por otra gran cantidad de dinero

con la firma Seragua, pago a proveedores, etc., etc ..

... / ...
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A este respecto subraya que srEX ha querido siempre ser

constructivo, y en base a ello y a la vista del informe de la Sra.

Interventora, propone que se aprueben expedientes de modificaciones
de crédito individuales, en función de las necesidades que el Pleno

de la Corporación determine como más prioritarias a lo largo del

ejercicio, evitando de esta manera un colapso presupuestario de la

situación de la Tesorería, como asi advierte la Sra. Interventora.

En caso de no aceptarse esta propue�ta plantea la siguiente
alternativa d� distribución para su aprobacion: Pago d� ��rasos al

personal; acondicionamiento del Mercado Municipal; asuntos sociales;
mejora de alumbrado; remodelación de diversos barrios de Villanueva,
y dotación de veintitrés millones de pesetas para compensar la

cantidad que se va a recibir de menos de la Junta de Extremadura.

Dentro del turno de réplica, el Portavoz del Partido

confiesa que le sorprende que el Partido Socialista no

necesidad de finalizar la calle Julián Calderón Moreno.

Matiza también, por un lado, que no se ha hecho uso del total

del Remanente Liquido de Tesoreria, de otro, que deben de ser el Sr.

Garcia Ramos y la srt�. Mercedes Amado, quienes dé� expli�aciones de

por qué nos ha sido disminuido el montante del Fondo Regional de

Cooperación Municipal, con destino al Fondo Social Europeo, y por

último, que la equiparación del personal laboral con los funcionarios

es ya una realidad en los Presupuestos de 1.998.

Finalmente explica que la modificación no va destinada a

gastos de funcionamiento, sino a nuevas inversiones, aclarando a

renglón seguido que el expediente se ha modificado porque, dentro del

debate politico, se han atendido nuevas propuestas de otros grupos.

Popular
vea la

Incide de nuevo el Sr. Garcia Ramos, en su petición de

informe o certificado de la Sra. Interventora, para comprobar cuánto

se debe y cuánto se puede gastar, y ver, en concreto, cuánto se debla
a Iberdrola en el 95 y ahora, pues aségura que se le debe'más de cien

millones de pesetas, frente a los setenta y cinco millones

atribuibles al gobierno socialista.

Respecto a la propuesta de finalización de la calle Julián

Calderón Moreno, recuerda que el 7 de noviembre de 1.997, el Grupo
Socialista presentó una moción para el arreglo de las traseras de

dicha calle, y en el Pleno celebrado el 3.02.98 votaron en contra

Izquierda Unida y el Partido Popular, con el agravante de que

aprobaron posteriormente su Presupuesto sin acordarse de la citada

calle.

•••
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Finalmente, tras reiterados avisos de la Sra. Alcaldesa para

que finalice su intervención, recuerda al Partido Popular e Izquierda
Unida que se han olvidado de las obras del Mercado y de las

inundaciones de la calle San Francisco.
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Después de renunciar el Sr. Suárez Requero a su turno de

réplica, cierra el debate Don José-Antonio Jiménez Garela,
rectificando al Portavoz del Partido Popular, en el sentido de que en

el expediente de modificación figuran sesenta y dos millones de

pesetas, de los ciento sesenta, con destino a gastos corrientes

(Capitulo 1, 2 Y 4), Y le recuerda paralelamente que no se le ha

contestado a ninguna de las cuestiones planteadas en su anterior

intervención, como por ejemplo de dónde van a financiar los

veintitrés millones de pesetas que no se van a recibir de la Junta de

Extremadura, y los veinte millones que no se van a recaudar, asi como

el pago a los proveedores. Por tanto pide qt'e sean responsables y no

hagan demagogia de cara a las elecciones.

A continuación, siguiendo las indicaciones dadas por el que

suscribe, se procede a la votación de las siguientes propuestas:

PROPUESTA DEL PSOE

Remanente corresponde
parte c�rrespopde

ejercicio111111"1.- Saber qué parte de

presupu,estario
.,

de 1.997, Y qué
presupuestarLos anteriores.

2.- No aceptan que se pueda hacer una inversión de

162.000.000.- de pesetas, en base al informe de la Sra. Interventora.

3.- Conocer la situación de la deuda del Ayuntamiento con

proveedores y entidades bancarias.

4.- Saber si hay afectación de inversiones en base al

al

a ejercicios

Remanente Liquido de Tesoreria.lIlIlIlIl1lIlI11

VOTOS: Siete votos a favor emitidos por D. Francisco Garcia,
D. José Cardenal, D. Pedro Garcia, D. Manuel Lone, D. Pedro Romero,

O! Mercedes Amado y D! Elvira Moraga, (PSOE); una abstención de D.

José-A. Jiménez (SIEX); y diez votos en contra de O! M!-Carmen

Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. Benit -

....,¡-,:;:'t.ez, D.

José Calzado, D. Francisco-J. de la F4ente y D. Angel Gil (P.P.). Y

D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás Huertas (I.U.).

PRIMERA PROPUESTA DE SIEX

!I""IIQue se aprueben expedientes de modificaciones de

individuales, en función de las necesidades que el Pleno

Corporación vaya viendo más prioritariasll•

crédito

de la

•••
-:: !:'
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VOTOS: Ocho votos a favor emitidos por D. Francisco García,

D. José Cardenal, D. Pedro García, D. Manuel Lone, D. Pedro Romero,

O! Mercedes Amado y O! Elvira Moraga (PSOE), y D. José-Antonio

Jiménez de SIEX; ninguna abstención y diez votos en contra de Dª

M!-Carmen Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. Benito

Benitez, D. José Calzado, D. Francisco-J. de la Fuente y D. Angel Gil

... / ...
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(P.P.), Y D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás Huertas, de
1. U.

SEGUNDA PROPUESTA DE SIEX

r

1I1I1I1I"Si no se acepta la propuesta n2 1, que
expediente de modificación presupuestaria por crédito

y suplemento de crédito, financiado con Remanente

Tesorería, por importe de 170.855.223.- ptas., y que se

la siguiente forma:
- Pago de atrasos Personal 1.997 y 1.998 •.•••

Pintura y acondicionamiento del Mercado Mu.

Programas de Acción Social aprobados previa
mente por la Comisión de Asuntos Sacie.les ..

Mejora alumbrado aledaños zona centro ..•...

Subvención para el traslado de la Tabla "Di

vino Morales" a la l. de la Asunción ...•.•.

se realice el

extraordinario

Liquido de

desglosa -de

5.000.000.- Pts.

15.000.000.- "

20.000.000.- "

7.0G'_1 '2':>. - "

1.000.000.- "

20.000.000.- "

20.000.000.- "

20.ooo.0p0.- "

10.000.000.- "

20.000.000.- "

22.855.223.- "

Remodelación de plazas de Zonas Cruz Río ...

Remodelación Zona del Barrio de PI. Salaman

Mejora del entorno urbano del Barrio de Con

quistadores .

- Mejora de instalaciones deportivas (Hacer -

un campo donde se pueda practicar fútbol) ..

Continuación calle de acceso a I .. E.S. �an -

José .

Para compensar la previsible baja de Recau

dación, como consecuencia de decisiones de

la Junta de Extremadura .

TOTAL •.••.•.•••. 170.855.223.- Ptas.

VOTOS: Un voto a favor de

ninguna abstención; y el voto en

asistentes.

D. José-A.
contra del

Jíménez, de SIEX;
resto de miembros

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE P.." -:_::m::A, A LA

QUE SE INCORPORA LA PROPUESTA DE IZQUIERDA UNIDA.

Antes de procederse a la votación del dictamen, y cuando el

Portavoz de Izquierda Unida solicita que se le aclare si BU propuesta
va unida al dictamen, Don Francisco García Ramos pide que conste en

acta que la Sra .. Alcaldesa permite al Sr. Suárez interrumpir la

votación, y a él no le deja intervenir.

•
VOTOS: Diez votos a favor emitidos por: D! M!-Carmen

Serradilla, D. Manuel Tena, O. Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D .

José Calzado, D. Francisco-J. de la Fuente y D. Angel Gil (P.P.), Y

D. Manu�l Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás Huertas (I.U.);
ninguna abstención; y ocho votos en contra de D. Francisco Garcia, D.

•••
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..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

... / ...



•••
--: :-
-

DIPUTACIÓN
DE BADAJOZ



Acta de Pleno de 28.05.98 Hoja 13 de 50

CLASE B.a

OA6478624

Jose Cardeñal, D. Pedro Garcia, D. Manuel Lene,
Mercedes Amado y D! Elvira Moraga (PSOE), y D.

SIEX.

D. Pedro

José-A.
Romero,
Jiménez

D!

de

A la luz de cuanto antecede,
emite el siguiente ACUERDO:

el Pleno de la Corporación,

Primero.- Desestimar las propuestas presentadas por el Partido
Socialista Obrero Español y el Partido Socialistas Inde�endientes de

Extremadura, anteriormente recogidas.

Segundo. - Prestar aprobación al Expediente de rr,�¡': f Lce.c Lón de
crédito n2 11/98, de modificación presupuestaria por crédito
extraordinario y suplemento de crédito, financiado con el Remanente

Líquido de Tesorería, por importe de 162.000.000 de pesetas, que se

desglosa del siguiente modo:

L., partidas presupuestarias objeto d. suplelllento son las que a con-I
tinuatión le relaciona:

ESTADO DE GASTOS

PMTlDA PRE�. IMPORTEeOD .PROVEC. DENOI11NAC ION

9183.611.62609
0191,.222.151
8195.1,33.218
0187.1,1,2.151
9198.1,34.21908
0109.1,43.622""
0109/432/13901
9110.1,12.22105
8119.1,12.22111'7
t'l110.I,12.623
0111.452.22607
111112.1,52.22610

98Ge91,
98G0e4
98G0I1I1,

Equipo para proceso de intor.ación
Gratiticaciones .•••••••••••.••.••••.•

lntral'structuras y Bienes naturalel ••

Gratificaciones ••••••••••••••...•••••

Hanteni.il'nto Alu.brado Pdblico .....
Edificiol y otras Construcciones •••

Retribuciones eOlJlpll'lIIentarias .•••..

Productos alimenticios ••••• o •••••••

Productos (ilr.acll!utlcos ••••••.••••.

Haquinaria, lnstillllcionl's y Utillaje
Festejos Populares •• 0 ••••••••••••••

Esc.Hunic.D�portes y Prog.Deportivos

t.eaa.eee
2.000.00S
e.0S8.H0
3.9ge.000
5.890.'09
S. 81l19. 90S
a.eea.eee
3. 1lI08. 880
3.0S0.81l10

10.808.8"0
1,.000.81\'10
1,.51\'10.800

TOTAl SUPLEMENTO DE CREDITO ••••.•••••••• 53.50".8S9

Las p.rtidas presupuestarias objl'to de Habilit.ción son liis que a con

nuación se rel.cionan.

COD.PROVEC. PARTIDA PRESUP. DENOHINACION IMPORTE

8102.1Z1.625
01e�.433.61190
0109.432.13100
0109.313.16003
0109.432.62201
"109.1,32.62202
0109.1,32.69101

01e19.432.61!1102
0111.1,51.1310"
el111.313.16003
0111.451.62501
0112.1,52.62201,
0113.313.62295
0113.1,63 48915

110bi I iario )' Enseres

Aól'c.)' Pa",i.ent.Pistas Concentrac.
Labor.l E",entuaJ ••.•.••...••.•....

Seguridad Soci.l laboral Eventual ..

Er.i t. de la Aurora .......••••...

Anl'�os P.Conduc.)' C/R.l.Alonso ...

A.póblieo )' Asfa1.8arrio el7 y CI ••

Eduardo Gordillo ..

TI'".. inae.CIJulian Calderon Mortno
Laboral EYl'ntual ..

Sl'guridad Social Labor�d Eventual ..

Mol:.ill.uio y e es er e s Ese.Musiea
lnrraettructuras de pc r tí vas

Cl'ntro Rl'habil.Drogodepl'ndenela ..

Arnliulan(ia Cru� Roja ..

500.008
1iJ.tJ90.000
5.800.000
2.500.000
1,.000.000

2if. 090.000

15.008.008
213.900.000
1,.500.000
1.500.800
9.000.800
4.509.1\'100

10.00i1.000
2.01!1!!1.000

r
........•... 108.509.000TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO

•••
-:: ::-
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ESTADO DE INGRESOS

COD.PROYEC. PARTIDA PRESUP. DfNQt1INACION IMPORTE

TorAL REMANENTE LIQUIDOS œ TESORERIA 162.00f.l."0{1
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ASUNTO OCTAVO: RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITO A DON

JOSE-LUIS HERRADOR SANCHEZ.-

Este asunto es retirado del Orden del Día por la Sra.

Alcaldesa-Presidenta.------------------------------------------------

ASUNTO NOVENO: APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, DE LA

MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACION DEL ENCLAVE S-F:

"CUÑA INDUSTRIAL", PARA LA AMPLIACION DE USOS l'ARCELAS

INDUSTRIALES. -

Por el Secretario que suscribe se da 'lectura al dictamen de

la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras Públicas y Medio

Ambiente, emitido con fecha 21 de mayo de 1.998.

Abierto el debate por la Sra. Presidenta, el Portavoz del

Partido Popular, considera positiva esta modificación para Villanueva

de la Serena, al estar convencido de que se van a abrir nuevas

posibilidades para los empresarios que pretendan asentarse en la

localidad, de un lado, al ampliarse los usos permitidos en las

parcelas, y de otro, al paliaree la gr,ave situación que dejó el Sr.

Garcia Ramos, con unos precios prohibitivos para el mercado. Por ello

pide el voto favorable del resto de Concejales asistentes.

Concedida la palabra al Sr. Garcia Ramos, éste aprovecha para

calificar de falta de cortesía el retirar un punto del Orden del Dia

sin dar explicaciones, cuando el asunto trata sobre una reclamación

del Sr. Herrador, para que se le pague una deuda .-.� tiene el

Ayuntamiento desde el año 94.

centrándose en el asunto, reprocha la lentitud con que se ha

tramitado este asunto, ya que recuerda que el 27 de enero del 95 se

acordó iniciar el oportuno expediente para la ampliación de usos de

las parcelas del Enclave 5-F, y el 5 de septiembre del mismo año la

Srta. serradilla contestaba a una ciudadana que solicitaba el cambio

de uso, Sra. González Tapia, que se estaba tramitando la modificación

•
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del Plan General. Por tanto se pregunta quS han hecho el Partido

Popular e Izquierda Unida desde entonces.

Realizado el anterior testimonio, el Sr. Jiménez García
anuncia su voto favorable en coherencia con la postura defendida en

la Comisión Informativa de Urbanismo.

Dentro del turno de réplica Don Francisco
recuerda que el 27 de enero de 1.995, el Sr. Suárez y
votaron en contra de esta modificación iniciada

Socialista, y pide que expliquen ese cambio de opinión.

Ramos,
Segador

el Grupo

García

Sr.

por

Considerando la Presidencia suficientemente debatido el

asunto, se procede a su votación, registrándose el siguiente
resultado: catorce votos a favor de D! M!-Carmen Serradilla, D.

Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D. José Calzado, D. Francisco-J.

de la Fuente y D. Angel Gil, (P.P.), D. Francisco Garcia, D. José

Cardenal, D� pedr� Garcia, D. Manuel Lone, D. Pedro Romero, D�

Mercedes Amado y O! Elvira Moraga (PSOE), y D. José-A. Jiménez

(SIEX); ninguna abstención; y tres votos en contra emitidos por D.

Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás, Huertas, e -.ü ••

En consecuencia, el Pleno de

favorable de la mayoria absoluta del

la Corporación, con el voto

número legal de miembros que la

componen, ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación puntual del

Plan Parcial de Ordenación del Enclave 5-F: "Cuña Industrial", para
la ampliación de usos permitidos en las parcelas industriales, a cuyo

fin, se dan a los articulas 24 y 26 de las Ordenanzas del citado Plan

Parcial, la·siguiente redacción:

IIIIIIIIIIIIARTICULO 24.- Usos compatibles con el industrial.

Se incluyen actividades no específicamente industriales, como

almacenes, talleres, laboratorios, centros informáticos,

hipermercados, asi como la venta y distribución de los productos
correspondientes, y los usos de aparcamiento-cochera, comercio,
oficinas, hosteleria y hoteles, espectáculos y salas de reunión,
educativo y cultural, sanitario, religioso y deportivo, de acuerdo

con el arto 46 de estas Ordenanzas.

•••
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El uso de viviendas se excluye de

inclusive, excepto las destinadas al

vigilancia y conservación, de acuerdo con

Ordenanzas.

ambas

de la

estas

las parcelas ' � 2�,
personal encargado
el articulo 46 de
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El uso de viviendas se incluye en las parcelas núms. 27 a 32,
ambas inclusive, de acuerdo con el arto 46 de estas Ordenanzas.

ARTICULO 46.- USOS Tolerados.

Para los usos Tolerados en las parcelas industriales,
de aplicación las condiciones de edificación establecidas para

parcelas de uso industrial en las que se implantarán estos usos.

serán

las

• Los usos tolerados para el Enclave 5-F: Cuña Industrial y que

se definen a continuación, se someterán a la normativa aplicable
definida en las Ordenanzas del Plan Parcial de Ordenación y Plan
General de Ordenación Urbana.

A) VIVIENDA. Según las condiciones actuales del Plan parcial
de Ordenación del Enclave S-F: Cuña Industrial.

B) APARCAMIENTO-COCHERA. Se admiten los correspondientes a

todos los grupos, grupos I, II, III Y IV.

e) INDUSTRIA. Se ,admiten los grupos correspondient�s,
especificados en el resto de Ordenanzas vigentes del P.P.o.

D) COMERCIO. Se admiten los correspondientes
II. Deberán garantizar la dotación dentro dé cada

plaza de aparcamiento por cada 200 rn2 construidos.

a los grupos I y

parcela de una

E) OFICINAS. Se admiten las correspondientes a todos los

grupos, grupos I y II. Deberán garantizar dentro de cada parcela la

dotación de una plaza de aparcamiento cada 150 m2 .

..

F) HOSTELERIA y HOTELES. Se admiten los correspondientes a

los grupos I y II. Deberán garantizar la dotación dentro de cada

parcela de una plaza de aparcamiento por cada 200 m2 construidos.

G) ESPECTACULOS y SALAS DE REUNION. Se admiten todos los

grupos, grupos I y II. Deberán garantizar dentro de cada parcela la

dotación de una plaza de aparcamiento cada 150 m2. construidos.

H) EDUCATIVO Y CULTURAL. Se admiten todos los grupos, grupos
I y II. Deberán garantizar, dentro de un círculo de 200 metros de

diámetro y centro en el local de que se trate, de 1 plaza de

aparcamiento por empleado sobre espacio no destinado a vial o espacio
libre de uso público.

I) SANITARIO. Se admiten los correspondientes a los grupos I

y II en planta baja de las edificaciones, y en el resto de las

plantas sólo se admitirán los correspondientes al grupo II cuando sea

un edifici0 con usos no residenciales.

•••
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J) RELIGIOSO. Se admiten los correspondientes a los Grupos I

y II, en los que se incluyen los depósitos funerarios. Deberán

garantizar necesariamente 1 plaza de aparcamiento por cada 100 m2.

construidos en espacio de propiedad no pública.

K) DEPORTIVO. Se admiten los correspondientes al Grupo
edificios de uso no exclusivo, los correspondientes al Grupo II

podrán ubicarse en edificio exclusivo.""ll""""1I

I en

sólo

SEGUNDO.- Someter a información pública el expediente por

plazo de un mes, mediante anuncio en el Boletin Oficial de la

Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura y publicación en uno

de los diarios de mayor circulación de la provincia.

TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para dictar las

disposiciones necesarias en orden a la ejecución de estos acuerdos.--

ASUNTO DECIMO: APROBACION INICIAL, SI PROCEDE DE LA

MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE ESTA

CIUDAD, EN LA ZONA INDUSTRIAL DE VALDIVIA, COLINDANTE CON LA

INDUSTRIA CREX.

Dada lectura por el que suscribe al dictamen de la Comisión

Informativa de Urbanismo, Obras Públicas y Medio Ambiente, emitido

con fecha 21 de mayo de 1.998, torna la palabra el Sr. �e. .l� Fuente

Sorzano, Portavoz del Partido Popular, anunciando el voto a favor de

la propuesta de modificación formulada por la Junta Vecinal de la

Entidad Local de Valdivia, por entender que es una cuestión

beneficiosa para dicha Entidad.

•

Le es cedido el turno de intervenciones al Portavoz del

Partido Socialista Obrero Español, Don Francisco Garcia Ramos, quien
declara que el-Grupo Socialista, al contrario que Izquierda Unida que
se abstiene en la Comisión y ahora vota en contra, no cambia de

opinión en estos asuntos referidos a modificaciones del Plan, porque

estima, ahora que son oposición y antes cuando eran GObierno, que son

beneficiosos porque generan actividad económica.

Para finalizar, después de pedir a Izquierda Unida que

guarden la compostura y la calma, que no se callen y contesten a las

cuestiones que se les plantean, ya que opina que actúan más como

escuderos del Partido Popular que como defensores de sus propias
posiciones, adelanta el voto favorable de su Grupo.•••
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A juicio del Sr. Jiménez Garcia, después de las numeros�s�mas

modificaciones realizadas, lo que tenemos en lugar de un Plan es una

Improvisación General de Villanueva de la Serena, ya que incluso en

el presente caso se quiere modificar una situación ya modificada hace

un año aproximadamente, por lo que considera que se deberían de hacer

programaciones globales y a más largo plazo.

No registrándose más intervenciones, se somete a votación el

asunto, que arroja el siguiente resultado: catorce votos a favor

emitidos por Dª Mª-Carrnen Serradilla, D. Manuel Tena �. Antonio

Pineda, D. Benito Benítez, D. 'José Calzado, D. Francisco-J. de la

Fuente y D. Angel Gil (P.P.), D. Francisco García, D. José Cardenal,
D. Pedro Garcia, D. Manuel Lone, D. Pedro Romero y D! Mercedes Amado

(PSOE), y D. José-A. Jiménez (SIEX); ningún voto en contra y tres

abstenciones de D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás

Huertas, de I.U.

En consecuencia, el Pleno del Ayuntamiento, con el voto

favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros,
ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación puntual del

Plan General de Ordenación Urbana de e�ta ciudad en la zona

industrial de Valdivia, relativa a la supresión de un vial en la zona

de industria en caso del suelo urbano de Valdivia, en las traseras de

la industria IICrexll•

Segundo.- Someter a información pública el expediente por

plazo de un mes, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura y publicación en uno

de los diarios de mayor circulación de la provincia.

Tercero.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para dLctar las

disposiciones necesarias en orden a la ejecución de estos acuerdos.--

ASUNTO DECIMOPRlMERO: APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, DE LA

MODIFlCACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE ESTA

CIUDAD, EN LAS ALINEACIONES DE LA ESQUINA DE CALLE ROMUALDO MATEO

BORRILLO, ESQUINA A CALLE MIRAFLORES .

•••
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Por el que suscribe se da lectura al dictamen de la

Informativa de Urbanismo, Obras Públicas y Medio Ambiente,

con fecha 21 de mayo de 1.998.

Comisión
emitido
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Con el permiso de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Don Francisco

De la Fuente Sorzano sostiene que con esta modificación se pretende
solucinar un problema histórico en la esquina de una manzana del

barrio de la Cruz del Río de Vil1anueva de la Serena, que data de

1.957, a pesar de las trabas que suele poner la Junta de Extremadura,

con la connivencia del Sr. Garcia Ramos. A la luz de lo anterior,

pide el voto favorable del resto de Concejales.

r
Tras matizar 'que en el año 1.957 tenía cuatro años, Don

Francisco Garcia Ramos acusa a la Sra. Alcaldesa de no haberle

reprochado al Presidente de la Junta cuando se senté ��� él, el

retraso a que somete los expedientes. Hecho que desmiente la Sra.

Alcaldesa, declarando que el propio Presidente de la Junta le

y débil;
que la

reconoció que la Comisión Regional de Urbanismo era estricta

a lo que responde el Sr4 García Ramos, que eso no significa
Junta ponga zancadillas a los expedientes.

Finalmente el Portavoz del Grupo Socialista pregunta por el

Plan General nuevo que prometieron confeccionar el Partido Popular e

Izquierda Unida en las pasadas elecciones; promesa incumplida -dice

a pesar de contar con un Concejal de Urbanismo liberado.

Tras expresar el Portavoz de Izquierda Unida que su Grupo ya

se pronunció en la Comisión Informativa de Urbanismo, se somete a

votación el asunto, que arroja el siguiente resultado: quince votos a

favor emitidos por D! M!-Carmen Serradilla, D. Mnauel Tena, D.

Antonio Pineda, D4 Benito Benítez, D. José Calzado, D. Francisco-J4

de la Fuente y D. Angel Gil (P.P.), D. Francisco Garcia, D. José

Cardenal, D4 Pedro García, D. Manuel Lone, D. Pedro Romero, Dª

Mercedes Amado y D! Elvira Moraga (PSOE), y D. José-A. Jiménez, de

SrEX; ningún voto en contra y tres abstenciones de D. Manuel Suárez,

D. Pedro Segador y D. Nicolás Huertas� de I.U.

Por cuanto antecede, el Pleno del Ayuntamiento, con el voto

favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus
_

miembros,

ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación puntual del

Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena,

relativo a la modificación de las alineaciones en la esquina de cl

Miraflores y cl Romualdo Mateo Horrillo.
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Segundo.- Someter a información pública el expediente

plazo de un mes, mediante anuncio en el Boletin Oficial de

Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura v publicación en

de los diarios de mayor circulación de la provincia.

uno

por
la
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Tercero.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para dictar las

disposiciones necesarias en orden a la ejecución de estos acuerdos.--

PARA LA SELECCION DE MONITORES PARA LAS DISTINTAS ESCUELAS
ASUNTO DECIMOSEGUNDO: APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS BASES

MUNICIPALES.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen de

la Comisión Informativa de Cultura, emitido con fecha 27 de mayo de

1. 998.

Toma la palabra en primer lugar el Portavoz del Partido

Popular, congratulándose porque un año más, desde 1.995, vuelven a

existir bases públicas para seleccionar a los monitores de las

diferentes escuelas municipales, las cuales han sido a su juicio
meJoradas en las diferentes Comisiones" Informativas de Educación y

Cultura que se han venido celebrando, al recogerse en ellas una

innovación, cual es la de que los monitores puedan desarrollar su

programa durante tres anualidades; aspecto que en su opinión
redundará en beneficio de la prestación de la enseñanza a los alumnos

de Villanueva. Por tanto considera conveniente el voto favorable del

resto de miembros de la Corporación.

..

Por su parte, el Portavoz del Partido Socialista Obrero

Español, Don Francisco Garcia, mantiene que todo es un montaje
teatral de transparencia, como lo demuestran las contrataciones que
se hicieron a dedo de la anterior Directora del Curso de Gestión

Empresarial, O! Magdalena Casanueva, y. del también anterior Gerente

del Hospital, despedido posteriormente con setecientas mil pesetas de

indemnización.
A mayor abundamiento justifica su voto en contra en las

contrataciones de Directores deportivos que se han realizado

recientemente para el Servicio Municipal de Deportes, �cyún bases

aprobadas al efecto, por un importe de cuatro millones novecientas

noventa mil pesetas, cuando en realidad ya se encontraba trabajando
Don Francisco Pérez Varela, y ya existe un Coordinador General que es

el Sr. Suárez Puerto, gratificado con trescientas mil pesetas en los

meses de marzo hasta el veintidós de abril.

Añade que se contrata al Sr. Varela, que da clases en la

Universidad y en un Instituto, y por contra criticaban la
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contratación del antiguo Director de Deportes, Sr. Segura,
de pluriempleado. Por tanto mantiene que el Partido

Izquierda Unida hacen lo que les da la gana.

acusándole

popular e

... / ...



r

..

•••
-:: !:*
---

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



Acta de Pleno de 28.05.98

--
Hoja 21 de 50

OA6478632

CLASE B.a

Saliendo al paso de las manifestaciones realizadas por el

Portavoz del Partido Socialista, interviene el Concejal del Grupo

Municipal de Izquierda Unida, Don Nicolás Huertas, quien tras opinar
que el Sr. García Ramos trata de echar humo sobre todo, con la

intención de que los puntos no se aclaren, refiriéndose a todo menos

al punto objeto de debate, desmiente que los directores de áreas del

Servicio Municipal de Deportes, hayan sido contratados a dedo,
afirmación que justifica explicando que las bases para la selección

de dichos directores, se hicieron de acuerdo con la legalidad

vigente.
Informa al propio tiempo que las personas que se presentaron

estaban todas trabajando, .y como no se encontraba ningún Licenciado

en Educación Física parado, se seleccionaron a las personas que

después han sido contratadas. Por tanto anticipa el voto favorable de

Izquierda Unida para la aprobación de las Bases.

r

Para el Portavoz del Partido Socialistas Independientes de

Extremadura, Sr. Jiménez Garcia,. las bases anteriores pueden dar

lugar a situaciones complicadas,<ya que le ofrece dudas el punto que

hace referencia a la prioridad por desempleo, aspecto este sobre el

que cree que se deberia abrir un debate, toda vez que puede dar lugar
a picarescas.

En su opinión, con el punto de las Bases que hace referencia

a la prioridad por desempleo, ha de evitarse que una persona se dé de

baja en un puesto de trabajo para poder entrar en el Ayuntamiento, y

que en el momento que una persona contratada por el Ayuntamiento
comience a trabajar también en otro lugar, deberá de dejar su puesto
de trabajo en la Corporación. Finalmente hace especial hincapié en

que se cumplan las Bases.

Dirigiéndose al Sr. Huertas, el Portavoz

Socialista, Don Francisco Garcia, le pide que diga si es

que el Sr. Pérez Varela ha sido contratado como Director

del Grupo
verdad o no

Técnico del

Servicio Municipal de Deportes, por cuatro millones cuatrocientas mil

pesetas; si también presta sus servicios en la Universidad de

Extremadura y en un Instituto de Enseñanzas Medias, y a la par estaba

cobrando por el Ayuntamiento. Por tanto pide que diga si esa

situación es justa o no, y por qué criticabC'.n entonces la situación

de Dorado Segura.
Por último pide asimismo que diga la titulación que tiene el

actual Coordinador del Patronato Municipal de Deportes, y si es

verdad o no que ha recibido una gratificación de la Srta. Serradilla

por importe de trescientas mil pesetas, durante los meses de marzo y

abril.

..
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De nuevo toma la palabra el Concejal del Grupo Municipal de

Izquierda Unida, Don Nicolás Huertas, para decir que no va a

contestar a lo que pregunta el Sr. García Ramos, porque ya lo ha

hecho anteriormente, aclarando a renglón seguido que la crítica que
ha hecho del anterior Equipo de Gobierno, es porque el Sr. Dorado

Segura optó a la plaza a dedo, mientras que ahora se hace de otra

forma.

Sometido el asunto a votación, y tras pedir el Sr. Garcia

Ramos que conste en acta que el Partido Socialista Obrero Español no

vota, a lo que informa el que suscribe que se interpretará conforme a

lo previsto en el R.O.F, se registra el siguiente resultado: once

votos a favor emitidos por D! M!-Carmen Serradilla, D. Manuel Tena,

D. Antonio Pineda, D. Benito Benítez, D. José Calzado, D.

Francisco-J. de la Fuente y D. Angel Gil (P.P.), D. Manuel Suárez, D.

Pedro Segador y D. Nicolás Huertas (I.U.), y D. José-A. Jirnénez

(SrEX); ningún voto en contra y siete abstenciones de D. Francisco

Garcia, D. José Cardenal, D. Pedro García, D. Manuel Lone, D. Pedro

Romero, O! Mercedes Amado y D! Elvira Moraga, del PSOE.

Por tanto el Pleno de la coxpoz-acLón ,

dispuesto en el arto 22 de la Ley Reguladora de las

Local, Ley 7/85 de 2 de abril, ACUERDA:

considerando 10

Bas..:: ... ...;.¿
.

Régimen

Prestar aprobación a las Bases que

se�ectivo para la selección de Monitores de

Municipales que a continuación se detallan:

regulan el procedimiento
las distintas Escuelas

r
IIuullnullBASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECeION DE MONITORES DE LAS

ESCUELAS MUNICIPALES DEPENDIENTES DE LA CONCEJALIA DE CULTORA"JlI1""''''1I

MONITOR DE INGLÉS

Cada aspirante a la plaza de referencia, presentará un

proyecto que incluirá el desarrollo de un curso de inglés, de ocho

meses de duración, para niños cuya edad esté comprendida entre los

siete y catorce años, asi como, su curriculum profesional que deberá

reflejar Titulas Académicos, cursos realizados u otros documentos

acreditativos de su experiencia en esta especialidad.

DOCUMENTACION

La documentación aportada será copia compulsada de original.
Entre la misma se incluirá copia del D.N.I.

PRESENTACION DE INSTANCIAS

Se realizarán en el presente modelo, entregándose en el

Registro General hasta el próximo dia 31 de Julio.
•••
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CLASE 8.8

RETRIBUCION y DEDICACION

La retribuci6n será la que corresponda al nivel Académico

acreditado y en función de las horas mensuales trabajadas.

A los seleccionados se "les efectuará un contrato �aooral por
20 horas semanales de dedicación, durante el periodo establecido para
la realización del curso.

CRITERIOS DE PUNTUACION

a) TITULACION ACADEMICA.

Licenciado en Filología Inglesa .••..•.........•.•....... 5 puntos
- Titulados en Inglés por la Escuela Oficial de Idiomas •.• 3 puntos
- Profesores de E.G.B. con dedicación de Inglés •.........• l puntos

b) SE PRIORIZARA LA SITUACION DE DESEMPLEO

e) CURSOS
- En el extranjero, por año académico .••..•••... 2 ptos (máx. 4 ptos
- En España, por año académico .••..••.•.••...... l pto (máx. 3 ptos)

d) EXPERIENCIA

Experiencia por curso de trabajo (Año académico) l punto
Nota: No se contabilizarán los cursos parciales o que no tengan la

duración reseñada.

A los seleccionados se les efectuará un contrato laboral por

20 horas semanales de dedicación, durante el ,periodo establecido para
la realización del curso.

1. Los candidatos que obtengan las dos puntuaciones más _���s en la

suma de los apartados a) y b) de los criterios de valoración,
serán los seleccinados.

2. En el caso de que más de dos candidatos obtuviesen la misma y más

alta puntuación, se procedería a seguir puntuando con respecto a

los apartados e) y d) sólo entre los empatados, quedando
eliminados los restantes y siendo seleccionados los dos que

consiguiesen, con la suma total, las dos puntuaciones más altas.

3. Si la puntuación más alta derivada de la suma de los apartados a)

y b) de criterios de valoración fuese un único candidato, éste

pasaría directamente a ser seleccionado.

4. Cuando la segunda puntuación más alta fuese obtenida por más de un

candidato en la suma de los �partados a) y b) de criterios de

valoración, sólo entre éstos se procedería a seguir puntuando con

respecto a los apartados e) y d), quedando eliminados los

restantes (a excepción de la puntuación más alta que como se

especifica en el apartado anterior pasaría directamente a ser

seleccionado) y siendo el segundo seleccionado el que consiguiese
mayor puntuación con la suma total de los apartados a), b), e) y

d) •

5. Por último, si existiese aún empate de puntuación entre algunos
candidatos, sólo entre éstos, se realizaría una valoración

exhaustiva de los proyectos, siendo éste �l
�

cLür que
determinaría la selección de candidatos.
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Si existiese algún empate en la puntuación de los candidatos.

Sólo entre éstos se realizaría una valoración exhaustiva de los

proyectos, siendo éste el factor que determinaría la selección de los

candidatos.

MONITOR DE PINTURA

Cada persona que concurse a la plaza de referencia,
presentará un proyecto que incluirá el desarrollo de un curso de

p.í.n't.u r-a de tres años de duración, en el cual se deberá diferenciar

tres ciclos formativos de ocho meses, adaptados a las modalidades de

Infantil y Adulto:

12.- Grado Elemental

22.- Grado Medio

32.- Grado Superior

Igualmente deberá presentar su curriculum profesional donde

se reflejen títulos académicos, cursos realizados y otros

acreditativos de su experiencia en la especialidad.

1 •• - DOCUMENTACION

La documentación aportada será copia compulsada
copia del D.N. l.originales. Entre la misma se incluirá

2 •• - PRESENTACION DE INSTANCIAS

Se realizarán en

Registro General hasta el

el presente
31 de Julio.

modelo, entregándose en

3 •• - RETRIBUCION y DEDlCACION

La retribución será la que corresponda al nivel académico

acreditado y en función de las horas mensuales trabajadas. A los

seleccionados se les realizará un contrato laboral de 1 año,

prorrogable hasta 3, y de media jornada, con la posibilidad de

ampliación (del número de horas) supeditada al comienzo de jornada
continuada en los Centros de Enseñanza. Los seleccinados se

comprometerán a seguir desempeñando sus funciones durante los meses

de verano.

..

4.- CRITERIOS DE PUNTUACION

a) Valoración del proyecto (máximo 2 puntos)
Esta será realizada por la Comisión Informativa de Cultura

y Educación, asesorada por un Técnico especialista.
b) Se priorizará la situación de desempleo.
e) TITULACION ACADÉMICA .

Licenciado en Bellas Artes 5 puntos
Bachillerato Artístico 2 puntos

ct) CURSOS.

•••
--:: !:'
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Centros Oficiales Centros no Oficiales

de

el
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(Máx. 2 puntos)
Hasta 40 horas ...•.• 0'25

De 40 a 100 horas .•• 0'50

(Máx. 1 punto)
0'10

0'25

0'50Más de 100 horas •.•. l'OO

e) EXPERIENCIA

f) Por servicios prestados en Instituciones

Escuelas Municipales o similares. A razón de

por año completo o fracción igual o superior
(Máximo 3 puntos).

Culturales,
0'75 puntos

a 6 meses

Por curso académico en

percibirá 1 punto (Máx. 4

oficiales delCentrOE=

puntos) .

MEC

Por exposiciones individuales o

Plásticas se percibirán 0'20 puntos
Artespremios de

(Máx. 1 punto)

MONITOR DE ESCULTURA

a la plaza de referencia,
desarrollo de un curso de

el cual se deberá diferencias

adaptados a las modalidades

Cada persona
presentará un proyecto
escultura de tres años

tres ciclos formativos

Infantil y Adulto:

que concurse

que incluirá el

de duración, en

de ocho meses,

12.- Grado Elemental

22.- Grado Medio

32.- Grado Superior

Igualmente deberá presentar su curriculum profesional donde

se reflejen títulos académicos, cursos realizados y otros

acreditativos de su experiencia en la especialidad.

1".- DOCUMENTACION

La documentaci6n

originales. Entre la misma se incluirá
será copia Cv

copia del D.N.I.
aportada _'lsada

2".- PRESENTACION DE INSTANCIAS

Se realizarán en el presente modelo, entregándose en el

Registro General hasta el 31 de Julio.

3".- RETRIBUCION y DEDICACION

La retribuci6n será la que corresponda al nivel académico

acreditado y en funci6n de las horas mensuales trabajadas. A los

seleccionados se les realizará un contrato laboral de 1 año,

prorrogable hasta 3, y de media jornada, con la posibilidad de

ampliación (del número de horas) supeditada al comienzo de jornada
continuada en los Centros de Enseñanza. Los seleccinados se

comprometerán a seguir desempeñandQ sus funciones durante los meses

de verano.•••
-:: :-
--
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4.- CRITERIOS DE PUNTUACION

... / ...
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a) Valoración del proyecto (máximo 2 puntos)
Esta será realizada por la Comisión Informativa de Cultura

y Educación, asesorada por un Técnico especialista.
b) Se priorizará la situación de desempleo •

.

c) TITULACION ACADÉMICA.
Licenciado en Bellas Artes ••.....•.. 5 puntos
Bachillerato Artistico .......•..•..• 2 puntos

d) CURSOS.

Centros Oficiales

(Máx. 2 puntos)
Hasta 40 horas 0'2S

De 40 a 100 horas O'SO

Centros no Oficiales

(Máx. 1 punto)
0'10
0'25

Más de 100 horas .... l'OO 0'50

e) EXPERIENCIA

f) Por servicios prestados en Instituciones Culturales,
Escuelas Municipales o similares. A razón de 0'75 puntos
por año completo o fracción igual o superior a 6 meses

(Máximo 3 puntos).
Por curso académico en Centros oficiales del MEe se

percibirá 1 punto (Máx. 4 puntos).
Por exposiciones individuales o premios.de Artes

PlÁsticas se percibirán O I 20 puntos (Máx". 1 pu�tO)

MONITOR DE TEATRO

Cada persona que concurse la plaza de

desarrollo de un

cual se deberá

adaptados a las

a referencia,
curso de

diferencias
modalidades

presentará un proyecto que incluirá el
teatro de tres años de duraci6n, en el

tres ciclos formativos de ocho meses,
Infantil y Adulto:

12.- Grado Elemental
22.- Grado Medio

32.- Grado Superior

Igualmente deberá presentar su curriculum profesional donde
se reflejen títulos académicos, cursos realizados y otros

acreditativos de su experiencia en la especialidad.

1 •• - DOCUMENTACION

La documentación aportada será copia compulsada de

originales. Entre la misma se incluirá copia del D.N.I.

r

2 •. - PRESENTACION DE INSTANCIAS

Se realizarán en el presente modelo, entregándose en el

Registro General hasta el 31 de Julio .•••
-:: ::-
..-
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3 •. - RETRIBUCION y DEDICACION

La retribución será la que corresponda al nivel académico
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acreditado y en función de las horas mensuales trabajadas. A los

seleccionados se les realizará un contrato laboral de 1 año,

prorrogable hasta 3, y de media jornada, con la posibilidad de

ampliación (del número de horas) supeditada al comienzo de jornada
continuada en los Centros de Enseñanza. Los seleccinados se

comprometerán a seguir desempeñando sus funciones durante los meses

de verano.

4.- CRITERIOS DE PUNTUACION

,
a) Valoración del proyecto (máximo 2 puntos)

Esta será realizada por la Comisión Informativa de Cultura

y Educación, asesorada por un Técnico especialista.
b) Se priorizará la situación de desempleo.
e) TITULACION ACADÉMICA.

Arte Dramático 5

Bachillerato Artistico .....•........ 2

d) CURSOS.

puntos
puntoo

Centros Oficiales

(Máx. 2 puntos)
Hasta 40 horas 0125

De 40 alOa horas O'SO

Centros no Oficiales

(Máx. 1 punto)
0110

0'25

Más de 100 horas .... 1'00 0'50

e) EXPERIENCIA

f) Por servicios prestados en Instituciones culturales,

Escuelas Municipales o similares. A razón de 0'75 puntos

por año completo o fracción igual o superior a 6 meses

(Máximo 3 puntos).
Por curso académico en Centros oficiales del MEC se

percibirá 1 punto (Máx. 4 puntos).
Por participación en representaciones teatrales

profesionales: Director 0'20 puntos (máx. 3 puntos); actor

puntos (máx. 2 puntos)
Por participación

aficionado: Director 0110

puntos (máx. 1 punto).

como

0'05

como

0'10

en representaciones teatrales

puntos {máx , 2 puntos) ; Actor

MONITOR DE COROS Y DANZAS

•••
.o;: !:'
-
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Cada aspirante que concurse a la plaza de referencia,

presentará un proyecto que incluirá el desarrollo de un curso de

Coros y Danzas de ocho meses de dura�ión, en el cual deberá

diferenciar Ciclo Infantil (Iniciación y Perfeccionamiento) y ciclo

Adjoto (Iniciación y Perfeccionamiento)¡ así como su Curriculim

Profesional que deberá reflejar títulos académicos, cursos realizados

u otros documentos acreditativos de su experiencia en la

especialidad .

1 •• - OOCUMENTACION

... / ...
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La documentación

originales. Entre la misma
aportada será copia compulsada

se incluirá copia del D.N. l.

2 •• - PRESENTACION DE INSTANCIAS

Se realizarán en el presente modelo, entregándose en el

Registro General hasta el 31 de Julio.

3 •• - RETRIBUCION y DEDICACION

La retribución será la que corresponda a¡ nivel académico

acreditado y en función de las horas mensuales trabajadas.

A 108 seleccionados se les realizará un contrato laboral de

20 horas semanales de dedicación, durante el periodo establecido para
la realización del curso.

4.- CRITERIOS DE PUNTUACION

a) SE PRIORI ZARA LA SITUACION DE DESEMPLEO.

b) CURSOS.

Centros Oficiales

(Máx. 2 puntos)
Hasta 40 horas 0'2S

De 40 a 100 horas O'SO

Centros no Oficiales

(Máx. .. ?u::to)
0'10

0'25
.

Más de 100 horas .... l'OO 0'50

e) EXPERIENCIA. Por servicios pre�tados en Instituciones

Culturales, Escuelas Municipales o similares. A razón de

0'75 puntos por año completo o fracción igualo superior a

6 meses (Máximo 3 puntos).
Por pertenecer a grupos de Coros y Danzas, a razón de

0'25 puntos por año completo o fracción igualo superior a

6 meses (máx. 2 puntos).

Si existiere algún empate en la puntuación de los

candidatos, sólo entre éstos, se realizaría una valoración exhaustiva

de los proyectos, siendo éste el factor que determinaría la selección

de candidatos.
Si se diese la situación de que no se presentase ningún

candidato, esta plaza serie ofertada mediante convenio a alguna
Asociación Cultural de la ciudad donde se realicen este tipo de

actividades.---------------------------------------------------------

r
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CLASE

ASUNTO DECIMOTERCERO: ACUERDO "QUE PROCEDA SOBRE LAS BASES DE

LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA COMPRA DE LIBROS Y MATERIAL

ESCOLAR, CORRESPONDIENTE AL CURSO 98/99.

Dada lectura por el que suscribe al dictamen de la Comisión

Informativa de Educación y Cultura, emitido con fecha 14 de mayo de

1.998, el Sr. de la Fuente Sorzana pide el voto favorable del resto

de Concejales asistentes, entendiendo que se trata de una propuesta
de gran interés, por la que se facilita ayudas para la compra de

libros y material escolar, a las personas con rentas más bajas.

Interviene a continuación el Portavoz del Partido Socialista,
Don Francisco Garcia, para enfatizar que, a la vista de las

solicitudes del pasado año, es falso que las becas vayan destinadas a

las familias con rentas más bajas; destacando por último que la

diferencia con antes es que él daba ,la cara y ustedes no, pues
resalta que el Gobierno Socialista concedía la� ayudas a la vista de

los informes sociales.

Tras manifestar el Sr. Suárez Requero que el Grupo Municipal
de Izquierda Unida ya se posicionó e hizo las aclaraciones que
consideró oportunas en la Comisión Informativa, se somete a votáción

el asunto, arrojando el siguiente resultado: _nueve votos a favor

emitidos por O! M!-Carmen Serradilla, D. Antonio Pineda, D. José

Calzada, D. Francisco-J. de la Fuente y D. Angel Gil (P.P.), D.

Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás Huertas (I.U.), y D.

José-A. Jiménez (SIEX); ningún voto en contra y siete abstenciones de

D. Francisco García, D. José Cardenal, D. Pedro García, D. Manuel

Lone, D. Pedro Romero, O! Mercedes Amado y O! Elvira Moraga, del

PSOE.

En consecuencia, el Pleno del Ayuntamiento, a la vista de lo

dispuesto en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales

y demás legislación concordante, en lo referente al otorgamiento de

subvenciones, ACUERDA:

Aprobar las Bases que
relacionadas con la convocatoria de

material escolar correspondiente al

a continuación se detallan,
ayudas para la compra de libros y
Curso 9€./99:

•••
--:: !:'
-
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�' " " .... " "SE CONVOCAN AYUDAS PARA LIBROS Y

ALUMNOS QUE CURSEN EN EL AÑo ACADEMICO

MATERIAL ESCOLAR A

98/99 SUS ESTUDIOS

LOS

EN

EDUCACION INFANTIL, EDUCACION PRIMARIA, I!:! Y 2!:! DE E.S.O.""""""""""""

... / ...
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Podrán presentar solicitudes de ayudas, los padres o tutores
de alumnos que cursen en el año académico 98/99 sus estudios en

Educación Infantil, Educación Primaria, 12 y 22 de E.S.O., en

cualquiera de los Centros Escolares de esta ciud?ñ. pudiendo
presentar tantas solicitudes como hijos estudiantes, en las

categorías antes señaladas, tenga a su cargo. No obstante, s610 se

concederá una ayuda por unidad familiar, y sólo en casos

excepcionales, según informe de los Servicios Sociales de Base de

este Ayuntamiento, se concederá más de una.

Las solicitudes podrán presentarse del 1 al 15 de Junio de

1.998, en las oficinas de Registro de este Ayuntamiento, de 9'00 a

14'00 h., Y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

DOCUMENTACION QUE SE SOLICITA

- FOTOCOPIA DEL D.N. l. DEL PADRE, MADRE, O TUTORES.
- FOTOCOPIA DEL LIBRO DE FAMILIA.
- JUSTIFICANTE DE INGRESOS DE TODOS LOS MAYORES DE 16 AÑos DE LA

CERTIFICADO DEL

(SU CUANTIA) Y

UNIDAD FAMILIAR: FOTOCOPIA DE LA ULTIMA NOMINA O

INEM DONDE ESPECIFIQUE SI PERCIBE O NO PRESTACION

ACREDITE LA SITUACION DE PARO LABORAL.
- DECLARACION DE LA RENTA, O EN SU DEFECTO CERTIFICADO DE HACIENDA.
- JUSTIFICANTE DE LOS GASTOS FIJOS, SI LOS �Y, COMO: ALQUILER Y/O

PRESTAMOS DE VIVIENDA ... (ULTIMO RECIBO PAGADO)
(Todas las fotocopias que se presenten deberán ir debidamente

compulsadas)

Una vez elaborados los informes de los solicitantes, por los

Servicios Sociales de Base, y con el V2 B2 de la Comisión Informativa

de Educación y CULtura; del 13 al 23 de Julio serán expuestas las

listas provisionales de adjudicatarios, sirviendo, a su vez, este

plazo para presentación de reclamaciones, y resueltas éstas,
inmediatamente se procederá a exponer las listas definitivas.

La cantidad destinada a este fin, no será superior a seis

millones de pesetas y se distribuirán en dos grupos:

* Becas por valor de 9.000 pts., para alumnos que cursen BUS estudios

en Educación Infantil (4 y S años).
* Becas por valor de 13.000 pts., para alumnos que cursen sus

estudios en Educación Primaria, 12 y 22 de E.S.O.

Los solicitantes adjudicatarios de estas ayudas, tendrán que
devolver los libros cuando finalice el curso escolar, y los que
hubiesen obtenido ayudas para el curso 97/98, deberán hacer entrega
en este Ayuntamiento de los libros recibidos, s610 entonces,

recibirán las ayudas para el curso 98/99.•••
--: :-
-
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Estas ayudas son incompatibles con cualesquiera otros



r

•••
-:: :-
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



Nota aclaratoria: En case de existir ingresos de diferente

Acta de Pleno de 28.05.98 Hoja 31 de 50

CLASE B.a

OA6478642

beneficios, de igualo superior cantidad, y de la misma finalidad que
puedan recibirse de otras Entidades o personas públicas o privadas.
En el caso de que éstas fueran inferiores serían completadas hasta

las cantidades que figuran en la convocatoria de esta ayuda.

BAREMO QUE SE APLICARA

l. SITUACION ECONOMICA

1.1. INGRESOS REALES (SALARIO-GASTOS HABITUALES VIVIENDal

- Menores o iguales a 50.000 pts ..•.•..••.... 10 puntos
- Entre 50.000 pts y 60.000 ptas .••...•...... 9 puntos

Entre 60.000 pts y 70.000 ptas .•.......•... 8 puntos
- Entre 70.000 pts y 80.000 ptas ...••..••.... 7 puntos

Entre 80.000 pts y 90.000 ptas ••....•...•.. 6 puntos
Entre 90.000 pts y 100.000 pts ...••...•••.. 5 puntos

- Entre 100.000 pts y 110.000 pts ••..•••..... 4 puntos
- Entre 110.000 pts y 120.000 pts .••••...•... 3 puntos
- Entre 120.000 pts y 130.000 pts ••...••...•. 2 puntos
- Entre 130.000 pts y 130.000 pts ..••...•.... 1 puntos

Entre 140.000 pts y 150.000 pts .....••...•. O puntos

1.2.
,

TIPO DE INGRESOS

- Ingresos fijos (Pensiones, Contratos Fijos, Funcionarios O puntos
- Ingresos variables (Autónomos, Economía sumergida l "

- Ingresos temporales (Eventuales, Prestación Dp.sempleo,I.T) .. 2 II

procedencia en el mismo domicilio, éstos se suman y se dividen entre

el n�mero de los existentes.

l. Por cada hijo a cargo l punto
2. Cargas familiares no compartidas

(viuda, madre soltera, separada, divorciada) .... l punto
3. Se tendrá presente el informe emitido por el Servicio

Social de Base.

r 2. SITUACION SOCIAL

3. SITUACION DE LA VIVIENDA

- Cedida, compartida o propia O puntos
- Alquiler, hipoteca, préstamo 1 puntos

•••
--: :-
-
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Las familias cuyos ingresos reales (salario menos gastos
habituales de vivienda) sean superiores a 150.000 pts no tendrán

derecho a las ayudas que se ofertan mediante esta convocatoria, a

excepción de que las asistentes sociales emitan informes favorables

sobre las mismas.----------------------------------------------------

... / ...
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CLASE 8.

ASUNTO DECIMOCUARTO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE DISPOSICION DE

TERRENOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL, AL MINISTERIO DE EDUCACION y

CULTURA, PARA LA CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE EDUCACION PRIMARIA DE

0+12 UNIDADES, EN EL COLEGIO PUBLICO CONQUISTADORES.

Por el Secretario que suscribe se

emitido el pasado 25 de mayo, por la

Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas.

da lectura �� dictamen
Comisión Informativa de

Abierto el turno de intervenciones, el Portavoz del

Popular, Sr. De la Fuente Sorzano, muestra la satisfacción del
de Gobierno porque sus gestiones encaminadas a la dotación de

infraetructuras educativas para nuestra ciudad, se haya

Partido

Equipo
nuevas

visto

materializada con la concesión de doscientos un millones de pesetas,
para financiar la contrucción de un centro de educación primaria de

0+12 unidadés.
Sostiene que el Grupo Socialista en los últimos días ha

tratado de enturbiar el asunto, mediante la presentación de alguna
moción al respecto, con la intención de asumir un protagonismo que no

les corresponde.
En otro orden de cosas, revela que asimismo

otra vía de gestión con el M.E.C., con vistas a la

se tiene abierta

construcción del

r

ansiado centro de educación secundaria.

Concluye su intervención pidiendo el voto favorable de los

Concejales asistentes, para la aprobación de la propuesta de cesión
al M.E.C. de una parcela de propiedad municipal en el Residencial
liLas Pinosll, no sin antes, asegura, escuchar a

Educativa.
Comunidad

Por su parte, Don Francisco García Ramos tacha de inútil e

incapaz a la Sra. Alcaldesa, para gestionar el Ayuntamiento de
Villanueva �e la Serena, argumentando que fue el dia uno de abril de

1.998, cuando la Directora Provincial de Educación y Ciencia,
concedió un plazo de quince días para acordar en Pleno la cesión de

los terrenos necesarios para la construcción del centro, siendo ahora

cuando lo traen a Pleno. A este respecto la Sra. Alcaldesa informa

que la Sra. Directora le ha dado todos los plazos necesarios para que
se lleve a efecto la construcción, cuyo proyecto se encuentra en fase

de redacc ión.

Indica que como consecuencia de la incapacidad demostrada por
la Sra. Alcaldesa, el Partido Socialista presentó el 29 del mismo mes

de abril, una moción para su incorporación al Orden del Dia del Pleno

de 30 de abr�l, que posteriormente suspendieron. También añade que ha

•••
-:: ::-
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hecho falta que la Asociación de ilLos Pinosll y el Consejo Escolar de

"Los Conquistadores", presentaran igualmente un escrito.

Concluye diciendo que con esta dilación se está haciendo un

flaco favor a los ciudadanos de Villanueva, tras recordar que él,
durante su etapa de Alcalde, consiguió en ocho años dos institutos y

un colegio de enseñanza.

_

Saliendo al paso de las anteriores manifestaciones, la Sra.

Alcaldesa-Presidenta sostiene que si ha habido alguien inútil en

Villanueva, ese ha sido el Sr. Garcia Ramos -sio-, y que el tiempo

pondrá a cada uno en su lugar, ya que a pesar de haber tenido durante

sus doce años de Alcalde todo a su favor (tjempo, dinero y mayoría

absoluta), nunca pidió que se sustituyera e.l Colegio Co .. ..;¡�:_stadores,
pues afirma que en la Delegación de Educación no hay constancia sobre

ello.

Sin embargo, subraya que dicha sustitución se

1.996 y se consigue a finales del 97, estando ya en

Directora Provincial del MEC. la disponibilidad de los

expediente a falta del proyecto, que se encuentra

redacción, para su posterior inicio de las obras.

pide el año

poder de la

terrenos, y el

en fase de

Con el permiso de la Presidencia el Portavoz del Grupo

Municipal de Izquierda Unida, Sr. Suárez RegUero, desea explicar con

rigor todo lo acontecido sobre el asunto que nos ocupa, y en este

sentido narra lo siguiente:
Que la Sra. Alcaldesa se encuentra con ciento un millones

pesetas que l� ofrece el M.E.C., para la construcción de un centro de

primaria en sustitución del Colegio "Conquistadores". Que en la

Comisión Informativa de Urbanismo celebrada, el PSOE no dijo nada, y

por el contrario SIEX e I.U. sostuvieron que Villanueva no necesita

un centro de primaria, pidiendo al Equipo de Gobierno que gestionara
lo necesar io para que la ayuda concæd í.da fuese destinada a la

construcción de un Instituto de Educación Secundaria, que es lo que

necesita Villanueva según -dice- todos los estudios y � ,faaionales¡

propuesta que asegura fue aceptada por el Partido Popular, sin que

hasta la fecha se haya hecho nada al respecto, a pesar del mandato

del P�eno adoptado hace más de un año.

A su juicio lo que sucede es que el Partido Popular no quiere
más gastos sociales ni tampoco otro Instituto, lo que refleja una

falta absoluta de rigor que, además, -prosigue- conlleva que los

niños de fuera se queden en sus pob Lac Lone s o bien se vayan a otra

ciudad.

•••
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Efectuado el anterior testimonio, el Portavoz del Partido

Socialistas Independientes de Extremadura, Sr. Jiménez Garcia,

coincide con la postura mostrada por el Sr. Suárez Reguero, y a mayor

abundamiento opina que se debe distinguir entre necesidad y
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prioridad. Desde este punto de vista, considera que es

sustitución del Colegio "Conquistadores", pero la

constituye -dice- la construcción de un centro

necesidad la

prioridad la
de educación

secundaria.

Por tanto anticipa que va a votar en contra,· señalando

paralelamente que será responsabilidad de aquellos que voten a favor
el tiempo que se tarde en construir el Instituto.

, Haciendo uso del turno de réplica, el Sr. Garcia Ramos incide
en los logros conseguidos durante su etapa de Alcalde, y pregunta al

Sr. Suárez por qué votó en contra de la cesión de los terrenos en la

Comisión Informativa.

Señala que la Sra. Alcaldesa a tardado mucho tiempo en

Madrid, desde que en octubre del 97 se tenia conocimiento de la
del MEe.

ir a

ayuda

Por último, tras reconocer que nadie duda de q�� �ambién se

quiere un Instituto, matiza que de lo que se trata en esta ocasión es

de que el MEe subvenciona para la construcción de un colegio.

Acto seguido, y tras insistir el Portavoz del Equipo Popular
en su propuesta de cesión de terrenos al MEe para la construcción de

un centro de primaria, y de recordar que, se continuan con las

gestiones encaminadas a la construcción de un centro de secundaria,
toma de nuevo la palabra el Sr. Suárez Reguero, para fijar su voto

testimonial, responsabilizando a los que voten a favor de este

asunto, porque con ello van a renunciar a que en Villanueva de

construya un centro de educación secundaria durante muchos años, que
es lo que necesita la localidad. En consecuencia anticipa su voto en

contra.r

Le toca el turno al Sr. Jiménez Garcia, quien reprocha al

Equipo de Gobierno por no haber sido capaz de conseguir que la

Directora General contestara el jueves en el sentido de modificar el

destino de la consignación presupuestaria para el centro de educación

secundaria.

Para concluir enfatiza que será responsabilidac �9 los que
voten a favor de este punto del orden del dia, el que Villanueva no

cuente con los ciclos formativos que otros -dice- asignan en sus

documentos a Don Benito. Por tanto anticipa su voto en contra.

Considerando la Presidencia suficientemente debatido el

asunto, se somete a votación, arrojando el siguiente resultado:

trece votos a favor emitidos por D! M!-Carmen Serradilla, D. Antonio

Pineda, D. Benito Benitez, D. José Calzado, D. Francisco-J. de la

Fuente y D. Angel Gil (P.P.), D. Francisco García, D. José Cardenal,
D. Pedro Garcia, D. Manuel Lone, D. Pedro Romero, O! Mercedes Amado y

•
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Dª Elvira Moraga (PSOE); tres votos en contra de D. Manuel Suárez y
D. Pedro Segador (I.U.), y D. José-A. Jiménez (SIEX); y las
abstenciones de D. Manuel Tena (P.P.) y D. Nicolás Huertas (I.U), ya

que se encontraban ausentes durante el debate del asunto.

Por tanto, el Pleno de la Corporación emite el siguiente
ACUERDO:

t

Primero.- Poner a disposición del Ministerio de Educación y
Cultura, con destino al fin exclusivo de la obra 0+12 Unidades en el

Colegio Público "Conquistadoresll, los terrenos que aparecen

registrados en el Inventario de Bienes de este Ayuntamiento, que se

describen a continuación:

IIlIlIIInparcela ubicada en la zona residencial "Los Pinos",
destinada a equipamiento docente (Centro de E.G.B.), cedida

gratuitamente. Ocupa una superficie de 10.227 m2 .. Linda entrando:

frente, Carretera Comarcal C-520 por donde tiene su acceso; derecha,
Valentín Rebollo; fondo, vía férrea; e izquierda, viales y parcela de

preescolar y guardería. Su valor es de veinte millones cuatrocientas

cincuenta y cuatro mil pesetas.""""11

Segundo.- Adoptar los siguientes compromiso?:
a) Eliminar cualquier obstáculo si los hubiese (servidumbres,

impedimentos físicos, edificaciones, postes, líneas, escombros, etc).
b} Conceder licencia municipal d� obras una vez sea

solicitada por la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Cultura.

Tercero.- Garantizar que el

pretendida, según las condiciones

dispone de los servicios urbanísticos

solar permite la edificación
urbanísticas vigentes, y que
a pie de parcela.

r
Cuarto.- El uso de dicho solar, con las instalaciones

construidas sobre el mismo, revertirán al Ayuntamiento en el supuesto
de que el mismo deje de ser utilizado para los fines que motivaron su

cesión.

Quinto.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para llevar a

cabo cuantas actuaciones sean necesarias, en orden a la ejecución de

este acuerdo.--------------------------------------�-------�---------

... 1 ...
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ASUNTO DECIMOQUINTO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA MOCION

PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, SOLICITANDO LA

CONCESION DE BECAS DE ESTUDIO PARA ESTUDIANTES QUE DESEEN MEJORAR SU

NIVEL DE IDIOMAS.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen
emitido por la Comisión Informativa de Educación y Cultura con fecha
14 de mayo de 1.998.

; A continuación, el Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda
Unida da lectura a la moción presentada el dia 25 de marzo pasado,
cuya tran��ripción literal es como sigue:

""""'IIIIIIIIIII""Estando consignada en los Presupuestos Municipales
aprobados para el presente año una dotación destinada a becas de

estudio, de las que podrán beneficiarse estudiantes de Villanueva de

la Serena que deseen mejorar o ampliar su nivel de inglés o francés

en un país que tenga como lengua nativa uno de los dos idiomas, el

Grupo Municipal de IZQUIERDA UNIDA presente al Pleno, para su

aprobación, la siguiente

MOCION

El Ayuntamiento, sensible

encomiable rendimiento académico de

al meritorio esfuerzo y al

muchos estudiantes de Villanueva

de la Serena, concederá 17 becas (15 para inglés y 2 para francés),
como premio a la labor de los mismos y estímulo para su progresiva
formación.

Las becas tendrán la dotación suficiente para cubrir todos

los gastos de viaje, alojamiento, manutención y asistencia a clases

en un centro educativo (cuantía estimada en 300.000 pesetas/beca).
Los solicitantes de estas becas de estudio deberán reunir los

si9uiente� requisitos:
- ser residentes en Villanueva·de la Serena o en alguna de

sus entidades locales menores.
- estar matriculados en 22 de Bachillerato LOGSE, COU o

tercer curso del 22 Grado de FP, en un centro educativo de carácter

público.
- tener una nota media no inferior a 815 puntos en

últimos años cursados (12 y 22 Bachillerato LOGSE, 32 BUP y
los tres del 22 Grado de FP.

Las solicitudes se presentarán a principios de junio y la

los dos

COU), o

selección se hará a finales del mismo mes, una vez

calificaciones de las Pruebas de Aptitud para

Universidad, tomando las quince mejores notas medias

se conozcan las

el Acceso a la

de las mismas

•••
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(las dos becas restantes se reservan para estudiantes de FP, a los

que se valorará sólo el expediente de sus tres últimos cursos).
F, caso de igualdad en la puntuación de las PAAU, la

concesión de la beca se resolverá a favor de la mejor nota media de
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los dos últimos persistir el empate, tendríanDecursos.

acreditarse los recursos económicos, y se decidiría en beneficio

los inferiores.
El disfrute de la beca de estudio será entre los meses de

julio y agosto (durante cuatro semanas aproximadamente), en Irlanda y
Francia corno países de preferencia.

Los Consejos Escolares,

Departamentos Didácticos de Idiomas

Claustros de Profesores,
Padres deAsociaciones dey

Alumnos de los centros con alumnos que puedan acceder a estas becas,
serán informados del contenido de esta moción en los días siguientes
a su aprobación por el Pleno. ""1111"""111111""""""""""""""""""""11111111111111"""

Como quiera que en su opinión es un tema novedoso e

importante para los estudiantes de Villanueva de la Serena, y

aceptando 1e antemano la propuesta formulada por el Portavoz de SIEX

en la Comisión Informativa de Hacienda, en el sentido de conceder las

becas a los estudiantes que hayan obtenido las quince mejores notas,
pide el voto favorable del resto de Concejales asistentes.

Por su parte, el Portavoz del Grupo Socialista establece como

condición para votar a favor de la propuesta de I.U., fijar como tope
para ser acreedor de dichas becas, que el peticionario no supere las

cuatrocientas mil pesetas mensuales de ingresos familiares.

Pide el uso de la palabra Don José-A. Jiménez García,
Portavoz de SIEX., para mostrar su disposición a votar favorablemente

la propuesta realizada por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, si

efectivamente se recoge su propuesta formulada en la Comisión

Informativa, de conceder las becas a las quince mejores notas.

Cerrando el debate el Sr. García Ramos, vuelve a pedir que
consideren su propuesta realizada anteriormente.

No produciéndose más intervenciones, se procede a votar la

moc�on anteriormente transcrita, con inclusión de la propuesta
realizada 2n la Comisión Informativa por el Portavoz de SIEX, que

arroja el siguiente resultado: diez votos a favor emitidos por D!

M!-Carmen Serradilla, D. Antonio Pineda, D. Benito Benítez, D. José

Calzado, D. Francisco-J. de la Fuente y D. Angel Gil (P.P.), D.

Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D. Nicolás Huertas (I.U.), y D.

José-A. Jiménez (SIEX); ningún voto en contra; y las abstenciones de

D. Francisco Garcia, D. José Cardenal, D. Pedro García, D. Manuel

Lone, D. Pedro romero, Dª Mercedes Amado y Dª Elvira Moraga (PSOE).

A la luz de cuanto antecede, el Pleno de la Corporación
•••
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Primero.- Aprobar las bases reguladoras que habrán de regir
el concurso para el otorgamiento de becas de estudio a estudiantes de
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nivel de

de los

por el

Comisión

Villanueva de la Serena, que deseen mejorar o ampliar su

francés o inglés en un país que tenga como lengua nativa uno

dos idiomas, en la que se recoge la propuesta realizada

Portavoz del Grupo Municipal SIEX en la correspondiente
Informativa de Cultura.

Las becas tendrán la dotación suficiente para cubrir todos

los gastos de viaje, alojamiento, manutención y asistencia a clases

en un centro educativo (cuantía estimada en 300.000 pesetas/beca).
•

Los solicitantes de estas becas de estudio deberán reunir los

siguientes requisitos:

- Ser residentes en Villanueva de la Serena o en

alguna de sus Entidades Locales.
- Estar matriculados en 22 Bachillerato LOGSE, COU o

tercer curso del 22 Grado de FP, en un centro educativo de carácter

público.
- Tener una nota media no inferior a 8'5

los dos últimos años cursados (12 y 22 Bachillerato LOGSE,

COU), o los tres del 22 Grado de FP.

puntos en

32 BUP y

Las solicitudes se presentarán a principios de junio y la

selección se hará a finales del mismo mes, una vez se conozcan las

calificaciones de las Pruebas de Aptitud para el acceso a la

Universidad.

Los adjudicatarios serán los que hayan conseguido obtener una

de las diecisiete mejores notas medias de acuerdo con los siguientes
supuestos:

•

- Para los pertenecientes a la rama

cómputo la nota media resultante en los tres

grado.

de F.P., servirá
últimos cursos de

Con respecto a los que estén incluidos dentro del

Bachillerato LOGSE, servirá de cómputo la nota media final conseguida
tras las Pruebas de Acceso para la Universidad.

En caso de igualdad entre solicitantes de F.P. y

Bachillerato LOGSE, se decidiría en beneficio de las familias que

acrediten tener unos recursos económicos inferiores.
- 3i el empate resultase entre solicitantes de Bachillerato

LOGSE, se resolverla a favor de la puntuación más alta sobre la media

de los dos últimos cursos realizados, y si aún persistiese el empate
se adjudicaría a la familia que acreditase tener unos recursos

económicos inferiores.

Si en uno de los idiomas los candidatos
•

no reuniesen los

y si no hubiera

éstas pasarían al
requisitos, esas becas se pasarán al otro idioma.

alumnos de F.P. que solicitasen las becas,

Bachillerato.

•••
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El disfrute de la beca de estudio será entre los meses de

julio y agosto (durante cuatro semanas aproximadamente), en Irlanda y

Francia como paises de preferencia.

Segundo.- Dar cuenta de este Acuerdo a los Consejos

Escolares, Claustros de Profesores, A.P.A.S. y demás Instituciones

Educativas de este municipio, al objeto de informarles sobre el

mismo.---------------------------------------------------------------

ASUNTO DECIMOSEXTO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA MOCION

PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTAS INDEPENDIENTES DE

EXTREMADURA, POR LA QUE SE PROPONE SE SOLICITE A LA ·ADMINISTRACION

TRIBUTARIA LA EXENCION EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA DOTACION

DEL PREMIO LITERARIO "FELIPE TRIGO".

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen de

la Comisión Informativa de Educación y Cultura, emitido con fecha 25

de mayo pasado.

La transcripción literal de la referdia moción es como sigue:

""""""""El premio literario "FELIPE TRIGO", ha venido consolidándose

a lo largo del tiempo, evolucionando no sólo en su modo organizativo,
sino tambien en cuestiones tan importantes como su dotación

económica, lo que ha ido haciendo progresivamente este premio mas

apetecible.
Por primera vez tenemos un ganador extranjero, lo que

consolida la internacionalización del premio.
Entendemos que es ahora un buen momento para dar un nuevo

impulso a la dotación del premio, que bien podría const_ .. se si la

dotación económica del premio fuese para los ganadores, una renta

libre de impuestos.
Teniendo en cuenta lo anterior, se pide la aprobación de:

Solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,

se conceda al Premio Literario Felipe Trigo, para la presente edición

y futuras, la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.uno.i) de la Ley

18/1991, de 6 de junio, el artículo 3 del Real Decreto 1841/1991, de

30 de diciembre, y la Orden de 5 de Octubre de 1.992, por la que se

establece el procedimiento para la concesión de la exención del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de determinados

premios literarios, artisticos o cientificos.II"""""III1""II"""""""""""""

•••
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Con el permiso de la Sra. Presidenta, el Portavoz de SIEX,

Sr. Jiménez Garcia, recuerda que hace tie�po que su Grupo presentó
esta moción, a través de la cual proponia que se solicitara a la
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administración competente, la excención en el I.R.P.F. del Premio

Literario "Felipe Trigo" (presente edición), en virtud del articulo 9

de la Ley 18/1.991, de 6 de junio, cuyo procedimiento de exención

vien& determinado en la Orden de 5 de Octubre de 1.992. A titulo de

ejemplo da a conocer una Resolución de 9 de octubre de 1.997, por la

que se concede este tipo de exención al Premio "Fernandez La Torre",
convocado por "La Voz de Galieta, S.A.II•

Por último opina que con esta exención la cuantía del premio
quedaría revalorizada, y si se concediera por la administración

competente, se podría recoger en las Bases de la Convocatoria del

Premio.

En palabras del Portavoz del Partido socL: .. .::-:a- Obrero

Español, Don Francisco García Ramos, le gustaría conocer la respuesta
del Partido Popular e Izquierda sobre la propuesta formulada por el

Sr. Jiménez García, puesto que recuerda que votaron en contra de esta

misma propuesta presentada por el PSOE en el año 1.993, argumentando

que los premiados debían de pagar impuestos como el resto de los

ciudadanos.

Por tanto, sugiere que si pretenden
dediquen al Premio el dinero que se gastan en

el Partido Socialista.

aumentar

abogados
la dotación,

para ir contra

No registrándose más intervenciones, se somete a votación el

asunto, que arroja el siguiente resultado: once votos a favor

emitidos por O! M!-Carmen Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio

Pineda, D. Benito Benítez, D. José Calzado, D. Francisco-J. de la

Fuente y D. Angel Gil (P.P.), D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D.

Nicolás Huertas (I.U.), y D. José-A. Jirnénez (SIEX); ninguna
abstención; y siete votos en contra de D. Francisco García, D. José

Cardenal, D. Pedro García, D. Manuel Lone, D. Pedro Romero, O!

Mercedes Amado y D' Elvira Moraga (PSOE).

En consecuencia, el Pleno de la Corporación, a vista de

lo preceptuado en la Ley 18/1991 de 6 de junio Reguladora del IRPF,

así como de lo establecido en la Ley 13/1996 de 30 de diciembre de

Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, ACUERDA:

•

Primero.- Solicitar a la Agencia Estatal de la Adminstración

Tributaria, se conceda al Premio Literario Felipe Trigo, para la

presente edición de 1998 y futuras, la exención en el Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas.

Segundo.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la firma de

cuantos documentos sean necesarios para la consecución del presente
acuerdo.-------------------------------------------------------------
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ASUNTO DECIMOSEPTIMO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA MOCION

PRESENTADA POR EL P.S.O.E. POR LA QUE SE SOLICITA QUE SE INICIEN LOS

PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA DOTAR A VILLAN1lEVA DE LA SERENA DE DNA

PISCINA CLIMATIZADA.

Leido por el que suscribe el dictamen

Informativa de Urbanismo, emitido con fecha 21 de

Portavoz del Partido Socialista Obrero Español, Don

de la Comisión

mayo p�sado, el

Francisco Garcia

Ramos, critica como después de los numerosos compromisos anunciados

por la Sra. Alcaldesa, entre los que destaca los realizados en el

"Diario Hoy", durante el año 96 (comunicando la construcción de la

Piscina Climatizada en Villanueva), yen mayo de 1.997 (informando
que la Mancomunidad tenia previsto su construcción con cargo a los

Fondos Pomal), la Piscina Climatizada se va a construir en Don

Benito.

A la vista de ello -prosigue- el PSOE presentó una moción el

6 de febrero de 1.998, cuya transcripción literal es la siguiente:
'''''''''''''''''' Vva. de la Serena, durante los años de gobierno Socialista

fué pionera en el desarrollo de infraestructura deportiva en la Zona.

El Pabellón Polideportivo Municipal y las Pistas de 'Atletismo
fueron una realidad, antes en Vva. que en Don Benito, gracias a la

capacidad de gestión del Alcalde del P.S.O.E. Don Francisco García

Ramos.

t

La actividad deportiva desarrollada y coordinada desde el

Patronato Deportivo Municipal, hizo de VILLANUEVA la PRIMERA CIUDAD

REGIONAL en poner en práctica la disciplina de las Escuelas

Multideportivas, extendidas, hoy, gracias a las subvenciones de l�
Junta de Extremadura a la mayoría de los Ayuntamientos de la Región.

El importante trabajo realizado por los COLECTIVOS

DEPORTIVOS en Vva. de la Serena, ha desarrollado un alto grado de

EDUCACION DEPORTIVA y participación en los ciudadanos lo que hace muy
rentables las inversiones en INSTALACIONES DEPORTIVAS.

En los últimos años, con un gobierno de MAYORIA ABSOLUTA del

P.P. con el apoyo de I.U., por falta de capacidad en la gestión y por
la falta de apoyo a los Colectivos deportivos, la situación descrita

ha invertido su crecimiento.

La instalación de una PISCINA CLIMATIZADA q���ja9 a las

subvenciones de las Instituciones públicas - JUNTA DE EXTREMADURA y

CONSEJO GENERAL DE DEPORTES- en DON BENITO Y no en Vva. de la Serena

ha hecho posible que el gobierno del P.P. más I.U. rompa, una vez

más, el objetivo socialista de hacer de VILLANUEVA DE LA SERENA UNA

CIUDAD DE SERVICIOS.

Para evitar un retroceso más grave en los logros
en infraestructura y para seguir ofreciendo más y mejor

alcalzados

la oferta
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deportiva y sanitaria, con sevicios de rehabilitación física a los

ciudadanos vil1anovenses y de la Comarca, el GRUPO MUNICIPAL

SOCIALISTA propone al Pleno para su debate y aprobación la siguiente
MOCION:
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12 Iniciar los procedimientos necesarios y
Ayuntamiento para dotar a Vva. de la Serena

CLIMATIZADA y sus servicios complementarios.
22 Facultar a la Sra. Alcaldesa para que ponga a disposición

de la Junta de Extremadura y del Consejo Superior de Deportes, la
DOCUMENTACION NECESARIA y los TERRENOS (según acuerdo de la Comisión

correspondiente) necesarios para ejecutar las obras y servicios

complementarios a una Piscina Climatizada.
32 Hacer una reserva de crédito en el Presupuesto Municipal

para 1.998 y en la dotación de FONDOS FEDER, gestionados por el

Gobierno Socialista, para hacer frente a la posible aportación que le

puede corresponder al Ayuntamiento para la realización de la Piscina

oportunos
de una

en el

PISCINA

Climatizada. "'1" 11"""" 111111" 111111" 11111111111111111111111111111111111111""""""" IIII"" II""" IIII" 11111111

Finalmente concluye pidiendo el voto favorable a la citada

propuesta.

Por su parte, el Portavoz del Partido Popular, anticipa el
voto en contra del Equipo de GObierno, porque afirma -",:2 hay más

historia detrás de la que ha contado el Portavoz Socialista, pues
re1cuerda como el Sr. Garcia Ram�s comu�icaba públicamente la próxima
construcción de una Piscina Climatizada en el año 1.985.

Señala además que no pueden votar a favor de la iniciación de

expediente en torno a la Piscina Climatizada, porque ya está iniciado

por el Partido Popular en el año 1.996, y que desgraciadamente no fue

concedida dicho año por la negativa de la Junta de Extremadura a

financiar las obras.

Prosigue diciendo que lo que se ha

es hacer valer el compromiso politico ,del

hecho en los últimos dias,
Presidente de la Junta

durante el Premio Literario "Felipe Trigo", a financiar una Piscina

en Villanueva.

Finalmente expresa su confianza de que a través de los

diferentes compromisos mostrados por unas y otras instituciones,
tengamos en breves fechas una Piscina'Climatizada.

•

A continuación el Portavoz del Partido Socialistas

Independientes de Extremadura, Sr. Jiménez Garcia, adelanta su voto

en contra, porque no entiende que después del acuerdo adoptado por el

Pleno, donde se contemplaba un presupuesto de alrededor de los 240

millones de pesetas, se traiga ahora esta múci6n.
Se muestra convencido de que el Ayuntamiento puede preveer la

construcción de la Piscina Climatizada, si fuese necesario, dado que
el endeudamiento municipal a largo plazo es 10 suficientemente bajo.

Respecto a la alusión hecha en la moci6n del Partido

Socialista sobre el Pabel16n Polideportivo, aclara finalmente que
éste se construyó cuando gobernaba el Alcalde del PSOE Don Manuel

Vargas Bermejo, y que el Sr. Garcia Ramos tan sólo lo Lneuqœó .
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I

Iniciado el turno de réplica, Don Francisco Garcia Ramos pide
que se aclaren cómo en noviembre del 96 el Equipo de Gobierno
anunciaba que ya tenian la Piscina Climatizada, y el 4 de febrero de
1.997 la Srta. Serradilla solicita audiencia a Don Alejandro Hidalgo,
para plantearle el Proyecto. Ello explica -dice- que han obrado con

la estrategia de la Mancomunidad, que, a su juicio, nos va a costar
un disgusto -sic-.

Asimismo hace alusión al acta de una Comisión de 15 de enero

de 1.998, en la que el Sr. de la Fuente comunicaba que el Consejo
Superior de Deportes habia denegado la subvención para la
construcción de la Piscina. Es por ello por lo que finalmente opina
que el Equipo de Gobierno no ha hecho nada.

Sometido el asunto a votación, el Plena de la Corporación,
con las votos a favor de D. Francisca Garcia, D. José Cardenal, D.

Pedro García, D. Manuel Lane, D. Pedro Romera, D! Mercedes Amado y O!
Elvira Moraga, del Partido Socialista Obrero Español, y los votos en

contra del resto de Concejales asistentes, ACUERDA:

Desestimar la moción presentada por el Partido Socialista
Obrero Español, anteriormente transcrita.----------------------------

lo
ASUNTO DECIMOCTAVO: .ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA MOCION

PRESENTADA POR EL P.S.O.E., PROPONIENDO SE ADOPTEN LAS MEDIDAS PARA

LA SEÑALIZACION DE LAS OBRAS QUE ACTUALMENTE SE ESTAN LLEVANDO A CABO

EN NUESTRAS CALLES.

Dada cuenta

Municipal Socialista

Ayuntamiento los días

de las mociones presentadas por el Grupo
(PSOE), registradas de entrada en este

13 de febrero y 16 de marzo de 1.998, que se

transcriben a continuación:

111111"""""" El lamentable estado en que se ciudad,
de susdeterioro,

encuentra nuestra

lo intransitablepor la falta de limpieza, el
calles por innumerables baches y socavones; muestra un aspecto que no

•

se recordaba en Villanueva.

El actual gobierno municipal formado por 108 Concejales del

Partido Popular y de Izquierda Unida, hace c.Ldos sardes a las quejas
realizadas ante los responsables municipales. Lo miSi".._¡ que a la

petición hecha por los concejales SOCIALISTAS en fechas recientes .

Las obras que se realizan en las calles Magacela, Sol,
Castelar y S. Benito, son obje�o de nuestra intervención como

representantes de los vecinos que se dirigen a nosotros.
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Cualquiera que se acerque a nuestra ciudad por el puente del

ferrocarril, circunvalación o Hernán cortés, no tendrá muchas dudas

para desplazarse a la ciudad vecina por las incomodidades y falta de

señalización de las obras.

En nuestra ciudad el Reglamentoe General de Seguridad Vial y

Circulación se incumple sistemáticamente, motivo añadido para poner

en peligro a conductores, peatones y vecinos. Se volvieron a abrir

porque alguien olvidó los enganches con los domicilios particulares.
Tras su cierre, se vuelven a abrir par-:

a hacer raquetas en su red.

Este calvario lo siguen sufriendo muchos ciudadanos por la

incapacidad de la Srta. Serradilla y el silencio cómplice de sus

socios de gobierno, los concejales de IZQUIERDA UNIDA, a pesar de que

ambos decidieron liberar a D. Angel Gil del Reino con un sueldo de

4.966.140,- pesetas.
Por todo lo manifestado y en

deficiencias que sufren los vecinos

Benito, especialmente, PROPONEMOS para

MOCION:

aras

Paseo

de resolver las

Castelar y S.

la siguiente
del

su

de

aprobación

12 Que por parte del la Srta. Serradilla o el Sr. Suárez, se

dén urgentemente las instrucciones para que se señalicen las

innumerables deficiencias de las citad�s obras:

22 Que por parte de la Srta. Serradilla o el Sr.

exija a la empresa contratista que repare el asfalto en

donde supuestamente han finalizado las obras.'

32 Que por parte de la Srta. Serradilla o el Sr.

Suárez, se

los tramos

Suá!ez, se

dé instrucciones a la empresa constructora para que no �h���e nuevos

tramos hasta que no concluya el iniciado.

42 Que por parte de la Srta. Serradill� o el Sr. Suárez, se

dén instrucciones a quién corresponda para que se restablezca el

orden circulatorio y la seguridad de los ciudadanos, asi como la

limpieza que nunca debió perderse.""IIIIII"""""""III1I1I1I1I1I111I1I1I1I1I111I111"III1I111I111

..

111111111111"" II El día 12 de febrero los Concej ales Socialistas,

PRESENTAMOS por Registro municipal, una MocrON para ser incluida en

el orden del día del Pleno que se debía el dia 26 del mismo més, en

la que exigíamos al Partido Popular e Izquierda Unida, que como

respcnsable en la adjudicación de la� obras del Paseo Castelar,

TOMARAN MEDIDAS por las denuncias que vecinos hicieron al

Ayuntamiento primero y a los concejales socialistas después.
Como es habitual, lamentablemente, ni la Srta. Serradilla, ni

el Concejal-liberado para estos asuntos, con un sueldo de 5.000.000,

de pesetas al año, Angel Gil del Reino, ni los concejales de

Izquierda Unida, han dado una respuesta ni solución a los problemas

que los vecinos plantean.
En la actualidad, la situación es más grave. La calzada del

Paseo Castelar tiene hundimientos que hacen peligrosa la circulación

de conductores y peatones, además del lamentable �3cto que

representa para esa zona de nuestra ciudad.
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No podemos comprender que ni la Srta. Serradilla ni el

Concejal Gil del Reino, que cobran por ello, NO HAYAN HECHO NADA.

Mientras los concejales de Izquierda Unida CALLAN Y TAPAN

estas irregularidades, los CONCEJALES SOCIALISTAS, haciéndose eco de
las quejas de numerosos vecinos; EXIGIMOS:

12 Que por parte de la Srta. Serradilla se tomen las medidas

urgentes y necesarias para que la Empresa que hace la OQ��, señalice

y reponga el pavimento.
•

22 La convocatoria de la Comisión de Urbanismo

Concejal Liberado Gil del Reino, explique las causas o

para que el

negligencias
que han motivado los perjuicios que sufren los vecinos."""II"""""""""1111

Dada lectura por el que suscribe al dictamen emitido al

respecto por la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras Públicas y
Medio Ambiente, con fecha 21 de marzo de 1.998, el Portavoz del

Partido Socialista, Don Francisco García Ramos, incide en que
efectivamente su Grupo ha presentado dos mociones, haciéndose eco de

las quejas de numeras vecinos, para que se tomen las medidas

necesarias en aras a que por las empresas que realizan las obras del

Paseo de Castelar, calles Sol, Ramón y Caja!, etc, se aeñaLí.ce y

reponga el pavimento, al tiempo que se solicitaba la reunión de la

Comisión de Urbanismo para que se explicaran las causas o negligencia
que han motivado las quejas de los vecinos y comerciantes; y ello,
apunta, mientras que Izquierda Unida calla todas estas

irregularidades.

Como quiera que no se produce ninguna otra intt.: ,�.:1ci.ón, se

procede a la votáción del asunto, que arroja el siguiente resultado:
seis votos a favor de D. Francisco García, D. José Cardenal, D. Pedro

García, D. Manuel Loné, D. Pedro Romero y D! Mercedes Amado, del

Partido Socialista Obrero Español, y los votos en contra del resto de

miembros asistentes.

Por cuanto antecede, el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento
ACUERDA rechazar las mociones presentadas por el Grupo Municipal
Socialista, anteriormente �ranscritas.-------------------------------

... / ...
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ASUNTO DECIMONOVENO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA MOCION

PRESENTADA POR I. U., SOLICITANDO LA INICIACION DE EXPEDIENTE PARA LA

CONSTITUCION DE UNA ESCUELA DE MUSICA EN VILLANUEVA DE LA SERENA.

Por el que suscribe se da cuenta del dictamen emitido por la

Comisión Informativa de Educación y Cultura de fecha 2S de mayo de

1. 998 .

•
Acto seguido, el Portavoz del Grupo Municipal

Unida da lectura a la moción presentada el 24 de abril

transcripción literal es como sigue:

_� Izquierda
de 1. 998, cuya

•••
-::: .::-
..-
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""""II11I1"Durante el presente mandato de la Corporación, el Grupo

Municipal de Izquierda Unida ha presentado ya en el Ayuntamiento dos

iniciativas, tendentes a que Villanueva de la Serena cuente con

Escuela de Música, que ofrezca las enseñanzas adecuadas a la cada vez

más exigente y creciente demanda de la población, especialmente de

nuestros jóvenes.
Primero fue amparándonos en el modelo avalado por el

'Ministerio de Educaci6n y Cultura; después, a través de la

Mancomunidad Don Benito-Villanueva, concibiéndola como extensión del

Conservatorio Profesional de Música de Don Benito.

Ninguna de estas propuestas obtuvo la' atención ni el apoyo

necesarios por parte del PP ni del PSOE y, como consecuencia de ello,
no pudieron llevarse a cabo.

En Izquierda Unida seguirnos preocupados e interesados por que

la formación musical en Villanueva, mejore y amplie el raquitico
horizonte que tiene en la actualidad, y ello, atendiendo a las

inquietudes y aspiraciones de muchos jóvenes villanovenses,

presentamos un nuevo proyecto, más ambicioso que los anteriores, en

la esperanza de que los ciudadanos puedan disfrutar de ,_ �2jor nivel

,Y de una más amplia oferta de estudios musicales.

Se trata de impulsar una Escuela de Música en la que se

impartan las disciplinas de Música Clásica y de Música Moderna, en la

que se pueda ofrecer una enseñanza musical de nivel aceptable, y así

poder facilitar a los villanovenses y a los vecinos de las

poblaciones de nuestro entorno, un acceso a la formación musical

clásica y, por otra parte, presentar a Villanueva corno pionera en

Extremadura en la formación en Música Moderna.

El Ayuntamiento dispondrá de los locales adecuados y de los

medios económicos necesarios, para comenzar el próximo curso

académico de 1998-99 la impartición de las clases. Para ello se

propone dotar presupuestariamente la correspondiente partida en IS

millones de pesetas con el fin de hacer frente a gastos de inversión,

de mantenimiento y a los correspondientes contratos de servicios a

suscribir con profesionales cualificados .

Las disciplinas a impartir serán:

a) Instrumentales:

,.
r
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En Música Clásica: piano, guitarra, trompeta, canto y

IIsaxoll.

En Música Moderna: guitarra eléctrica, flamenca, piano,
saxo, bajo, batería y voz.

b) No instrumentales:

Iniciación musical, lenguaje musical, tecnología musical.

En consecuencia, el Grupo Municipal de IU. presenta la

presente moción para que el Pleno apruebe:
l. Iniciar expediente para la constitución de la Escuela de

Música de Villanueva de la Serena, en los términos que anteceden, con

el fin de comenzar sus actividades durante el próximo curso 1998-99.

2. Incorporar al Presupuesto del pr�sente ejercicio de 1998

la cantidad de 15 millones de pesetas de remanente de .::::)reria de

anteriores ejercicios, para dotar la correspondiente partida de la

Escuela de Música de Villanueva de la Serena.

3. Elaborar el pliego de condiciones para la contratación de

los servicios de los profesionales de la música que impartan las

ensefianzas.IIIIIIIIIIIII'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII"'11'11'1111111'111111"'11111'11111'1'11111'111'111"111'1111'1"11111111111

Por tanto pide para su aprobación el voto favorable del resto

de Concejales presentes.

Interviene a continuación Don Francisco Garcia Ramos,

desmentir, en primer lugar, que el PSOE no apoyara
afirmación que justifica dando lectura al acta redactada

celebrado el día 31 de enero de 1.997; y en segundo lugar,
al Sr. Suárez qué ha hecho desde la citada fecha en que se

para
su moción,
del Pleno

preguntar
aprobó su

moción.
A pesar -dice

cartelerias y medallas",
por estimar que es buena

de que queda demostrado el "reparto de

anuncia que va a votar a favor de la moción

idea.

se somete .. -ctac Lón

cual, el Pleno de

el

la
No registrándose más intervenciones,

asunto por la Sra. Alcaldesa, tras de lo

Corporación, de forma unánime, ACUERDA:

Primero.- Iniciar expediente para la constitución de la

Escuela de Música de Villanueva de la Serena, en la que se impartirán
disciplinas de Música Clásica y Música Moderna, disponiendo a tal

efecto de los locales adecuados y medios necesarios, para comenzar el

próximo curso académico de 1998 y 1999 la impartici6n de las clases,

impartiendo asimismo las siguientes disciplinas:
a) Instrumentales:

En Música Clásica: piqno, guitarra, trompeta, canto y

saxo.

En Música Moderra: guitarra eléctrica, flamenca, piano,
saxo, bajo, bateria y voz.

•
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b) No instrumentales:

Iniciación musical, lenguaje munsical, tecnología musical.

Segundo.- Incorporar al Presupuesto del presente ejercicio de

1998-, la cantidad de 15 rnillones de pesetas de remanente de tesorería

de anteriores ejercicios, para dotar la correspondiente partida de la

Escuela de Música de Villanueva de la Serena.

Tercero.- Elaborar el pliego de condiciones para la

contratación de los servicios de los profesionales de la música que

impartirán las enseñanzas.-------------------------------------------

ASUNTO VIGESIMO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MOCION

PRESENTADA POR SIEX, POR LA QUE PROPONEN QUE SE MODIFIQUE EL MAPA

REGIONAL DE FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA, Y SE DE A VILLANUEVA EL

MISMO NUMERO DE CICLOS FORMATIVOS QUE A OTRAS CIUDADES DE MAS DE

20.000 HABITANTES.

Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal de

Socialistas Independientes de Extremadura (SIEX), con fecha 20 de

febrero de 1.998, cuyo tenor literal es el siguiente:

1I"""""""La Corporación municipal de Villanueva de la Serena ha

demostrado en diversas ocasiones su preocupación por los temas de

educación. E� más, a propuesta de SrEX, se aprobó la petición de

construcción de un nuevo centro de Secundaria en Vva. de la Serena, y

pidió que no se discriminase a esta ciudad en el "asunto del reparto
de las familias profesionales. En efecto, en el primer borrador sólo

se consideraban 11 ciclos formativos (grado medio y

superior): (Administración, mantenimiento ae vehículos, comercio y

Marketing, industrias alimentarias y mecánica), en el borrador

enviado recientemente sólo hay 9 ciclos formativos. Ha desaparecido
la familia de Administración, que tiene una larga historia en Vva. de

la Serena, ligada al lES "San Joséll, y se traslada Comercio del lES

"Ped�o de Valdivia". Esto supone una grave discrimin;:!_ ...... i_6n a esta

ciudad.

Proponemos para su aprobación:
1) Que en el Mapa Regional de Formación Profesional

Específica, se le dé a Villanueva de la Serena el mismo número de

ciclos formativos que a otras ciudades de más de 20.000 habitantes.

2) Que se modifique el borrador de Enero de 1.998 en el

sentido anterior, y se escuche a las comunidades educativas de los

rES de la localidad en cuanto a las familias específicas que se deben

implantar. 111111"" II" 111111"""" 111111 1111""" 111111 """ "" 11111111111111111111" IIII"" 1111111111 111111111111111111
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emitido por la Comisión Informativa de Educación y Cultura con fecha
25 de mayo de 1.998.

,

A continuación pide la palabra el Portavoz de SrEX, Don José
Antonio Jiménez, para anunciar que su Grupo va a retirar la presente
moción, después de lo que se ha aprobado antes, argumentando que no

tiene sentido pedir más ciclos formativos si no hay instituto, cuando
es sabido que los ciclos van en función del número de institutos o de

colegios que se tienen en una localidad. Por tanto sostiene que cada
uno asuma su responsabilidad.

Realizado el anterior testimonio, toma
del Partido Socialista, Don Francisco Garcia,
Grupo estaría dispuesto a apoyar la importante

la palabra el Portavoz

para señalar que su

propuesta de SIEX, ya
que entiende que sería positivo que se hiciera nueva petición, para
equilibrar el número de centros con el de otras poblaciones.

Confiesa por último no entender cómo el Sr. Jiménez en lugar
de retirar su propuesta y rendirse tan pronto, no pele¿ �;"'; i exige
al Partido Popular y a Izquierda Unida; circunstancia que a su juicio
marca rk diferencia con el Partido· sociaíista, que se dedica a

realizar propuestas positivas para Villanueva, y a gestionar asuntos

sobre los que la Srta. Serradilla se muestra incapaz; recordando en

este sentido la gestión que realizó la Srta. Mercedes Amado en unión
de la Sra. Alcaldesa de Valdivia, para que no perdiera Villanueva de
la Serena los ciclos formativos que tenía.

Tras criticar el Sr. Suárez Requero el sin sentido de las

personas que no apuestan por un instituto de enseñanza secundaria, y
paradógicamente ahora quieren apostar para que haya ciclos

formativos, y de lamentarse al propio tiempo porque no se haya
conseguido un instituto de secundaria a la fecha de hoy, y de que no

haya ni siquera una leve consignación presupuestaria para iniciar al

menos el proyecto, toma la palabra el Portavoz de SIEX, Sr. Jiménez
García, para, de un lado, reiterar los motivos por los que retira su

moción, y de otro, explicar que la Administración Regional ha
modificado el mapa regional de formación profesional, quitando a

Villanueva de la Serena el ciclo de administración y comercio y
marketing. Por lo tanto opina que lo que habrá conseguido después el
Sr. García Ramos, si a caso -dice-, es un escrito dicie�rlo que van a

rectificar en el próximo mapa.
En este sentido aclara que el verdadero problema es que

Villanueva tiene tan sólo cinco familias profesionales, cuando

Almendralejo tiene once, y para que haya más tiene que haber más
centros de secundaria, cada uno con un máximo de tres familias .

Finalmente critica que el PSOE haya hecho intereses a corto

plazo -sic-.
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Finalmente, tras pedir el Sr. Garcia Ramos al Sr. Jiménez y
al Sr. Suárez, que expliquen las actuaciones políticas y
movilizaciones que tienen pensado hacer ara traer el instituto, la

Sra. Alcaldesa-Presidenta da por finaliza o este" Pleno siendo las

doce de la noche, extendiéndose posteriorrn nte la presente acta, de

todo 10 cual, como Secretario doy fe •
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ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ), EL DIA 16
DE JUNIO DE 1.99B.

En la ciudad de Villanue
va de la Serena y en su Casa Censis

torial, siendo las veintiuna horas/
del día dieciseis de junio de mil -

novecientos noventa y ocho, se reú

nen, las personas que al margen sel
expresan, miembros del Pleno de lal

SOR. Corporación, al objeto de deliberar

y decidir sobre los asuntos que com

ponen el Orden del Dia de la corres

pondiente convocatoria efectuada en

form" legal.
Por la Sra. Presidenta se de

clara abierta la sesión siendo IasI
veintiuna horas y doce minutos, es

tando presentes la total�aad de los

miembros as�stentes, a excepción de
Don José Calzado Treja y D! Rosa Ga

llego Sánchez, que se incorporan al
la sesión pasados ocho y veinticin
co minutos, respectivamente, desde/
su inicio.

Asiste numeroso público a la

sesión.----------------------------

ORDEN DEL DIA.

... / ...

Sra. Alcaldesa-Presidenta:
Dª Mª-CARMEN SERRADILLA SANTOS.

Sres. Concejales:
DON MANUEL TENA PINEDA

DON ANTONIO PINEDA BARRANTES
DON BENITO BENITEZ NIETO

DON JOSE CALZADO TREJO

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE
DON ANGEL GIL DEL REINO

DON FRANCISCO GARCIA RAMOS

DON JOSE CARDENAL MENEA

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON MANUEL LONE GRCIA

DON PEDRO ROMERO GOMEZ

D! EMILIA PALOMO REYES

Dª MERCEDES AMADO ALBANO

Dª ELVIARA MORAGA DIAZ

DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

DON NI COLAS HUERTAS CASADO

D! ROSA GALLEGO SANCHEZ

DON JOSE-A. JIMENEZ GARCIA

No asiste:

Dª ROSA-l. DIEZ LOPEZ

Sra. Interventora de Fondos:
Dª CRISTINA NARRO PRIETO.

Secretario General:

DON JUAN LUQUE RUANO.
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ASUNTO PRIMERO: RATIFICACION, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE

ESTA CONVOCATORIA.-

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, inicia
las intervenciones el Portavoz del Partido Popular, Don Francisco-J.

de la Fuente Sorzano, poniendo de manifiesto que la urgencia de este

Pleno Extraordinario responde al deseo expresado en diversas
reniones por todas las fuerzas políticas de la Corporación,
ratificado en otra reunión de Portavoces, al objeto de analizar la

situación del vertedero de Villanueva de la Serena.

Con el permiso de la Sra. Presidenta el Portavoz del Partido

Socialista Obrero Español, Don Francisco Garcia Ramos, opina que,
salvo que el Sr. Secretario General diga lo contrario, no procede
votar la urgencia de esta sesión, esgrimiendo que las sesiones

extraordinarias y urgentes deben de celebrarse dentro de las cuarenta

y ocho horas siguientes a su convocatoria, y ésta se celebra siete

dias más tarde. Por tanto sostiene que el carácter de esta sesión es

extraordinaria.

Informado por el Secretario que suscribe que de conformidad

con las previsiones contenidas el arto 71 del R.O.F., e. fe ctivamente
no procede votar la urgencia de esta sesión, ya que su carácter es

exclusivamente extraordinario, la Sra. Presidenta da paso al

siguiente punto del orden del dia.-----------------------------------

ASUNTO SEGUNDO: ACUERDO QUE PROCEDA EN ORDEN A EXIGIR A LA

CONSEJERIA DE MEDIO lIMBIENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, EL

CUMPLIMIENTO, CON CARACTER URGENTE, DEL PLAN DIRECTOR DE RESIDUOS

SOLIDOS URBANOS, EN LO REFERENTE A TODOS LOS ASPECTOS CONCERNIENTES

AL LLAMADO C.R.S.U. DE VILLANUEVA DE LA SERENA.-

Antes de iniciarse el debate del asunto, la

advierte a los Portavoces de los distintos grupos

Sra. Presidenta

politicos de la

L
Corporación, que va a conceder diez minutos a cada uno ellos para la

primera intervención, más tres minutos para el turno de réplica.
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Abierto el debate del asunto, el Portavc

Popular, Sr. De la Fuente Sorzano se muestra convencido

decisión que adopten las cuatro fuerzas políticas que se

-1 .... 1 Partido

de que la

reúnen hoy
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en esta Cámara Soberana, sobre el tema de las basuras en Villanueva
de la Serena, va a redundar en beneficio de su comunidad, ya que
entiende que se encuentra especialmente perjudicada por decisiones

adoptadas en el año 1.993 por el anterior Alcalde, Don Francisco

García; errores que se han visto a su juicio agravados por acuerdos
de la Junta de Extremadura, con el silencio cómplice del Sr. Garcia
Ramos y de su compañera Sra. Mercedes Amado.

Del mismo modo expresa el convencimiento de su Grupo, de que
Don Francisco Garcia mintió y ocultó datos fundamentales sobre el

impacto ambiental que iba a producir en Villanueva la instalación del

Centro de Residuos Sólidos Urbanos, y consiguLo con la mayoría
absoluta del PSOE y mediante la cesión gratuita de treinta hectáreas
de la mejor tierra de labor de "El Baldio", variar la intención

inicial de la Junta de Extremadura de ubicar el citado Centro en la

localidad de Don Benito, al no tener que invertir dinero la Junta de

Extremadura en la compra de terrenos; y ello -asegura- desoyendo la

postura en contra del Partido Popular y del Grupo Municipal de

Uzquierda Unida.

Sostiene por otra aparte que el Sr. García Ramos supo de la

no construcción de los basureros que se contemplaban en el Plan

Director (de Talarrubias, Jerez de los Caballeros y de Puebla de

Sancho Pérez), a través de la Diputada D� Mercedes Amado, que

participaba en las decisiones de la propia Asamblea de la Comunidad,
en tanto que el resto de los grupos municipa�es no tenían noticia

sobre ello. Por tanto considera que la política seguida por el Sr.

García Ramos, con el apoyo de sus doce concejales, fue de desprecio
hacia la oposición y hacia la Plataforma Ciudadana creada en contra

del basurero.

��pecto a la compensación recibida por la in�tota�ión del

Centro de· Residuos, manifiesta que hoy ya se sabe que la Junta 'de

Extremadura nos entregó tan sólo unos pocos contenedores y el cambio

de un camión de basuras por otro diferente.

Asegura al propio tiempo que el Sr. García Ramos es también

responsable de ocultar los 'costes que iban a suponer para nuestros

ciudadanos el verter sus basuras en el Centro de Residuos

(1.200.000.- ptas mensuales, a pesar de tenerlo instalado en nuestra

localidad -sic-), con el agravante de que dio instrucciones para que
no se girara ninguna factura desde noviembre del 94 a mayo del 95,
fecha en la que se produjeron las elecciones municipales.

Añade que el Sr. García Ramos también mintió al anunciar que
la instalación del Centro iba a suponer la creación de una veintena

de puestos de trabajo, y ocultó, por otra parte, el riesgo de

carácter medioambiental al que se iban asometer las zonas limítrofes

al basurero, al no tenerse previsto la impermeabilización de los

terrenos, según consta en el correspondiente proyecto de ejecución de

obras, al que no tuvieron acceso los grupos de la oposición.
A mayor abundamiento, enfatiza que el Sr. Garcia Ramos no

concedió licencia de obras ni licencia de actividad y funcionamiento

del basurero de Villanueva, con lo cual considera obligado preguntar
por los millones que se deberían de haber ingresado por la concesión
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de dichas autorizaciones a la empresa Ferrovial¡ circunstancia que a

su juicio se enmarca dentro de la política económica desarrollada por
el Partido Socialista, que generó deudas tales como los ciento
cincuenta millones de pesetas a Iberdrola, ciento treinta millones de

Santa Justa, impago a proveedores, etc.

Como contrapunto destaca la actuación del gobierno del

Partido Popular, que a propiciado dos acuerdos de Pleno, en orden a

desestimar la solicitud de adhesión al Plan Director de Residuos

formulada por la Junta de Extremadura, y a solicitar la devolución de

los terrenos cedidos gratuitamente, no accediendo para�·�-�2�te a la

firma de las escrituras de cesión.

Afirma que la Junta de Extremadura ha

Centro de Residuos de Villanueva se convierta en

propiciado que
el mayor basurero

Extremadura, en el que vierten sus basuras 117 pueblos, con un total

de 240.000.- kgs. diarios de residuos, frente a los 93 pueblos que
vierten en Plasencia, 74 en Navalmoral, 64 en Mérida, 39 en Badajoz,
etc.¡ por lo que se estima -dice- que se llenerá el basurero en torno

a los tres años .

Asimismo revela que como c�nsecuencia de las filtraciones de

fluidos tóxicos detectadas en el Basurero hacia zonas limítrofes, se

han realizado analíticas por un Laboratorio de Alicante, sobre

muestras recogicas por el Jefe del Servicio de Aguas del

Ayuntamiento, las cuales han dado indices altamente elevados en

concetrados de Nitritos (3.750% mayor del p�rmitido), de Amoniaco

(1.808% más) y de Hidrocarburos disueltos (157% más).
Estima que a la luz de los datos anteriores, ha llegado el

momento, aprovechando la actual configuración de la Cámara, sin la

mayoria absoluta del PSOE, de plasmar en un acuerdo de Pleno la

voluntad mayoritaria de la población con respecto al basurero, dando

una respuesta contundente a la Junta de Extremadura, por no cumplir
su Plan Director de Residuos.

I
�

En este sentido no comparte las afirmacione� de

dirigentes Socialistas, que atribuyen el incumplimiento
Director al pacto del P.P.-PSOE de 1.996, puesto que los

saben que el Plan se inicio en 1.993, tres años antes

algunos
del Plan

ciudadanos
del pacto

presupuestario.
Para concluir, subraya que el Grupo de Gobierno se va a

posicionar al lado de aquellos que entiendan que se debe de dar el

plazo más corto posible a la Junta de Extremadura para que cumpla su

Plan Director de Residuos, decretando al propio tiempo el cierre del

basurero por carecer de licencias de actividad y de obras, e

iniciándose los procedimientos administrativos necesarios para su

concesión.

•
A continuación interviene el Portavoz del Partido Socialista

Obrero Español, Don Francisco García Ramos, expresando su desacuerdo

con el Portavoz del Grupo de Gobierno, que ha tratado en su anterior

intervención hecharle la culpa de todo lo que está ocurrj�ndo en este

pueblo desde el día 17 de junio de 1.995, cuando en realidad -dice-
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hay un Gobierno formado por el Partido Popular e Izquierda Unida, que
son los auténticos responsables de estos últimos tres años.

Considera que este Pleno se celebra como consecuencia de la

incapacidad política del Partido Popular y su socio de gobierno, al

tiempo que pregunta qué es lo que hacen con los doce Concejales que
forman la mayoría absoluta de este Pleno.

En su opinión la Srta. Serradilla debía de haber

este Pleno informando a los Concejales del PSOE y al resto

ciudadanos, sobre lo hablado y solicitado al Presidente de la Junta

de Extrernadura; aunque confía en que no perderá la oportunidad para
hacerlo después de su intervención.

En otro orden de cosas, recuerda que el día en que cesó como

Alcalde, sólo vertían sus basuras en el Centro de Residuos de

Víllanueva 19 pueblos, de los 25 contemplados en el Plan Director de

Residuos, por tanto, pregunta a la Srta. Serradilla y al Sr. Suárez

cómo han consentido que durante tres años lleguen a verter 117

pueblos, incluso después de que el Pleno acordara el cierre del

basurero el dia 15.07.97.

comenzado

de los

Le llama la atención que el P.P. e I.U., de up lado, hayan
propuesto el cierre del basurero, y de otro, trece días más tarde, el

Grupo Municipal de Izquierda Unida propusiera a la Mancomunidad la

construcción en el Centro de Residuos de una planta de reciclado de

vidrio, cartón y latas, con capacidad para procesar treinta millones

de kilos al año; en su opinión a cambio de que se nos condonara la

deuda que se mantenía, ya que después de haberle cobrado las tasas de

basura a los ciudadanos, el dinero ya se lo habían gastado en otras

cosas.

Con respecto a las filtraciones que según declaraciones

Sr. De la Fuente estaban contaminando el río Zujar y
inmediaciones de la Depuradora, pregunta a la Srta. Serradilla y
Sr. Suárez que si estos datos eran ciertos, qué han hecho en

años, teniendo en cuenta el grave peligro para la salud °de

ciudadanos, y porqué no han dado traslado a los colectivos

Villanueva, del resultado de la analítica que hizo la Junta

del

las
al

tres

los

de

de

Extremadura, para que se contrastara con la otra analítica realizada

de la muestra recogida por el Jefe del Servicio de Abas ........ ..:.::..:.iiento de

Agua.
Prosigue diciendo que si no se fían de los informes de la

Junta de Extremadura, por qué no ponen sobre la mesa los informes de

la Confederación Hidrográfica, del Ministerio de Medio Ambiente. Ante

esto, presume que o bien los informes del Ministerio revelan que no

hay contaminación, y entonces lo tienen guardado, o por el contrario

son unos irresponsables por atentar contra la salud de los ciudadanos

de Villanueva de la Serena.

En otro orden de cosas, rechaza la afirmación del Portavoz

del Grupo de Gobierno, respecto a que el Centro de Residuos carece de

las preceptivas licencias, esgrimiendo que existe acuerdo de la

Comisión de Gobierno cancediéndo licencia de obras. No obstante, y en

el supuesto de ser c�erto que no tengan licencia y que no se haya

pagado el correspondiente tributo, sostiene que él seria responsable

..
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durante seis meses, pero el actual Equipo de Gobierno
tres años, por no haberlo reclamado, y además, por
vertido de 117 pueblos.

Pone fin a su alocución refiriéndose a que él daba la cara y

por el contrario, la Srta. Serradilla y el Sr. Suárez no asumen sus

responsabilidades; a su juicio porque no se dan cuenta de que la

actual situación perjudica seriamente a Villanueva de la Serena.

lo sería

consentir

de
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Por su parte, el Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda
Unida, Don Manuel Suárez Requero, inicia su intervención narrando los

hechos y actuaciones desarrolladas en relación al Centro de Residuos,
que bien se pueden resumir del siguiente modo:

Recuerda que este asunto comienza a tomar cuerpo en el año

1.993, cuando el PSOE, con mayoría absoluta, cede gratuitamente a la

Junta de Extremadura unos fértiles terrenos de la finca municipal "El

BaLd Lov , para la construcción de un basurero, que _.. principio
-matiza- iba destinado a Don Benito, donde la Junta ya tenía

apalabrado la compra de los terrenos por valor de catorce millones de

pesetas.
Prosigue relatando que a pesar de las tres o cuatro mil firmas

que se recogieron por la Plataforma Ciudadana contra el basurero, en

el año 1.994 ya construido el Centro de Residuos, se comienza a

recoger las basuras de los pueblos cercanos y.lejanos, mientras que
la Junta de Extremadura, además de incumplir el Plan Director, se

niega a eximir a este Ayuntamiento del pago de 1.200.000 ptas/mes, en

concepto de canon por el vertido de residuos.

Resalta que en el año 1.997 la Presidencia de las

con la Asamblea, reconoció expresamente, a preguntas de

Unida en la Asamblea de Éxtremadura, que efectivamente

relaciones

Izquierda
se estaba

incumpliendo el Plan Director que ella misma diseñó, y que estaban

vertiendo más de cien pueblos en Villanueva; hecho que justificaba en

criterios de rentabilidad medioambiental. A juicio del Sr. Suárez la

Junta de Extremadura trata de ocultar la incapacidad o imposibilidad
de crear nuevos basureros en los pueblos donde primitivamente estaba

diseñado por el Plan Director, por la negativa de sus Alcaldes.

Inmediatamente después -dice- Izquierda Unida presentó una

moción, debatida en el Pleno de 15 de julio de 1.997, que acordó

devolución de los terrenos y el cese de los vertidoc � los

pueblos, a lo que la Junta no contestó.

Ya en 1.998 resurge la Plataforma Ciudadana contra el

basurero, y pide a la Junta el cumplimiento del Plan Director, a lo

que el órgano autonómico sigue hacieno oídos sordos, despreciando las

reivindicaciones que se hacen desde Villanueva.

Asimismo destaca que Izquierda Unida ha podido constatar

no se dispone de licencia de obras, que Ferrovial no ha pagado

la

107

que
el
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dispone de licencia de actividad.

Por tanto cree que ha quedado patente que la Junta de

Extremadura no quiere desarrollar el Plan Director, que no quiere
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eximir del pago del canon a Villanueva y tampoco quiere que los

pueblos dejen de verter sus basuras en el Centro de Residuos.

Finalmente pone de manifiesto que Izquierda Unida se ha

negado siempre a la instalación del Centro de Residuos por las

condiciones medioambientales que rodean al basurero comarcal, y por
los perjuicios económicos que ocasiona a nuestra ciudad. En

consecuencia declara que comparte el objetivo de la Plataforma, que
no es otro que exigir el cumplimiento de la Ley, al carecer de

licencias de obras y de actividad.

Le es cedida la palabra al Portavoz del Partido Socialistas

Independientes de Extremadura, Don José-Antonio Jiménez García, para

quien el tema fundamental es saber de quién es la responsabilidad de

la actual situación que rodea al basurero de Villanueva. A su juicio
la responsabilidad va unida a la gestión, y como quiera que la Junta

de Extremadura ha sido la que ha adjudicado la gestión del basurero a

una empresa, piensa que es la Junta de Extremadura la responsable de

todo, _por no cumplir un Plan Director diseñado por ella.

Opina que la sobrecarga que recibe el Centro a� . 'siauos de

Villanueva, es como consecuencia de que las zonas que en principio
fueron diseñadas para la instalación de Centros de Residuos, en la

actualidad no lo tienen; y no cree que sea por problemas de

inversión, sino por razones políticas, es dec�r, negativa de algunos
Alcaldes por motivos sanitarios.

Por tanto está convencido de que, con

responsabilidades derivadas de negligencias
inconvenientes y contrarias para Villanueva

responsabilidad máxima recae sobre la Junta

incumplimiento grave del Plan Director.

Por otra parte cree que Villanueva de la Serena no ha

recibido la suficiente compensación, y en este sentido critica una

carta recibida del Director General de Medio Ambiente, comunicándonos

que se habían invertido para la compra de camiones 269 millones y que

este Ayuntamiento no había atendido a sus entidades locales menores.

En consecuencia muestra el apoyo de su Grupo a la Plataforma

y a la propuesta de Izquierda Unida, en el sentido de que la

instalación del Centro de Residuos en Villanueva es totalmente ilegal
e irregular por no disponer de licencias, y de que la Junta de

Extremadura nos ha engañado al no respetarse el número de pueblos que
deben verter sus basuras en nuestro municipio, sin contestar, además,

independencia de las

y de actuaciones

de la Serena, la

de Extremadura, por

a las reivindicaciones de sus ciudadanos.

Finalmente pide a la Srta. Serradilla y

que aclaren las conversaciones que al parecer

Presidente de la Junta al respecto .

García

tenido

al Sr.

han

Ramos

con el
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del Carmen Serradilla, en respuesta a lo interesado por los Sres.

Garcia Ramos y Jiménez Garcia, revela que efectivamente mantuvo una
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reunión el 20 de mayo pasado con el Excrno. Sr. Pxe s Lde.. � la Junta

de Extremadura, no para tratar de este tema en concreto, sino a

petición del Presidente para departir sobre la Piscina Climatizada.

No obstante asegura que también aprovechó para conversar sobre el

Centro de Residuos de Villanueva, sobre la Plataforma y sobre las

diferentes reuniones mantenidas durante estos tres años con el

Director General y con el propio Consejero de Medio Ambiente.

Prosigue narrando que en esas primeras reuniones que tuvo con

el Sr. Consejero y con el Director General, les pidió que se rebajara
o que se eximiera al Ayuntamiento del pago del canon de vertidos,
teniendo en cuenta la cesión gratuita de los terrenos realizada por
este Ayuntamiento para la construcción de la Planta de Residuos, amén

de"los perjuicios que se venían ocasionando a Villanueva por el

vertido de las basuras de tantos pueblos. Añade que a este respecto
el Sr. Consejero contestó que no era posible acceder a lo solicitado,
porque ello significaría insolidaridad con el resto de los pueblos.

Volviendo a la última reunión mantenida con el Sr. Presidente

de la Junta, en la que se le pidió que se cumpliera con el Plan

Director, cuenta que éste le confesó que no conocía con exactitud la

actual situación de la Planta de Residuos, pero se "comprometió a

girar instrucciones al Sr. Consejero para visitar la Planta y
contestar al Ayuntamiento posteriormente; compromiso éste que -dice

no se ha cumplido.
Concluye su testimonio rogando al Sec�etario que

la Sra. Interventora, que dén lectura a los informes

petición suya, terminados minutos antes de las tres de

motivo por el cual los distintos Portavoces no han podido

suscribe y a

emitidos a

la tarde,
verlo en el

expediente esta mañana.

Siguiendo las instrucciones de la Sra. Alcaldesa, la Sra.

Interventora de Fondos, da lectura a la siguiente certificación, cuya

transcripción literal es como sigue:
IIIIIIIIII""D! CRISTINA NARRO PRIETO, Interventora del Excmo.

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz).

CERTIFICO

Que consultado los antecedes que obran en la Intervención de

Fondos a mi cargo, resulta que no aparece liquidaci6n del Impuesto
Municipal sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (I.C.O.), a

nombre de D. JUAN CARLOS GONZALO SANTOS, en representación de

FERROVIAL, S.A., por la construcción del Centro de Residuos Sólidos

Urbanos, en la Ctra. Villanueva/La Coronada, P.K. 7.400.

Para que así conste y a petición de la Alcaldía-Presidencia,
emito la presente en Villanueva de la Serena a dieciseis de Junio de

mil novecientos noventa y ocho. LA INTERVENTORA,IIIIII"""""""""""

I
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Acto seguido, el que suscribe da asimismo lectura a informe

del siguiente tenor literal:
" .. " .... """""""" Por parte de la
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solicita Informe a esta Secretaria General en el que se haga constar

la necesidad o no del otorgamiento de licencia Municipal de

instalación, apertura y funcionamiento por parte de este Ayuntamiento
a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Extre;-�"��, para el

Centro de Residuos Sólidos Urbanos, cuyas instalaciones pertenecen al

citado Organismo, asi como sobre la posibilidad de proceder por el

órgano competente a la clausura del mismo si se comprobara la

necesidad de dicha Licencia.

En base a todos estos antecedentes el Secretario que suscribe

emite el siguiente INFORME

I.-LEGISLACION REGULADORA.-

La legislación aplicable a este supuesto se encuentra en las

siguientes normas:

- Decreto 2414/1961 de 30 de Noviembre por el

Reglamento de actividades molestas, insalubres,
- Decreto de 17 de Junio de 1.955 por el que se

de servicios de las Corporaciones Locales.

Art.44 del reglamento de Gestión Urbanística.
- Art. 90 del TRLS de 1.992
- Ley 42/1.975 de 19 de Noviembre sobre desechos y resíduos sólidos

que se aprueba el

nocivas y peligrosas
aprueba el Reglamento

urbanos.

11.- CONCLUSIONES.-

En este supuesto la intervención administrativa del

Ayuntamiento está relacionada con la potestad exclusiva del mismo de

proceder a la concesión de licencias para el ejerc�cio de una

actividad que se clasifica como molesta, insalubre, nociva y

peligrosa por el RAM de 1.961, así como por la Ley 42/1.975 de

desechos y Resíduos Sólidos Urbanos en adelante LDRSU.

Tal como señala la LDRSU en sus arta. 5 y 6 cuyo literal es

el siguiente, se hace necesaria la concesión de Licencia de apertura

y funcionamiento para proceder a la instalación de este Centro:

Art.S.2.:"Los depósitos o vertederos tendrán la consideración de

actividad molesta, insalubre, nociva o peligrosa y las licencias

necesarias para su instalación se tramitarán de acuerdo con lo

previsto en las normas que regulan dichas actividades y con lo

establecido en la presente Ley" ...

Art. 6.:"Las licencias para la formación de un depósito o vertedero,

que se atendrán a lo dispuesto en la Normativa de Régimen Local,

podrán ser indefinidas, temporales o eventuales" ....

Al remitirnos dichos artículos a la normativa de Régimen
Local hemos de tener en cuenta lo establecido en los 22 del

Reglamento de Servicios y 29 a 37 del RAM en los que se establece los

procedimientos para la concesión de este tipo de licencias por la

Administración Municipal. Estudiados por esta Secretaria General los

antecedentes y datos relativos a la existencia de expediente

tramitado para la concesión de esta licencia, los mismos no constan

en el Departamento de Industrial, ni siquiera escrito �._
solicitud

acompañado de Proyecto Técnico y Memoria descriptiva en la que se

•
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detallen las características de la actividad por lo que se deduce que
la misma no se concedió.

En base a lo establecido en el arto 22 del Reglamento de

Servicios existe una conexión y coordinación entre la licencia de

Obras y la licencia de apertura y funcionamiento siendo necesario con

carácter previo a la concesión de la licencia de obras el

otorgamiento de la licencia de instalación, apertura y funcionamiento

o al menos hacerlo de forma simultánea no pudienao entenderse

otorgada esta última por la concesión de la de obras o al contrario,
ya que ambas licencias son distintas al referirse a objetos
diferentes y a procedimientos diferentes, sobre todo cuando se trata

de actividades molestas como es este caso. En el expediente tramitado

en el Negociado de Urbanismo constan documentos relativos a la

concesión de la licencia de obras, en este sentido es de destacar el

acuerdo de la Comisión de Gobierno de 10 de Febrero de 1.994 por el

que se Informa favorablemente el expediente para la construcción del

citado Centro y se da traslado a la Comunidad Autónoma para su

autorización, pronunciándose este último órgano sobre la

innecesa�iedad de autorización para el establecimiento del Centro en

Suelo no urbanizable al tratarse de un supuesto de construcción de

obra pública y estando por tanto exento de la misma. Asimismo consta

un Informe favorable del Sr. Arquitecto para la autorización de dicha

licencia, aunque no figura la Resolución del Organo pertinente
concediendo la Licencia de Obras.-

De todo lo anteriormente expuesto se concluye deduciendo las

siguientes conclusiones.-

Primero.- En virtud de lo establecido en el arto 5 de la LORU, así

como en el 29 y ss. del RAM, se hace necesario por parte de la Junta

de Extremadura como propietaria de las instalaciones construídas en

la Finca Municipal los Baldíos que se denominan Centre �G Resíduos

Sólidos Urbanos, tramitar la oportuna y preceptiva licencia de

instalación, apertura y funcionamiento de las mismas ante este

Ayuntamiento, al ser la misma el titulo habilitante para proceder al

ejercicio de la actividad que en éste se realizan, debiendo presentar

para ello la solicitud acompañada de' los documentos a los hace

mención el arto 29 del RAM.-

Segundo.- Se hace necesario como segundo paso en la tramitación de

este procedimiento obtener la licencia de obras, otorgándose por el

Organo correspondiente, y abonándose lia posteriori" las tasas

correspondientes.-
Por último, y en cuanto a la potestad de Alcaldia para

proceder a la clausura del Centro de Residuos Sólidos Urbanos por no

tener el mismo Licencia de Instalación, Apertura y Funcionamiento,

baste decir que tal como señala el arto 3.2. de la Orden de 15 de

marzo de 1.963 que dicta normas complementarias para la aplicación
del RAM, "toda instalación, apertura y funcionamiento de actividades,

estén o no incluidas en el Reglamento requiere la licencia municipal
correspondiente, cuya expedición será competencia de los Alcaldes de

los Municipios donde hayan de ser ubicadas o ejercidas, cuando tales

actividades sean de la clase de las molestas, insalubres, nocivas y
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peligrosas", por lo que se hace necesario previamente a la entrada en

funcionamiento de dicho Centro obtener esta Licencia, con la cual se

ejerce un control preventivo, fijándose en la misma las condiciones

que sean necesarias y suficientes para garantizar que su instalación

y funcionamiento no causen efectos perniciosos; por todo ello se

deduce que la Alcaldía puede adoptar una Resolución procediendo a

ordenar el cese de la actividad asi como la clausura de las

instalaciones hasta que una vez presentada la documentación

pertinente se tramiten las correspondientes Licencias y se compruebe
que tales instalaciones se adecuan a la normativa vigente.

Es todo ello cuanto tengo el honor de i;;._ ...._: .. .:.r, dando

traslado de este informe a la Alcaldía para que bajo su superior
criterio adopte los actos y Resoluciones que estime pertinentes en

relación al asunto tratado.-

En Villanueva de la Serena a 15 de junio de 1.998. EL

SECRETARIO GENERAL. uuuu "" """"" "" """ 111111" "" """"" """" """1111 "IIII 1111111111111111111111

Dentro del turno d� réplica y tras criticar

contestado por los Portavoces del Grupo popular y de
que no

Izquierda
se ha

Unida

a ninguna de sus preguntas, el Sr. García Ramos muestra su

tras comprobar que el Secretario General no cuenta con los

asombro

informes

desde lacorrespondientes, después de haber transcurrido seis días

convocatoria de este Pleno, razón por la cual. acusa al que suscribe

de hacer el juego al Partido Popular e Izquierda Unida.

En este instante el Sr. Suárez Reguero protesta enérgicamente
por considerar que con la anterior acusación, el Sr. García Ramos

está agrediendo a un funcionario municipal. Acto seguido la Sra.

Alcaldesa advierte al Portavoz del PSOE que no tiene que acusar de

nada al Sr. Secretario, ya que éste ha emitido el informe leído

anteriormente a petición suya, el cual fue ultimado esta mediodía.

Seguidamente el Sr. García Ramos aclara que protesta al Sr.

Secretario por entender que se están conculcando los derechos de su

Grupo, puesto que se emiten informes que el PSOE no ha visto ni tiene

tras consultar el expediente en cuestión.

De otra parte declara que entre la documentación que le ha

facilitado por la mañana el Sr. Secretario, existe un acuerdo de la

Comisión de Gobierno de fecha 8 de febrero del 94, por el que se

informa favorablemente el expediente para la construcción del Centro

de Residuos. No obstante, y en el supuesto de que no valiera dicho

documento y de que no se hubieran cobrado tasas, sigue manteniendo

que es responsabilidad del actual Equipo de Gobierno no haberlo

exigido durante los últimos tres años.

En otro orden de cosas, hace especial hincapié en que la

señora Alcaldesa ha mentido en su anterior testimonio, puesto que lo

que en realidad pidió al Excmo. Sr. Presidente de la Junta, según
testigos, fue la condonación del cincuenta por cien de la deuda del

canon de vertidos, a cambio de seguir permitiendo el vertido de los
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107 pueblos.
Se muestra convencido de que el Equipo de Gobierno tiene un

problema, cual es la deuda de cincuenta millones de pesetas, que
-dice- ya se les ha cobrado a los ciudadanos.

Asimismo insiste en preguntar que si el Centro de Residuos es

tan malo, por qué no ponen sobre la mesa los informes de la

Confederación Hidrográfica, y por qué el Partido Popular e Izquierda
Unida no ha clausurado antes la Planta, si es cierto que contamina.

Al hilo de las criticas realizadas anteriormente por el

Portavoz del Grupo Popular, respecto a la inactividad de la Srta.

Mercedes Amado, como miembro de la Asamblea de Extremadura, recuerda

que no existe voto en contra de la ampliación del número de pueblos
que vierten sus basuras en Villanueva, por parte del también

parlamentario del Partido Popular, Don José-Luis Santo�

Pone fin a su intervención reiterando que cuando el salió de

Alcalde, sólo vertían 19 pueblos, el último de ellos Alcollarín, en

tanto que durante los años 96 y 97 se ha consentido el vertido de 88

pueblos; retando a renglón seguido a la Srta. Serradilla a un debate

público en el medio de comunicación de la Cadena Ser.

Tras la anterior alocución, aprovecha la Sra.

Alcaldesa-Presidenta para contestar que cuando ella crea oportuno
hablar públicamente con el Sr. García Ramos, lo hará en el lugar y en

el medio que ella elija.

Vuelve a hacer uso de la palabra con el permiso de la Sra.

Presidenta, el Portavoz del Partido Popular, Sr. De la Fuente

Sorzano, para dejar patente que la responsabilidad es de la Junta de

Extremadura y del Sr. García Ramos por permitir que se construyera el

Centro de Residuos en.Villanueva de la Serena, como asi lo han

corroborado el resto de los Portavoces.

Niega la afirmación del Sr. Garcia Ramos respecto a que se le

haya cobrado a los ciudadanos la .tasa que gira la Junta de

Extremadura, ya que se sigue con las mismas tasas este�'-��d�� en el

año 1.991, a pesar de que el Grupo Socialista haya intentado a través

de las enmiendas que presentaron a los Presupuestos del 96 y del 98,

que se les incrementaran los impuestos a los ciudadanos, en base a la

tasa de vertidos.

Acusa de otro lado al Partido Socialista y en consecuencia

al Sr. Garcia Ramos de ser el único responsable por no conceder las

preceptivas licencias de obras y de actividad, asi como por no haber

cobrado las tasas a la empresa Ferrovial; al tiempo que considera

mala salida política y escaso talante democrático, el dudar

constantemente de los técnicos de este Ayuntamiento, y el poner en

cuestión los informes del Secretario General .

Con especial énfasis sostiene que ha sido una estrategia
trazada entre el Sr. Rodríguez Ibarra y el Sr. García Ramos, la

celebración de la aludida audiencia con la Sra. Alcaldesa, buscando
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motivos para mentir ante los ciudadanos, tergiversando lo tratado en

dicha entrevista.

Después de expresar que su Grupo entiende que se

un grave daño a nuestra ciudad, utilizando criterios de

ha causado

rentabilidad

en materia de medio ambiente, opina que se deben de tomar medidas, y
en este sentido conceder un plazo corto a la Junta de Extremadura

para el cumplimiento de su Plan Director, y decretar paralelamente el

cese de la actividad del Centro de Residuos.

r Tras desautorizar la Sra. Presidenta al Concejal del Partido

Socialista Obrero Español, Don José car�enal Menea, el uso de la

palabra, interviene Don Manuel Suárez Reguero, Portavoz del Grupo
Municipal de Izquierda Unida, para quien la misma estrategia
utilizada por el PSOE con el secuestro de IIMarey", es la que se

quiere traer a este debate por el Grupo Municipal Socialista, con el

objetivo de que nada quede claro. Siguiendo esta líne� 'prus�gue- el

Sr. García Ramos echa las culpas al Secretario General por decir que
no hay licencia de obras, que no se pagó y que tampoco hay licencia

de actividad.

Por tanto realiza la siguiente propuesta:
- Cumplir la Ley, decretando la clausura del basurero en un

plazo no superior a cinco días, por ser ilegal, para después hablar

de los pueblos que tienen que verter sus basuras en Villanueva de la

Serena.

Acto seguido, el Portavoz de SrEX, Don José-Antonio Jiménez

García, deplora asimismo las acusaciones vertidas por el Sr. García

Ramos contra el Secretario de la Corporación, a su juicio con el

objetivo de que nadie se aclare del asunto que nos ocupa; cuando es

sabido -dice- que la Sra. Alcaldesa tiene competencias para requerir
cuantos informes estime oportunos, al amparo de lo previsto en el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Corporaciones Locales, como también -dice- lo puede pedir el Grupo
Socialista con los siete concejales que lo integran.
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En este instante es interrumpida la intervención del Sr.

Jiménez García, por las enérgicas y graves acusaciones ae Don Pedro y

Don Francisco Garcia Ramos, asegurando el primero de los citados con

gran indignación haber sido insultado por el Sr. Suárez Requero con

la expresión "hijo de puta". Razón por la cual Don Francisco García

amenaza con abandonar su Grupo la ses�on si se repiten nuevos

insultos y no es impedido por la Presidencia. De inmediato la Sra.

Alcaldesa-Presidenta pone fin al alboroto provocado, enfatizando que

no va a permitir a ningún Concejal de Izquierda Unida ni de ningún
otro signo político, proferir insultos a miembros de este Pleno, y

expresa sus disculpas, de ser cierto, en nombre de la persona que lo

haya hecho, en la confianza de que no se vuelvan a repetir.
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Acto seguido aprovecha el paréntesis producido el Sr. Jiménez

García, para pedir a la Sra. Alcaldesa que también pida excusas por

las declaraciones que le dirijen continuamente, recriminándole que

sólo viene al Pleno a cobrar dinero.

Prosigue su intervención el

quedado suficientemente claro las

Sr. Jiménez Garcia,
responsabilidades,

para quien ha

y por tanto

í
realiza las siguientes propuestas:

1.- Exigir a la Sra. Alcaldesa que se cumpla la legalidad al

carecer el basurero de las preceptivas licencias.

2.- Apoyar la propuesta realizada por la

Ciudadana, concediendo quince días de plazo para que la

Extremadura cumpla su Plan Director de Residuos.

3.- Que los ciudadanos de Villanueva de la Serena y de las

Entidades Locales Menores de Valdivia, Zurbarán y Entrerríos, no

paguen el canon por la utilización de la planta de residuos, puesto

que bastante tienen ya con tenerla instalada en su municipio.

Plataforma

Junta de
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Al objeto de que se posicione, la Sra. Alcala�oá-rresidenta

concede la palabra a Don Francisco García Ramos, quien señala que

para que su Grupo pueda posicionarse, deben de quedar meridianamente

claras varias cuestiones. La primera -dice- es que entre la

documentación que le ha remitido el secretario', consta un acuerdo de

la Comisión Municipal de Gobierno otorgando licencia de obras y dando

traslado de dicho acuerdo a la Comisión Provincial de Urbanismo. Lo

que sucede es que esta Comisión Provincial contesta que no es

necesario intervenir; por tanto entiende que hay licencia de obras.

La segunda y última cuestión que dice debe de quedar clara, es que él

ha dicho al Secretario que a juicio de su Grupo está conculcando el

derecho que tienen los Concejales, al no haberles remitido los

informes anteriormente leídos.

Por otra parte pide que por parte de los servicios jurídicos

y de la Intervención de Fondos, se informe sobre la trascendencia de

las acusaciones que se han vertido en este Pleno sobre representantes

del Partido Socialista Obrero Español.
Tras significar que en su opinión no pueden votarse en Pleno

cuestiones que previamente no hayan sido dictaminadas, y preguntar

por qué en el Pleno de 15 de julio de 1.997 no informó el Gobierno

Municipal de las cuestiones que hoy se denuncian, realiza la

siguiente propuesta:
1.- Que por el Secretario del Ayuntamiento Se J�forme que

procede en esta situación.

2.- Que el Partido Popular e Izquierda Unida tomen la

decisión a que les obliga la Ley.
3.- Que se exija el cumplimiento del Plan Director .

4.- Que se explique por qué se han callado durante tres años

105 hechos que hoy ,se denuncian,
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Acto seguido, el Portavoz del Partido Popu1aLI �_'. De la

Fuente Sorzano, expresa también la posición de su Grupo, y en este

sentido respalda la propuesta de que se conceda un plazo máximo de

cinco dias a la Junta de Extremadura, y de que se decrete el cierre

del basurero y el cese de su actividad, sin perjuicio -dice- de que
se inicien los trámites administrativos necesarios para la concesión

de las correspondientes licencias de obras y de actividad, y aquellos
otros encaminados a exigir el cumplimiento del Plan Director .

•

Por su parte, el Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda
Unida, Don Manuel Suarez Reguero, después sugerir a la Sra. Alcaldesa

que no pida disculpas por nadie, ya que cuando él -dice- hace una

cosa está acostumbrado a dar la cara (sic), formula la siguiente
propuesta:

1.- Acordar el cierre del Centro de Residuos por ser ilegal.
2.- Que una vez cumplimentados todos los trámites, asumir la

postura de la Plataforma Ciudadana.

3.- Apoyar el punto propuesto por el Sr. Jiménez Gareia, de

que los ciudadanos no paguen el canon de vertidos.

Por último Don José-A. Jiménez García, Port� cie SIEX,

sienta la siguiente propuesta:
1.- Exigir al Equipo de Gobierno el cumplimiento de

legalidad municipal (propuesto por I.U.j.
2.- Apoyar la propuesta de la Plataforma para que

un plazo de quince dias para que la Junta de Extremadura

propio Plan Director de Residuos.

3.- Que los ciudadanos de Villanueva de la Serena y de

Entidades Locales Menores, no paguen el canon por la utilización

la

se conceda

cumpla su

sus

de

la Plan de Residuos.

Considerando la Sra. Alcaldesa-Presidenta que las propuestas
realizadas por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, Partido

Socialistas Independientes de Extremadura y Partido Popular, son

coincidentes, como asi lo corrobora el que suscribe, anuncia que se

van a votar por separado, de un lado, la propuesta refundida, y de

otro la formulada por el Partido Socialista Obrero Español.

Sometida a votación la PROPUESTA REFUNDIDA del Grupo

Municipal de Izquierda Unida, Partido Socialistas Independientes de

Extremadura y Partido Popular, arroja el siguiente r���!t�do! diez

votos a favor emitidos por D! M!-Carmen Serradilla, D. Antonio

Pineda, D. Benito Benitez, D. José Calzado, D. Francisco-J. de la

Fuente y D. Angel gil (P.P.), D. Manuel Suárez, D. Pedro Segador y D.

Nicolás Huertas (I.U.), y D. José-A. Jiménez (SIEX); ningún voto en
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contra; y ocho abstenciones de D. Francisco Garcia, D. José Cardenal,
D. Pedro Gareía, D. Manuel Lane, D. Pedro Romero, O! Emilía Palomo,
Dª Mercedes Amado y Dª Elvira Moraga (PSOE).

La votación de la PROPUESTA DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO

ESPAÑOL, obtiene el siguiente resultado: ocho votos a favor emitidos

por D. Francisco Gareta, D. José Cardenal, D. Pedro García, D. Manuel

Lene, D. Pedro Romero, O! Emilia Palomo, Dª Mercedes Amado y Dª

Elvira Moraga (PSOE); ninguna abstención; yel voto en contra del

resto de los miembros presentes en el acto.

En consecuencia, el Pleno de la Corporación
siguiente ACUERDO:

adopta el

Primero.- Proceder al cierre del Centro de Residuos Sólidos

Urbanos instalado en la finca municipal "Los Baldíos", de Villanueva

de la Serena, así como a la clausura de la actividad que en el mismo

se viene desarrollando, al carecer de las preceptivas Licencias de

Actividad, Apertura y Funcionamiento.

Segundo.- Mostrar el total apoyo a la propuesta presentada en

este Ayuntamiento por la "Plataforma Ciudadana", en el sentido de

exigir a la Consejería de Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de

Extremadura, el estricto cumplimiento del Plan Director elaborado por
dicho órgano autónomico, para que una vez cumplimentado los �rámites

administrativos que conllevan la concesión de las Licencias de

Actividad y Funcionamiento, se prohiba, dentro de 108 quince días

siguientes, los vertidos de residuos en el Centro de Tratamiento de

Villanueva de la Serena, a aquellas poblaciones que no estaban

contemplados en el mencionado Plan Director.

Tercero.- Solicitar a la Junta de Extremadura que con

carácter urgente adopte las medidas pertinentes en orden a eximir a

los ciudadanos de Villanueva de la Serena, del pago del canon por la

utilización del servicio de tratamiento de residuos sólidos urbanos,

considerando la cesión gratuita de los terrenos donde se halla

ubicado el referido Centro de Tratamiento de Residuos, así como los

perjuicios e inconvenientes que supone la instalación y

funcionamiento de la Planta en su propio término municipal.----------

y no siendo otro el

finalizada siendo las
objeto de la unión, se dio por

horas y treinta minutos,

presente acta, oda lo cual, como
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ACTA DE LA SES ION CELEBRADA CON CARACTER EXTRAORDINARIO POR EL PLENO

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA, EL "TO 8 DE JULIO

DE 1.998.-

MARGEN QUE SE CITA

En la ciudad de Villanue

va de la Serena y en su Casa Censis

torial, siendo las veinte horas y/
cuarenta y dos minutos del día ocho

de julio de mil novecientos noventa

y ocho, se reúnen, en primera eonvo

cateria, las personas que al margen
se expresan, miembros del Pleno del
esta Corporación, al objeto de deli

berar y decidir sobre los asuntos -

incluidos en el Orden del Día de la

correspondiente convocatoria efec-j
tuada en forma legal.

Por la Sra. Alcaldesa-Presi

denta se declara abierta la sesión/
a la hora anteriormente indicada, -

estando pre�entes la totalidad de -

los miembros asistentes, a excep--/
ción de los Sres. Tena Pine�a y Be

nítez Nieto, que se incorporan a la

No asisten: sesión pasados tres y seis minutos,
DON JOSE CARDENAL MENEA respectivamente, desde su inicio.

DON MANUEL SUAREZ REQUERO Iniciado el debate del asun

DON PEDRO SEGADOR SALCEDO to cuarto, se hace cargo de la Pre-

DON NI COLAS HUERTAS CASADO sidencia de la sesión el Primer Te-

�D�'__�R�O�S�A��G�AL�L�E�G�O��S�AN�C�H�E�Z� :niente de Alcalde, Don Manuel Tena/
Pineda.

Sra. Alcaldesa-Presidenta:
Dª Mª-CARMEN SERRAnILLA SANTOS.

Sres. Concejales:
DON MANUEL TENA PINEDA

DON ANTONIO PINEDA BARRANTES

DON BENITO BENITEZ NIETO

DON JOSE CALZADO TREJO

Dª ROSA-l. DIEZ LOPEZ

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SOR

DON ANGEL GIL DEL REINO

DON FRANCISCO GARCIA RAMOS

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON MANUEL LONE GARCIA

DON PEDRO ROMERO GOMEZ

D! EMILIA PALOMO REYES

D ª MERCEDES AMADO ALBANO

Dª ELVlRA MORAGA DIAZ

DON JOSE-A. JlMENEZ GARCIA

Sra. Interventora de Fondos:

D! CRISTINA NARRO PRIETO.

Secretario General Accidental:

DON NI COLAS GONZALEZ MARTINEZ.

Asiste numeroso público al
la sesión.-------------------------

ORDEN DEL DIA
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ASUNTO PRIMERO: ACUERDO QUE PROCEDA PARA LA CESION AL M.E.C.

DE LA PARCELA DE PROPIEDAD MUNICIPAL SITA EN LA URBANIZACION "LOS

PINOS", DESTINADA A USOS DOCENTES, PARA LA CONSTRUCCION DE UN NUEVO

COLEGIO PUBLICO EN SUSTITDCION DEL COLEGIO PUBLICO "CONQUISTADORES" .-

Con el permiso de la Sra. Presidenta, el Seeretario que

suscribe recuerda que el presente asunto ya fue debatido en la sesión

celebrada por el Pleno de la Corporación el pasado 28 de mayo, en la

cual se acordó poner a disposición del Ministerio de Educación los

terrenos necesarios para la construcción de un nuevo colegio público,
y aceptar los demás compromisos exigidos por el citado organismo. Se

informa por último que el citado acuerdo, en unión de la

documentación requerida, ya ha sido enviada al citado Ministerio con

fecha uno de junio pasado.

Acto seguido intervi�ne el Portavoz del Partido Socialista

Obrero Español, Don Francisco García Ramos, para subrayar que su

Grupo ha solicitado la convocatoria de este Pleno Extraordinario,

después de haber agotado otras posibilidades sin conseguir
explicaciones del Equipo de Gobierno, y ello, con objeto de

clarificar algunas circunstancias graves amparadas con el silencio

cómplice del grupo de concejales de Izquierda ,Unida.

Añade que este primer punto, que se corresponde con una

moción presentada por su Grupo el día 29 de abril, ha sido incluido

en el Orden del Dia de este Pleno Extraordinario, a petición del

PSOE, al no permitirse en su dia el debate de dicha moción. Lo que

sucede -prosigue- es que esta moción la hizo suya el Pa���do Popular
al realizar la propuesta de cesión de terrenos en el Pleno celebrado

el pasado 28 de mayo, a la que su Grupo votó favorablemente.

Por tanto, pregunta para concluir si desde el dia 28 de mayo

al día de hoy se ha formalizado la cesión de los terrenos en

documento público.

•••
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Le es cedido el turno de intervenciones al Portavoz del

Partido Popular, Don Francisco-J. de la Fuente Sorzano, quien trata

de rebatir las afirmaciones del Sr. García Ramos, argumentando, de un

lado, que se han dado todas las explicaciones solicitadas por el

Grupo Socialista, y de otro, que existe normalidad democrática en el

funcionamiento de la Institución, como lo evidencia el desarrollo

mensual de un Pleno para analizar las situaciones de interés para la

comunidad, y la convocatoria de tres veces más Comisiones

Informativas que durante la etapa socialista. Sostiene por tanto que

las situaciones graves no son las que pretende aclarar el Sr. García

Ramos, sino las que se producían como consecuencia de su gestión al

frente del anterior gobierno socialista.

Con relación al asunto que nos ocupa, asegura para finalizar

... / ...
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que se ha seguido sin demora el procedimiento habitual, tras el

acuerdo plenario adoptado el 28 de mayo, en aras a materializar la

construcción de un nuevo centro escolar en Villanueva de la Serena.

Por su parte, el Portavoz del Partido Socialistas

Independientes de Extremadura, Don José-A. Jirnénez Gareia, sugiere a

la Sra. Alcaldesa pasar al debate de los siguientes asuntos del

Orden del Dia, toda vez que éste ya ha sido debatido y acordado en el

Pleno de 28 de mayo, pues de lo contrario advierte que se vería

obligado a repetir lo que opina del colegio público, de. _G�a de la

cesión, y de que le parece prioritario un centro de secundaria. En

cualquier caso y al objeto de agilizar este debate, se reitera en la

posición mantenida sobre este asunto en el anterior Pleno de mayo.

Cerrando el debate, Don Francisco Garcia Ramos lamenta que a

la fecha de hoy no se haya formalizado en documento público la cesión

realizada al Ministerio de Educación.

Finalmente reprovecha al Equipo de Gobierno el incumplimiento

de su compromiso a realizar un Pleno Ordinario mensual, habida cuenta

de que no se celebra desde primeros de año; al tiempo que califica de

falta de formalidad y de transparencia el no celebrar tampoco las

Comisiones Informativas solicitadas por su Grupo, con la presencia de

los medios de comunicación, habiéndose convocado la última -dice- a

las cuatro menos cuarto de la tarde para su celebración a las

5ei5.----------------------------------------------------------------

r

ASUNTO SEGUNDO: CONOCIMIENTO Y ACUERDO QUE PROCEDA RELATIVO A

LAS CANTIDADES COBRADAS POR LA SRTA. SERRAnILLA EN CONCEPTO DE DIETAS

O INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO, DURANTE EL PERIODO DE JUNIO

DE 1.995 A DICIEMBRE DEL MISMO AÑo, DE FORMA ILEGAL, SEGUN

DENUNCIABAN LOS CONCEJALES DE IZQUIERDA UNIDA EN UNA MOCION DEBATIDA

EN EL PLENO CELEBRADO EL 15 DE JULIO DE 1.997, y EN EL QUE SE ADOPTO

EL ACUERDO: QUE POR LOS SERVICIOS JURIDICOS y ECONOMICOS SE EMITIERA

EL CORRESPONDIENTE INFORME, PARA POSTERIOR DECISION CONFORME A LO

SEÑALADO EN LOS MISMOS.-

r

Por el que suscribe se da cuenta del dictamen de la Comisión

Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas,

emitido con fecha 2 de julio de 1.998.
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Inicia el debate el Portavoz del Partido Socialista Obrero

Español, Don Francisco García Ramos, criticando la no comparecencia a

... / ...
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este Pleno de los Concejales de Izquierda trn í.da , puesto

juicio deberían de dar las oportunas explicaciones

denunciante, sobre algunas de las situaciones objeto de

que a su

como Grupo
estudio en

esta sesión; con lo cual, considera que han traicionado la confianza

que les depositaron los ciudadanos, salvo que hayan delegado su

representación -dice- en la Srta. Serradilla u otro Concejal.

En otro orden de cosas, reprocha que no se les haya

entregado, hasta ocho dias antes de la celebración de este Pleno, los

informes solicitados al Secretario General del Ayuntamiento el 20 de

abril de este año, emitidos por los servicios jurídicos y económicos

de la Corporación, en cumplimiento del acuerdo plenario de 15 de

julio de 1. 997.

Respecto a dicho informes, pxcæ í.que diciendo que el

Secretario General informa que su elaboración ·es compet6 -ia 'de los

servicios económicos municipales, y la Sra. Interventora de Fondos

con fecha 5 de mayo del 97, se limita a informar que la Sra.

Alcaldesa cobró la cantidad de 160.820.- ptas. en concepto de dietas

y kilometrajes correspondientes al periodo comprendido desde junio a

noviembre de 1.995, de las que el 15 de septiembre de 1.997 devolvió

98.731.- ptas. Es por ello por 10 que critica que no se ha seguido el

mismo procedimiento que se le aplicó a él, que fue denunciado al

Tribunal de Cuentas acusándole de un delito de alcance, a pesar del

informe emitido por el anterior Interventor, para quien las

cantidades que cobró por dietas y kilometrajes estaban debidamente

justificadas.
Tras anunciar que estos comportamientos y persecuciones

fascistas del Equipo de Gobierno, no van a quedar sin respuestas,

exige para finalizar de la Srta. Serradilla explicaciones sobre qué
es lo que ha pasado desde el 15 de julio de 1.997 hasta la fecha.

Para el Portavoz del Equipo de GObierno,

la Fuente Sorzano, la pretensión del Partido

Don Francisco-J.

Socialista con

convocatoria de este Pleno Extraordinario, no es otra que levantar

una cortina de humo sobre un comportam.iento irregular del anterior

Alcalde socialista, puesto que en su opinión sólo desde '� arrogancia

y desde la prepotencia que caracteriza al Sr. Garcia Ramos, se puede

pedir la convocatoria de este Pleno que le afecta directamente a él,

al estar denunciado ante el Tribunal de Cuentas, cuyo procedimiento

-dice- va por mal carnina, y que le va a obligar a devolver casi tres

millones de pesetas cobradas del erario público villanovense sin la

debida justificación.
A mayor abundamiento, revela que

Garcia Ramos cobró en concepto de dietas

cobró 971.200.- ptas. en 1.995 918.000.

últimos quince dias anteriores a su

500.872.- ptas. en diversas cantidades .

Por otra parte asegura que el Equipo

durante el año 1.993 el Sr.

1.242.000.- ptas., en 1.994

ptas., y curiosamente en los

cese como Alcalde, cobró

•••
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de Gobierno ha dado

todas las explicaciones que le han sido solicitadas¡

-apunta- que el Grupo Socialista no sepa dirigir sus

otra cosa es

peticiones de

... / ...
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informe al órgano adecuado.

En otro orden de cosas cree que no es acertado atentar contra

la profesionalidad de los funcionarios, poniendo en tela de juicio el

informe elaborado por la Sra. Interventora, del que se desprende que
la situación actual de la totalidad de los actuales miembros del

Equipo de Gobierno está totalmente regularizada, tras haberse

devuelto por la Sra. Alcaldesa aquellas cantidades cobradas sin

justificar; des lo que en su opinión debe tomar nota el propio Sr.

García Ramos.

Tras recordar por último que en el citado procedimiento
seguido contra el Sr. García Ramos en el Tribunal de Cuentas, se ha

llegado a decir que durante la etapa del anterior Alcalde socialista

no había Interventor, se muestra a la espera de que el se', García

Ramos explique por qué no ha devuelto el dinero cobrado sin

justificar.

Por su parte, Don José-A. Jiménez Garcia, Portavoz del

Partido Socialistas Independientes de Extremadura, confiesa no tener

muy claro que es lo que se está pidiendo, a la vista de las

anteriores intervenciones, toda vez que si la Sra. Alcaldesa ya ha

reconocido que hubo un cobro irregular desde junio a diciembre, y 10

ha reintegrado, opina que habrá que pasar a otro tema.

De nuevo interviene el Portavoz del Grupo Socialista, Sr.

García Ramos, quien tras manifestar que comprende que el Sr. Jiménez

esté algo descentrado porque tendrá algo que agradecer, resalta que
el Partido Socialista no quiere humo y trae este asunto al Pleno

porque Izquierda Unida lo ha denunciado, y porque el Pleno acordó el

17 de junio de 1.997 que por los servicios jurídicos y económicos

municipales se emitieran los correspondientes informes.

Respecto a las declaraciones anteriores realizadas por el

Portavoz del Equipo de Gobierno, sobre que el procedimiento del

Tribunal de Cuentas va por mal c�ino, pregunta si tienen

conocimiento de alguna Resolución de la que no se haya dado traslado

al PSOE, como hicieron con la Resolución del Tribunal relacionada con

el Hospital "Santa Justa", que la tuvieron guardada durante cuatro

meses.

•••
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Gobierno están regularizados y que él no tiene que devolver

argumentando que el Sr. de la Fuente reconoc�o en un Pleno

cobrado por el mismo procedimiento que la Srta. Serradilla, en

dinero,

haber

tanto

De otro lado explica que las 500.000.

durante los diez días antes de cesar como Alcalde,
cinco o seis meses. No obstante enfatiza que los

responder en este Pleno son la Srta. Serradilla

Fuente, puesto que él ya respondió ante un Pleno

ptas. percibidas
correspondían a

que tienen que

y el Sr. De la

y ante el Tribunal

de Cuentas.

Añade que el Sr. De la Fuente miente al decir que
Interventora ha informado que todos los miembros del

la Sra.

Equipo de

... 1 ...
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que la Sra. Interventora en su informe sólo habla de la devolución de

la Srta. Serradilla el 15 de septiembre de 1.997, dinero que cobró en

el año 1.995. Es por ello por lo que pide que expliquen por qué
mientras que le denunciaban al Tribunal de Cuentas en mayo del 96, la

Srta. Serradilla estaba cobrando indebidamente cantidades durante ese

periodo; hechos que en su opinión Izquierda Unida ha estado tapando.

Finalmente, considerando que se ha dado a este procedimiento

distinto trato al que se le aplicó a él, hace especial hincapié en

que este Pleno se celebra para que la Srta. Serradilla explique dónde

está el dinero cobrado irregularmente, y no se trajo este asunto a

Pleno para que se procediera igual que con él.

Con la anuencia de la Sra. Alcaldesa, interviene seguidamente

el Portavoz del Partido Socialistas Independientes de Extremadura,

Sr. Jiménez García, quien tras opinar que el Sr. García Ramos va por

mal camino, al tratar de descalificar las intervenciones que no le

gustan, le recuerda que los Concejales del Partido Socialista no

votaron a favor, como tratan de utilizar políticamente, sino en

contra, mientras que él dijo lo mismo en ei asunto de la Srta.

Serradilla que ahora con el Sr. Garcia Ramos. En este sentido se

muestra a la espera de la propuesta que haga el partido proponente,

para en caso de no haber propuesta, proponer, al igual que hizo con

el Sr. Garcia Ramos, que se dilucide ante el Tribunal de Cuentas.

I

Nuevamente el Sr. De la Fuente Sorzano recuerda que en el

Pleno a que se ha hecho rereferencia, se habló de que algunos

Concejales habían tenido también como Interventor al Sr. Pajuela

Manchado. También dice que se les informó que 10 que correspondía

devolver no son tanto los desplazamientos a instituciones, como las

comilonas que el Sr. Garcia Ramos tenia -sic-.

Por otra parte manifiesta que al Sr. Garcia Ramos

también puntual traslado de las Resoluciones que adopta el

por su condición de encausado.

Incide en que la situación de los Concejales del actual

Equipo de Gobierno se encuentra regularizada desde el 17 de junio
hasta la fecha, frente al Sr. García Ramos que tiene por justificar
tres millones de pesetas, de entre las que destaca la cantidad de

500.872.- ptas. que se llevó en ocho mandamientos.

Después mostrar su convicción de que no habría

por parte de ningún concejal en anular el procedimiento

Tribunal, si el Sr. García Ramos devuelve los tres

se le da

Tribunal,

inconveniente

seguido en el

.. .í Ltones de

pesetas que cobró indebidamente, espera la propuesta que realice el

Grupo Socialista, no sin apuntar que si es la misma que planteó en la

comisión de Hacienda, su Grupo votará en contra .
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Cerrando el turno de intervenciones, el Portavoz del Partido

Socialista Obrero Español, Sr. García Ramos, insiste en que no se le

... / ...



•••
--:: !"'
-

DIPUTACIÓN
DE BADAJOZ



Acta de Pleno de 08.07.98

--
Hoja 7 de 20

CLASE B.a

OA6478684

ha ze spondLdo a sus preguntas, respecto a por qué no se ha cumplido
el acuerdo de Pleno, para que por los servicios J�rídicos y

económicos se informara sobre el asunto objeto de debate, y sobre por

qué se ha tapado todo; enfatizando a renglón seguido que la

diferencia entre su estapa de Gobierno y la de la Srta. Serradilla,
estriba en que él primero pagaba a los proveedores y las horas

extraordinarias a los trabajadores, y después cobraba la parte que le

correspondía en dietas y desplazamientos y que el Interventor

autorizaba, en tanto que ahora primero cobran los Concejales del

Equipo de Gobierno y después dejan a deber a quien haga falta.

Por último tras pedir al Sr. De la Fuente que explique
también l.as razones por las cuales no ha devuelto el dinero que

reconocio haber cobrado indebidamente, realiza la siguiente propuesta

para que 'sea votada en este Pleno: "que se elabore un informe por

parte de la Intervención de Fondos, sobre si el procedimiento y los

justificantes exigidos a la Srta. Serradilla para percibir sus dietas

fueron los mismos que se le exigieron a él, y que se dé traslado al

Tribunal de Cuentas de esta s
í

cuac í.ón': .

Informado por el que

Presidenta, que la propuesta
coincide en síntesis con la que

suscribe

realizada

figura en

a petición de la Sra.

por el Grupo Socialista

el dictamen de la Comisión

Informativa, y tras un breve intercambio de impresio .. .., ia Sra.

Presidenta decide someter a votación el asunto en los siguientes
términos: fllIlIQue se informe por la Sra. Interventora de Fondos sobre

si el procedimiento y justificantes exigidos a la Srta. Serradilla

han sido los mismos que se exigieron a Don Francisco García Ramos, y

que se dé traslado de este procedimiento al Tribunal de cuentas v'v'!'
•

Sometido el asunto a votación, arroja el siguiente resultado:

siete votos a favor emitidos por D. Francisco Garcia, D. Pedro

García, D. Manuel Loné, D. Pedro Romero, D! Emilia Palomo, D!

Mercedes Amado y D! Elvira Moraga (PSOE); ocho votos en contra de D!

M! del Carmen Serradilla, D. Manuel �ena, D. Antonio Pineda, D.

Benito Benitez, D. José Calzado, D! Rosa-l. Diez, D. Francisco-J. de

la Fuente y D. Angel Gil (P.P.); Y una abstención de Don José-A.

Jirnénez (SIEX).

En consecuencia, el Pleno de la Corporación ACUERDA rechazar

la propuesta anteriormente descrita.---------------------------------
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ASUNTO TERCERO: CONOCIMIENTO, ANALISIS y ACUERDO QUE PROCEDA
EN RELACION A LA DENUNCIA QUE EL CONCEJAL DE IZQUIERDA UNIDA, SR.

SUAREZ, HA EFECTUADO, CALIFICANDO DE ILEGAL LA CONTRATh:'�,N POR PARTE

DE LA SRTA. SERRADILLA , DE LA HIJA DEL DESTACADO MILITANTE DEL P.P.,
DON CANDIDO CASANUEVA.-

Por el que suscribe se da lectura al dictamen emitido por la

Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas,
con fecha 2 de julio de 1.998.

Con el permiso de la Presidencia, el Portavoz del Partido

Socialista Obrero Español, Don Francisco García Ramos, declara que al

tener conocimiento su Grupo de la denuncia formulada por Izquierda
Unida, acusando a la Srta. Serradil1a de contratar a la hija de un

destacado militante del Partido Popular en Villanueva, saltándose los

procedimientos de contratación, solicitó el día 8 de abril de 1.998

la reunión de una Comisión Informativa para que se dieran las

oportunas explicaciones, así como de un Pleno, el cual se celebra

pasados tres meses, lo que evidencia a su juicio la falta de

transparencia del actual Equipo de Gobierno. En este sentido critica

el que los Concejales de Izquierda Unida no e�tén presentes para dar

la cara y las explicaciones oportunas sobre su denuncia, así como

para preguntarles si el precio que pusieron al cese de]� contratada

fue una moción de censura.

Asimismo lamenta que el Sr. Secretario no haya informado

respecto a la legalidad de la contratación referida, sobre que

personas compusieron el Tribunal que realizó la selección de la Srta.

Casanueva, y sobre quién firmó el contrato de la trabajadora.
Para concluir pide a la Sra. Alcaldesa que diga si tiene

conocimiento de alguna Resolución que pudiera haber recaído en la

reclamación presentada por la trabajadora ante el Juzgado de lo

Social, ya que teme que haya que pagar·más de setecientas mil pesetas
de indemnización por despido improcedente.
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Acto seguido el Portavoz del Equipo de Gobierno, Don

Francisco-J. de la Fuente Sorzano, recuerda que como consecuencia de

las instrucciones dadas por el Sr. García Ramos en materia de

personal durante la anterior etapa de gobierno socialista, su

Concejal de Personal fue inhabilitado políticamente por las

corruptelas y defectos en los procedimientos de contratación de

personal, con lo cual queda suficientemente demostrado a su juicio
quien ha vulnerado los procedimientos de contratación, sin observar

los principios de igualdad, mérito y capacidad .

Enfatiza que el Sr. García Ramos no puede dar lecciones en

materia de horarios de celebración de Comisiones, ya que precisamente

... / ...
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recuerda que la Comisión Informativa que se celebró el día 29 de
abril de 1.993, para debatir sobre la cesión de más de treinta
hectáreas de terreno con destino a la construcción del basurero, fue
convocada sin los correspondientes informes a las 13,30 horas, cuando
todo el mundo se encontraba trabajando.

En cuanto al asunto que nos ocupa, asegura que se ha obrado
conforme a un acuerdo de Pleno adoptado durante esta legislatura, por
el que se determinaba la necesidad de que las contrataciones
eventuales se canalizaran a través de la Mesa de Contratación. Pero

añade que debido a la premura de tiempo dada por la Junta de
Extremadura para que se efectuara la contratación de una persona con

destino al curso de gestión empresarial, se optó, ante la

imposibilidad de conceder un plazo para la presentación de proyectos
y currículum, por valorar el mejor expediente de entre las personas
con licenciatura en económicas presentadas a la Mesa de Contratación.

En cualquier caso apunta para finalizar que esta situación

fue posteriormente regularizada por la Mesa de Contratación, en tanto

que durante el anterior gobierno socialista se valoraba la afiliación

política de las personas a la hora de su contratación.

A continuación el Portavoz del Partido Socialistas

Independientes de Extremadura, Sr. Jiménez Gareía, pide la palabra
para en primer lugar aclarar al Sr. García Ramos que si hubiese

separado la propuesta realizada en el anterio'r asunto, hubiese votado

a favor de pedir el informe a la Sra. Interventora, y en contra de

dar traslado al Tribunal de Cuentas, si hubiese devuelto el dinero

que la anterior Interventora informó que había cobrado indebidamente.
A su juicio el Sr. de la Fuente Sorzano en lugar de tirar

balones fuera, debería de reconocer públicamente que el proceso de

contratación de la directora del curso de gestión �abia sido

irregular. Pero además opina que deberían de haber dado la cara y
continuar por el camino que tomaron en un principio por razones de

premura impuestas por la Junta de Extremadura, y no rectificar, pues
con esta actuación han perjudicado a una ciudadana de Villanueva de

la Serena.

A mayor abundamiento sostiene que como consecuencia de la

anulación del contrato realizado a la trabajadora, surge otro

episodio, cual es la demanda presentada por la interesada, cuya
resolución puede ser contraria a la Hacienda Municipal. Y en este

sentido cita el arto 60 de la Ley de Régimen Local, sobre la

responsabilidad de las autoridades y funcionarios por culpa o

negligencia, el cual entiende que pudiera ser aplicable a este caso,

ya que el propio Equipo de Gobierno ha reconocido su negligencia.
En consecuencia concluye para finalizar señalando que la Sra.

Alcaldesa, como órgano que firma las resoluciones, deberá responder y

reintegrar a la Hacienda Municipal el dinero que corresponda .

•••
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Al hilo de las imputacione realizadas anteriormente por el
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consecuencia de las

los contratos, vds.

que lo han hecho.

En resumen, y tras contradecir la afirmación del Sr. de la

Fuente respecto a que todas las contrataciones se reali .... _ .. l a través

de la Mesa de 'Contratación, pide a la Srta. Serradilla que responda a

las siguientes preguntas, ya que Izquierda Unida no ha asistido a

este Pleno para dar la cara:

denuncias del Partido Popular, porque
-dice- también tendrán que responder por

hizo

lo

mal
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Portavoz del Equipo de Gobierno, el Sr. García Ramos destaca que él
daba la cara y no pedía afiliación política a las personas que
solicitaban trabajo, argumentando que de lo contrario no hubi�ra
despedido la Srta. Serradilla al escaso número de trabajadores
contratados durante su etapa de gobierno, de un total de doscientos

aproximadamente. Asimismo estima que de la misma manera que el

anterior Concejal de Personal del PSOE fue inhabilitado como

mal

Con el permiso de la Presidencia, el Secretario que
aclara que el dictamen de la Comisión Informativa se refiere

a la petición de informes por parte del Secretario y de

Interventora, en tanto que la propuesta realizada por el

Socialista difiere totalmente del dictamen aludido; tra� ;e

suscribe

tan sólo
la Sra.

Partido
io cual

¿Quién contrató a la Srta. Casanueva?

¿Quién firmó el correspondiente contrato?

¿Existe informe del Secretario General

legalidad de la referida contratación y el

do?

¿Cuánto va a costar al Ayuntamiento el despido de la

trabajadora, de ser improcedente?
Pone fin a su intervención proponiendo que se exijan las

responsabilidades de la Srta. Serradilla y Sr. de la Fuente Sorzano,

por los perjuicios ocasionados al Ayuntamiento, como consecuencia de

la inobservancia de los preceptos legales, al igual -apunta- que
�cieron con el Concejal Don Alfonso Mejías.

respecto a la

posterior despi

•••
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el Sr. García Ramos da cita al arto 97.4 del ROF, que define el

particular que asegura haber formulado su Grupo en la Comisión

Hacienda, y expresa su convencimiento de que, en cualquier caso, el

PSOE, como Grupo proponente, puede modificar o presentar enmiendas a

su propia propuesta.
Tras comprobar el que suscribe que en el dictamen

recoge voto particular del PSOE, e informar que las enmiendas

presentarse por escrito y con anterioridad, el Sr. García Ramos

insiste en que es práctica habitual de su Grupo presentar voto

particular para su defensa en el Pleno.

Con la intención de justificar que el Grupo Socialista sí

presentó voto particular, pide la palabra a continuación la Concejal
del Grupo Socialista O! Mercedes Amado, dando lectura a sus notas

recogidas en la reunión de la Comisión Informativa, de entre las que

merece destacar, de un lado, aquellas que aluden a la manifestación

del voto particular que ella misma asegura haber formulado en la

voto

de

no se

deben

... / ...
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Comisión Informativa para su debate en Pleno, en función de los
informes que se puediesen emitir a pétición suya, respecto al

procedimiento seguido para la contratación de la trabajadora; y de

otro, las que se refieren a la propuesta realizada para que se

reparase el daño causado. Por tanto opina que no difiere de la

anterior propuesta realizada en este Pleno por el Portavoz de su

Grupo.
Corroborado posteriormente por el que suscribe de que en el

acta de la Comisión Informativa si aparece recogida la propuesta de

la Sra. Mercedes Amado, relativa a que se adopten las medidas

necesarias para resarcir el daño causado; e informado nuevamente de

que no cabe la posibilidad de reajustar el dictamen de la Comisión al

diferir totalmente de la propuesta formulada por el Portavoz del

PSOE, argumentando que la norma es en este sentido muy estricta, la

Sra. Alcaldesa decide someter a votación el dictamen e�!' !do por la

correspondiente Comisión Informativa, la cual arroja el siguiente
resultado: ocho votos a favor emitidos por O! M!-Carmen Serradilla,
D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. Benito Benitez, D. José

Calzado, D! Rosa-l. Diez, D. Francisco-J. de la Fuente y D. Angel Gil

(P.P.); ocho votos en contra de D. Francisco Garcia, D. Pedro García,
D. Manuel Loné, D. Pedro Romero, O! Emilia Palomo, O! Mercedes Amado,
y D' Elvira Moraga (PSOE), y D. José-A. Jiménez (SIEX).

En consecuencia, el Pleno de la Corporación ACUERDA rechazar

la propuesta formulada por el Partido Socialista Obrero Español,
recogida en el dictamen emitido por la Comisión Informativa de

Hacienda, celebrada el dia 2 de julio de 1.998.----------------------

ASUNTO CUARTO: CONOCIMIENTO, ANALISIS Y ACUERDO QUE PROCEDA,
RELATIVO A LAS GRATIFICACIONES RECIBIDAS POR D. JOSE-A. SUAREZ

PUERTO, COMO COORDINADOR DEL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES, DESDE

ENERO DE 1.997 BASTA EL 1 DE MAYO DE 1.99B, ASI COMO LOS MOTIVOS POR

LOS QUE LA SRTA. SERRAnILLA LAS OTORGA.-

Por el que suscribe se da lectura al dictamen emitido por la

Comisión Informativa de Hacienda el día 2 de julio de 1.998.

•••
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Inicia el debate de este asunto el Portavoz del Partido

Socialista Obrero Español, Don Francisco García Ramos, exponiendo que

el día 2 de abril de 1.998 su Grupo presentó una solicitud al

Secretario General del Ayuntamiento, para que se les informara sobre

los motivos y justificaciones de diversas gratificaciones concedidas

a empleados de este Ayuntamiento .

En relación con el asunto objeto de debate, no entienden como

un Sr. contratado como Auxiliar Administrativo en el Servicio

Municipal de Deportes, es gratificado con 200.000.- ptas. como

... ! ...
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Coordinador del citado servicio.

Añade que el informe emitido al respecto por la Sra.

Interventora de Fondos, señala que las gratificaciones se concederan

por servicios realizados fuera de la jornada normal de trabajo, y

debidamente justificados. Como quiera -dice- que no existe

justificación en el expediente, solicita que por la stra. Serradilla

se dén explicaciones públicas respecto a las funciones

extraordinarias desarrolladas por el citado trabajador, en qué
horario se realizaron, y por qué se gratifica a un Aux. Adve. cuando

había un director recientemente contratado en el Servicio Municipal
de Deportes, cual es D. Francisco Pérez, por un total de 4.400.000.

ptas., que además -dice- de dar clases en varios centros, es político

y representante del Partido Popular en el Patronado de Don Benito.

Para el Portavoz del Equipo de Gobierno, Don Francisco-J. de

la Fuente Sorzano, existen dos formas de comportarse

administrativamente: una del lado de la Ley y otra fuera de eJla.
A su juicio en materia de gratificaciones el Partido

Socialista 10 hizo muy mal, pues revela que en el año 1.993 concedió

62 gratificaciones a personas no contratadas y 72 pagos a más grupos

de personas desconocidas, todo por un total de 4.720.000.- ptas.
Por el contrario asegura que el actual Equipo de Gobierno

puede justificar mediante los informes emitidos y documentos que

obran en el Departamento de Personal, que en n�ngún momento se ha

vulnerado la legalidad en materia de gratificaciones.
De otro lado confiesa no entender la manía del Partido

Socialista de perseguir y vincular a determinados trabajadores con

el Partido Popular, pues afirma que todas las personas que se citan

en todos los puntos del Orden del Dia de este Pleno, no tienen

vinculación con su Partido.

Considera que el

prestando una labor y un

suficientemente acreditadas

horas extraordinarias por el

Servicio Municipal de

servicio extraordinario,
las labores deportivas
Coordinador de Deportes.

Deportes está

y que están

realizadas en

A la luz de su intervención, anticipa el voto en contra de la

propuesta planteada por el Partido Socialista, recogida en el

dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda.

Portavoz SocialistasPor su parte, el del Partido

Independientes de Extremadura, Don José-A. Jiménez Garcia, afirma que

si hay informes del Secretario General explicando los antecedentes,

la legislación aplicable y las conclusiones en cuanto a la concesión

gratificaciones. Añade que también hay informe, acompañado de diversa

documentación, de la Sra. Interventora de Fondos, que viene a decir

10 mismo, además de a quién se gratifica y cómo se debe de controlar .

Por tanto, como entiende que alguien habrá fiscalizado las•••
-:: .::-
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gratificaciones, sólo encuentra

debería de haber incorporado

es que

Pleno,

se

los
una deficiencia,

a los expedientes

cual

del
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justificantes de todas las gratificaciones concedidas durante el año

1. 998.

Para finalizar dice que sólo le resta formular dos preguntas:
Una dirigida al Grupo proponente:"¿Tienen conciencia de que

las gratificaciones se han dado a personas que no han realizado el

trabajo fuera de la jornada normal de trabajo?"
y otra a la Sra. Interventora: "z.zxLet;e

acreditativa de que los trabajos extraordinarios se

fuera de la jornada laboral?"

documentación

han realizado

LLegado a este punto, pasa a ocupar la Presidencia de la

sesión el Primer Teniente de Alcalde, Don Manuel Tena Pineda.

Nuevamente interviene el Sr. Gareia Ramos para precisar que

su Grupo no dispone de los informes que le solicitaron al Sr.

Secretario, ni de la certificación del informe aludido anteriormente

por el Sr. Jiménez García, ni tampoco de las justificaciones de las

gratificaciones, razón por la cual pide que se dén las explicaciones
de por qué se ha gratificado.

Señala que de haber asistido al Pleno

hubiera preguntado: "qué hubiera dicho él

gratificado por la Srta. Serradilla, sin

el Sr_ Suárez, le

si el trabajador
justificación de sus

trabajos, fuera familiar mío".

I

Seguidamente, y a preguntas del Sr. García Ramos, el

suscribe informa que en el expediente no existen justificantes de

gratificaciones, y que deberían de estar.

Al hilo de las anteriores imputaciones del Sr. de la

el Portavoz del PSOE pide a la Sra. Interventora que

certificación de las personas a quienes gratificó durante

1.993 y los conceptos.

que
las

Fuente,
emita

el año

Concluye, de un lado, reiterando la siguiente pregunta: "¿Por

qué se ha gratificado a un señor contratado como Aux. Advo. como

Coordinador en el Servicio Municipal de Deportes, sin aportar al

expediente las correspondientes justificaciones?; y de otro,

formulando la siguiente propuesta: "illiQue se ex i j an las

responsabilidades patrimoniales a la Srta. Serradilla y a su Concejal
de Personal, como consecuencia de los perjuicios que han ocasionado a

este Ayuntamiento"IIIIII.

•••
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Con la anuencia del Sr. Presidente el Portavoz �el �Partido

Popular, vuelve hacer especial hincapié en que existe acreditación en

el Departamento de Personal, de todas las gratificaciones concedidas

desde el año 1.995, comprometiéndose a dar instrucciones para que se

remitan a todas las formaciones políticas, en aras a despejar la duda

que pudiera quedar .

... 1 ...
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Pide la palabra el Portavoz del Partido Socialistas

deseo deIndependientes de Extremadura, Sr. Jiménez Garera, con

aclarar dos cuestiones:
- Que SIEX no dispone de otra documentación e informes que los

que obraban por la mañana en los expedientes de este Pleno.

- Que se facilite relación de todas las gratificaciones
concedidas durante los años 1.997 y 98, en unión de su soporte legal

correspondiente, al igual que pidió en la Comisión Informativa.

Cerrando el debate de este asunto, el Sr. García Ramos no se

cree nada de lo expuesto por el Portavoz del Equipo de GObierno,
habida cuenta de que no ha cumplido su compromiso dado en la Comisión

Informativa, de traer a Pleno las gratificaciones con sus

justificantes, con 10 cual afirma que se está incumpliendo con la

Ley.

Aclarado por el que suscribe que el voto a favor del dictamen

de la Comisión Informativa de Hacienda, significa rechazar la

propuesta del Partido Socialista Obrero Español, se somete a votación

el dictamen, que arroja el siguiente resultado: ocho votos a favor

emitidos por D� M!-Carmen Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio

Pineda, D. Benito Benítez, D. José Calzado,. O! Rosa· Diez, D.

Francisco-J. de la Fuente y D. Angel Gil (P.P.); siete votos en

contra de D. Francisco García, D. Pedro García, D. Manuel Loné, D.

Pedro Romero, O! Emilia Palomo, D! Mercedes Amado y D! Elvira Moraga

(PSOE); y una abstención de D. José-A. Jirnénez (SIEX).

Por cuanto antecede, el Pleno de la Corporación ACUERDA

rechazar la propuesta formulada por el Partido Socialista Obrero

Español, recogida en el dictamen de la Comisión Informativa de

Hacienda, celebrada el pasado 2 de Julio de 1.998.-------------------

ASUNTO QUINTO: CONOCIMIENTO, ANALISIS Y ACUERDO QUE PROCEDA,

RELATIVO A LAS GRATIFIDACIONES RECIBIDA POR DON MIGUEL-ANGEL GARCIA

GIL, COMO CONTRATADO EN LA EMISORA MUNICIPAL, DESDE SU CONTRATACION

HASTA EL 1 DE MAYO DE 1.998, ASI COMO LOS MOTIVOS POR LOS QUE LA

SRTA. SERRADILLA SE LAS OTORGA.-

•••
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Tras pedir el Sr. Presidente, Don Manuel Tena, a los Sres.

Portavoces de los diferentes grupos politicos, brevpdad _en sus

intervenciones, toda vez que el contenido de los puntos restantes son

similares, el Secretario que suscribe da cuenta del dictamen emitido

al respecto por la :omisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y

... / ...
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Especial de Cuentas con fecha 2 de julio pasado.

Inicia el debate el Portavoz del Partido Socialista Obrero

este asunto es un

par Dor. �iguel-Angel
Español, Don Francisco Garcia Ramos, para quien
claro ejemplo de pago de servicios prestados
Garcia Gil.

No le ofrece dudas de que el procedimiento aplicado es

arbitrario, con el agravante -dice- de que se trata de un señor

contratado para subir y bajar el volumen de la Emisora Municipal, y

gratificado por trabajos realizados durante los últimos meses. A este

respecto pregunta: "¿Es que no hubo personas con la correspondiente
licenciatura que se presentaron al proceso de selección para el

puesto de locutor y redactor?" ; . "¿Qué hubiera dicho la Srta.

Serradilla e Izquierda Unida si este Sr. fuera el marido de un

aspirante a Concejal por las listas del PSOE?"

Se muestra convencido de que este señor está en la

Municipal para hacer el trabajo sucio, insultando al

Socialista Obrero Español y a sus dirijentes.
Confiesa tener una cinta grabada en la que el propio Sr.

Garcia Gil explicaba que las razones por las que se le concedió la

gratificación, es por que no se le pudo conceder un anticipo que

había solicitado para llevar a su hija a la Universidad, por no tener

la condición de funcionario; y se pregunta qué hubieran dicho si en

vez de ser primo del Concejal liberado del Partido Popular, Sr. Gil

del Reino, fuera del Partido Socialista.

Emisora

Partido

Para finalizar pide que la

gratificación concedida, ya que

expediente, en el que obra tan sólo

Srta.

no la

Serradilla justifique
han encontrado en

la

el

una Resolución con dus lineas.

Por su parte, el Portavoz del Equipo de Gobierno anticipa el

voto a favor de desestimar la propuesta planteada por el Partido

Socialista, por considerar que el Sr. García- Gil ha realizado

trabajos extraordinarios, desarrollando las tareas que tenían

asignadas las personas que se han dado de baja en la Emisora.

•••
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En palabras del Portavoz del Partido Socialistas

Independientes de Extremadura, Don José-A. Jiménez García, nos

encontramos en la misma circunstancia que el punto anterior, por lo

que supone que la Sra. Interventora habrá intervenido las

gratificaciones concedidas, y pide a renglón seguido que se facilite

toda la documentación justificativa.
A su juicio se debe tener cuidadado a la hora de atacar y

vincular por parte del PSOE, a trabajadores y funcionarios con los

partidos politicos; al tiempo que critica los continuos cambios de

funcionarios de sus puestos de trabajo, llevados a cabo por el Equipo
de Gobierno, pues en su opinión merma la profesionalidad de la

Administración Municipal.

,
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Tras rogar el Sr. Presidente que se dejen de lado las

rencillas personales, por entender que no conducen a nada, vuelve a

intervenir el Sr. García Ramos, para quien no se trata de rencillas

personales, sino de un señor asalariado que se ha convertido en un

Concejal más en contra del Partido Socialista.

Califica de desvergüenza el que ahora el Partido Popular se

presenta en defensa de los funcionarios, después de la polémica
suscitada a raiz de la publicación de algunas nóminas de ��acionarios

por parte del Equipo de GObierno, que no se correspondían con la

realidad.

Por otra parte destaca

dados por el propio Sr. García

el Equipo de Gobierno (por

la contradicción entre los argumentos
Gil (ayuda para su hija), y los que da

servicios extraordinarios), lo que
evidencia en su opinión la incapacidad para dar una explicación sobre

la justificación de las gratificaciones concedidas.

Para finalizar invita al Sr. Jiménez Garcia a que si quiere
transparencia vote a favor de la propuesta del Partido Socialista, en

el sentido de que la Sra. Interventora certifique si existe

justificación o no conforme establece la Ley.

Considerando la Presidencia suficientemente debatido el

asunto, y aclarado por el que suscribe que ,el voto a favor del

dictamen implica rechazar la propuesta del PSOE planteada en la

Comisión, se procede a la votación del dictamen emitido al respecto
por la Comisión Informativa de Hacienda, que arroja el siguiente
resultado: siete votos a favor emitidos por O! M!-Carmen Serradilla,
D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. José Calzado, D! Rosa-l. Diez y

D. Francisco-J. de la Fuente (P.P.); siete votos en contra de D.

Francisco Garcia, D. Pedro Garcia, D. Manuel Loné, D.

O! Emilia Palomo, O! Mercedes Amado y O! Elvira Moraga
abstenciones de D. José Antonio Jiménez (SIEX), y

(P. P. ) .

"l ca
-

Romero,
(PSOE); Y dos

D. Angel Gil

Como quiera que se produce empate en la votación, se somete

de nuevo a votación, cuyo resultado es el mismo al registrado en la

primera, con lo cual el Pleno de la Corporación, haciendo uso del

voto de calidad del Sr. Presidente, ACUERDA rechazar la propuesta
formulada por el Partido Socialista Obrero Español, recogida en el

dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y

Especial de Cuentas, emitido con fecha 2 de julio de 1.998.----------

Acto seguido el Sr. Presidente, Don Manuel Tena pide al que

suscribe que, en aras a agilizar la resolución de los asuntos, se

informe respecto a la posibilidad de tratar y debatir conjuntamente
el resto de los asuntos del Orden del Día, a la vista de qUE su

... / ...
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contenido es similar, aunque después
dictámenes. En este sentido entiende

tratar por separados, puesto que así

Día.

se votaran por separado
el que suscribe que se deben

vienen recogidos en el Orden

los

de

del

ASUNTO SEXTO: CONOCIMIENTO, ANALISIS y ACUERDO QUE PROCEDA,
RELATIVO A LAS GRATIFIDACIONES RECIBIDAS POR DON MANUEL CABALLERO

SANCHEZ, COMO GERENTE DEL HOSPITAL MUNICIPAL "SANTA JUSTA", DESDE SU

CONTRATACION HASTA SU CESE.-

Por el que suscribe se da cuenta del dictamen c� 'a Comisión

Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, emitido

con fecha 2 de julio de 1.998.

Acto seguido, con la anuencia del Sr. Presidente hace uso de

la palabra Don Francisco García Ramos, Portavoz del Partido

Socialista Obrero Español, para pedir axpl LcacLcne s de por qué se

gratifica al anterior Gerente del Hospital, dado que en el expediente
no obran los correspondientes justificantes; y más aún -dice- después
de que el actual Gerente atribuyera con fecha 20 de febrero pasado,
la actual situación caótica del Hospital, a la falta de entrega del

cargo por parte del anterior Gerente, y a la falta de claridad en los

procedimientos de facturación.

Por último inyita al Sr. Jiménez García

de la propuesta del PSOE, en orden a que por la

certifique si hay o no justificantes de

concedidas.

para que vote a favor

Sra. Interventora se

las gratificaciones

Seguidamente, tras confesar el Sr. de la Fuente Sorzano la

sorpresa que le produce, el que el Sr. García Ramos pida
justificantes de las gratificaciones. y advierta vincuJaciones

políticas en ciertos trabajadores municipales, cuando en su etapa de

gobierno socialista concedió gratificaciones en el año 93 por un

total de casi nueve millones de pesetas a personas no contratadas, y

asegurar paralelamente que las gratificaciones están debidamente

justificadas, anticipa el voto de su Grupo a favor del dictamen de la

Comisión Informativa.

•••
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-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Interviene a continuación el Portavoz del Partido Socialistas

Independientes de Extremadura, Sr. Jiménez Garcia, para recordar al

Sr. Garcia Ramos que acaba de votar a favor de una de sus propuestas,

y reiterar al propio tiempo su petición de que se aporten por el

Concejal de Personal los justificantes de las gratificaciones
concedidas durante los años 97 y 98.
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Le parece mal al Sr. García Ramos que el Sr. Jiménez pretenda
decir que la responsable es la Sra. Interventora, cuando la cuestión

es que no hay justificantes de las gratificaciones en los

expedientes, después de haber transcurrido dos meses de la

convocatoria de este Pleno, razón por la cual mantiene que se debe de

explicar en esta sesión.

Tras afirmar el Sr. Presidente que la Sra. Interventora si ha

contabilizado las gratificaciones y ha informado al igual que el Sr.

Secretario sobre las mismas, y asegurar que ha visto las

justificaciones, se somete a votación el dictamen de la Comisión

Informativa, que arroja el siguiente resultado: ocho votos a favor de

Dª M!-Carmen Serradilla, D. Manuel Tena, D. Antonio Pineda, D. Benito

Benitez, D. José Calzado, Dª Rosa-l. Diez, D. Francisco de la_
y D. Angel Gil (P.P.); siete votos en contra de D. FrancL�co

D. Pedro Garcia, D. Manuel Loné, D. Pedro Romero, Dª Emilia

Dª Mercedes Amado y Dª Elvira Moraga (PSOE); y la abstención

José-A. Jiménez (SIEX).

Fuente

Garcia,
Palomo,

de D.

Por cuanto antecede, el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento
ACUERDA rechazar la propuesta del Partido Socialista Obrero Español,
recogida en el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda,
Patrimonio y Especial de Cuentas, emitido con ,fecha 2 de julio de

1.998.---------------------------------------------------------------

ASUNTO SEPTIMO: CONOCIMIENTO, ANALISIS y ACUERDO QUE PROCEDA,

RELATIVO A LAS INDEMNIZACIONES RECIBIDAS POR DON MANUEL CABALLERO

SANCHEZ, COMO CONSECUENCIA DE SU CESE COMO GERENTE DEL HOSPITAL

MUNICIPAL "SANTA JUSTA" .-

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen de

la Comisión Informativa de Hacienda, emitido con fecha 2 de julio de

1. 998.

•••
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Pide en primer lugar la palabra el Portavoz del Partido

Socialista Obrero Español, Don Francisco Garcia Ramos, para preguntar

quién contrató y por qué procedimiento a Don Manuel Caballero como

Gerente del Hospital, que transcurrido aproximadamente un año y medio

se le despide el dia 19 de diciembre de 1.997, después de haber sido

gratificado en varias ocasiones. Para finalizar realiza las

siguientes preguntas:
- "¿Por qué no se encuentra en el expediente el informe del

Secretario informando sobre tal ext rerno s "

- It¿Dónde está la justificación del cese de la contratación,

... ! ...
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Por su parte, el Sr. de la Fuente

Equipo de Gobierno, se muestra convencido de

manipulación más del Partido Socialista

Sorzano, Portavoz del

que se trata de una

con respecto a la

es decir, por qué se le despide con una liquidación salarial de

908.882.- pesetas?"

contratación de personal, puesto que ese Grupo tiene conocimiento de

todos los pasos administrativos seguidos en materia de contratación.

Asegura por último que como consecuencia del despido, lo

único que se ha hecho por parte de la Asesoría "Adame", es una

liquidación por finalización de trabajo ajustada a lo establecido

legalmente, y no una indemnización como afirma el grupo socialista.

Seguidamente el Sr. Jiménez Garcia, Portavoz del Partido

Socialistas Independientes de Extremadura, confiesa no entender que

se dude de una liquidación por despido ajustada a la Ley, como se

hace a todo el mundo en las empresas; y termina preguntando a la Sra.

Interventora si la liquidación mencionada se ajusta a l¿ �Ggalidad.

En respuesta a 10 interesado por el Portavoz de SIEX, la Sra.

Interventora informa que la liquidación practicada es por la

finalización de trabajos y no una indemnización. Revela que la

liquidación ha sido bastante alta, debido a qüe en ella se incluyen
también las partes proporcionales de las vacaciones y pagas

extraordinarias, es decir, todo el año completo de la paga

extraordinaria de diciembre y casi medio año del mes de julio.
Pone fin a su intervención puntualizando que la liquidación

es conforme a como se vienen pagando a los trabajadores eventuales en

este Ayuntamiento.

Cierra el debate el Sr. Garcia Ramos reiterando que 10 que su

Grupo desea conocer es quién contrató � Don Manuel Caballero, por qué
se le despide, y si fue legal.

Sometido a votación el dictamen de la Comisión Informativa de

Hacienda, arroja el siguiente resultado: nueve votos a favor emitidos

por D� M!-Carrnen Serraidlla, D. Manuel Tena, D. Antonio PIneda, D.

Benito Benitez, D. José Calzado, D! Rosa-I. Diez, D. Francisco-J. de

la Fuente y D. Angel Gil (P.P.), Y D. José-A. Jiménez :-TEX), siete

votos en contra de D. Francisco Garcia, D. Pedro Garcia, D. Manuel

Loné, D. Pedro Romero, D! Emilia Palomo, Dª Mercedes Amado y Dª

E1vira Moraga (PSOE).
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Por tanto, el Pleno de la Corporación ACUERDA rechazar la

propuesta formulada por el Partido Socialista Obrero Español,

recogida en el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda,

Patrimonio y Especial de Cuentas, emitido con fecha 2 de julio de
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Siendo las doce de la noche, Sr. Presidente da por

finalizada la sesión, extendiéndose poster armente la presente acta,

de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

!
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

06700 VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

DILIGENCIA DE CIERRE.- El presente Tomo I del Libro de Actas reco

ge las ocho primeras sesiones celebradas por el PLENO MUNICIPAL

durante el año 1.998, según se detalla a continuación:

FECHA CARACTER Nº DE FOLIOS

29 de Enero Ordinario 20

3 de Febrero Extraordinario 16

13 de Marzo Extraordinario 39

26 de Marzo Extraordinario 10

19 de Mayo Extraordinario 20

28 de Mayo Ordinario 50

16 de Junio Extraordinario 16

8 de Julio Extraordinario 20

Villanueva 18 de Febrero de 1. 999.

Gonzalo Mateo .
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